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·El motiVo qué rfos condujo. a 1 a elabQraci6n: del pre~ 
' -.. " -.·. - . . . . .· 

sente trabajo .fué ~n primer tlirmino nuestra incl inaci6n-· 

e·tnterél ~or ta·rama Penal ~el Derecho. p~r conlide~ar

que los bienes protegidos po~ el~Derecho Penal son de --

. una importancia incaiculable y· vital p~ra el ser humano.; 

. Por otra parte, el haber desarrollado especffica111en. 

te el tema re1~tivo~al· deltto de atentados al pudor. fu6 

en virtud de que .nos 11am6 la aten_ci6n el hecho de que -

este tipo· de conductas, a pesar ~e e~iar reguladas por -

e1 C6dig~ Penal tigente, se preseritan en la ~idi cotidiA 

na en forma tan coman y fr~cuente, que en ocasiones se -

· podrfa incluso llegar a pensar que este tipo ~e co~d~c~

. tas no estén tipi.f1cadas en un ordenamiento legal tan im, 

portante como lo es nuestro C6digo Penal, si no que por~ 

el contrario .se trate Oni~amente de una mera infracci6~~ 

y no de un del_ito penah pues nos atrevemos a asegurar,-: 

por haberlo comprobado pr~cticamente,, que gran parte de

la pcblac16n no est4 enterada de )a existencia de dn dj~ --. lito denominado "atentados al pudor" y mucho menos que -

-~este consiste en la ejecuc16n .de aitos erótico sexüales

en .la persona de otro sin .su consentimiento. Independfen · 
. ·. ~ -

~'";¡> ;r:_,.--· 



temente de :~st'o·. este tipo de acciones. se efectúan en ·lfi' 
·''·' . ., 

~ayorfa de lOs c"asos ~n formá tan furtiva y fugaz.,; que =- ·. 

'~$ ill!posible el pertsa~e~ ~~e a esa conducta pueda, apli~ 
carsele la.sanci6n que merece. sobr~ ~()do cuando ocurren 

• ' ' •u • - • , ~ 

en lugares públicos o los pr,otagonistas son personas to;. 

t~lmente descbnoctdos el uno para el otfo, .pues refl~xi~ 

nando·sobre estos tasos~ c6mo podrfa proceder el s~jeto

¡>as1vo para que esa conducta sea sanéionada efectivamen

te. 

Estas inquietudes fueron las que nos condUjeron a -

la elaborac16n da este trabajo de investigaci6n~ en el -

que inclul~os primeramente un capftulo referente a ltis -

conceptos generales del Derecho, encaus~ndolo hacia la -

rama penal y como consecuencia al análisis del C6digo P_!t 

na.l vigente, terminando por señalar el Tftulo Oecimoqui.n. 

.to .del propio Código. en el cual se incluye el delito m!_ 

ter1~ ~e nuestro estudio. 

En el capftulo segundo entramos ya al estudio.parti 

cular, del delito de atentados al pudor, anotando su con-' 
. . 

cepto, las diversas denomtnaciones que se le da~ y sus --

antecedentes hist6tico 1egislathos. entre otros aspee- ... 

tos tratados en ese .capftulo. 
,"') 

Por lo que respecta al capltulo tercero, que consi

deramos COnS~Üú,Ve la ¡>arte medular.de este trabaJo. CO!!.: , 



. . 

siste/ en el estudio dogm!tico del delito de atentados. al . . _ ... 
- . ' .. 

pudor, comprendiendo los conceptos generales de los ele-
- ~ - ' . ' 

mentos ~e todo delitó asf.como ~e .los aspectos negati!os 

de cada uno de ellos, aplicados posteríormente y en for;,;. 

ma particular al delito objeto de nuestr~ ~studio. 

Por Gltimo, en el capftulo ~uarto analizamos las 

formas de aparici6n del delito, enfatizando-sobre si el-. 

delito de ateritados al pudor pueda manifestarse b no en

grado de. tentativa, asimismo comprende este capftulo la-

partici.pación y el concurso en el delito •. 



P tTUlO I· 

PREl If.INARES 

.. 
-Como.1nicio del presente estucltO; asf 

_quie·~-·~tro' qué· se relacione con. el ~erecho en gener~f~ . • ¡. 

con algu~a de sus ramas~ o: bien,··con algan aspecto espe:..· 

.·._·c.fficode. los comprendidos·en cada'unade ellas,. se pre:.:... 

senta la· necesida~ de seífatar primeramente como surgi6':y~ 

en~que consiste el Derecho. 
''• < 

tomo es ya bien sabido. el hombre es el cread!>r>. de 1-

Derecho~ esto, enraztin-de·queel,·hombrenormalníente y-:-.· - . . . . ' 

desde sus más remotos origenes~ es de naturaleza _eminent.!. 

mente. social. lo_ que tmpone. a éste la nece.sidad de vivir;. 

asociado a. sus semejantes. formando grupos socia les •. pro-
. . . 

. ponifndose cada uno de los miembros de un gr~po social f! 
: ·' . 

nes, ilusiones .y. metas a reaÚzar~' mismas que no tienen "'.' 

· relevanch alguna cuando pueden' coexistir pacffiea y ord.! 

lladainente con las de los de~ls miembros de Ja c:olectivi-

da:él; pero cuando. las pretensiones o actuaci on.es de .los -

llii~mt:¡ros de una colectiv'idad en~Úentran ·alguna oposición-

. :~~~;-p~ara::~~ reali2a~i-6n por contrap()nerse ~.·.JU.· pret.en~iones
de ott'o mil!m~ró'{ o 

0

séa. ~uando Ja necesidacl de con,sérvar- · . 

.i.ndisperísa'b1e par.a 
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colectivo de. la propied_a':f, .y la<necesidad ·de aseg!!. 

propiedad y la vida humana cirea la, voluntad coles 

·. de la defenu '.y l'a agt'esf6n. s~;ge un conflicto que 

dema.ida forzosamente una soluc16n. Como es de imaginarse~ 
tomando en cuenta lo que se ha .escrito sobre la historia'"' · 

.• de la humari1dád, es de SUJ>Onel"se que en.los tiempos?mifs ..;. . 

un conflicto entre d.os o mis 

por medio de la fuerza ... esto 
.el hombre m4s fuerte era quien·. imponfa su 

en.realidad no podía cqnsiderarse como 

.que prevalecfa la r.retensi6n •del hombre~ 

má:s fuerte. del mejor preparado para .la lucha. y río asf. -: 

como deberfa de ser, de aquél que. realmente ten'ta' la ra'.":'

z6n y él derecho, esto originaba disgusto en virtud d~ ·~;:;· 

que la pretendida solución no coincidfa con. la realidad,

raz6n por la ¿ual fué nec•saria la creaci6n d• ~na fuerza . . . 

superior a la de los m~embros de un g.-upo individualizado. 

fué asf como,sur916 la autoridad, quedando a cargo<de és

ta la soluc.i6n de los conflictos i.nterhuinanos. sustituye.!!_ 

do de está forma ·1a voluntad y ,actuaciGn de los. partt~ul_!. - . 

res; pero una vez establecido_ el cuerpo supremo den091na-

do' autoridad. ~·~·~··.·necesario establecer iguaJmerite- l~s ~ll-
ses, .reglas y moldes a las que deberfa ele sujet'a¡i.se,,tanto 

·•. el comportamient:~ /de los indi'Viduos co1110 la act~aciOn de-
, ' -~ ,\ • , • • • ~ ' .. , • • "' >. í ·.:.; ·- .o, f. 

· ... 11 ~ot'o¡-1dad.para }ª ·so~.li~J-~~;cÍe -}_~$,!1.iv~~~.~~:,-.~!.~t!J~t~is····· 
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que .se sücf.tasen •. Tale~ bases, rE?gl~s o moldes constitu-

.yen ra·~at~ria de .lá~~al se•c'omp<Joe el Derecho, esto.es. 

d~ . est~.;;()~~a e~ c~lllo )~~f ge .. 

.'.'::. -:.·."-;:;·-· 

térm.i no oe;ed10 ~ttf!rie dos ... ' .· ., ' . . --' ' ,'.. ~ -- /., '''-,_: . : ~ . - . ' 

cuer.p'~ o ~~njun~o.de'. ño~mas; y o~ro c~~o: 
entre''.pers o nas •. 

, >': - . ·. ,,.. ' . . ·:-:< 

en génE!ral~•constf.tuye. un sist~ma 

glas. de.conducta de'•.cal"Scter obligatorio, impuesto por la 
· au~or.id~d L.Í·a cua L ase~ur~ su ef1cac1 a, amena~ándo con sa~ 
cfones alos•infract1>res y, eri ocadones. forzando a su.-

.. cumplimiento hasta ven¿er la re~~stencia .del· 1nf .. actor. 

El P,rof.~sor. f'ernan~o. Castel) anos .. Tena define al Der~ 

cho como. ~· Un;·conjurato.decnormas,que rige!' la conducta eit 

.terna .de los ll<Jmbre(>en sociedad~· las cuales pueden impo

nerse a ·sus des tinatarfos medf ante e 1 empleo <te 1 a 

· de qu~: ~Ür>:t>rie· .el Es~~~or (2 >. · · 
-\~".;;~;~_-:·='' . ·. . '¡ ' • \ 

- . ··-·~x1s'te'•:üD1a1tJ~J~.~~:d,eH~'i.ef'o~~i· sobre ·e1 . o~;recfio 
.·.Yyg'enera'l'~'/.tañt~<e1~•· aut~r·~'S~m~xi cano$ ~o~o. ext~¡n.feros •. 

>"-' .<.:.: .· .2;. __ ,. _____ ;·.,·)./.:\ .. '-· ":::.-.";; .. ~~~::.~~-:.~~/;':; - -- -- .'_•. - • --·-·--.-.• 

•. :;,·~}1·~~~~~f\i~t-:;3\~·=·-. ~'· 
c.(2) ~· ·'l'f.2ilA .FERl!lAl'ilDO~ -LiJieamientos· .El.ell\eót4le9 de Derecho -

P8na1~~ rdit~ Porria~ s~A..-octava EdldtSn.:..1974.- M'9~ i7 · · · 
- ~ . . - : : _. - . - - . . "'. . , 
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qu'ienes desde su pa~ticu·lar punto de vista expresen lo ._;_ · 

'.que pa~a ellos s1g~lf1c~a el Derecho. la gran lllia)'orfa de -

ello~ aunque eón dH~rente·s palabns .coinciden ·en que él~ 

D~reé:ho. es el .c()iljunto de nor~U Jurídicas ~ue regulan la 

de .l0$· hombre.s~ en sociedad. siendo 'esta un·a affr111a;,,~.' 

, a~eptad~· PC)i: nosotros" 

normativo. 

de 1á vida é:oticÜan• .el ser hÜaanó se 

t~~--~·~jet~; á· dos tipo~ d~ ·~leyes; .las de carac~er n~tural-

'_,·. ":· . _e'·, 

ser bfol6gfco que· l6gicainente es el ser' h~mano y a las 'de· 

car4cter socfa.1 en cuanto a la convtvenc1a del. ser ·humano 

con su~.semeJantes~ · 

Las leyesn.aturales,. alás cuaJes·.1osdoctr1narfos -

del Derecho colocan dentró. de 1 os de~omtnados juicios -·- · 

. enurtciativ~s ( J); expresan tas. relaciones que extst~n en-

tre·l,os fen6menos de la,rtaturaleza reftrHndose a-las· ca.!! 

sas que .. los orfgin.an,· por .. tanto ley natural es un· J1.1tcio..;. 

. que ~xpre~a: relaciones constantes e.ntr~ fe_n611enos~ las. ·1.!t 

;~s '.g~~u.ral.es· pe~~f!necen 3,l· ~,undo _del ser~ 5-Gn '.1e~aÍ CI!''.". 

.(l)·:~uS ~.~, .. ~ .. Y.CAR~~:.~~-~·~ 
' ;·.nea··&a-Da!:'ech0·,P9•:Lti.o··lfeld.c1U1Q.-·Bd10.tónea Vfti.......alélll.• s...a;;-. 
.. : -~.:.~ª~ll~~-1$f'.1~ .. ~\l'ái~;;, 39 a, "1 '• : . . . . . .. · 

-.:.-
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rren; estas leyes tienen un fin teórico. ilustrativo. da11 

a conocer 1 os pri nc_f pi os genel"al es que r:f gen 1 os fenómenos 
. . . . ' , . . -

de la naturaleza. coino es el caso de las leyes térmicas,."." 

las bfoHigic:as, etC..;. es decir, dentro de: 1 as 1 eyes na tu

.. rales se encuentran las 1 eyes c'ietitfficas" po.r 1 o t.anto ;;:; 

~stas leyes regtilan .. relacion~sde ca.r!cter necesario, 
_.,.:;_ 

lacfones que existe,; indefectJbleme'nte~ 

El·prfocipio·g~neral de la Té.Y ·natural radi cá en que. · 

és~a esvUi4a cúando.es verdadera •.. •o'.sea, cuand~ las re··.·. 

hciones. a que; su. enunciado se re~i ~re ocurren r~alm~n'.te~. 
en ta Úrfsma forma qu:e áste :fnd:fca; para que las leyes ff~ 

. . . 

s:fcos tengan validez. es indispensable qu,e los hechos las. 

confirmen. 
·~ '•. 

· Por 1 o que· respecta· a.la~ 1 eyes s.od a les,· .mismas· que 

pertenecen a los 1lamados.juicios normativos> se dice que 
·.· .. '· . .. . . 

constituyen el mundo nórmati.vo o mundo d.el deber ser; ex-

presan reglas de COrtducta, prescriben un comportamiento,

seftalan lo que debe de· realiza.rse po~ considerarse Otil.o 

conveniente. imponen d~beres al mismo tiempo que conceden 

derechos. sú contenido consiste en .un deber ser, son .leyes 

de car~~ter. n.o.rmati vo pues to que· con ti e nen normas que re

gÚlá~n la. conducta del. individuo en soci edact:. 

l,.a pal abra no.rma, significa r~gl a 'dé conducta; 

ti do 
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. . 

las normas son las dire~tricesj los caminos que ha de se-· 

guir el hombre para el.mejor desarrollo de la sodedad. - . 

. Dentro de_ la .vida normativa que;rige al ser humano se in-
' ,: ·: . 

cluyen d1sposiciones tanto de carácter mor~l~ como 'Jurfdl 

cas, de trato so~ial y religios~s. 

La~riormas morales se forman por el conjunto d~ prfn 
o . . - ' . • • 

ci pi os rectores internos de 1 a condücta humana que indica_n 

·.cuales son l~s acciones buenas o malas para practicarlas

º evitarla~. La única. sanción en c~so de in~umplimiento -

de los deberes' interiores o morales es la concienciadel

propio iridividuo, puest6 que en este tipo de. normas n~ -

existe el derecho por parte de persona ajena para e~iQir

su cumplimiento. Las. normás religiosas se suponen el abor_! 

das e impuestas por un ser superior, regulando ~a conduc

ta del hombre con sus semejantes y la conducta de éstos -

para con Dios. las normas de trato :Social són conotidas -

también con la denominación ~e usos sociales o ~onvencio

nalismos sociales.y tienen por objeto hacer más llevadera 

la convivenc.ia del hombre en sociedad; estas reglas apar!_ 

cen eri forma consuetudinaria, como ~omportami~ntos n~ceS.! 

dos ~e algunos grupos~ consisten en ciertas practicas a~ 

·mtticc.s pór .. laisóciedad, en caso.de in~umplimiento de las . 
. - - : . - ,- ·-·-' ' -·. ; . . ~ - -· 

reglas de.tr~to social, rio existe\sanci6n·judicial stno·-

únicamente censura ti repudio por parte de los demá.s miem-

delgrupo social. 
• : -·. ~ ·'. • • ., '-. _- e .,- ·. . ' .•• -

De 1 o an.terforpodemos deducir que la teori'a de los:.: 
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' ' 

deberes .internos :f()rma la: moral y la -de _los externos for-

ína .el Derecho~ Aºla .primera se lé denoini.na Jmperf~-cta por_ 

que no produce 1~ ~f~cuJtad .c(e extgir
1

su cÜ111plimient0; sin 

_ elllb~rgo los d~ber~s Jurl'dicos- so~· tamfli.én desJgn~do~'c~:mo•. 
perfectos.:puesto c:¡ue:ex

0

iste la posibflidad· de exigir SIJ.;_· 

cumpl:fmfento. Pero de:ninguna forma.-p:or este' hecho. pue

de pensarse en que el Der~cho y la moral se''opongan entre -
. ' . -- . ': .· ,··. 

sf,. sino por e_l · c·óntrario guardan gran rehci6n. pues la-

moral marid~'.Y profi1be_~tod~ lo que ordena o prohibe el De~ 
-re~ho. adem&s .de que las· normas jurfdi cas .toman como di-

. rectri z a las normas morales. No obstante esta rel ac.ión -

existente entre ambos. también existen diferencias esen:~.!_ 

les • 

. >La gran distinciiSn entre las nO;<"inas morales y las de 

Derecho e~triba ~n que en.tanto que el ~erech6 es bilate

rill_n C:oerdble~ heteriSnomo y externo; la moral es unilat~ 
' ' ' 

ral " . i neo e re i b 1 e .• ·-• autiSnoma . e interna. 

la bi laterali'dad es una d,e las caracterfsticas esen-
" ' 

Ci-al'és del Derec!lo,. consiste en que la norma jurfdica- CO.!!. 
' ' ' 

'> tferie además de un dere~ho una ~bl i gaci6n. 
,e '. • •· .· • . .• • 

' La co.erc1bÚ1dad es la nota níh caracterJstic~ 
DerechQ, mfsma que consiste en la posib11fdad 

a su,cu~pJ1m~en"ilt.POJ?·•e~~o de la 
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fTor lo que respecta a la heteronomfa, ésta significa 

.sbmeti do a · 1 a auto rfdad de otro;. esto .es. QU!? e 1 D~ . - . - . . . . . 

~stablecé. obligacJones que se deben ¿~m-plir aún que. 

se ~~-té .de acuerdo 'con ~ll~s~ . ,· .• 

.·<ta ~exteriorfdad:como carac~erfstica dtti.Derecho, si.[ 

nifiC:a; que.a éste l.e illtáesán .• primordialmente t.as ,mani> 
·testaciones externas· de la ·conducta humana 1. los restil.ta-

dos .del. actuar 

C) - Fines 

·El _fin.primordial es el ~de organizar la~ 

cori~ive~cia social humana dentr~~~ cferto grado de ario-· 

nfa. garantizando la paz; la seguridad y .el orden soci_a=Jes 

sobre bases de equidad y de just.fcia. Para.el logro de e.§.. 

te obje~i vo es que las normas ju rfdi cas seña 1 an a cada i.!l 

.dividuo ·sus derechos ... sus facultades y sus obligaciones> 

·Por supuesto que la simple existencia del Derecho. no evf-
' ' 

. ta Ja exf Steilcia de COnfl ictQs fnterhumanos ¡,•pero si' di_S-' 

miriuye su. número y propor~i()na laS bases para la solución 

que necesar:famerite·seplan.t~an. ·La gran mayoda de 

GA:RCJ:J\ MAYNES EDUA~DO.~ '•tntrÓducc::ión .al estudio del ""' 
·· 'Derecho~ - ii:dit~ • Poi-rúa, s.A~-•Vi.qésiJ:nasept.iJna Ecli.ción.- 1977- . 
·· :Pá;gs~ 1~ a;24~ ·· ,. ' ·. •· 



· las actividades 9ue realiza e}hombre en su>vfda 

clerít;~o .de la sÓci~dad.·se ~ncúent~a.n.regidas. pi:)r el De~eeho. ' 

Én l~;~ctual idad .e1··.'0erecho ha. llt?gadó aregfr.también. 

compottami~nto y ,t"ela.c,fones 

. través de·i' Óereé:bo<Ínterna'ciori.al 

D) cJasifiCaci 6n 

Como_ ya v.tmos 
. . : ·' , . .. : '• - . ' - ... ~ 

g~n 1 a condúcta> externa de los ho.mbres en ·sociedad y dado 

· que·1os actos.del hombreison de diversa fndole, las nor~~· · 

mas. j urJdicas que los regu 1 an pu.eden dis ti ngui rse de acuer: 

do al objeto de tales actos y a las relacione• que.de 

e 11 os emanen. 

L• mayor parte•de los doctrinarios del Oer~cho, 

· ciden al asegurar. que para. clasificar las normas jurfdi-

cas y determinar la parte del Derecho en 

Jncluir tin g~up~ especffi~o de normas .es 

·.a la natltraJeza de los .ados y 

_.rligulá. · Siri embargo·. a:pes~r de 

.·es> saro· PEREZ ru:CAlU)O.~:.s~ioJ1és, ~.e.~Dt\recho ~si~iVo ~cano~
·Edit •.. E.sfinge.-:- _Cuarj:a &:UciiSn·-:-·.1974~":: ~ags.-0.y 9~ ~' 

, , -~· ~-·~ > ~··. ;"'.;,-'-'.:.·oo<"-~~o· 



ce aéart~do el 'Crfter:i:o "de'l :profesor -rrinf~~~- G¡u•~f~ 

res¡ie'cto ~de que la fÚ:is:iificaci6n del Derécf)Ó? ~o_ing l~ ~~h -

· .. ,todo 'grupo rde .:tien6menos :naturá 1és es_ a 1 go 'a~tifi cia l y de ' 
.~. ·. '-;' - .-. : " . ·. " . . :- ."' «;-" -

'jt.1-rfdi~as.que :nó ;pued_en ;cata'1o~~rse en uno s()fode los<~:

:térmf-nos 'de la :_c1astf;i-eaci6n ~ porque presentan caracter.es 
e· . ·-, " .• 

-es;pec:fficos• comunes •a wario_s dé. Tos grupos formados. Es 

por es'.ta raz6n, que :Puede explicarsé el porquéalgQnos 

:tores 'incluyen ·una mama ide_tel"'mi nada dentro de un grupo 
- ' -

la c'lasi:flcación y iesa misma rama es inclu.fda por otro 

tor en un grupo diverso,, no obstánté'qüe ámbos autores pu.!t 

:dan :haber seguido el ·mismo criterio de clasificación, pu-: 

diendo consistir éste en aqlJél que atiende a la natural~ 

za •del '.acto :que regul-a la norma j urfdi ca. 

;No.obs-tante los '-Í:ti,versos criterios y opi_niones _exis~ 
' ' ' 

·. tentes _so'bre_ Ja clasi,fü:cac:ión de_l Derecho. en l<! actuáli ~ 

·dad s.e ,:in~ llegad~ a '.t~nz; :¡¡;i Ci"it-ei"ió mayoritario, po~ "C? · 

:asegurar ·ql!e :unándme, .respecto a la primera y m~s, imJ>.or~~

_tante. di:v;jsl6n del:Derecho;_ésta es, el Derecho ~t1blico Y, 

el :oer.echo :P;ri'vado;_ ;:en:tendiendo por _Derecho Pt:iblico al -: 

·:.conj:unt() ,rd~ normas ,Jur]'lMcas ·que regulan 1 a actu,aci 6n 

-~i:SZNIDAD.- i\purites de _!ntrOducci'ión· alEstucli.o del n~re_cl"lo .• , 
. 1Ediit.·':P0Uüa, .s •. A • ..; 'v.tg~sima Edición.:".'. Pac¡s. i31 y.1_~2~- .·. · ·-- · 

:·~~-'.i~ ::~- :,·-· 
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los individuos frente al Estado, asf como las relaciones

de los Estados comó entidades soberanas· entre sf. Derecho 

Prindo es el conjunto de normas jurfdicas que regulan .,._ 

·las ,rel~cionés de los .indivfduós en s.u carácter particu:-;;. 

lar;· 

Existe también .. una .unificacilSn de criterio en cuanto 

a la clasificación del Óerechb en Interno o Nacion.al,Y E,! 

ter~o ¿ Internaci~nil~ El Derecho Internó y el Intern~cii 
nal se desarrollan en los campos del Derecho Pú~lico y ,.-

del Derecho Privado, dando lugar con esto a que cacla:pafs 

tenga. un Derecho Público y uno Pdvado internos y a .que :. 

existan como ramas d~l Derec~o. el Internaciórial Pü61i~o~ 

y e~ Internacional Privado. 

El Derecho Intern.o es el conjunto de normas que est-ª. 

blecen o regulan situaciones jurfdicas que ocurren dentro 

de im s6lo Estado, si.n ef.ectos en ningún otro y sin que -

den lugar a relaciones jurfdicas entre dos o mS~ pafses o 

·ªconflictos de aplicación de 'diversas legislaciones. 

El Der~cho Internacional regula situaci~nes jurfdi-

cas que se 11 evan a ·cabo entre paf ses distintos, o bien.-,-

. entrP ciudadanos de .distintas nacionalidades; subdividié.!!. 

· do~e_ a su vez en: Dere'cho Internaci oncil f.lubl i co, que es< .. 

aq'uél que se ocupa ·d~ las rél:acio~es jurf~~c~~ en ·que ~fl~. 
· ·tervieneri do.s. _o .más Es ta.ci.Qs .·en~ 'su 
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.:··: .. 

"óerecho Internacf onal P·r.i vado· •. qi.i~ regula. actos. s_ujetos -

. al Dercho ~rivado· que por naturaleza deben _sufrir la apl!' 

léghl~ciones diversas y dan lugár posiblemente> 

- --~ ~:_.~{ 

• Las sttbdi~1sfones: c14sicas dTl Derecho Pllblico tn'te.t'.. 

'a) _D.e".'echo ·cahstitucfonal;,b) Der!;> 

Admin.istratf~o; 'é) Derecho Penai>y; d) Der.echoPróce-····: 
•.. _ . .--~;-:,~:L~ 

. . 

~rivado Interno se subd{vide a· su vez en: . ., 

Derecho Civi 1 y b) Derecho Mercantil. , . - - -- ,.·' . • .,. , - <· :·-

re~peét~ a 1 as d,o~ ·ramas del Derecho 

}~i nadas. Derecho del Jrabaj o y Derecho Agra.rio ~ no existe.;. > 

' . 
ºtotal ac~erdo~en cuanto a su ~olocaci6n.aentro de la ¿1a-

sjficaéi6n del .Derecho. Esto es, mientras qué algunos au-

. tores las colocan_~entrodel Derecho Público, 

caso de. los prof.esores Flores .Gómez González 

·" G~~t~vo Carvaia1 .. Moreno. ~tros en cambfo las . - . . - . 

como es el

Fernando 

colocan en -

ot_ro. grupo, por, ejempio el profesor Arturo Puente y no--
res clasifica a1 Derecho Obrero dentro de1 Derecho Priva~ 

,~do; extstien~o varios'autores.eri la.materia que se 

a iric1Ufr ambas ramas· bajÓ la clasffic_acHin 'denomin~
da ."otra~ ramas",. sin ~e~alar.esJ)ecffi.camente 

!)ere~~~ POblico o al 



2 .. - Raaa Pe~al· 

·e1_ ·llereCtio l>énai:~ia~. ·réc:tb_1do ·cíi.f~rel1tes·/aenolD~l1ácfo~•· 
en.·dh~rsos. pats•s.<y :fpacas·,.. de~t~o·d~·ellás ··podemtis~,. 

; -- - ' . -- , .. ' ' . ' ' . '•, .. , . . . - . . . . .. . . - - . . .. -. - ' 

·citar· entre otras:;_ Der.eciÍo Represivo •. Der~cho Criminá l. - '.O: · · . ·-" _'_ . , ·. .. . - .. '. - - . ~·.· - . - .-· - - .· ; ·--- . ' ·- .. , ,. . - . -_ .. - -, " ·- .,· 

Derecho Protector -de~ los Criminales,. Dereého de Lucha con · -· ·-· ._;_, ___ .. _._ ____ .... _.: . __ -_·-~-.- ·.. .. ·- . - ., . . - .· - -.. ,. 
tr-a eLCrimen; Derecho"Restaurador, _Derecho Sanéionadol",- .· 

. _,.. ·-·-. ' - ~ 

·.·Derecho ele Defens:a social .. etC:.; de tÓdas ellas las mái· -

... 
. . Jás m4s.ant.igu·a$ y des1gn~r mejor .el. c~ntenido tte las no.r. .· 

'. 
mas ;que se. ocupan del d~Hto,. del delfncuente, de· las pe.:: 

nas y medidas .de. se-guridad. !lo obstante,- en la. actualidad 

en nuestro pafs~ la denomtnaci6n preferida para distinguir 

la rama jurfdtca que trata.de los d~litos y las penas-es~ 

la de Derecho Penal. 
'·,.- ,' 

. , ,· 

En rélaci6n con este pu_nto el profesor Fernando' cas-
tella~os Tena ha seftafado que la expresi6n "Derecho .Criml 

-, .. . ... . . 

na1• se presta a confusiones por cuanto, en algunas· ·legi!. · 

-1~c1()ne_s ~ se hace :d1.s_tif1ci6n entre crfmeries. delictos. y -- · 

.faltas. mientras nuestra .ley alude a .delitos 

n4r1c11, .. comprendte~do,en.11llos.a ·1os_. que en o.tros 
. . . . 

se denominan crfmenes •. ,.az6n por la cual prefi,ere elt&r-
.·~.;. 

.mino .de-Derecho'Penal,,no tan.s61o por.r~zones ·de 

c15n stno de.iondo_.:A.hora bien,, énéste o~.d8ch 
.·. >i '· ---- -· -
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pasarem~s a analizar las diversas def:lniciones que existen . . . 

sobre el Derecho Penal~ 

De acuerdo. con el p1"0fesor Luf!j Jiménez de Asila, 

o.:1:~n ~varj as def.infoiones.'.s,~l>re el. Der~.cM P!!nal. 11 evando.;. 

• cada una de ellas huefras de .la persdna.Üdad de su auto.r, 
. . . . : . . ,. 

con.teniendo 'aigo de cierto y adoleciendo todas de defec--

•· .. to~.~ D~sd~ este punto <fe vista, el. profesor Jim~nez de -- . 

Asífa, sej'¡ala que pueden .distingu·irse varios grüpos de 
-." -~ . ·- ' ., - -· ' 

": finiciones del Derecho .Pefia 1, sin que ello signifique la~ 

ex.i.stencia de una cla$ificacil1n, este es. que co10c4ndo~- · 

. nos .. en' el .punto de vista del. autor ~e cada una de las 
-- -º-·-··-~-.. --... --~.·----.-· 

•. finiciones se dfstinguén varios grupos de ellas, como son. 

las definiciones subjetivas; defirii~iones con üri séntido

inarcac;famente objetivo; deflniciones de-car.1cter descripti 

voy; definiciones de sentido jurídico (7). 

A continuaci~n transcribiremos- al.gunas 'de las defini 

ciones que se han dado sobre el Derecho Penal~ Luis Jim~

nez de Asúa. defin.e al Derecho Penal' como "el conjunto de 
' normas 'y disposiciones jurídicas qué regulan el ejercicio-

del poder sanci.onador y preventivo del Estado, establecie!l 
. . . 

el concep'to de delito como pres«Jpúesto· de .la acci6n es-

J'DmtEz ÓE ASUA LtlIS.:- '!'%atado de[)Ueélto Penal~- TCimo t.-. Edit> 
r,Osadl:l, s. A • .:. Buenos. Aires.- Tel':Cua ·Ed.i.ci.6n,.',~:. éága~ 31 y· 32/.: ····· .. 

-··- - ·-· - < .'·'.: •• • - • • ·- • ' 



tatalt ásf. como la responsabilidad del sujeto aetiy9, a~g.,. 

~iando a la i~fracc16n.de:1a norma ,una)~e~~'.finalhta. o ~· 
.··una medida aseguradora" (sJ. El·.·profesor.<Francisc6 Pav6n~ ·· 
.·:·;>--:•',.'' . . - . . . .· . - .,. ' . - . \_ . ,-· .\ _,_ < 

···vas~Ó~~elos, íior,su parte:sena1a que;.:•o.a·r;echo Pena-l·'es :. 

. ··. el./onjunto de:normas jurtdicas, d~,i>~;echo:p~blÚ~o·.f:~~e): .· · 

no. que.· deffne·n: los .. delitos y· seftalan .lastpenas· · º·' me.~id~s-, 
de seguridad aplicables .para lograr la permanencia •del. -

>~rden. soclal.".· Ignaci.o · Vfllalobos (9)_ ·l_o def1 m~ co~o . 

rama del óereeho.Pdblico lntérnocuyas disposiciÓnes 

ene.aminan a ma!'terier el orden s.ochh·. repr1mfendÓ. los de-· 

11.:tos por medio; delas penas". Eugénfo·.Cu~llo Ca'Í6ri seña-
. . - ' . -. 

la que el Derecho Penal .es .el. °'Conjunto de normas ~stal>l.!L 

cidas por.el Estado que determinan los delitos~ 1as•pems .. 

y las medidas de correcc16n y de .seguridad con que ~que.;.-
- - .-_ .-__ .. ' . 

-· . ._ 

llos son sancionados"; Para Edmundo Mezger el. Derecho ;.· 
. ·;-. 

Penal "es el conjunto de normas que regulan el ejercicio.;:, 

de_l poder punitivo del Estado conéct~ndo en el 
•••e 

mo presupuesto, la pena como c.onsecuencia jurtdica'* •. El .·~ · 

profesor Celestino Porte Petit (10) seiiá.la que: "por Dere'."" 

cho ~enal,debe·comprend~rse el conjurito de normas jq~tdi'.""· 

casque prohiberi determ1nad~s conductas o he~~os.~ 

.· c1~rtas condúctas bajo Ja amenaza de una ~anci.6.n11 • · 

;._}_>.--.•. -_ 

.(8).·JllfENEZ DE AStlA rms.- Tratado de Derec:ho Penal.-.Tcimo I.·"':. E<}it;., 
•. f.os<aib., .. S• A~'.'" B.uenoa M:rea7- Texce:ra_f!di.ción.-· Páqs •. 33 ,,. 

(9) VlLJ:.i'\I.OSOS IGNACIO.- De~~ho.~ .Maxí~~'."" Part~ ·~al:~ T~ .. · 
· ·· • l:a Edi.ci°6n•- Edit. lÍc)t~, s. A.- PICJ~ ~ ~ · · --· · · ... .-=· · 

o.o .POR'l'B PE'l'XT CANDAUOAP CELESTINO.- A:Púntlím.i.eJ\to& de. ~~· ~. cw:i.!. 
raJ. de Derecho Pe.nal.'."" ·Temo I.- Edit~ Pori:úa, S~A.'"!'. ~ FAi~ 
cJSn.- Páq. 16. . ·~·· ... - -·~· 
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fe~or Fernando Castellanos Tena •. ·define al Derecho Penal-
. .'· ' ·, . . . . .--· .. 

rama. del Derecho Público In_ter.no ~elati~a a los.:. 

~ las. penas y -~ lu medidás de segl'ridad que ti.!' 
;, .. 

objeto'. 1~ creacHln y. la. cc)nservacid':' deÍ orden so:.. 

· - l{e~~ecto a Ja définicf6n del Derechoº Penal, el prof.!!!.·

Raúl. Carranc~ y Truj111o, ha sefialado acertadamente -

las. defhicfones sobre esta materf~ ofrecen tres pun

de _c~incidenc1• como·l~ son el delito, 1¡ pena y la -

rel~ci~n J~rfdfca entre :ambo.S en Virtud de la norma que -

asocia· la 'u~a al otro; t~rminando por. definir al Derecho..; 

Penál. como e 1 conjunto de leyes mediante las. cuales el Ei 

tado defin• los.delitos, determin~ las pena• impon~bles~ 

a los delincuentes y regula la ap11caci6n concreta de las 

mis~a~ a los casos: de 1~crtminaci6n~ 

Podrfamos segufrcitando otras tantas definiciones -

de las nial tiples que sobre la materia se han emitido, pe

ro consideramos qué con las_ anteriormente anotadas podel!Ds . . . 

tener id~a ~ompletam~nie-~lara del concepto de Derecho Pe 
,- '. ' . . · ... ' -· 

naJ, pudiendo a nuestro criterio~ sei'lahr que· el 'Derecho-. . 
Penal es una. rama del Derecho PabHco _Interno,_ cllyo cont,t 

con.fu~to de· nÓr~as -jurfdi'c~:s relativas a los .,. 

las penas ·Y a las medidas de seguridád que· se.; 

· áp.lfcatlri, e~:form~. repl"es1va -a sus infractores\• 
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B) · Ub1cac16n 

-

Como· apuntamos Y) anter1 ormente ·. a l. abqrd'r. ~) ·t,~a <!e 
la ctas1f1caci6~ general del. Derecho~ el Derecbo ~enal se 

·' ·-" -_ ~. . . " : ' - . "' .. ' ' ·-_.;( ··,·. -.--.: '~ " - '."' ' .. -. - .- .-'.~ .. ; -. ; 

ubica dentro ~e' esa .clas1ficaei.6n. como una r'llJ' ~eL oe'r!. 

recho Públ'ico Interno. 
' ~ . ' - -

Se trata de una rama del De.recho Públ:Íco Inter,no PO!. 

que las normas Jµrfdic_as que contiene regulan las rehci.2. 

nes entre el Estado y los particulares •. En. forma. ~a~ más-· 

concreta se considera al Derecho Penal de hoy cQmo ~n De

rech~ .PGbl1co~ ya que et sujeto de atr1buc16n' ~~1 Derecho 
' . 

Penal es el Estado mismo y,porqua s~lo el Est~dQ ~s capaz 

de'crear normas q~e definari.de11tos y que tmpo~gan sanci.2. 

nes · (11). 

Pcr 1 o que respecta a su ubi cac16n dentro. ~~L Derecho 

Inte!'no. resulta ldgica su inclusi6n puesto qu~ ~u~ no.rmas 

esUn dirigidas Onicamente. a los sGbdito_s de un ~~t_~d,o de!!. 
trode la jur_isdiccifode Aste 1)2). 

(U) .11HENEZ DE ASUA._LUIS.-'rrat:ado·de Derecho Penal..- Tomo.J:.~Edit. · 
r..oaaaa, s. A.:- Buenos Ai.xe&.- Tercera Ediei6n~.;. l>áq:·~4·_cv· - '!' 

ANG!t.Es C~TRERAS . JESUS.~ ~dio de Derecho P~nai.-. Parte -
Grai.-. '.rex:to.a Uni.vfán:it:arl~s, s. A.-,. Pr:l.mera Eclici6zi'c.~ :-~.:··~e>'..;.; 
D.; F.,· 196~;- Pd'.gs; 19 a 24 . ' ' ..• ·.·. ' . ,,,. ~~-·;:· ; 
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Func:f6n. 

·~n· ~eneral~~ .rf1. protecci6n de· los 

~intereses de ú persona humana, o<sea'.,. l~s:bienes jurfdi

··cbi/peró- nci iodos los b~enes juddic¿~ re'guieren el mis;. 

· .• ,'.111.~ grado de .. protecci6n,esto es,.·que existe un grupo .. de -· 

bienes Juridi·cos ·principa1es que ·requieren proteccion es

.· peci~l dada su Jerarquía. Es exactamente de esto·s bfenes:. 
. . 

Jurfdicos principales que. se encarga de tutelar el Derecho 

···P,enal por medio de la amenaza y eJecuci6nde la pena, ga

·rantizando de esta forma una defensa mb enérgica de Tos~ 
-·:b{enes· :j urfd icos a. él encomendados. (13). 

~-··------_,, 

~art~e~do de este punto de iista~.el Derecho Penal -

tiene como·misttSn dar amparo,. con la más enérgica de las

reacciones. de que e~·capaz el Oere¿ho~ a los bienes jurf

dico~ que tiinen mayor jerarqufa y.signtficaci6n en dete~ 

··-minado Üempo y lugar para garantizar la supervivencia IÍli.!, 

ma del orden .social. En la doctdna algunos autores seña

lan un· fin del Derecho Pen.al y otros señalan varios fines 

•mismo.• 

·El fin <fel ·Derecho Penal puede ser inmediato o medi.! 

como fin inmediato la ?-epresi6n del .delito 

1~ con vi venc~a s~ci al. Obvi amen~e al. 

,· .. 
c.MiWtCA'.i 'rRUJILLO RAor. • .,. Derecho Penai. Mexicllllo.-Parte Gral•~· 

·' 'Edit.'PóriGa;. s~ A.- DéaUUÍprimera Edición • ..; Páq• 26 
• • • ';.,,•; ' - "--• -- - e ' • , •• .,,, .. _.,' 
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... ·-
en ~r&ctlca .el fin i~mediato se llega a lograr el mediato. 

Al te'p;illt1~ el deJito• al .. sancfonaral infractor con cuál 
·, . - . ' - '; ; . . . - -· •"' - . 

quier~ df!.las penas.o.medidas de seguridad contenidas en.:. 
,' ' .·- . ·.,; 

·.::.._::·· -~ ... :· --~·~;.:·. . . . . ; . ' 

la legi.slaci6n penal. se obtiene como c~nsec~encfa la''~~.:. 
guridad de las. personas que v1~.en en 

. D} Ciencia~ Penales y Auxiliares 

·, . " . -
:Cons~d•ramos necesario •. par~el 

·so de éste inciso, distinguir primeramente entre cie11cfas. 

penares propiamente dichas y cie~ci~s auxniares de las ..; 

pena les o de,l Derecho Penal concretamente. 

~Existen vari~s definiciones sobre. las 4en0miriadas 

uc1enéias Penales•, dentro de las cuales señalaremos 'las

que a nuestro criterio ~onsideramos más explfcitas. Se ei:t 

tiende ,Por c_iencias pe!'ales: •al conjunto de disciplinas• 

c~entff1cas, tant.o de n_aturaleza filos6fica ~amo jÜrfdica 

y causal e~plfcatfva, que .hace_n el. objeto de su estudio - ·.· 

a 1 del1 to• a 1 de_l i ncuente y a 1 as penas y me di das de. Se9.!f . 

ridad" •. Las ciencias penales son "el conjunto si stematiz!, 

do de, C(lrtOCi.mientO$ rehti VOS al del.i to• al. deli ne u ente, .. , 

o: a ~a delincuencia, a ,la pena y a los demh medios de 
fensa social contra la. cri_minalidad (JA). 

(14) COFLLO cru:.ciN. EUGEZnO, d.t:<ldo. por Pav6n Vasconcelos Fr~cisco.• .·•.• . 
M11!'1ual_ de Dereé::bo Penal Mexicano.- Parte Gral.-Mit. PorrGa, .. · 

~ - CuÍ!rrta Edición.- 1978 ..... Pág. 24 • 
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Por.su parte el profesor Celestino Porte Petit, se r!_ 

fiere.a las ciencias penales: seifalando que "la~ ciencias

J>enales contienen tantas disciplinas cuantas. se refieren

~1 de.lito. a.1 d~11ncuente, a la pena o medidas de seg"rl

'dad, ya sea · de.sde un aspecto ff l os6ff co. j urfdi co o causal 

explicativo" (lS). 
- ., -.·. ·- ' 

. - . . 

riela~ deffni~iónes anotadas anteriormente, podemos~ 

. concluir _que se consideran com(I ciencias penales. todas -

aquellas disciplinas cuyo objeto de estudio esU relacio-
. . 

nado desd_e cualquier punto 'de vista, con el delito, el d.!, 

lincuente~ la pena y las medidas de seguridad~ Es pertine!!. 

te sei'lalar-que la ciencia .del Derecho Penalformá pute 

de las ciencias penales; pero ésta estudia el delito, la

pena y las medidas de seguridad anicamente desde un punto 

de vista jürfdico; 

Ahóra bien, por. lo que respecta a precisar .las disc! 

plfnas consideradas propiamente como· c_iencfas penales, no 

. existe hasta la .fechá unidad .de. criterio entr:e los autores 

···puesto que· algunos seiialan determinadas disciplinas como

ciencias penales, mi•ntras que otros.consideran Gnfcamefl~ 

te a·algunas ~e ellas como tal~s. también haj-~uienes CO!!. 

sideran que lascieflcias penales se encuentran contenidas 

en una disciplina m&s amplia .que. es la Criminologfa·. 

(lS) poRri; ~ cAm:mmu CELES'rlNO~~ Apuntamientos da la PaJ:te Gral. ·.· 
de Derécbo P,enal.- Tomo· :i: ... F.dit. Porrlia• s~ A.- cuarta EdJ.c:i.Sn. 
Píg~ 34' . ._ ... 
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. . . . ' 

·. De acuE!.rdo .. con el, criterio 'éfel profesor Rad.1 .. Carran•· 

c4 y T~uJÚlo las cfenc:fas ,.penales son: .Antretpologfa Cri

minal~ ·.·Endocri'nofogfa Crtmfnal •. Socioiogfa Criminal. Psi~. 
'·· .. e-. • .. . . '. ; - - • ,· 

.. ·~oJogta 'c.rdmtnai~ Estadfs.t .• ica. cfiia1_11~:.t l' Penologfa. E~fs~: 
ten tambUn, al· ladci d~ l'as dfsc:tplfraas consideradas como 

ciencfás pen~l~s. ·las Hainadas ci"1!nf:ias ai.txfl~ares del 

. Al hablar de .ciencias auxf.liares: del Derecho Penar,.; 

se hace refe~ench a aquelJ«ls. ef1 -lu. que 1 a exi st-enc ia y.;. 

los resultados· ,en·enas: obtenidos son., si nti indispensa-
- . - : '"". 

bJes. al meno~ muy útiles a la elabor'aci6n y a la aplica

cf6n del Deréttlo Penál. 

"Son ciencias auxilf.ares aqué"llas ciencias de las cu.! 

les se. ·sirve el De!'echo Penal para resolver sus propias -

CUeStiOneSH (16) • 

De igual forma que.._ex.fs.te discrepancia .en el crite..:~ 

r1o de los autores sobre cuales deben considerarse como c:ie.n. 
. . 

das propi.amente penales. existe también gran djsparfdád de 
' " • ' - ~ • > • ' 

criterios acerca de cuat~s son.las ciencias auxiliares. 

, Siguiendo el· crfterfo del ~titar Raai carránc4 .y i'ru

Jfllo, se~alareínos que 1Jertenee;ea a. l.as cfenciás y artes'.-. 

· aÜ~1Hares 'del.D~recho: ,Penal;, la)tediclna _Lega}. 
J·· 

·.·.~~fa 1,~iJ;!.nt,!ff e~ Y. ,Ja Crtmina ltstica. 
,. ,. > '· •. ·~•.:_ .. _·JJ:~:t_,,~/.i._.:;.~·~,; ·.·- ·._ ·, .:_·- . .:_,:·~"-; ,.,-·" 

·:, .. ·-:-.,;- .. -· .. ;., 
-· ., __ .. 

(~6) PbRT& Pftt'l!CANDAuDAPezISmoo~--Aiiun~tentos de llÍ. l\la~a/GraL 
dt. Dereéhci Panal•-~ ~ .. - E'di.t:-.;. ~~ s~ ·A.-' euUt4 Edic:i&~-i 
Pl\g. 35. . . . . . . . 
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La priBJéra codificacHJn pell~.'f ~:11 J~ R_epúblfca Mexi¿.{ 

fué la e~pedida en el Es~t~do de. v~ra.c~uz ,··por Decr~to-
, _ •• ' ', • .: .. > '·:· • ·:'·· ... ""':. - ... • • ' •• • . . . . . 

. 28 de abril de 1835, éste Códi90 .estu.vó vi gente hasta:. 
-:· ... ·· . - ·, -·, 

año. de 1849 (17). 

Posteriormente en el• año de is6~ ~ntr6 en v.igór un -

en el propio Estado de Veracruz. éste:. 

señalado por algurios auiores c~mo el prtm•r an~ . 
.. . " - '· 

tecedente d~ la codific~~ión ~enal ~nMé~t¿o. 

En cu~nto a la codificación de la c~pital de la Rep( 

blica, en el añ~ .. de,,1862 .. se había-designado una comisi6n-

. ·para la elaboración del 
. 

proyecto de C6dfgo Penal, este proyef_ 

to fué aprobado en el mes de diciembre de 1871. tuvo vige!l 

~ia a partir.del ~fa prime~o de abrit de 1872, en el.Dis

trito Federal. y Territorio de Baja California. Este C6di

go, que tom~~omo inspiración al Códito Penal Español.de

.1870 y t~vo vi~encia hasta el año de 1~29. es conocidc ~= 

comunmente como ªCódigo de 11• o bC6digo de Martfnez de -

Castro• por:haber intervenido en su re.dicción el licenci!. 

1i.Nc::.~. ~s JES1JS.-~º de,~ei:ho Penal.- Parte Gral. · 
r. Tej(tos 'Oriiveriiitá.rios, s .. · A~-' .Tercera ~.c+f'n.-México, .o~ F .•. 1969. 

PS:gs. 63 a.(j(;i 

. ~~t~~~~~-~;~i~~}r;;!:~P~:.~~~~o -. 
-.·,-,, 



·do Antonio Martfnez de Castro. (is). 

En el ai'lo ·de 1925, ~1 Presidente de :1~ ReptÚ,J1ca nom- .· 
. . ' . . ·: .7i _._ .. ~;~ .. ... ,,:·:: . .-·.:-. ~ ·.. ~ !J~_ 

bró·. una i:om1sf6n para qtié r.edactara· un. C~dlgo'.para ~.1.:ois· . . .. _,.; ·.- .. -.. :-.:·.- ... ·< .. _-"-:,.: __ ·. ___ .. _:>_·,...:.~-~·?--~· ·"::·~.:·:~~-,:·-~ i >-:r 
tritoy.Territorios 'Federales, habiendo conclui'do su tra.;. 

!, T ', • • , , .. •") ~·._;•: .:_ .... ~ .:; , • f •• 

bajo en .1929; a_ño. en que se expf dhf el nuel/o··c6di go, con.Q_ 
· __ . . . . -- -; <.:;); ·~- :>- - • ·:- ·'. •• _.- •• 

c1Clo como "Código AlÍllaraz", por tiaber: for~~d~·parte de la 
•,. :·_T! ::·· • 

c:omiSHhl redactora el. Licenciado José Almaraz. 

Este Código tuvo como antecedente el añtep~oyecto de 
. ~ ' . ; . 

Código para el Estado' de Ve~ac::ruz de 192~-· El Código de-
1929 propicHI gr,andes poUm1cas debido a sus. deficiencias 
- - - . . . 3 . ' .. 

de redacción y estruc'tura, lo que. provo~~ ~ue tuvieÚ una 

vitencia mfntma, ~nfcamente rigi6 del 1~ de ditfembre _de-. . : .:, ..-
1929 al 16 de septiembre de 1931. la nota caracterfstica,-

. . : J. . -' .. -· 

que se atribuye a-este CISdigo, es 1.a de habersupriÍnido -· 
:~ : -. 

la pena de muerte. 

Las polémicas que despert6 el C6di_go de 1929 y .la~ -- ;-: ::z:; . . < 

fallai que·acusó, d~t~rminaron .ia inmediata fntegracf6n 
'-~ ;l j ~ ·: '. . 

de una nueva com1sf6n r~visora'que· elabor6 el a~t~proyec-
1: ·~ .~ ~ ' 

to de C6di go Penal para el Distrito y Terrttorlos ·Federa~ 

1es,.m1smo que fué p~omulgado como C6_d,i~~,;·e;_:~fa 13de;;.. 
,_;¡1::c ><! -•. ~¡· -,'-----.-.-;v---

agosto de 1931 y empez6 a. regtr el l7..Ae,. ~e_P.~fembre: 

(la). CMRAN<:A y T~UJILLO JtAOL.- Derecho. Penal Mextc:ano.- Pan~ Gral~- ·· 
·... Edit. Pcirríia:, S, A.;- Décilliapriiíie~á Edid.ts_n·ii.;::p&:cjS:. _"121 a 144 > . . . ' - . . '". . . . - ·-;_)~ .:_·:,·: . _... , : . -: ·~ . '. ~ .. 

PORTE ~E'l'IT CANOAuDAP CELl!:S'l'INO·~ Apuntamientos de ia.i>~. Órai~· 
do Derecho Panal:- Tomo :r • .:. ltdit. t>oirGa;;1 s:.'-1\.- euarta BdiQilfu~-
Plc¡s. 51 y 52 · · · · " -·· ·'·· 
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ll!i.smo año. 

E;st.e ~.6df~o de 1931 es el que dge· en la actualidad, 

en el Dtstrf~~ Fede~al en m~teria coman~ 

-Yen.toda la Rep(lblica en mate.r.fa ~~:derah ha sufr.ido---
• e ,,' ·"o." · > ·., ¡ ·.:. ··:e .. , - . -" ' · ·' ' ·· . . _', ,· ·.. ·., , . . · . 

0 

! 

gran ~ariedlld de. reformas en la trayectoriá de su vigen"'.-

cia, haciéndolo perder en cierto grado la uniformidad de,;, 

_estilo legislativo que lo cara~teriz6 en un .principt~. a

m!s .de que después de.casi medio siglo de vigencia, la 

pr.ictica de ·1os tribunales tanto como l_as doctrinas naci.Q. 

na les y extranjeras. han demostrado que, en a lgi.mos casos-. 

· .ni~s que.reformar el artfculado, es necesario mejorar alg.!!. 

nos capftulos en su totalidad (19). 

. . 
P~r lo q_ue respecta á la legislacic'.in penal vigente.-

la mayorfa de los delitos esUn contenidos en el. Código -

P~nal, pero esto no significa que. el C6digo 1os i~cluya -

todos; algunas figuras delictivas se encuent.ran descrtta.s 

~n leyes n:o penales o en _lel'.'es especiales; también previ!_ 

.. ·nén deli~os" los tratados internacionales (20). 

· En México son numerosas las leyes penales especiales¡ 
- . ·:.. ' . ' _. ·. . 

(19) Cfr. CArui.NCA Y'l'RUJILLO RAUI..- DerechÓ Penal Hexicano.-'.:Parte -
. .G.i-a1.- Bdit.~ Porrúa, s. A~- Déciliíaprimera Edici6n~- P!c¡. 133. 

(2~f Cfr~ PAvoN: VASCOflCEWS PMNc:ISc:o.- Manua1 4e oeJ;echo ?ena.J. Merl 
· · · .· ·cuo~- Pute·Gtal.;- Edit~. PonGA~~ s; A.- c:uuta Bdici&.- .19787: ·· 

. PSg~ 60• ; · . -· . 





·3~.,;; . An!lisis. del C6digo Penal 
. -.. ~ -, , ··-: 

".: ·i· .. ·.:: ' :·: _'i __ 
. ,_,,·.;.· ... · .··,. 

;,' ) .. --
·\. · ... -. :·· .. ·' 

-" ~- .. "· _: : ' ·,__ ' -,-. . . : 

cómo y~ es sa,_btdo el C6di go· f)en~l que: .. ... 

; · .· · .. i~l~:~·~~tjf H:!~:~;i;·;i:~;;:·~:lit~!j;~:~; f ~t!f !:;::¡ 1E'. ;A 
<:.?{ > ·,·. ::": ·; ifcfo fe_';ci.·~-;~ª-1. > ·. ·• ·;~·: 
•' .. :_. .'-~ -::: -\''.;~ ·-~- - ; 

• e> ~'..",~~ 
•' _,~ ";:_-:-.,'.:; 

.-·:·· .. - : .. :·-:."·._·, ?'.-_ .. '·. __ · . --. :·: ·-·::.·: ·.' ·.":_·· ... - ,,_-. _ .. -. · __ 

.·~-~ .·. ~; . En~.Jli el aboraci61);~e·este· C6(11go no 

<'f~iea~entk.:~T c'~iter~~:cii.~·~n~ e~c~ela o d~ci~in~ ~ohr~\~ • ."-·· ,, ~' 
·~.fu~ted~.;>.sino que ~hJ>ie11 ti.e~·~\üna. ~em.tenci·a eclé~ti~as>··· • \f 

~':P~ag.~S~fi¿~t, o.séa{ k?!~ti~~-:i~;~~lizable, ~ofuo puede .:;..</ 
aprec iar'se de: la . .lec.túr'a~4e, la~'.ex-po$i e i 6ri. ele ~~ti Vos. <!e 1'~ . 
;~opfo('c-~d~go. expue'sta •. por el Ú~~nciado Teja_ Zabre .• : 

de 193lha r~cib~~o. desde su publicaci6n~ 
>tia~ta J.a f.echa. crfticas tanto. positivas como negativas .- ·· 

. entre'-105 doctrinar.ios tanto naciOnales como extranjeros. 
'. -· - - ' . . ~ - . . .-_ , - . ' - ' . - ' ' . '. . ' - . 

import:~ntes del C6digo vi gente •. ade~ás de mantener 

lá p~'na •de muerte. las sigüientes: ·la extens16~ 
.; ·, '. .. . ' . . ·. _. . ·. - --·· . '•. -- . . . 

·:~e del'· ~rbftri o judic:ial m~di ánte mfnirnos y ~~ximos ~ara-
- - _,, _.-, ____ :, ' - '"·-'-'_- - ·, . -·- . . .. . . -. ·. ' 

< ~a.i~dividU~lizact6ri.de hs sanciones. fijándo·~.(reglas ~. ·.· 

~;t.i····. •· .. ·r;, ........ : :::' ¡!~;¡~~; :;:: ;:;~~·1;;:,;:;1 ~:!; :~·1!!':~ ~;~;~ !~:;::::~~ ••·•·····•/, 
}~{:.._·. ;_·.·_:_,_:_ .. ·_,_ .• _._t·t.: .. :d"' T~'{jl~·-····b·'.· fl/ dld:_ .••. _. __ ._,_~ .. ·-~ ' ..... 6_·.·_··.·.c· a ~'~i,0t ~ !0 ~~"ª ~~~¡ 1~~ 

~,--.~~:'._~:::·_" ':_, ,•' -·---'~<e' '.Fe'·'- . :·.~·-;:._;~-,·~: 







' . . . 

;iATENTADOS AL P,UOOR - ESTUD*_q:'oocTRIN~,ll~O 
_- ,;:, ; ·;: ·- '._ .... _.,._:; 

:· 1.·:. 'º"~-~~-to -.; . , . >· '.,, • ·· · ·.· · ·· 
,' :~·',. .- -- . . - ·-, - . ."-., J 7"'- •. 

.. . ·. ~¡~4rr~Woi¿ $e ·.~~;;~J~f ¡¡Ú.~~j¡~[:~ :{¡ ÍJ¡%~~1-' · 
- -: ·.' :__·_;. · .. ' '. ·.:::·;-. ---,'" - ":··-:y '~- : . ,_. -·--:t.:';-; -.,:._ .. -- :4' ;_:- -_ ··",•.:' --~ - -- ~' -'.-, 

· Su co~se;i1.l~~tP · o :::!!;}~lG~{.:~l1•::~j~i¿;;;~¡~:}f{ós 
... corporales dé· lubr.tcidad.· sfn :~el prop6s.ito' de .copular';-

) ,. . .- ..... , . . .·-. . •. .. .. · ... -- . - ' - . 
'> .----.~-;,; ·_ ... ' . ·-... ··-·· . -·.· '. 

··,La esÚÜctur.~ ·de. este~d~l1to es co~pleja·. pue~_,vacen 
en. ella di ve~sai hi p6tes1 s .tf~ic~s~ qu~: ~~'erieri> p~r.·b~~e la 

,· eJec~ci Ón. de;·~~~ mi sm~ condÜit~ sobre el sujetQ ~asi'lo'. -
'éstli {es. uun acto er6tfco sexu~l; sin el 

·. .. .. . - . . . - - .... -::, . 
•" 

.•e inmediato de llegar a la c~pula"; ésta co~plejiaad es .~ 
.· ,· 

evidente' cuandó.se tiene presente 'que-~1 acto ertStfco se-

··xual puede t!pic~n1e'nte eje~~t~rs~ en la~' s~gufentes\'ti~~6;. ·.· 

·- tesis: sin ~orisenti11t_iento de\c,ana pe.rsonil 
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ficaciones notorias en la legislación mexicana. El artfculo· 

789 del Código de 1871 estableci6: "Se da el nombre de ate.!!. 
; .. ·' '• 

tado;:al pudor a todo acto impúdico que pueda .ofenderlo. -

sÚv,Üegar ~:la c6p~la <;~rnal, y que se ejecut~. en lacper;. 

·.· ·.· El C6dÚJo :~e'l.92~.: ~n· su artfculo 

da el···.nombrf!.d~•a¡enf~do.·. al'•·•t>udor. ·.·~ ·~od~ icto eritf~o,.·. 
sexÜ~1· que .·~1 ~·····~ i~9ar a ' .. ~ {apuj a··· tarna-l}~,~·:<·~jei:ute' 'e.n\.; • 

- ti~~·persÓna·ptlb~~>~in su .cii'ns~~timi~nto. o··~·~.~ :impJ~~·A 
<-~·~\}n~~1: conse~ú~i~riio de Esté: .... · 

)~.'' ;·~ . ~. '/ 

:,. La-'redacci6n del vigente .C6digo, en el (arÚéulo Z60,. · 
,- ,_ .. í \ <. - . ·~ , ... ' -

q'u~ sÜstitÚy6 a J_~(a.nte,ttar~s:~:e~-la sfgu}enté: "Al 9úe-

'sin consentim1e~to.,d~ .una personá' púb~; .~. i~~~~~.r. ·o. con

'el cofisenÚmiertto de eúa última, ejecute en: 'el la tJn acto 

erl5tico sexual sin el 'i)iop~sito directo e' inmediato d~ --
l)e9ar. a.'la c6pula, sé fe aplicarán de tre~ dfas a seism!. 

p~1silsn<y multa de é:f11eo a cincÚenta peso~. 
> },. Si se hiciere uso de '1a violencia· ff~fca o moral; la 

.-, .-. · ___ .. 
. -,..~; . . ,.,·;· . . . . . ' . ~ .. , -. ; - . 

,ser.~ de ~eis'meses ::= cuatro aftos _de er.isi6n y muHa• 

. cii cincuenta: a mil p~sos". ·; ' ;, .. 
l. 

La definic6n de este delito en el Deré.chci' positivo -

vigente, .ha -logrado cÚ{rle 

.,});,~~·i~~~~tr,P~~~~c:!::e:~;L~~!~~~9;5~;¡:!~ 
,-·. --, ~ ' . . : -;¿. ~ '. • , 
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' . '. \ . ·, ' 

esta figura., haciéndola independiente .de otros delitos S.!.. 

·.•· .. ?'Y~l.es:;y·d~···la .ter-.tativa de· los mismos•. ,.al otorga.-1e'.c~s 

>tet.fsli cas de -1 as. que. gen~ral;nente·carece~ste delito ~n-'ff . ' ·' ' _· ... , - . ,· ·, ' ·- - .. . ' - - " ' - -. ' . ~ - .. -'.. _.. ~- -

·otra$:Íe9~·~t~cJones~.:.E~;:t~z6r¡·i~~'E!sto.~·-· ·pue_de•·cf)f1~tc!er.a~.~-~ 
. qÜ~. i~\ ~~f.i~j· cf6~ ::é~~l;~d~ ~Ór?el; . CddfgÓ -~¡n~J vi~~ri~ilt,~ft', 

' •• ,, ~--- - ,· -•• - - ' .. - • • ' •• • ' - ' • • ·, - ';· ., ·- '- ,:- , J :''. -

' nue~tro pafs. es la• ~á~ tompl~ta en éomparaci6ri.e:nn: ia~·c; 
. i!.::d·;e······,·t•·n·t~·-···c·.·,· .• -~---o.··.···n··.·.e·'·· .. • .. ·s··· · __ ·.c·~ •. o .. ·n·.·t····e'·n,"1• •.·d::a·.·••s'···.•. " ...... .-·. . ,· .. . .........•... ., •.••.. , , •..••••.. ·,:·.···· ... · · ·. . ·._ • · , . . · · · · :eri hor~nt~Y:io~r~~-~·c11isi9ó~;nl~ii~~-~-:.' 

<,' i •' ' ':'' _., -· {;" ·- . , 

· .. ' nos·.:r_¡¡un'en 'al~una~ legis}.a-ciones extr:a~jet"'ªst;r;.:'·'~i'("'./t,,' ,. 

3.-· ···o·G~r~~s d~no111lnaciones .q~e' ha. 
:~._:··-:: 

h ·denominacHin de atentados al pU'dor;. r,ecibe 

; -~e~om~na~i6n en cada uno de los pa1'ses en que 

este,t,tpo de infracciones, no~obstante..o 

los ;que _s~. emplea la misma. denominad!Sn :Pª"ª 
es~delito,. como lo vete~os a contint.Íac1lsn; 

legi~la~16n e~~~fio\a este delito se ~e;;~i~~:,:-
dé "abusos desh(lne~to" (~). 'denominac16n que tiene 

.. gen en~ el articulo_668 ,del ~6d1go Penal es;~fto1 de ui2i,:.. .· 
.• T~p.~o~.uc~fndose luego ~s~.;isrmula. en el .a~t'~c~li) if>s{Cle] .. 
,c11,<fhi~r~e;· •. 1asº de~\!llt~ll1ct ~~t.S>/f .en -el' ª$~tc~t~·e,-i,sti~1·-.· ~!···· 
dtgo de is10~ 'én el·'éual":s~'sefta1an· var.fadas .:fcl'm•s·•de!l!Se' ,. ·.·· .- . ---- . ." . ' - -- : . . . . - - . - : ,. ' - . . . . . . . .. - - .- . -'. _;~ '.." . - - ·_ -·. '. ~, 



; Siguiendo el miSll\o crft.efio de ila 

... Ja, ··e.1/~6digó>¡>enal>argentinó:emplea la denominaci6n· de 
';-~;": 

., 

;;r. r· ·· .. ~<;~bÜsódeshe>~estoA.·.pa~~/~ef~Hrse .. ·~·~~~e,delJ~o.~ ... ··· 

:~··¡~ ~¡~~~~~~ 
( · ···· J. ~::~··ciá~ i.to ,~r1·.~·u .artrcu1 º 2a4·~, ·· · <· · < ; · '. ·.· · .. · . :.d~~~ 
5~.'~,;};,);:~~:~' . .:~:iú:~:~:~~t:· .. ·,~):: "" ~ . ::; ._' :. ·'.:-: ·,' ~ -. '-. . -~·:'. . ~- . ;:·,_,~¡_.~: -~ -,- ~;·;:>>~~~~:;:·,/;~~:··''"" ·~ ~~!~i~; 

.Erl. fa 1e'gis1 ac'H5n alemana. se· co~ode ~ este ,delito b.!;'\''H!~'. 
:.<J-0;: 

· ·····•)a~.;:}ir 9e"~m1 nación.da· .. ·· 11 at>usos' sexua'.fés•fY'.e~)a ·J,9,{flª<Y,~~~~ 

' cfcfo ita 1 tan a se >1 e. denomina ''.de 1 i to ~~ '1 ibf d}ne ·vi~lent~",<f~}i 
,"'.'-\"·: 

.· .. ·Por1oq~e· respecta· l;riü~str~ l~';rs1a~·1'~fl~;:e~i~'de1iAz~s\f 
se· r~~lamenta·. por vei~.~rime.ra .en·~1.:C6di go ~~íi'~l>mexi~ ,;U! 

1871,: qu~ sigui ~nd~ el criterio;~el Códig'~<~~~al .... ;i·;!)'. 

1~ di~ la'dellominación de. 11 d~Hto de at,enÚ~c>s al !;' 
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Indudablement~ la clas~~tca~i6n mis ctentfff~i y co

. ma'riinente mas seguida por 1 os autores., tiene 'como fundarie.!! 
' . . ' . " . ·-. ' . ' 

:to ia diversidad <fe. lo:> bienes\o intereses JurfcUcos tut.!t · 

. · .\~do·~, · J.,4s .•la .. mera: referencia a: d1 chos 'tlienes ·e· int~r~~s 

.• •.• _-.. ~e·._: .. -.i_u

1 
__ .··-~_;·e···:···.'.~.·.'E:.·.::·:··.·.·~et~~_'.a·.••.·•·dp ~ºr· .º .. :.·Yf. · .. ~.•-·.'g1,·ea·····•.~_ .. ".~-.-.-.-... ~s~'o·-.·.-.~c •. '. . .,º··t~·.·~e···.~.:.ª~.-.~-:._.; .• _df>.•. u ..• ~ edAe·· •. ·. rú ~é r 'e 1··••.•1 n~i ~i&Fé>':~ e t a'falJf!J'a .. .. E!st~>punto -~~,0~1-~.t~. r~'spe~to-·, 

;d]ha·'.clasffic"citS~-;~e-_, Íos del)t:~s;.: se·tlan;.aaherfd~. al:;ü~.·., ',• 

·· ··;.¡{~~~i~!::::~~i'.~~~~r~tir1~:;:~1;,:::6.i:.:.~1.¡1~~:;~~d¡~~~if ... · 
.>"·.-,.,' 

-· , tut~l~do. es tambfén-important~ pllra 

ga~(éstas atfe11dan a la protección éde 

.·.~ . ,_·_: '.· ·,. 

·' f .'·Asfm1 s_mo Josf•;P'eco,. ert '.ra 
su;~~o,Yecto de C6:clf~Ó ;eri~l . 

. delds delitos 

en ,ebtHular de ·d1~hobien o 

__ ,, 



34 

- ·'' ·. . ., . 

contr~ los·• bienes- jurí4icos d.e 

· y termfn~~do con Tos que van cont,.a 1 os bie!"es 
• O.:· • .; 

·::.· 

: , - . : cif!1. Esta'dó. ._· ~- : 

. · ·.... :;~~· . ·· '; .~~~\1~ ~·~;¡,~~P·~~.4 a(de;1\i~ de• a1:0:n~iid••· 0.1. pudi>~;/ 

·~i·r ''.<~\f ~;"!1f~~llf [f :j~f :Jf t;t:¡~:¡~;~¡~~lt;fü~:1~~~~::;1E:;~f :;~: 
· ·· ,~,;5,¿c .. ·.··~¡~}~:%t~r::¿;t~~~!·;,::;;t~:;~~;:,~~¡:;¡:~J~~:~::!:.:::¿dt~;.·j 

.• : : ·'.' . . . . : .... "- .~-- '· > ·,., .. • - ~--;'', 

cemos' cbmo·····.ª~entados ·'ªl. pudor,';.denom;i.nado·.en ese•· p-a f s ;~e-'-·_-.·· 

(;b~;~.~·. el~; ~one~.~~II ·~nel ···u~~ iic~···~9c_·._.d0·._•ne_•t .. : __ •ªr;_·_.sa•_,·~ e_ ••. ·_·, __ ',,_··~~-dh. _
0

ingeº .•. -._.s°'_.tcd.i••_-•~_._["_{ ·<; 
es.te_._ l"ft~~~.J.~E.~~!1tb_r~~c1e.;.o~~~·:te>s .. -
4);. . . :.: ·. •-

-·-.. -- -· "'.:.~ ...... 

. . '.-· . forma 'de Cl~stfi~adi6n, ·por 'lo que 

. •al> delito de atentados al pud~~.- es 'empleada por 

gislaci'6n pen~f de Chj le~. Arge,nÚ·n.~;, co~ia l\ica, El .-sa1J!_ · 
' do~. y p~f"tugaJ. {pues en todos .~s~§s '~ats~s_ 
~1-;delitC> maiú1~<:~e -~ste,.estud1~.; b~jc)<e;1 

¿omo :i'llelitos ~ont~~ la hones:Údad'~.·. 
;Pen,a•l ·fran~és ~ ellÍp~'ea' 1 ~- ·den()mÚ1ácf6n de 

.. · ;;At~'nta<1os -.contra:1~isJiueflas _cOs:éúmnres·" /ii~ra-réferirs~•' 
. '-.- - ~~-t.''· .. .& l~s-del los.cual~¿(~e lncluye .el 

··<,· 1 «,-:~Y.t'.;~:·_..: ::·· ·-~;;_ 'i - ··:;. ··~>-·- :.:>{ ".·._ . --·· .,_ .·_ ,.. ,, .... · ., ... _ ... : ~~-;_:_~:-~ :;~": <.-=---------~o: --., · -º~.,., .,:/-,_(;:-, _._ · ~ ):: .. · .. .:_:~: 
--o,,_-.;·:>--~~-: . . 3·I~~{~:;,~<;: --~-)·;> _-!(i./-.-: '-~- -\ ,.,_,. .. ,_ __ ;:~<e~>~-,_,·:~::-:".'.-~·/: -···;, -'l=,,-._.· <<·:·,:_', ~\ 

.~. '" ·~·~:¡, ·. · ... ··••·· ,.;·~ ~~~;~~t~r:;~,~~~~~~~~;:. ;;,¡ ::·· 
;:::-· /--~ .... -~~ >)-~; ,;, .. _- -.·;:=,· ~-,--_,···:(··· -:-. ,. , :~·:!.·.:- ···"' <.::;;:·~·:s·.·\',·'.·~ -~··,··./·~-~-:~> .~/'.-(.>·.: .... ·::<r-·.:. :" .. ;~'.;~.,::.~·:· .. ·~./~·~~~ 

:.;..;·~·'.":'' ....... · .... .:,.: \~:· ..... 'º. ··:-·.; ·.:·.·:'".¡' ·:<_~·:: -.. ::. ,¡- . 

. ~. ~:,: .,.- """ .. ,:-. .,,,.--,-_ ... _- :::·::,.-/-.~:·/1:7'.-:-;-~:, :,~-..-- ":r':;_: .. >,;;~ ;;/. ____ .... -~. ~-.~-~~?- -:,·.;,:, .. > 
._ ·,.:·T.,~ ~º'. ;:·;. ";. .. '·:.~ . . -· -



;.~·tados al pudo~;:· eSta misma denom1nac1~n es ·empleada por 
,, c~dt~o:'d;snés;i el pe,:uano<{s)~.·: 

:· .· ........ ·.• ~1'cad~go ftalJ~~º de 1930., 1~ c:l~s.ifica dent~o 

·:~i~fü~r~4t~!~~~:~~~~i~J:~r1tét;~iii1!:.;~!::11~~!0:;2 
:·,:1;f :!M~~":~í:~:~~i~~~~~;j~i~~¿::~·~~ f i~~t::l!:~r;.[~;c: ·· 
" •. ()~d~n· de· 1.ás:~i~~1i1as··y·······1a, 111or~11da,d.· ... pab1i~a11• •.. para·.·~~fe-/. 

:> " - 1 ',,,,:--·: '···,·::'. 

;c;J:::·.: ~:tn::r1:~~i~::.9:: .• ;~.~~~:~1tt::j::i~~:·:t: 
;t~~·. paf~{ e~~i·~~ ;t~· 'deno~ipacicSrt, (í~;· ... o~l.1.~9s se~lia1~ii.' ;p!_: 

• ra . ~1- tlf~lo ·((u~ ~:nJ;fü~e el del li~ de' a.tentados a);''pudÓr. ; 
-·_-_'·<"-·_.·_,-·;' t· ,-- '~. ---.;~_·:-<::· ~':--, .~ 

El delito de·.~-~en.tados ª·~ _P,Udclr·~ t&a•.sido clasff.icado 
tf~ul~s d1feren.tes dentr~. d~ .1.os cUv~rsos. C6dfgo~ 11en_I! . 

. --"',-

.les mexicano~. ~ast'a quedar ubica~(,l' eri~ .. ~1 C6digo "enal Vi 
el '01str'1tci Federal·~···. dentro del. título ·d~nolBi~aclO• 

. . .. ···-t ~ ... ·.-' 

'sex~a.les•:<como 10\senat'aremos· a conttnuaciésn. :·.··· 

El ·C6di~~· P~nal m~xicano de 18;1,' d.e estr~ctura 
', .. 

y liberal. Jnlcfaba su catllogo 

~eútos tra'ta11df.J a ,aquellos·. qu~ le$'10nan 1a· 

'trarÚment~>á1; t6dJgo:v19ente..·•.C.ua':tr.-i't~. en·.pl"iaer · 1u9ar.:.;:~ 
_:.. ._.,_ ~"-· - · .... •.'' ·:' . ¿ • • '.~. ,- ·; . • • . >::- ' f - ; ._ 

;'fos'<le'fito~:~on~r•:;l?J l;,i~rio .. ··. ·.J>u~sc.bien. ~1 ciS~1g~·· 
··-- ··'. • '1 .-,: .. , -¡e -- • , '·'" ,; 

:·.teff,. eh su'.tl"tulC>;se,xto\d~l; l:tbl'o.ie.fcero~· ·b~,fc(C!l •.. epfi.:;> ' >· ,, 
- : . '·:. ,\1 •, '. ' ·:. '~ 

·•.!.~'~;2fi~,~~~;~~~;~.,;~Z,r ••... 
, ·--:-.-·,. - . .- ---<·=. ~:-·.: ';,_,,--,(> .. . . .>~- '<:(. ~·~·:: . _\,"::'.-.· -<: :::·~-~· 

.:.·~: ·;·.: . ·.·'' 



común. de "D.e lj tos .contra el or~en de las f a~i t ::, ,.·. ·_ ;;:' 

·l;{lllor~l pubÚca o las. buenas costum{>res~·. i'nclu!a .. en ca- .:,.::';, 
' '·~·,· ;, .,-;·_. ·. . ·. ::.'.i{?r; 
•. ;~:>/··· :·:&p.{tulCls:·dfstintos las.infracciones sigu.ientes: .. Delitos<-,.. •<•\•. 

; ; . • • .. i ~ i~~.;~t~) .-.'t;do .. úV,i 1 . ~. i i ~ s p;;r ·~ ~~~ ;ftÍ 1 tt.J• ~;; i a' morali ¡;if 
;~:t . :e>< pObl~~~ o a\las buen"as. ~ost.url1bres; Atenta~?s'af?pµaor• ·~_i '\l'~;~ 
·••·.·. >; Ctue~ y· vloJaci 6n( Cor~upei ón d~·rnencfres{ R~ptó; Adufte~.."( 

···. :/r1 o; 819a;i~· ~ matrf~oni~· dobi e>y .• f>tt~ ~~1:r"i~~¿;os ·b~~~;·:······ 
•>;.les; y·P;ov~caci(;n. a·un.del1to. y·:~potogfa'i~ . 

. , . : ', ' 

~.~s delitos · C4)1tt.Pr~rid:i dos . '·; :~·',º , -

de JS7 l~ ··•regulaban ·.ctiversos com,poft~ínfe_nt~s· •· as{ 

~o tl~t~r"og~neas <:~ases.de .bienes furf<ilcos objetos de·'tu-
~ . . . . . . - ' , ' . . • . . . • '. ·. . " ' . --~ .. e; . - - . . . ~ ,. ' 

t"ela penal, pues algunosde.ellos 

d~d o inoralidad-~Íiblié~~ ... otros.a la 

como es el. éas~ del d~li to. 

p~otect¿r~s de .las for~~lidades y a·lgun~s de • ..; 

ello~· atañen a la p~e~erici6n general d.e cualqui~r 
' . '-.< 

Penal de 1929. conmayor técnica 
. : . ,. .. -~ .. 

clási ficacidn de} os de.Ji tos. distingúi~· 
,' . ' ,' ~-~· ':--. '-·'-" .·.''' 

separados Jlls.siguientés: TITllLO:'V;Ill "Los de .. 

•.. 1 a·····moralfditd .·:.pOb ft.ea::¡:.riru1;.()· .• ~·Í1.1 •. ·~ •. ". l.o 5·· •••• de 1~.}t~' 
1·,' J.~ b~~~ad···•:s.~~ual~ ~·.en: 16f tjui.:J;/~-~~p~e~df_~~~:•< 

. -·~{=>.·- ... ··:/ :_:_:-,,_-«»:: ,." _,:·/::~· . ,. '': "'·'<·-~~ ... :<7/· .. :>. 

· <~>-.:~~¿~~~~!~:o~~=:~~~~~;~~~_í;:~q,1te;~/;· 
.. _,. . ~>:>~·'·_;,',:," ~ '""""' ·"·-·.· , 



•:iof::atentados al pudor; el .estúpro;. :ra ~i&'laCic5n~ el 

··· ~:.;.a1+focesto.; én el TlTULO <~fv '"De11tos.·iont'etid,o"s•:cón'tra::< ·•· · • · 
.,··· 1a·,;¿~111H{' .< r/ •· ·.:. · .. ·r~; .. L, .,. .;;;;· . ..····· /· · ·· ····< . 
: •.• _-.·:.··.c··-~·~.·-;.·.:.~_~.~;.·~.·t.--.n.·· ... •·_-: .. 9·· ~h~.:~ ... 'i.-.:.1.'.ia.•·~· a1s•·~;;~lr~{;~-~~···de :i:¡~·· ~Ú:1.•tt1<e~<i~·~·-.. ~~6a1f~~,·fi:;_;_:···: .. ;i··•.• ., .. 

. ': -. - -_ .. _-_ - .~ ... ; . - . -·' -~---, <-:·:':,::}?::··.'/~.; ~ \~-:; ,. >".· .•... <_,;: --_, - -:;"·~; .< ., ~ ... <O -~- :~:-,¡·/<< ~:;; ; .. ~~.:·:,_:.;,.::,'.;\'' :~:: ~- )~-. ' __ ._ .. _.•,-:,~:-.; ,,_·; .-~-~-~i;_,,,,,-;:· ,,-'>. '! - ---- ., .• , .. _.".·~ ~-' :, ';é ~: __ " .' 

·:• .. !1~f~:~~Df9~~9~.~.6:.~~~:.11~~···~!~~f'.';-~~n ~.e.8:r~~~·-·:,J~~ ~~,e),#~.~-~ .}t~'{:~(-S -•··· .. ·; ·:.:/·· 
' 'el·_ :?~1.90 __ de. i~?.1 ~. s~_1º ~ q~;.,:~~~Jt~ .. u~a ~~{:~ic~"'~": é~.~~r:n,;;?7 _\'.? ;7'.;Y<,'·.;, 

·:;·c,/::1~.;aenomfo~cJ~n/·q~e_,elJ!p1_e6<Pª·~a···.s·Ü;tftu)c)il(l.•.·~~~~1Jt~s,;,S,>·· •·•·.'·-··· 

1,(;i~f J~~~!~~E~~~~f :;~~t~i!f f ~~f :::z~JfüFi!1tf i'~i~:~fü:~~<'. ~ ' L'.', 
··.·~:.--:.""': .... :~·.·~<"-~ ,· .. :, .... , .. _.-,._._ .. "'· .". - "··';-_ ·_.,::,e>.·:.><.·. _., ,,- _:~'..i'.::~:<··,·,.· ~:.-·~<~~ . ·<'._: ;~<-.'. 

d,e'atentados/a·1.•pudol'~ elraptoy_el estupro,: .. ' -, - . . . - . •.:,:- . - ' ···- .... _:_,. . '• . -·· ··- ··. ·. ·" 

,J~~:;;el ;c;bi en, .iurfdfcd tut~l itdo)es 1 a .. $e~urfdact 
en el incestc> el:bieo: juf:tdico ob.ieto'de: la:·,tuteia pgni1-
Ó·es' él ·buen o;d~n ·-rá'mili~~-. S,~gún sefl~la' el 
Fr~ncfsco GÓrizaié~ ae·1~ v~J:a :c1f~· .·, ... · ·<. 

;~C'tu.a Tmé~J~·.• :1 ª.,~~.ci~r"~:~le'~i~ l;ac i-~~· m~~~ car¡.~_-q¿¡ · . 
encuentra contenida en el Código Penal vigent'e de 

; > •• ~ ~ :~•; • ',: - ' ~ ·-, '~ • ' •• '. '·.~ <·'. . -';- •r - .-

si'gue, el cri te)"1 O ;Ci entfffCO en cuant~.a ·la ·ClÍIS 1 ff f~d ~n:. 

·de'<los delitos, o sea,· conteifipla f'.lindilment~lmente ,elillten . 
. ·.· .. · <~'.in'terh ju~i'd{co so~eÚdÓ\a :tuteJ a e'll .;; algunos de Úis ' .. 

. . ,,_o, .. ·_--.,_': .. ·.· - . . -; .. ·· . ·. ,·,_· .: -.. ·.· , :' ._ ·. .· - -_;. - '. ·.· : - .... , ,;- . - ---·- '·-r, :;.: - -. ; · .. ~ -, 

· :, .:i;t~:~¡;~;.,;1~¡ ;~~i·1¿~~~1~,;:;:,:{.:!1j~~t:1 m:~~~.~t~gi.~·.· .•...... "· ,'· 
. ·,_ .::". ~:=::·\_:;;;~. ;:;;..•< '-=~-:~:~-;/_:'.'.::·> 



·, -~ 

encontramos 'qÍJf!. nuestro ~ddigo, Penal ~igente cli,! 

~~ibuy6 los delitos a qu~-he~os hechb ~eferehc1a anterior 

...... · ·t:~s:· t.ftul os .. di rere~tes. :1nc_Juyelldopara,·ia.1<~.~ 
::.· -.. :· --~~ •. -~!L ~'ti {1 br~ ~~'~11ncÍ~~ ·los Ht~los~ Ú?.~ie~t~s,:-;JITUL()~O~ 

;~ ·e.Y' ¡;,~t~~:;{K§f~~¡Wiih?~~~¿;q~~~f~~;~~i;~~,:~¡~~~~~~·it'i~:~~Jf it1WcX,fa 
o .•.•.. ··. : .•.. ·: 1 (.(f'OECÍ:MllSEXTÓ '·'.Delfl:os ~Óhtra~elestado civU '.Yú~bigai-:· .. ·· 

·:' .. :' · .. '·· . - ·;'./ .. -- .. ,'<- . :;,-~·:.~t"~<:.~~·,__:~~,: ~': -~--.·--'"--~-.-- ~.-·.--.:.·./'- .' .. --·:.'::·-::·~;-.: ·:_~~ -, ', -.- - ·., .. _. :- .:·-; ,:-;:..'.).-./-~·;· ,z,_. __ -, .. rt. '{}z;::~ z,lll:f~~.){ -···. ' . . - > •,· . '. •';' - ,:; . . 
.. , .. ·;' ·, . : :~~·:)<'~: .. ?:::-~~~- ; ":o·- . -;~·;• :::··. -. ' •. ~ • • :: -~;;~:~.'-~- ::~-~-~ :./»~//·:~~:~ . º.<: :: :~--

\\ /.: ••· '· ·• · ·····.;./: ~o;'io ~~·.~ ~~~;~c~~{a1. JITVf~t·;,#~gi~~QU}~!~··.~~f·olli,~¡~:'. ·-

i_{ , : 1f ~~~rrtrit,,r1~¡~t;~~~f ;~f ;~:~;~;t~~ii~f ri~:~~3~E::~i!~fr;;7, 
. }~'~I}'•. :ef"{IÍ~~s1:o·; :y·•.·~ri :~.1 ····~ap~tu_f~ ivJ·eJ\d~r1i~o,;,de .~~ti · 

· ·.·'. ter.io ;'/es ·.Pt!~tinerite';sé~a}ar ·que·,: 1_a)~n~~ina_ci_6n/eril11te~~a·· 
~ '• : . 

tft~l~ ~o ~~ c~rrecta. ~~Ú~s. apa~tede. que "º h~. . 
:- .. ·:· .. -,.·_ r.: .-· - . ___ ,·-!-.!."-:, - ... ,.·. ---· .. :····,· --

re1'.erencia .al bfen.JÜrfdfC:o vicilido, frivolucr~ icifrac- . 

cfone~·de.mUyccli~!ersos·géneros• como/es él caso)tel c:leJi'.'" . 

. to.ide rap~~ cu~~·: c~r·~~~ta có l~~~ci 611 .deb.f6 .ser deptr-o ~e(· 
, ''',~·~r~iFÚ~.~d~' 1ós '¡11)~1 ;{~~ ,dontrá 1a ti6er.úci 

,, ._' ' : ·'·'. 

'·~n cuanto .a· 1 os demb del1 tos contemplados 
• V ' • :_· • ; • :.' ." - ;~ ;_ - • ·.~-r ' • • • : :,_ ·: ,' • • • ·, ·"-' .· ' ;.e •; • "• :-- ::- • « 

tftulo;; :seffaTaremos ··que e f .:Jnces toes·un·•·de1 it<> 
.. ~;, ·,: ;. :; ~f.d;9tra'.1~ip:4r~~ay_;si~~1déld •de.·1_a.··~·sii'~pe. ; ... ·· 
~;~,,'.: .. -. ,r' 'atl~~n_ .. :;f~~f1.·· i~rJe·lVaclu1,1:Ei~i.o: pof·;~J:'l>a~te~ c~,"'-~:~x~kiei>u~_ 

: -,"'"~;o~- - .. •,- . :','/.i- :.,_._ •,-::::: '. :.-'_ - '. ': .. ' : . :"" '_¡"- --.·:::' - . ".'- -.' : :··;-)',-,;':·~ ,- ~ -._ ... "'.:_':: :_.,- :.:_ /:;-. >. ':.-.,. _('·-_:,_"_:·: 

· ··-.Y.'.~~ent'ildcVC:oWtf.4 e1 ··orde~·j _fámi 1. ~-ª r, ·n1a.~rt.mon1a.1:'.y ;;óntl'.'a -; .... 

.. ,'Y:: . > ·'·' · · ·' , -. . <,j · 'ice\>> e; , , · , .t·:, · . , ~.;.·./'.·< ;;.: . •• ·.• 
>~-)' ... :_,« :':.':e - - ,; ·. « ... ··,':.. <-'::.~:;:.·;e::_~~-'>.:':.. . . , ,. ::: 
·~,"·.· t< ,.~_,:'," ::~·,'':·>·~--'< '' <,::; -- "• ·.(~·- :·<><~.-:~,~ _·,.·-,- ::,:-.~·.::~:::·.-.~-·::··' . '_'<-,-."'.-·: ,..,_! ...... , -':'.:,:-:-. .-\:' ,:~.;"·:.;.-.-~·".', 

',;:!_:_.,"'" :·:<~\-. . ;-t. -·- . 



. . 

"- ' -
- - ' ' . ' - ._ . 

el honor; y Ta violaci6n, el estupro y Jos atentados 

pudor~ son de.1 i tos qu'e itnpli can a taques c~ntra; 1 a 
··<Y. la s1e-guridad s•exua:~; de l~s perso.~.l·s:f~J •. 
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al -

~,,:•.···. · :f>ara·c:oJll'P~.Ean1i~~ ~J.-í>or<lu~: oete~minados 
>. aenomi· nadg~·tc<>in? :s~'xu~ iés·~ s e'-~ª-":.:'.to~#do. e.t:tJ4~~1:~/.~1~·s ;~1,· -:;," 
· •. t'af'mis\~~ e~t.i ~1 lis:: qu~f Í>re•~-~~t~f\. ··•1o~{s~~i{to~\s~iua1Js ·d:~if \ ... 
\c·-t¡;~,'~e1:ue~~ch~ •. -.Etintampol"!riec>~·.est1ú,Jé¿i¿n~os~fqüe':~fenera.!i{::: 
: .fii~~~eFse:comp;rj~d~ ·J¿ri~~() .di i! 1 i•<>s -~~C;~das·'a·~i~1.ias •. ,.inf.=a~·: 

;cioOes: en que. fk/acciar.·:trí:>r~a cóns1~'te en-~cio~ 
·.'de 'Jubri cidad ~3ecut~d-~s :~n -el cue~po 'Ci.ei suj~to 
o.q~~· a -~~,fa·,~;-~ilcé~ejecÓ~ar•.i·cl:¿e. porierlen ·; 

.:~~,d~ri~~ su .. , ihertad •co·•skguri dad .·_seiui~'ie's .. si'endo' estos. 
< ·ríes Júrfífrcos;;:~r·~;;jetk, d;~-1-~~;~t~la'p~nalf :' · -

·'. .. '" . ... . '. . ·.~, . .: .:, .. ·e •• '.:. -~ _.. ... ·~. 

Observando la n•~urale~a de 

.. iicas de cada uno delos delitos Jncluidos en el 'rftulo ._;; . 
. • 

· Décimoquint'<>:d~l Ci1dj90 Penal vigente,. y . . ,, . ' ' ·. •. ·:· . ~ ,. -. . . . . . ·. . " -· . -. - . . ' . ·' '.· ·, .,- ' . ' . : - .. : .':. ". -

los bienes jur-i'dicos .objeto de la tutela penaJ~ puede C:~i' 
éJÜi rs~ qÚe los 'delitos .. de.atentadÓs,~i pudor,. e f de es tu 

'. ·· .. --._ - · .. ,,· '-- .. ,;·.- - ' ·. '· . ".- -- .. 

pro y el de violac:ión; doctrimllniente están bfe~ clastfi~ 
cadas como sexuales,. ya que en ellos la conducta 

:"· _' ' -:.<_:_·: ·-_·._·,,·,~--·:· :'_ ' '<_.':· . ·:"·· .:,)': __ :: ~ ,, __ '_ ;:>:_: :_< ::. _.-·. · .. · .. · ... ·, . 

act.ivo del del,ito~ s·ief!!pre. con~isf;e· ~n 

Jubri d d~4c-qUe pr(l4(1~!'!n COl!lO T~SU1 tado Ja 
. .:~~.~;·-.~:/- , ~· ., ,. - __ ,,, ... -- - ; ,_.. - ---- ,. -:~_-.·_-:_···~-.·:·-.~---·--.:·····.·-~-.::<- - . ---~---·~ - ·-· --.-- ,.::·r,::~ :-·.-·-· .. 

_c.·." \ - '.-', .--:::-.. :: , :--:. -.-.:. :-: . -<--.<_:·~~·-.:.;;:. <~~;,.. . , : ·- ~ -~-,::'•.'/<'\;·:· . . . ·.· . ~- _~,_:~ : '. ' - ,_ '.<: ,,-. ' i . 

--~~~:~~~~~:-<"Láaio"ªú~~~~1~~~t:1~ ~:~H :,\'. > -~ · •· Y\'j 
· ·•mx:i'~t,Qó .• ·• •. n::i'~'r:-~i~ra. t!~i<J?~•~::1llo:;;--·11~~:i.>¡s9'~>.ªia·r.,~,/ ,:·;º_ ._\'.' .. ,, - . ,,,. 

•·; .:_··:. <; ,. ;:. .. , _ :~· ,_- .:··:: \ -~_-:;.:-: , • '- · e¡ 'ti ', -' ':.· \ .~:'-:\ ·:·>··;;_, -~ , , --.,, :.; , ; · _ ·.· - -- ,:;:¿ 
.'·_'\¡_·~·::_:/- - 1·-_---~_->'."_, ___ ., ___ .' :i;.:<; ---~ .• :.: -- .. : __ -~·:.· ;,:,.:.": .,_,._ ·--.¡ ·.::·:·i~~:·.::-·,·:,,'.-~.:;-··· ·=>~;:;:.)~'. 

------ , __ ,_:__. > - --> ... : ... ~----~-;:/~ \~,~._:_- ,_-:· ;~~ ·-:' -.-_.,~:<.~-::-;~-~~~ 
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·- .' , ... ' 

··.··~•·:·Tt'iU)er:tad·.1o,.;fe la ·seguridad sexuales del.· sujE!to·· pasivQ~ 
' ~ . -?.: . 

,".',c,7,. 

·:e~(.~¡(.~aso•.···concre,to··.del· délú:o ;d~.·aten.fidos : al.· ·pu~or1·· ·····.,. 

t• / / · • • ·· ·· • iqUe •c•oS!t'l:t~Y&. 1 • ma ~~· i a ~e .~ ues t I" ~/••tu~ i º.' é~ cOl'rect; )lt 
,.¡}·• ···.·· ·,;:~.• }{e~~n.as~írA~ar\~·:den~rcf~¡l·tf~~1.~,}~~~~in~~~.·ll~11~'o~ 1.~.se~··:,<}2~1 

:/(: · ·.· · '., -.~1itua:les:";.:;por-que Ja'.f:t)~tiuc:.t:a qtie:r:'.~~~ciia el su1etC, a~tiv~F ;··'..·~{ 
~·~;··. ·.· ·•.· ·· ··· .. ·····. f.·.~.• · · ····· ••\qli~ · ..• :~.e·»~~j~c;¡.·.···d~~} --~?!e?.; .. t~~.º;~~pr~;r-is.t:o ...... en ,;1,, ;#~r~51· ..• ·~.~~Sd! .. · :.;:~;'.·20; 
::; ,}/. ·~·ca¡cfue.·:s.~ndoría esie ,delito.~ e~ ey1de'"tem~nté':de:·ti po .$e:. \·~fí',~ 

. : ; " . ,:x~~n:;~.11()'·ít111J>o-:tarid:o; <I~~ .. s.e :}!'.4~~;·J~.:uri actÓ inc:ompJ e~~ .~;. ' ·'}.:-~ 
. -~ ~ - :_<': ·:-~;:.:,~ 

·désAe.~1(!~,u.llto .• cÚ~vi~ta~éxual¡.o q~e qui:d .~~ya un~ ins.!, ~:•\:i: 
~lsfa~clórl de 1 a ·libido'. pu~~, .d~: ~~~lqui e'r(forma son rjQti''._;:':,}''. 

· ,rii.a:s Tlas ;~an1 festaC:lo~~s .dé 1oi imp~lsos. se.xu~J~s d~l ::tn~~.{ ;~f~:;; 
'.·:·.·~fac'toJ",.' i . •·· ;, }"~;· 

·· lLos antec~de'nt~~ hist6ri~os. def·del ito··-cf~ atérit'acic:i~k, · 
íPJtdor,. ·~unque éo~tundidos co~ otros de índole sexual:.i :···• 

_1fns·1en:éontramos ya ·en legisladones de culttiras 'remotas.~ . 
' •. ·,,: 

tCOmO •eJ~irip~~ de ~sto Cabe anaJfaar' las dfsp'osici Óñes pena . 
:,;" _:· •·'• ;; ">: 1les .iie:Scubiertas:·en:una tabla 'de barro de J,á Et>~c·~ ~etJ!J '•'· 
:>.> ··/}> .·.· · ,~sur:uil;i,it;: ;,;:·J\'$j;1a''(hac1~l':!ii~ailó·¡38oarl~~~-ae Cri~t~) . 
·:>/ .• :., :i' ,,,: · ...•. ···',donde:-~ee~os' es~o:_;~~1,1pue!¡1:0 que u~ hombr~ ,sel\aya p'o't-i¡d~:· 
~ ·: ,S: · . '.·;';·'":. . 1:nmo~;1~~nt'e con iit.1i1aer de· ot~º ~ointir-e .>'. 11•.Y~ p:rdt.~~i~J,,: > 

. : ·:,::,-"\::·. _;'~ · .. , -; ' .-, i- ~ ·:,.., .. '···"-..;_·_:~~: /-,~-~·~:: 
··;;-·_,;,_: .. .-.. : .. :·.>; 



.. ·'~011/~{ia ·como·. un ni~.~· y, si!' :te tiaJ'a prO.fladQ,'Y ...•..• f$u cc~tcto.; 

. . .. .. . : ... 1 ~· .. ~.;~ ~;~~ ••: ~ .. ao: s:.·.:.··•.: .. •·• .. ei·.········'.ºs··.··· .. t·· .. • .... r .. ·ft. q,i: ... ;_•.·~ .. •···º1.• •. ·.ª.-.; .• ···.·.:····•·.~ .•. s·ª.: .. •.·.:.· .. ·.·.J~.·~. : ... ·:®. : •.•.•. • .... ·. -.·.·.•.·<L. 5.··.·.·.···:······.·.e1.· .. ·.·: .. '.·.······.·.:··.;t·=··.··· '. ·c:~rt~~-i.;jó·.;,~uri :h~'cha'. er .. ~... .·. h01 .... ~ . " . ...,. ......... ..., ... ~...... ... .. 
. , ·};· · . . (!:"'. 

·: : \'m4'J~{ de/u~/,i~'J~~i~.··~liy~·. s'~do{po~ot~~·ji~btt.~'Í~~-· . .v:. 
,•_.:.· .-· 

per~egufdá•/to"' p~oi>osf cicnesi.'.flaV>fffifi0se. ell~.·~~u~..v ·•~ 
, .. :·· '·.>.·:····_,_ -~--· ... ::.--'. >-~-,,_¡,_ •· .. -. -, ·,·:·- •· ·. :<.: .: . . -· .· .' ~ -•·'. •.- :. ·. ~-- •. -· -.. --:·: _-,,, .. -

··~··feg~'dd··.C:C>rit!a}~~~·los~··r· ~1··r11o~b,~~;-~~.~·;.~1llh~r~•~iiasill~~1:!t)i 
·zado••ha~~~n4~li.1Jo.:so~precrtdi«ftJ.~n el ae~o.~i~'ci~do -

r~z~~I::~rt~~::::~::::·~t,~~~:;:r:::t~t;I 
· . de 'li,oia~i·~n.~,· ~~co!'tramos .·alguno~ ··~ le~~ntos 

a te~~~dC)!5 . at: pu do'r. 
-.:_ '. ' ~.' . . . ' . . - . 

·.En .el· antiguo Derecho romano· no lleg,6 a elaborarse -

·una· figur;a;,;propfa e in~ependfente para el delito. de,a~n

:tados ,al '·pÚdor. ya· que las· ro:1n~n.as µsaban .la. geriEr;ic;t. 'cf.e;,.. 
. : ' --- . . ' . . - '. ' - . ._ - '•,' . ~- " 

nomfnacftsn.de "atentados al pudor· e~ ta .l\lujer". ¡iara ·ref!t 

' rtrse a los.:deÜtos ,de adul~~rium y, ~t~p~um. delitos~~.;--' 
~ctualml!nt~ .én la legi~hcMn me~tcana y enc~~i:;la. tota•" 

Hdad.~~.,las extra~jeras .• s~ntotallllente, aut*l!on¡os (~}. ·· 
•·.· 

_._, 

,, <•> ·~.:au.éua.\.\,tf~~~~T:~~ti,,J.,i 
-·¡: :>'-'-'- ·- - - ':? .. ~{{;·_·1,·· C.·c>'· "---_ ::_:\:'. 

_- ;',-¡"- ~,,-. "'~---··-
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~hn sancionadas por los• romanos en la rnis111a forma que se 

\:~a~C::ionaba cualq.ui er coac_ci 6n, haciendo .consistir~ di cha - · . -~ <-::. 
'' 

·¿oa~ci6n enla fuerza·por.medio.dela ~ual·u~a·p~l"sona' ··.; 

·.· ... ·:·~·~~~trrn:e •fisiq¿mente · a,\•Úra para (j_ue d~·j:~.~é~Jizar un a_s · )/ 

·~/t~ ··contr;l•: ~u .P~~pi a vti11.1n1~fi •. o.cC>hib~>~~a;·~~l ti~~ad'.· ~e-diah fü; 
' '<te 1 a ameriaza·•de un mal;; :~ ~ea i nfurt~a~d~ el ~·entimi,ell,tCl- ·~ 

·~~\.111·1eiió' para de,terll1illarla1 a 'ejecuta~.b:·~o.~r{a;¡accidn,·f_· .. \\;~ 
~i:·óritra su .voluntad;·.:.· ··¡ 

- euede 'afirmarse Úmbién. que otr~ tl;~a e~ple'ada µ'&r . • ·' 
·.·\los l"O.m.anos para. san<:i onar· ;las i nfrilcc'io~;es, ·'equjparªdas ;• 

. err la actualidad at delho, de ate~Údos'·'a1 

dentro ~~-~J.-~~~_fj_~_mo __ cº"-~~J>to que 

la. injuria u ofen;a' .intencionada· 

ter.cero. ya .'que dentro de este' concepto .. se compren.;.,· 
' .,, 

seducci 6n' para .fines inmoral.es u obcenos y. los.;. 

al : pudor cont~a n.iñ'os naCi dos 1i br~s, as.imi smo

. ;>esta forma era; empleada para reprimir las tentati~as de -
'" '·- .... , . -:· ' . - . . ' ·, 

violaél6n en la mujer'libre o en'nii'lalibre,. de conducta . .,. 

postériormente exte~siva Ta sanción .;. . 

realizara .cuálquier acto . - .. -. . . - ,.,. ···- ... ' 

' .. ' .· .. ··; . . 

º:;:::·:::::~;;:~; :l ·::t;;it·.:,r.· :t:~:~. ·;~·:.:;~,~:,. 
no enbo~f~~mos en .:ellaS/n ingÚr\a' «fi .s p~~ict6n > 

..... •'· . 4i. 1 bu l~~:. e 1 . ea Úc;t~ri~~·: ·~~ ~-~~p ·~ ! •m!; ':$ 
::_,;,•-. 
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- -. ~; 

diato del art1:culó 668 del Ctidigo P~riál esp¡jñof de lS22.-
:·~ : . -. 

t¡ue: ciispcrie: .'*El'. que abuse deshonestame.rite .de una -

muje~ ·no.:raiae.ra .• conocida '{omo ta.1. en,gaiianciola real y .· ...... ·. 

·;,;'.ef~¿ifv:~~~.~t~:po'r. lle~fa·~e,'.-~n.~itrJ~~?'º-·.··.~i~gido· y ·c.~lebri···.··_ 
·.-·-c10 ·~on lcss· apariencias :da. verdaderoisufrlrS J¡{ pena·de . .:<· 

-· .. :.. . . _, ,.:,., •.•• ,,_-··~ - .· . • . ' •. \ .-,'_'. ! ,_ -·. •·. • . .- '. . . . . - · •. , .. " - .. - :· .' ' ._ .. ·.• . . . ..... : . . • . " 

./;~!~!.~.~i:~~~·~¡ ~:~i~i:tf P!t.
1

.)Íf f J~~~:~:·:;~~f ·::::~·¡~I: 
... ,. ' -1>}1c:1t.~:'cono~id~'co111o'•ta1~· 'stlfrir& el.+eo: de 'miltrimonio' fin 

°"' • .~ -- -·-:·.-·e• . . - ~ ·-

''gi do; tres a .seis ,~i\Ós iCler obras>p'1blfcas. y éuat;o·~má~·.· 
"ciestterr~'.:'de~ ~ pueb1o··:dóllde. eom~t~ ~ .. ~ el de·fi·fo• (10). . 

'J ·., ~ - . . " .:-.<-~< .. ~ ·. ~---,'-_ 

'Aún cuando en la dt'sposid6n;lega1. transcrita 

rlt>rmen~~ .. ,se .emplea la e~presi6ri atius~·desho~esto •• 
. ,, - <. . ' . ' • . ' - ' «' . ,- ' -... · :~ . -·· . . - : . ... . . . _. 

conduct~· al lf desc~ita ~o es en realidad la 
. . 

nqmbre.en 1ilegislaéi6n posterior espaiíola ni en la de-
~"';• 

n'uestro pafs,, pues de su lectura se desprende claramente~ 

l{ pr~viSi~~ de una f,fgura semejante al estupro, 
/ . .. . ' . . . 

. . ·.· .... mediante promesa de matri.mo"io • 
. '' ·. . . 

El,¡rUc~lo36,5de1 C6digo Penál esp~ñol de 

.454 dél··Cddigo de 1870, de ese mi seno pafs ~ se 

refif!_ren.Ya a un~ for~a. similar a la q~~. 
atentados al p~dor. 
' . ; . '· .. » ... ::-·: .-.: , . 

... ·:,En la actuaJid~d .... Já;)egisJacf~n:.,españ(.ila. 
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denoir.fnaci6n de "abusos deshonestos". comprende varias fo!. 
. -' - - . - ' 

~as de ese delito, com~ son: a) Abusos ~es~onestos en .Pe!. 

sonu de uno u otro se.xo cuando•se'usa·1a fúerza·.o intim! 

da¿i6ni' b) Abuso deshonesto efl·pc~sona de uno·u otro sexo 
_.: - ,,.· ' .- ..... • ,·.··,'. . ' - . . . 

,·--·.,·, ._.'.,_:\>>:_;,·:·._ 

··<",_ i *·' ~ .. · .. ··'.qÚe. siJ1afle ·.pthada d~ rutsn o: ~e. sentido por cualquier~ 
..•. , ;" .• ;,. :2 :~:·> 5~ijs~}·'~lAbuso· des hoi~sto c~,/-;r;érsona :de tino·.~ eft;~ .s'exo<l 

.·. '.: " ~~-:·_.,·... 111e~or··de'.doc~.· ai\os cum,plidos,''a:u~que ,no~<~~llcllr-r~n' nirl.9un'~• 
· ,/ ".:.:~¿;'.•. ~.( ·, d~Jt~s·:c:iri:unstanCias·en~llleJ"adas anteriofmente•;•• .. (fj'Abusó·~. 

~ - -; - ., - --- . . - . ' ' . ' - - - . . . . . - ' - . "- ' . - - ' : .. _, , :' . - - - - - -' 

.·~eshóntí!$to en múJer _mayor de doce años y" menor d(r 'vei nti -
' r ~·-: • ,• ~ ·: _;. , . ', : ._. , - ¡ , ,. ~ ; - , . : . ' . .~ .. ' '" . ·'.· -· .>' , ·•· .- , ,. - , -~ ;, . -., ' '. , .... ·~ ··< ·:~ . ·. : -:·.·~- .:·:;. . · .. · .' ·: ,;. .... ,: , -.; '.:' : . , · . 

. . · trés{ coíneti 40 por autorida(.p~b 11ca .~ sacerdoi;e •. Cri adCÍ ;/\ 

d~mé~tl~o. tutor,.ma~str~ o ent~r~ado por é.d;lquier ~·f~~~.,, 
···•·1~·:d~:~.ll +~ücaci ón.··· o.guarda;.{;~1 ... Abus~· d~~h~~es~·~:c·on he_t:~ 

malla}fescendi ~nte <lunque sea 'mayor d·e ·veintitrés afio~·~ .... 

la legisl aci,ón. francesa de· i,at.o. cohiundfa;ei ··del'.it·~ 
atentados' al pudor con e,l de estupro~ pos~erior~ente ~-

,., .. ··. 

frállcesa. de 1832 •. que modifica el Código de uno·~ 

y 0confi gura separadamente eS:te del,i,to,, hacién,d~ de 
~ .. - -; . .. .- . ..<. •.• • .. - .: 

fig~ra especial, regul¡ndolo en sus·artfculos 331'."c 

.Y 332~;bajo la designacHin comGri: de ·''att·entat<ih pudeÚ~/ 

tres.f~~rii~s de ~se delito: a) El:atentado al pl.Ícior si'n·vi.2.:. 
lencia ·sobre• ta persona de .un .n1rfo de uno u .otro sexo, .m~ 

'·. ncn·-cie'trece aflos; b) <El'átenfado al p.udor'cri~et1dÓ_p~r·. 
' .... ; 

,,~ualq"-fer. asce~di~.ri~.e: sobre.Japersonade un·merior~ 'auo -
.. ~ ·. .-~ ~"' - : 

··.:ü~rid(j>-so eélaél ~e-·mayC>r Cle trece anos~• ~iemp~e.qu~ .no .. e! 
. ·tÜv.ie·~~·>;~~ncipado· p~~· -·,.·. ef.~Yi~~.~~t~'ci~ .ar ~:Y} 

· .. :"-~ ··.:,:·,-- ,' ~~'.:.~·-~:·~··)"'; 
-.•,,._: .. :--.. ·· 



. dor: COB •toleftt:ia ~- i•ditriidW:ts~de \Uflo :u cotr.o sexo. -

sin clt~ii~i~; ~ ~~- ~se-• el ¡rr..o;f.e?;.Or tGo!'zilez ide la 
:.'. }~ ,:' :; .~:-.'.~, 

. ,fq.-.;·~~la'c¡•ad~4e, .. S• casull.sillO,,. é_err s~:sftl!J8a adopta·· .. ··· 

d~·.;~;~l~:~.~¿~~1.~egtsl~~;f~n~esii:.~s·;de.tf.ec~uo!iD•~ .. ~o.r-··.·• 
·c¡~e ;•!~tti·t~; ezi~~i~ d~1-~e1.1to~.-~;os ic•~os··~ -li~e · ri 
cae:l~·~oi1iitsilf. .d~ Es~• ~.~~res_ rop~}aque;J~~~. cilS.~s -' i . . 

. ea q~~ se. E!.iec~h. ea·. pe~oa.S· :siayer~s ~plean~o 1il vi:o]en 
,:< __ ::<~ .. ". ··.:·~ ·~.:.-··: .. ·~··; - .,· ... ', .,. .. ~-"'~·.·., - ·, I'< ; .:·." . ~.· .··- ·- .'.•.-.,. ' "' .. ,;, .. ·-

C:.ta~ ~~-·, .. ~~~· e5.• te!lisl~ciihl.aqué11··. ;atantado",.e.a1iZa11o>-

; .. por:~~fpres~-é.-Perioa~-~1tas'·s11'.su x:onsenti.li,ento .• -

peró ···sin ~so ·~e . w~oleaC:iá .. •• -~ ,1.a '.:fca;~a ;mis f.r~~11ente~ 
.de·cle su c:Oliris6s;. 1.a .. 1a!l;Jnadela. 1.egis11:acit6n ·ha $'.i11(vsu 

pltda ipot l~:'lmris'n~eacia francesa.al s•ei'í!l1ar J.lue el d~. 
lito de a.teataclos al ptMlar existe cuando :se .realiz.a sin ~ . . .· ~ -., - . ·. ' . , -

consettt:iniento de la vtéiiiu. aunque sim. vi•olenciáM 
' . . . - . - - ___ ..,._ . . 

· ·. EÍt Ar{JenrUn apa:rec:e d-Íseiiada po;r ;pri.mera v·ez la ,$i

. l~B:ta:'det>~ier.'ltacCJI wialento al .pudor .. en 1e1 ;af"tfculo 152:..;' 

. del>¡a~yecto de 1B9l~ e• el que se s.i11ci:ón:&Jba •COft p~nite!!_ 
eta ctéi une ·~· c:satvo .ahs •·la C.O~urrenci,a :de 11os ·e1ma~ntos 

· q~.~fpifiC:aND el cteUto ch?- viola,~ión,, .~uando"no .habf~ -
·, - . 

.. acees~ ca'rna1; e~ se .~ observar .. ·se :equi:para.ba 'la 

defi.,.ipact611deic1e1n:~ '11~ :~1ti1aci6n a lle del .-~enta~o 
···vi~le~i.i.''llf pmdoíi. S:1 ..... ·.&e1· · 6ntcÓ ·eiement(.·qu~ ~·di'!~~~ú~_·• ... 
. .;~Jsic;i-~el'fitos. 
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misma disposición fué repróducida por el proye_s 

dé'.1S06 en su artfcul~ 130-. .el' ~ual constituy~ el ante 
•:,-'. -,- ,o',' ,-,,'1 .. •. ·• ,' ·:- -. • ,· : -

ced~rit'.e' inmedh,to de la legisl atl6~ argé~tfna vi gente. 

·té..arúculo·disponía quf:! ... ~Se, impondrá ~prisi 6n de seis· 

-~~Fá :cua'tro afios::al q.úe ab1Jsáre''deshónest'!mente d'e·1/!:;.."".·• 

·· .. persona de uno 1.1.:otro' sexo,··.·é.on'~ufr~e-~do~-1 guna :d·~ 'í~idr 
;.-._:_ .· - .. -. ,."··.-· .··- .. ·- _.·.·-·. ,:· .- .. · ·. - .· _," - ·:··- .. -.; . - ··:-. - ·; .. · ·-
;curist~nclas' dei'ar'tH:ulo :~2Í} .•. 511l\que·:tia.Y~·· ácc~so'\carn.aJ'~~ 

l 21, ·•.a que hace i'eie~enti a . esie 
,· "º' ~ .' ., ,_: .. ' ·-

templatl~ la ~folac.i 6ri ~·ri termi n~s: fdé~tfoos a la . . '. -· . - - . . ,-, ··:-:·--;·· .... · . - ·-' 

·· ción"empleada por.el tódigb.argentfoo actu'al; 
'<:.:'~· -, ' 

Por 1() q~~ r,espect~ a )a>l~gf:slaCi.611. 
de ~tenta~os al· pud~r. ti.ene su 

C6di go PenaJ d~ 1871, el 

de ~·De 1i tos cóntra el orden de las familias, l~ mo~al pú~ 
buenas·costumbrés", en .. su_,ar~fculo 789,.defi

l a manera s1· gui ente.: "Se da ~l. nombre. -

atentado contra el pudor,. a todo ~~·to impudico que pu~ 
ofend~rlos1~ llegara'l~_c6pul,a carnal, yque seeje'.". 

persona de_ otro ~in. s~ vo 1 Ún,tad sea cual fuere 
. ·, - : 

Al ,incluirse en esta reda ce i ~n 1 a frase. 11 acto-

imJÍld i co que.puede ofenderlo• s~_lilllitaba la protecci6n ·

··Pen~l a Jas, personas susceptibles de s~nti r of~ndid() su -. - '.. . __ - - -, ---~ - ' . - . ,' ' ··'" , ' .· >. 

·.•pudor .• · es. d~Cir, a···'las. p-.a;so:ni!~· <d~· ... c9ndu~fa. séxual ··•pudoro 

sa~ po~ tanto 1'1t~ralm~~te;nÓ ér-a deli tó el· ~cto •. ~~d.tico~ 
;'.ej~futa~i:ipnt.ra ,1 a· volunt'ad de. Tas pehonas': que hu~1esefl .. · .. 

'{' -
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perdi~o el pudor. como si ,,po~ tal motivo hubieran per.dido 

1a n~~rtad'sexual .Y. todos tuvieran c;ier,echo de atentar en 

.. su coritra,·.a:simfsmó l;fs accfones• Hbidinos·as eJecutadas•-

.. ~.::.::~7:~~·~¡::~;-~;t~~.·:!~'~!~~;;·~1::~!::.·;.¡:.:r~.~~;7•·. 
E{ cd"d{!io PenÚ de 1929::b~.10· .ef.tftulode ''DelÚos

cont~a.·t~ jj~,ert~ci··~~'~ua 1 ~ .•... é~·.~~:u: arti ~u~l {asJ. ·.e~~pf~6 pár{;. 

·este·df!fi~·()·1~··~t!Ju1eitte·,~e~¿~AP~i'c5n: ~se.:d(,Ed . nplllbre :. ·, 
.. de atent~dQs\al ~udcfr, a .to.do a'c:to.:er6tico s~x~aJ q~~.·sin 

.. . ; . . ' ' ·.:..·,_·· 

··11e9a.r. :ª )(l,cópuh,: carna 1 .••. s.e· eJ ecuta 

sin, ··~·.~·cori.S,en.timin~to; o .··u'11a i~pdber .• aan·· con• 

mfellto d.f! t!sta~. E~te C6dig~>.:(ll 191Jal 9ue el antf'.?r{or. "

mantúvo er.tnconveniente de inclúir la tentativa' dé yfol,! ., 

1=i6ri.~ent~o de la tfpici.dad del ·atentado al pudor.· 
. . . 

F.inalmente, et' CISdiQO Penal vigente1 define al delito 

obJéto.·4e. f1~est~o ~stüdio, de la .•. siguiente forma: .uA(.que·· 

s. in cons~rt:i.miento· de . una 13er·s.C1na púber o i¡npúber' :o eón- . 

consentimiento de esta última, ejecute én .ella un actó er~ 

üéo-s~xu~l •. s1~.el; prop6sito directo etnmed1ato de lle- .. 

gar ·a 1.a có~uh. se·1e aplicarárlde ·tres dfas a. 

de prisión y multa de dn~oa. cincuenta pesos. 
- • • • ~ • ,.., • • • • ·, • • e, • • • ' • • • ,> 

'·Si se(hiciere/uso efe. la. viohnci a. ffsica.o 
< .• ,.- .- ~ ( -~ •• '. • •••• o- - - ~'' .• . . • - .. - . _· , ' - -:_ . . . . - " -- - ' - ·. . --- .. -

pena"ser& de seis ·;eses ;a.cua~ro.,ários de prisión 
- ·- - - - .. 

· cincuenta a> mil pesos" • 
. - . . .· ·: ·,·--~--:~r,/ ., ··.·,, '~:.:: _.·_, 

o.1> <:0NZJ\1.BZ{o2,U.•.~•FflANcisco~~···.Óíar'echo• .. Pena.t' .tex!Ca.no·~-·Loa'~dec··•· 
11téííJ~:..: Edit.' PorrGá, s. A~~ oScilllatércera Edi~i6n.- t>&9: 34G.°";: ··· 
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'.: :· l~-.~~~ducta es un" 
~· n·egati ~J. producido '.p~r ef t~lnpo~tami entt>' .hu~~rt~'~ 

':': ··~: < 

L~~.· dos un feas ·forínas~·de; rnanTrestaci 6n de 1 a condúcJ·~. 
l\~lllaiia.que pudiera constitu1r. un delito:son~!~ell su a~·~ 

pecto positivo. el. acto y ~n su aspee.to negativo la omf-i- · 

H6n. Ambós conforman la ac~t6n "la.tú sérisu", son especies,. 

de ~sta~'É1 ·acto (a.ccf6n estrictu ~ensu}. con~iste en una 

act~vidadipositiva, inYun hacer TO que ,no se:debe hacer,

e:s .. un COlllPOrtámiepto >que vio 1 a Una, norma- que.' prohf 6e;. la

óm1 si:6n · e5 la' a~tividad negativa:1·es un d~Úr deh~éer lo 
'. ' >,- ,• •;· ./ _•. • • • '. - • • •• • -·· ·' ,. • • :: 

· que _se débe cie hace_r. es timitir'obedienci'a ala norma que 

impone un. deber. ·.h~cer.; A~bos sor ·¿·~·rtduc_ta: hum~~a .- .. ~~nif~!_-•· 
tac'icsn· de; la volúntac:I que prQduce un.cambio.o peligro 4e~_· ... · 
c~·m~fo;;'.~~·~1• 111.íttd~ ~';i~riót'{)la~ad~:resJtfictJ~··· con re'l'a~/. 

, .:1an;d~:·~~us~11dad ' _,-. é.sie·~<-s~1voen' tos~:'1_~:i. 
"., -,, --· . . . ~ 

'·,·;:·.. ' - . ,·.·- --·.- ¡ r·- '.·., '··' - :;-.:-- ·" 
__ .:,··. -~ . __ , ,., -~;-'·_, .;,i- -.. ·/·~· t-.~~f-~,.-: _,,.;_'.··:-..:·_..·:. -,,~, "•: :·~ 

;. -- -~::~ :~,,: ,. ; ·--~·:;:,;' ·,,_·_~) .- ' ·- . ' " - ' . ~" -~:-:;·~:.·, •. '.'.'::!_.,- - :._/_-;_;"·.~::.Y'.;.;._¡(; -·· ., .. 
~~-~ > :~· > ~: -- :> ;_,:;~·\::" .. , . 

;:e>.: --: __ .·f::"",? ,,.~.-~ . -'.'· - -~--~-- )}, ;.:-:::'/.:,:~_;:'. .. · 
. ",\.-,-· ·-

. -~ .. _·:· .. ;.·~: 
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litos. formáles. o '<fe ni~r'a cC:fr1du~~ª·. en ·l.os cualE!s·' el plan.: 

· t~ami en to d~l · p~obtema cáus·a1 carece de 1111pof.tanc't~~ _() ~;. 
b1en no'la:Úene>~~absolÜtól ••ya que dÚ:h;os·.delftos.·.··se'oon' 

.·.- ·~·~~~~\y~'se···.~er.fe~cJdnilri:-;:¿~~<el merC)•,'comprhmfen.t·C?· pO;H:i .. .., .. 
·.· _vo·o-~e:gativo' de~";a~~rtte·.y'\1_", que ~1 t(fpo penal ·e~~Ja·.o:. 
· f~q~Iiara -de•un _resuj'.ta,«1~.111a~e~~a1 ;pQs~~r:-'tQ~ Vincul~d'.o 
li~iment~ con· la .·~onduct~.i · 

. - .. ·,_,;·. ·. 
De ahf ·que 1 a dÓc~rina ·pen~lfsti ca :distinga-~ los 

tos>·eri orden:á su ·pdmer·.elemento •. en delitos de mera con•: 

-•ductay en.·dél i t~s.de:·resültado .material\ clasHicact6n·.~···· 
~. . ' . ' . . . .. . . . . . - . . ' . '• ·- .· - . - . . 

.ésta que. entre nosotros; -lleva_ al profesor Celestin'o Por. 

te Peti.t a propcfrler que •. al r.efertrse al primer elem~nto"
del delito se digaconducta·o hecho. pará comprender den-

tro. d~ esa dobl ~ deno~·in~ci6n,. tanto. a los d~li.tos de. me-: ·. 

ra· conducta'' como a .los d_elitos de resultado material 

1 os 'que queda rfa reserva-da la 'voz: hecho (1). -
. . 

M!s adelanteverem~s a cual d«a estas categorfa~ a 

1.a~ que nos ~ca·bamos de refÉ!rir, pertenece el ~elfto de -
atentados al pudor; ~no ser! en lit seccii5n: que :dedicamos 

a .clasificar est_e deÚto·enco,r'(fen a. su primer eleménto. 

La-conducta; es ~l. ~-1 emento b4s1co d~f deJi:to. esto. 
para que" el! del1 to f!xf's-ta ~ es ne~esar1 o g¿e· p~~~-er:~-~ :, -. 

·_ ... _, ·, .. ::( " ; .· · .. ·' . 

Se ~rodu:tca úna conducta huilla11a ~-
. .-'·'' 

·_:ª~!r!~~~~~~~~~~~~~l~:-~~ai:~=~~~:~~~~:;&r':: .. · 
P:iqs. 289 a --294. - · 
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La conduc.ta hu'mana para que pueda ser valorada pen;sl 

que la voluntad del 'Sujeto que la. motiva -

con la tendencia al logr:o del resultado. 
. ·- .. ·"- .. ····:'·. . .. - ·, ._ . · .. 

~n e,i·oeréchoi;positfvomei<icano la pena es 

de c:l1 s.tfntos 
minos ·par:•{ éxpresar .. 1 a 'conducta humar¡á:•,'objetó•·· de. su· regui··· 

• . • · ... -~ /,< ~,-. ' 

· JaCi 6n ·y ásf; e-.11 et artfculo ·séptimo.del ·C6dfoo •Pena} vi

~f!nte ~ hab,1 a. de: 11 acto'.' ;u 11 om_1SJ 61'l "-; e.~ ~l. décimo'.: qui nt_~ ~de.··· 
· .. ·,;hecho 11 ; .• y.~n el décimo 

Por lo. que respecta al de~ito en 'estudio, ef•primer.:. . . .. . -·· 

indicador. de la acci!Srr humana. caracterfstfca cie-

.. ·~ste delito. consiste. según frase :1egal, en ."ejecutar en-

.· 1.a yfctima .. u,n acto er!Stico sexual" ... ,pues·to que el, Código-. 

Pen~i vigenti expres~en s~ artfc~lq.260 que: "Al q~e ¿~rr· 
' - ;._ . . 

de una perso.na pºber ,o impáber, o con con.-

esta última, ejecute en ella .un acto er6t1 

el pr~p6sito directo e i~~ediato' de·llegar 

c6~u1a; se Je aplicar~n>!Je t.~es;d:fa's a sels .. meses de·. 
- • _.,,_,, ·, !~ -, '-.;. ' '· / •• ·, 

c1 nco .. a e 1 ricll~ri~l\.; pes()s 11 
( .d!!spren~ i b-

pi¡e~e.~tc(~l1~ la acti~idad.·hlJ~i. 
-,·,,,:~ .-;,~·-·:-->:::' :: .. ·:'-~·~~; :--, 
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. na ~-q~~]c~nff gura . este delito consiste es·pecffi.camenté~ en~. 
Ja e'.fetuci6n' d'e ull• acto .er6tiÍ:Ó sexÜal. s·o'bre.el cue~po- ... . 

dei~:·~~~~to pa~i~C,~. dicho en >otris palaJ>r~s·• 11l cof\~ucia < ... > 
'.~ffi,!~afct~l delitO.de.ate~taclcSS a.l'pudor ·COnSÚt"(e: .. ·· , . 

tal"''~n'otY'a persÓna un act~ erotico s~~ua 1. . ·' .· . . ,- . -"' ·,._ '- . ''· , . .·· - ·. 

,·ia:f6nnu111.dé la frase tégal· *'aetÓ eróticÓ'séxi.ta'°f11. 
i11tr~¡~Cida por '~l.c6digo ¡>enal cte 1929 y s·igu~'si~nd~'~o,Fl 

·· ~er~adií: por nuestro, C6d1go :P~nal .v19~ri·t~: L~' ~ed~·tci6~ ·df! 

' d~ e¿f~ frase b~ ;Hegl,do a de~pértar-" ci ert~ ,di~crep¡inéi a -

.. en la.>dó~trina m~X.ii:ana. pues' exi.~ten. auto.~es come) \el 'l>rB_ 
.' . '·· - - ·. ··-- --

fesor F~ancisco Gonzllez. cie la Vega ( 2 l y el Lié:eri~iado fi?.?:. 
nando ·RómSn Lugo (3 ),. para quienes el. término erótico S,!! 

xual como caracteristica del' actO ql.!e con~tituye el elemento -
·' - .. -; 

externri del delito,; es itlpropio .por redundante, en .. virtud 

~; q~ 'e1' acto e'41:1eo e~ sexual ~ el s~.:al ~s er6tico~ s'in que· .. 

. exista una categorfa diversa que incluya 'lo er,dtico s~xual. 
aunque seftala el ProfesC>r:Gondlezde la Ve~a. que e~ un-

. sig~fficado general amplio. exisie~ diStiriciones entre lo 
. - ·, 

eristico y .. ló· sexual. pero ta111b~én existen coincidencias • 
.. - .; < 

Por .su parte el Profesor Mariano Jilnénez Huerta _,,,_. 
-,• '· 

. 'b~l~>s~illllaºqu_e. implica•un,ac~o erótico.sexual t.t)do .- .... 
. ,'.,·:_. 
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aqu61 comportamiento externo ex¡>resivo. de amor. carnal .• -

e.rótico hace referencia .al amor y lo sexual a-
... . ..' :'-. .: . 

los gustos y. 'deleites de los.sentidos. lo erlSticó.sexual-

concre.tamen:te alude a la carne,. es~ableciendo ad~tp~~ que .. 

:~~riqu'e. GClnZ~lez de la· Ve~a ·. c<u1s~(d~ra ·que Ja. fr(l~·I!, "eróti.-:.· 

·e:J se~ual".~~redundant~~ elpen$ami.en~o· C1t1a:'1.~.v·~~·. pr~ .· 
··'ptille logra:r~l ma.yorpµrtsmoy la ma.Yor;concréhf6n·e~ les 

conceptos~ tomando e_n CUetlÜ. qÚe {10 Sfe~jfr;e 'el e·~~t'f~nÍO/,; 
id~nt1;f1~~ con .e1 sensµa Hslllo, pue~: si bien .. , .• 

.reff ere' l'l1' árnor y ,t()~a ~u.-~ombre 
eXisterH:i a dé Ún (lmOr sl'lc.,ro, es~\rJtual,. •-

..:......:...:; . - .;,"_,·:,·, 

'1'1ai11ni co o' del al.ma ~~hondamente separado _del 
···, · .. , ,-• ., 

1 o sexi.:al alude al goee:·y de-- . 
- . - : -- ~ ' - __ , - . - . -. : ·, 

leitede.los sentidos, no necesariamentet1:l s~risualismo -

dfscurre por el reino de Eros expresándose en a~or {s).-;. 
-- .· ;,',_. 

~, f!SJe re~pecto nosotl".OS nos adherimos a la opfof6n .de e~ · 

·re· últ~mo,~ut_or. pues io11s1d~ramos que' el legislador al -
Sl!ñalar. c¡u_~ el acto de.be sér prec.isamente eratico sexual, 

afán de disipar cua lq~ier duda ~Üe~·:podrfa 
darse el cas~ de ex1sti~ un actó puramente sexual' sin que; 

· .. ~~to teflga que ser er6:ti'co o viceversa, lo que se determi 

anal izar .el elelÍt~fltO SUbJetivo~ misrno que~ se eS'-

)', 9ue consiste ~n. e1 'l'1J~p,Jíibrico 
., 
.- '- •' 

.::· · .. ~.'-__ ;: -: . -~ ·~ ·-

JI!otm;r.Ez' RUE~TA .• HAR:rJWo:~ J>erecbo P~~l Mexicano.-;~ ·:tb: .;;;.Edit.. ' 
Pol~:rliaí s. ~~~ 'l'e~cer¿ E#cl,Sn.".' 19:78-".': l'áqa,, :.22P Y,c'.~21. ·• • · 

·. : . :· '~/~~,>_ -~ :··~:-· .. -·,.:;.: 
- ·:,'..-~ ... :.: .· - ;, .- - : ,_ ,;·. 

·: .,_- ;_ ._: -_-...::.;_;~<: .:·:' 
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\tel .sujeto ~-~tivo~ · .. 

· , P.~;;·.~cat~fi~ar ·an acto 't!r~t.ico. sexual º·lleº"'•. nt> 

: el simple ·.~~portam~é.nt.o·~x~~ó de~ligado de. s·u t~nden-::~ 
.·¿j~.:fin'aH;ti~a,;. Silfl~···que're~~l~a ~~·ceSa!'t~ que e~ c~d~. 
,. '-:-- ... ':.'' " ' .·:' ,.r; _ ... _ .. • :,'' '" ·,- ·.• ,· '>-,-J,. ,._- .. , ... - ., · ... 

.. . ·caso coner,-eto se {o~,¡¡ml~~·~fla v~1ora:h1'6n il'lt~gta} .della 

cond~ct~Y ~studi~T-es~ecific~~~il~~sul!loti11a~i~!l.·ton 
- .. _., -~- .- . . -. ,: . .,_ .. ~ ··-. -, " . . - ·- ·- " - ,·" ., - . - ' .. -.... -- . -

s1mp1~ dato Hterno s•<:carec:e .(!~ .j,a''.base t;ie·ces~:rta 
~; . . ':' • . : .· -. . . .· ,· -. . -- -~ -··. ;. . .·.-·e . ', - . . . - ~ ' .',. : ; ".- ~- - , -

··nec'esa~io captar adem~s.e'1.···1flit <le ia.voluntaf,f . .Objetiva. 
'•' ' ,.· ·-- :,-, 

el dato externo~ 1u.1es, ';et ;p•roc·e~o. f-'c.ticc del deÚ'to :de. 

atentados a1 pµdor s61lo se ;produc~ en fundón de la 

11dad del agente. ·· 

De .la lecti.tra de1 artkul.0260 ~': nuestro.C6digo·~e-

deduce la existencia de un elemento subjetivo consistente 

.· .~n· el ánimo• lúbrico,. p.ues ¡p.ara saber si el actc ejecutad~ 

es er6tico. sexual<º 'T'o .. :debe atenderse a .la Ífttención_·que ; . 
. ; ~-. 

el agente manifestd aJ realizar fos tocamientos. Sobre. el 

. elemento subjetl vo. del . tipo die atentados a1 pudor se ha~..: 

blará en el capitulo c.orrespo·ndiente a la tipi.cidad. 

: En mater'ia deHcitu:osa .<efl )a qui! las acciones t-rp1cas 
. . 

eonshtep preci.sament-i! en h1 . .cópula,. en manejos 
-· ''· 

. . 

mfentós lúbricos. í:of'porates;. esos acto~ er6tico 

· les. son al mismo tiempo sexuales· ya sea 
• . . . ' ¡ 

,ac1:0s sexllallliente/complátos D incompletos,. C('nsiderad~s -·· . 

com~ taJ.,s :~es~~ ~{\PUl\~~, de, v~ista fÚ;i;,16gico4 . .. . 
- •• 1 .. ;..:, - - --~ ' - : 

' - -- , .. ~·-
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Para Fondn Balestra. el elemento 'matérial en este ;.;. 
, ' .• ·. - . • ' , . i .- ' 

. delito pued'mconstituirlo todos .los .actos libidinosos. que 

···í:',.' 

sus.titlito anorina l'"de él. SegtÜt_. 
'•, ;.·\-:· 

.;quedan· .prev(s tosde~ste modo ctod9s los. •cÍi:.t()"s 
-· /;~:;·.¡.:·. : -~ '.~ 

'''.',>»::::'.;,-~,. ,' - ;· >A~·:•' 
:::. . :-~: ~ ,).:-: . 

.. :·'.:·::·· 

.. fl¿ro aft~dimos. n~s~Ü:e>s; s.1 ·van gu,fadp$ p~r tiri ~i~llÍ~h 
su,b~'~ti~o ~spetffid~.· ¡{·sáb~?~ el .·<i~1'·iiié'l-~'pr()ptSsft¡¡c~.·.· ·:~· 
libfdfne'y.no'eJ···~irigido 'a·; l~ ~6púl;~-·i',~n estO·s·i·-~.· 

de.lit<>· <Íe .-ot'f•ás fi~~·pú·.pé~·a)~s 
co~t~mplár Jtis mis~os• JH'OC~di~ient~s~·Sob~~ ~st'e punto '-'" 

.. ·a~~ndareínos '~lf oir'o· 1:apftulo <iel '.tráb~Jo((o~·.act'Ós 1 tbi
tener lugar. sobre· lLJersonil:~e la.vfcÚina, 

.".,;..~.-~'. ,.~: ... : ... _.~··--~",_. .. -,.~·-:·~--··~ .' .. . .,· 

o aún sobre el mismo actor que obliga al ·•·"' 
. .., 

·sujeto )laÚvo a.que los realice. 

El acto erótico se~ua) tfpicélmente relevante pará in

tegrar el delito de atent~dos ~l pudór es et que se. real! 

>Za sfn el ·propc5si fo d~ copular·, 'o sea. come:>. te:xtualmente-

10· sefiala el a~Úcul()> 260 de nuestro C6di.go: ªSin el pro-· 

pósU'o ~irect"o e inmedfatb 'de Tligar a la: c6¡)Üra". Eri el-
. . ·. . . ' ·-·---

caso de que dicho prop6sfto llegase a conc'ürrir en el co.m. 

P<>rtami en to ~el ágente s·'el. hecho:'.(idqui ere 'C>tra i'signifi ca;_ 

ci6n peh alfs'tica; fues ~.onsti tui'hf~. 1 a· tentati'la de 
·, . < .. ,, ~· -~·;::{ .. ~ "' .. , ": ·~ ._ .. -

• ·~· •• • , ·\.····. e ,º/ 
,';., ;; 



; .. :.1 

55 . 

. · .·· : : .· "', 

·· .. ·~entro de 'fa fra~e :''otHcStico,·.se~ua'I: .sin·.et próp6sito-

d1r_ecto. é .. in~édiato.•.dEL .lJ.~gar ll···:Ta ¿6pu~a"',·entra.~···todo~· :-·· 
- . , .... 

áquel'tos.actós 'que'ciiticúeF<io.:~()i\,:.\a .te11denc1a: ext.e.,.iori:. - ' - ' ., ' ' . : ~ : . ' .-' . - . ·, \ ,,• ' ,. . .... · . .. •" . " . ' . ,· - - -. , . •' - -
~. ·- ' 

deJ ·.·s.u.f eto deben ·ser .valoiaciós éolll<l 1 tbÍdi no.sós. 

Ei{ el delito· de. atentado'.s al >pudor,- no existe \m \~i:~ . 
·.~ni co· que· ti piftqu1f1á· act:16n,,. como'.oc,urré 'en Ót~o·i1[,i 

. de '<iélitosf ·pueden'. constitui~>est~ ••.dei{to un· sinnal!tero.·d~:-, 
actos. si empl'"e ,que. estos sean de. carácter _er6ti co sexual.• 

· Sfn embargo, ,para la m~yol'"J~ de:•1os,autores. serfan actos· 

f!r6ti i::o . sexüa fes consti tú ti vos de\ del-Ho , de. a tentadas . al 

,pudor los siguientes:., la palpación,· los tocamientos~ las-.. ' - ' ' ' . - ... ' . .. 
humtll a~i ones, 1 os ~anoseos de 1 as 'partes geni t_al es, ª"º, 
·senos, piernas •. etc.,· 1 a 1ntroducci6n ·de los de~os. u otros . , 

·:.objetos en el sexo .femenino y la masturbaci6n entre los .:. 

actos manuales; y él frotamient9 del miembro .. vfril sobre;; 

. el 'cue\'"pO aQn vestido' de la víctima, entre .los actos con 
-. ~ ' . . ' ,-i, . ' • . - • . . . ·. . • 

·participaci6n dil'"ecta del 6rgano.se>eual .• 

Como se despl'"ende de 1 o ánotado anteriormente• dell1;ro . . . . . . . 

de lOS:.'ac.tos er6tico sexuales nc:{se 
0

iricluyen los .simples

.· pensami-ento.s, . i ne 1 tna.ci ones, ·man Ues taci ones o pal~~r~s -

efÓtic'as, . por 1,uj uri osas 'que estas. 'sean.· ni. 1 os s iÍnpl es -
• • ' "-" { "' ' " ' -O ' - -,. -· -.·--•• :.-

deseos sexual.es; igu'al~enté·quedan exclufdos los gestos .y 

simples miradas. El hecho dé mtrar a una perso11a,· 

.~st_a s~;~ncuentre desnuda 'y é'simirada··~e realice 
\"~:-.: -:; ---::·; __ :· . :.;_ -:-

u na manifiesta intené16n .lujuriosa, si no va acompai'iáda 



,. \; 

. - de. 6tros ·actos. no podrá consÚtufr el. delito en estudio. 

De~~ tritar~~e~pecff1camente ~e ~cci~nes libidinosas •je 
. . .· ... ·· . - ;"',-· ·;' ··,. ' : ._ -

:cu.ta das s.om!ti e amente.: esto es,. de >actos corp~rales erótf ' '.'.:.~; 
,, .: , _ ... -

C() se~uale5.; tales como tbca1¡1ientos o ca~.idas Jabrfcas.x. :·:: . 
. ·- -:-.;', ~:-,; ·-·. -,;,: ).,j 

, •• ·_,,·_, ·- < 

- P._-__ o_ rl_-.<>. _ q __ .-_·~_-._e_'.-,1".es. pe_>~_·•·.ti' ~-i ,del.i~o. ;i_d_-_· e' atentad.os- á..1.-. ··pudor : '.'2;l((~ " .; . .-· ., ___ •;¿~,"·~~:~~~ 

us'i-vamenté' d~be;éritenderáe:•po~é.a~tos'.~róÚ CO:~ei_uiJes~ ~;~;;;r~ 
1 as icc{ones cie -.J¿f>acidad_ (¡ue: reci t:rite· corpora'1 me11~ __ :;~::-~; 

o:· ~s.a ~-i,~~.f-~C-e:r"<:de·:~ lúoffiento --~·1·/_-ín:eO~s,~~,': :·S·;:,;·y~ 

la libfdin~:.-aunque'por 'me~ios fisioJ\5gicos incom~~eto~--:?:i:s'iJ~~I 
ser' dt sti ritos al ayuntamfentoj'sexual~ No es ne~ésari o J·~i 

el .a~t~ erótico sexual se efe;ctúe• dfrectament~~, en l~s; ,_,:;.:"~~ 
~r > ,;·, '~r· 

d_e h vfctima. basta: cualquier otro. con-

o ffsico. -
' ·,-

Se di ce. que e 1 de Hto de atef!ta~os 

corporal~ porque' ef sujet¿ pa~lvo' siempr_e _to suf're ~ 

'en ·su pe~sona ofendiéndose asf s1.t"inviol'abilidad' car~ál .-i' ".;; 
ésto es, que den.tro ·def:.conce.pto. de acto. erótico sexU .--. ';;: 
' .. . . ,. . . ··. . .. · -
a que nos henios referido ánterdorinente. caben: di versas . , ·, 

en las que.: deruna u oÚ,a' .. forma ersuj~to, ¡:tasi~< \';;; 

_ stempr~ recien1;~. ene-$~ -;coer:p_o q~_a,cción. -,Re-sp~étó a e_! ~c~-;Zi 

punto·/, el ::pr:of.esor. Fr~,rí·~J~doGC>~iUez de :l a;_\reg~ ·_(1) ~-,0 ";' "''i

señal_a_-qu~, el Pr~cepto :legal q~e s~'~~·iona. e.~ del':tto· de·'i_. :J:.~ . 
.. . . , ~: .. 

\i~~~~Jii~~!~·~~::·~~{~;f.±,•1·: ·. :;~ 
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atentados. al pudor· contempla diversas ~ip6tesis en .las -

'· que la acci6n. siemp~e recae .Úsicamente ~n la persona del 
,- .. " :. ," '·' ·-·.- ·.. -

stíjet~ pastvo, que es lo que exige la le.y al sei'íalu·: 'Al' 
. - . -- ., ·- . ; ~ . - . . ' ---~- ; . '. . -· . " ' ' 

que~ •• ejecute en e.lfa (sujeto .•. P~s{v~}un·aC:to erotJ~~ .. si 
xú~i ••• ;~·. este ·autol". sei\ala que 1~'[hip6tesis cóntenidas;;.< · 

dentro d,~1 concepto de .acto el'gti~o o; de act~ sexual. ~.(~ . 
. cutado en lá ~ktima. son 1'as· dg~ientes:,·~y las acción~; 
·obscenas.que el autor del cleúto reáliza.directalliente en-· 

· 'el cuerpo de. 1a vfctima; .. br las que hace re.alizar .Por 
. . ' ). 

tercerl'.>.en: el ~fen~ido para g(lzarse con su contemplación;. · 

el las acciones corpora 1 es lObl"i cas. quec sé t1'ace~ reaÚ~a~' 
a 1 a vfctima en su ofensor; d) las· que le hacen efeh~uar
en ·un ter-cero como modo contemplativo efe extiitar o satis-. 

fa~er la·libfdtrie; y e) las a que obliga a un püber o se-

1nducé a un impúber a ejecutar materialmente en su propjo 

. cuerpo. 
. . . 

Varios son los autores c¡ue i nt~rpr,etan de igual for:. 

· ma e~.ta frase legal, entre .los que se puede citar ial pro

fesor Carrar,c4 y Trufillo (ah quien al a.na.11zar el artfc.!! 

lo Z60 de su CÓdigo Penal anotado. ·sei'iala que: "Et acto-

er6:tic~ seifoal .es un acto• diverso del .a~~eso. carnal,. eje-
', 

cuta40 por el sujét~ activn con o sob_re. o e:!:n la pe~sona..: 

del pa.sho. Igualmente c~mparte 1a misma opini6n• ... c~fúÓ ya 
·10 .~imos a·~.t~~iormente. -el profesor Franci seo Gonzál~'i de 
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. . . -

la Vega, pues considera que las acciones corporales lúbr! 
"' 

casque se hacen realizar a la vfctima. en su ofensor y, -

las -que se le hacen realizar en un tercerÍ> como medio con: 

, teinplativo de satfsfacer la libídine. son subsumibles en
:t{p~ penai de ·atentados. al )>udo~. 

·~- . :·>.<-.... - . . :·· - ·'.··".~:. ., .. 

Respecto a éste p~Óblelr!a, 'sobre _,~, f~jact6~ del ',~lcah: 
,·,;·;._--:_', 

'~e la f'rase.'éfup\eada en el articulo )~O "AJ que~.~-- ~j!t' 

cutéenella urf_i¡fo _er6tic,o>sexua1. · ~.;~1Yprofes~r ~ªf"i!. 
ll~ Jime~éz-~uer~~:!.seña'ia.qui;' ºdicha·, fr~~-~·--·•fndica conc~p.; 
:t,Jalmellte q\le dicha persona es ~1 ObjetO''matertal de 1 a ~: 
G,O~d'ÍJeta Y que; i: COntrar'Ío Sensu, los actÓS, que no' se eje 

, ·c:Ji~'ri·''en eJla, son>atfpÍc~~~ e~ virtud -d~l,pri~cipio·-cons-
>'. -.·.· ~- "'.·;~,.,··. :~.-.,-~,~-~·---'"~-:_;;, .. :;:.....;, ... ~ .. ;·-·.·"'"'"'"--.-_.--~-·:. ,_: .. · .. - .· ·. . .· .' ;::· -~ 

ti~ti~fonal~penal que p~ohi~e la ana.logfa"i·.,asi~ism~expo-
• .- 1 • -••. -. ·-- -----· 

ne• que e 1 artlc~l O 14 CllnStituci anal veda termi nantéme'n-·- ·. ._ ':- .. ,· ' .-,·,:. . .. , -

te la interpretaci6n ana16gici ~por mayorla de raz6n 4e-
. ·- .-

un :precepto penal, por lo.que concluye' qUe aunque en bile-
,. . . . . . . ' 

rÍos,pdncipios 'debe~ía de d~rsele a esta frase leQal el -

ilcincé que la mayorfa ~e los autores le atribuyen. y con 

'ie~plar dentro de el la, aqÚellas acciÓnes libidinosas que. 

no sean ejecutadas directamente en la vfctima. pero que .. -

se le obliguen a ejecútar,en la persona de otro; la reali 

d~d.:l e ~is lada nó admi t~ di cha i nterpretaci 6n, pues e 1 ocuen 
,_~ -. . "; ,' .. ,· - ··., . - ; .. -:-

temente estab1ecé el artíi:u.lo 260 ~ue el, !i'u.1eto activo .--

,. \}~:~~iút~. en, ~Ha~~' :~n .af to ertStico sexu~'i.:, ~¡,;~.Diverso S!, 

tf~~j el_tfpó,pe~al des'~rtto en•este<pr~~e12t:o ~fjere,'c_g_ 
·~fj'·debi 6 t)abe'r d~ ~'11o' e.i~tute, en, e i1a'_e> .'con 

'·};,_; 
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. .- . 

, er6t1co sexual ( 9). , 
• 1 • ' 

No~;~tros en pár~yu1ar ~~n~a~o_S'.que.1 eJ J~gi~1~~or l?.l 

seitalar "Al que~ •• ~jec~te en. ella un acto er:6tfco s~xu·a1 ·· 
.-, . , ~,_¡_ __ ¡ -':' ''},. ·. . •, - ' ,· . '~- 1 '.. - ' • • ' - -·:--- • ' - ~ ,_:. -· 

...• ".~.:quiso·. referir.se. C()n.·:r~. pa1a,,~r;a "~lla;~.~.:?r~«;iM."'E'.nt_(!; 
de íler~~ha.··· d-~~d~.-~ ~rit~_ricie+:· c.riA<'.~st.~\.· s~~--~~'.s 

el"6tico sexúales debieran aJécutar.!.>=e;e'n la per.so~a~ ·--<.:::·:' >'.,.-_- __ . '-?,_\··-.,~;._·'"t - .',-::.' ;,-- .·-· '-~:>·"' · ... _._ .. _; .. _ .. ":· >.,-!'~·-.-.1:.·.· __ , 

·de 1íl vfctinia y:n9 cpricretamerite éri el cuerp~> 
.,. ... ·, .~ ·,,: ... :_ ·: .- • > ·' • • .,_' - '· - ·,_ 

pór lo· qu9,. debido ,~ la; anipUt~d del co11ceptc( <fe p~r~<lr'él•. 

cabe cfom~re~der de,ntro, del •.. delfto de atent.~dp,S al ~~~~l" ;-; 
~ ,. ' 

no, sl'5lo ·aquel los ~ctos\que el sujeto acti'vó rea Hz~ o ha~ 

ce ej~cu'i~r sobre 1~ vfctim~;. Úno' tamb(érr a~oel los 

q~e obliga a ést~ a reéa.Úzar sÓbre sf mi~ma () sobre 

. .. . 
·ro. esto es. -el sujetó pasivo resi_ente en su persona'los~ 

acto~ erótico se'x~ales ~ no únié:amente cuando sor. ejecutµ:. 

, dos.·_directamentesobre su clJerpo. si no ta~bitln tuando fos 
:·· .. , .-.·-_ .' .. · ·. 

• ej.ecuta .forzadamente ·Sobre_ sf mismo, sobre el· sujeta 

vo o sobre un terce.ro. 

Respecto de lOs actos erótico sexuales• que pue.d~.n • 

tÚ>ific~r ~- no el:' delito de ~tentados al pudor. la:do~tr!. 
~aCen generai se ha · planfeado la interrogante iléerc~:. ~'t ;· 

<.~µ~ ~1;:e1 1 ~~He mhimo:pára. que se constituya el de.Hto-:: 
~ :-_ , - ·.. ' '' - . .. .. 

·cuestJ6n; 1o:son:·1osc.actils;;er6t'ico·sexu~1és_ en 1.ós 

<no· exista· el: P,~op6s1to,_direrito <e .Ynmedi~f'b de ·11egar 
:<:-< 

, , 

_. /<9> :;1M~z Ht1SaTJ\~tANo~~ 0eiacho Penal M~~aano.:··~ano-,:UL .. !d;ii. 
'Poxrúá, s~·;.·~ .. ·'téi:ééra ~ici<Sn~~ l91;9~~iil9· 222. ·.· .· ,' '.,(':e'•'·', 



'. -~ -. . . 
ni mucho menos haber llegado a ella~ por constit_!:!. 

tipo de a.ctos un delit_o diverso y aut6nomo tipif_i 

por nUestro.C6di9Ó1 pero. lcual'seri~ el lfmite mfnimo 

acto erótico sexual como constitutivo~. 

referen¿ia a es.:ta: cuest.)ón, en Tos di~ 

paf ses e!'li los que se sa~cÚ>n~i1 ~.sú tipo .de .frifra.S. 
.<,_;·_ ·\··~:~ ·• ' 

a, pl 11n'tearcoino tema ·especial, lA _;. 
ac·erci{ d·~ ,si el beso· C:ollúituye· o no un' acto -er6 ., 

-·-· ... · .. ·- ._.,_ .- . - _;,_ ... · ·.:.~· ""· - -~- ~ 

'r ; - .·._¡ ·-~;_: 

La doctrina tia discutido largamerÍÚ< sobre e,! . 

. 11eigar a acue'rd() aígl.ino.. . 

·vari ad~s opiniones 

s.e a·grupa,n en tres cA~iri~~, ~n, base a _la 

cada uno d~ell~~; 
Ei primer .grupo conc;idera eT b~so despojado en si •-

' . '... . . -. . ,- .. - . . ' 

todo carácter libidin0so •. conclu-yendo en 'conse'"!--

qué ~]-beso no puede conStitufr la materialidad

hecho punible. Esta es una· de las tests que sostie

impun0ib~.Hdad absoluta del beso~ Son pa~ti~a'rios .de. 

esta cor~iente.PozzoHni y Viazzi en Italia, para q~iehes 

bes.o no configura un delito sexual. sino algQn otro que 
- . . . 

tiene. este' car§éter. 
. . - . 

. grupo, es . e 1 _ <Jt.le sos ti ene un crf ter'i o ab-
. . .· ·-

' .'~ºt u,to sobr:-:1a: .1 ncri mi nad6n del bes()¿en todos V>s>cctsos. 
·~{~a .ws1 s·• er'a apoyada pof .~a.r.iimoll~;:•Y ·;N<iuta• · <i~i~ne~\Jen.-. 



tendían que el 6sculo violento sobre 'Una jol!'en rn1o:stra.ba -

excecrab1e; perversidad· por l9dtue merec:fa h pe~a 

t.e. Este ·cr.iterfo.Óct~alment.eyano e:S s·ustentád·o 

si nadie, pues tales .. opi~fones fueron elaboradas en ti~m-
. pos 'de c~ncep.t_os: s.pdile~; muy di$ticlti!s ~>11<ñi :que 

én la·~¿t~~JJ~ad·~;p·· 

ü~ ·t~rce~ gr~~O de ·autÓ~~S SOst'íe·n~li; cUO·a t·és1s .;_,_·:,: ... :_ 

.media,.e~·ia qóe'itdmhen 1aposibiúi:ladcfe'.que -ei besó"ptl.f .. 
~ - ,_: ·, . . ' .. ., - ... 

. da tt?ner éisúJnificado d~ acthiibidinoso· 0const:ftut'iv'~'¡··· 
. - . . ~ . 

,del atentado . al pu.dar. Sin qu_e deba'iirlmitirse,. •COn carac 

ter general ;'que sea así en todos l·os casos~ Ena res 

'doc,h-ina que generalmente impera en 1~ act1.iá.1ld•ad. 
. ' :.. ·.. ._ ;. , -

Car-rara,. un~ de los i nt~grantes de este ,grupo .• 

la que ~o puede dectrse~u~ eri el 

siempre de una man~ra absoluta la materi.a1idad .ele un ultr!_ 

je al p11dor; E!s el juez, quien tomando en cuent·a las c:ir-

c~·ns>t~ncia.s:. pa·~ti ~-ú~~res, de _cada .,ta.s·o. ::ñeb·-e-r.:& .es·.ta'ble·ce,r:~ 
. . ' . 

·':la punibilidad o impunibil.idaddel mismo .• según··.~epa'rez-

ca atribuible o no á tin impulso de lujuria. IgúaiJ pos1ción 

adoptan· entre .otros Manz.frii. f.!anfredini en l:tali a y en A!: 

gentina Jtalagarriá,. Moreno y Pe<:o. ¡>ara .ellos el beso no..;. 

enc1erra en sf mismo un impulsó lascivo y s61o cuando ~lo-

'> eonti ene puede. ser· cas,ti .gadO COIÍ10: abUSO destÍOÍlf!St'O,. de°!l().,.. 
-'>_:;:. 

delit() en eso~ pafses.·. 

f:oritan 
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. ' 

a este ú.ltirno criterio al seiiaJar que 11es el ele:-
: ... -'·' '._ - .. -. .. 

mento intencio~al· el que hábrá de servir.para 1.a deci.si6n 

casó~, siendo 11ecesario. también:.~alorarl~s· 

pe:rsonale~ ~e; '1os s'uJetos. qu{enj>resencia, 
'-..... - . . -··· ' .... - ..... , ··>·,·. - ' ,,, .. .. 

podrá/p~~~,ar~~~ ese he~h~: ~s,~u-~eptible 'c~'teher 
• ·:. ' ,', •• ,.,•, ,·•V• • ,, '; • ' ••' 

nificación p~nal, mb :i-el,esp~<:tai!or ~~be l~~g99ue 
-¡rata de p~~r-~ a hij~. éntÓnc~s ~Í 

· ~n absol~to de .relevancia• o podhá tenerla .. mu~hg mal'º1'.'<iún, 
,: ' ;·.~ .. --_ .. ·_ - - .--. - \- .. -

se 9 ú n cual. sea el sentimiento que<l~ I¡; impul sacl~. (lo) •. 
-- . ·:·:. ..·· : :. ·.·- - .. 

, · El·. aÜtor ~hi 1e110 Antor\io Bas<Ú1.ñá'~ VaJdés. 
' -. ·,-.··.-":-.- ··- ·- ... 

la cuesti6n de.SiE!l beso C:Of!Stituye O nC:Í.el 

de' abuso deshonesto. denominaci6n dada en ese pafs a 
' .- ' . ,.. . - .· . -.... '·"····e.- - . --·--. ··--. 

atentados·a1 pudor/que "la discucf6n en torno del 

mh. bie¡, de forma que de fondoº. 

"Es indúdable que para las. qcci ónes deshonestas, se.; 
- . - ~. - -

.. requiere.que.además de l\'l· acci6n.misl!la, existári los otros 
. '•. ' 

elementos que lo forman, .tales como. la intenci~n,; la füe.r: 

za.la inttmidaci6n y·en general el abuso. Por lo tanto -
. •' - - . 

. deben d_escartarse todos aqtiell os besos como el que s~ da-· 

señal de· amor ef'!tre cónyuges, de afee.to entre amigos,. 
-- - - -- - - ' 

piedad par.a· con un erÍf~rmo, dé·carifio haci~ .. e l niño, -

. cortesJa en la. mano 'cie una .dama., E!tc ••. porque en, e nos ; 
~-:: _, 

hay llf puede h.aber t.ln abuso deshonesto, limiÜndose .asf >· 
:. - .- • - ~- ' • - > - ' 

FON?:AN ~I,ÉS'r~ ci.Rl'.bS~ - DeÚ.tos S~~~al:ee. - Edici~nes 
gÜnda ~erGn.,.. Ra9:\1Gs~ >" · · · · · .. , · 



. . 

el problema a aquellos casos casos en que se da e-1 ~~.«:'~'?· 
. . 

raztSrr por la que debe .r'evfsarse lá .ad:i6n misma. 
. . . 

dable qu.e. hay una. inmensa diferené.h en el beso. ~l:'~9·~~ 

vfolen~th que. se d.a. en la mejilla de, uria. d~ma, d~.aquif . . - _ ........ -· 

que·.· se .. da eni1 cis seno.s,o •.. eh las ¡)a ~tes· •. :geni ta 1 es• de<l~ vfé::· 
• .. '"e ",'e";.•·."•,', C, ,." ;"- "·.~· !"'"' ',7 

t.ima"« E( aút¡jr aq~f cita~o, c()nC:llJYf!.:.a(este tema,~ ~~···· j~ ·+ 
sJ guf en~.~.· m¡¡~~:Fa : .. •··si .. para· c;ortff.gur-~·r:~.>.1a• •.. ~cc i 6rr~"i~J~in~.~ ~o; 
materh t de. ~s.te (fel ito. ·bastan los s'tniples tocamf~rl~9~.~ ~· •. · 

no vemos ···1 a r-az6n· para ex_cl uir el besi>··d~~ esta -c~tegorf a •.. 

Para determinar sf el .beso c.onstituyeo·;no e.1 delft/·lf~ ·_ 

estúdio,• cre~mos.que .al fgual,que acualquierotroc94t~
d:e este tiP,O Se fendrln q~e aplicar las• reglas 9!'!.neraleS

y, en último término, le CO~reSp()nder4 ~1 juez determinélr 
·. ·, ' .. - ·,: 

la calidad de deshonesto ~el; acto realizado y 'Siempre que 

concurran los dem~s eleinéntos exig.idos por la ley" (11). 

Por su parte. y referente a· esta cuesti6n, .el profe--
.· ' - . . ·.: 

sor Mari ano J iménez Huerta (12). señal a que .el beso ·da~~ -

con 1ntené16n lasciva· constituye un acto er6tico se"u.~Y~-
. . .. .· 

pero no sera así cuando es .dado como demostracic5n de. c~r.i 

· ño o. afecto, como sucede con el .. be~o _que· por costt.tmb_r,.Et s.!?_ 

chl ·se d.~ a· Jos nií'los en sefial de saludo o despedi_d~ - .. ·~ 
aqu~l que por 111odernas práCticas socfales se dá a la,.s,, ~~.":. 

. ~as.amigas'conel' mis~o,signo •.. ··• 
.. ,, .. -. -· _, ·' ... ·;-;_~---:J:·> . - >~;o· 
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- - ' ' 

Nosotros ·en lo persoriál compartimos: la mtsma opjni6n 

d~l tercer grupo ele autores citaifos. que integran. l.a. doc

'trin'a domi~~~~e', pues có~sideramos<que n'o pu~de estable;_-
··-· -

>ce~s_e un. ciJteri.o absÓJuto'.de· impunidad .de 1 beso~ ·ciebi.en~ 
~, "._;,\:"-,. -

•o:¡~'ció.:r~C:orar·>if análisis :del elemento •subJet.i v.~····Q .. '.:intenti•o ·.····· 
;'·_-,, '·· ··:: :· ' ~ '·· . . _.,. ,,.- - . .· ', -·- . '·:.;.- - .. · .. ,- ' :":_- : __ ·.' -· ···--.-

~¡1},,Y/ a fa.~'ci rcunsta~~i~s personal es•. de·. lo~·· s u}~t·~ia~ti 

.E .. •···· · · ..• ··• ;;!~Ji~t:;::: ·~P::\:·:;:~::::: 1 :/:~::~~ ;;~!f !:~)~~~iª" . -· . 
•.. ·.·>·. ······. _;~t~~tado•ál 1>tJdo~ esébeso,,.. anicil~ente.si. es.•á'trfbuible -

;impulso de luiuri 
. - . . 

. Pero en riues~rci o¡rini6n, de¿en'estima~se j v~l·o~ars~ 
- . . . .. - . 

'sepatad(l aquellos ~~sos en que el.6scu10 sea:~eaJizá-

d(f~n parte's genitafe~-'.de; 1a·v1ct.ima, yaqt.ie en~st~~ hi~. 

''p}6tesis qu~d~rá de ma~"ú'iesto el instinto lasci~o como -::-
·- - .. . . ~ .. 

1a.acci6n. 

: ··, 

. a '1 a. coflc:focta ~ 

la cl~sificaci6n dé esi• d~li~ 

tómando en.':cue~t~ qu~ 
al 

J· 
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configure el delito se requiere de 1tma acti 1vid·ad positiva 

consisten.te en un compr.oitamtento :que viitoila iU'n'a :norma: qu_e-· 

prohibe~ $egún lo de:scrii>e 1e1l ;a.rtlc1ul10 2'50 t!eil 1C.Odigo .P·e-
. . , ', ': '··. ·. '·, . 

mil v,igente, al eXPN!Sa1r:: '";A''.frqu.e _;ej.ecute 1un :acto e·r.óUco 
• ' • • • . • . . ' - . t 

·sexual~.• e.ncontrándO$e 'e,n. esttif'.if;rase·. e.1. ;p:riime.r .e:lement:O -

.: ,filate;}~.1 tf pifi.c~dor. ··de···11,a.· .. rdond·u·c~~·:ttumana.•;en. ··el •• ;d~;.i:t~··.i -
de ~t~ntad~s:-~ 1· pud~;r .. , .tl -1:i~p~g ~e~tab]ec;tdo.:~ri e,ste ·prec;e.e. 

··.·• .. ·-···~~,~~ª~~1:a_~on. ·~·~ •!;:~_:mpne.:mhi/tmi~_ri:t~·-,c:<n~J>«n~aJ~rr?o;i_,1,0 ta11 .• 

tose:,tra.ta>_de un -d~;Jito ·:desimpíl·e :act~Nifüad,. 1 ya.que,en : 

.la.c;t~cripci6n i?st~b'lec~Cfa '~p:s·e'>;prectt .. sarde ·un 

· mat:et;faJ para la confi:gu.riciCin -de1J ;r1rcito.~ 

· ··.·. :c<)mo · sei'l.-la:f:iaine>s .antifrtfcormente,, 1:a <éóndiic'.ta: 
.·_,·.-· . '-_;_ '.., -. : ..... - - . 

rai ~~manifiesta media~ie .a·.cc'iones .:u .oma·sfion~,s; ·en ,eJ e_! 

sci que ~Ós ocupa:. Ta sfümplle ·attividad. s.~ 1coriw~rma c-~n el.: • 

tocamiento o. tocamie.ntos q:ue ;eon _;fÚ1-es . obs·c'en~s. r:ea1 :fz.'a. "." 

el sujeto activo en e1 .cuer.po ;'d.e )Ja :vfict:tma. 

··R~specto.a si. este ·:r:foili'.to .pud'ier.a.1revest~·r •t'ambi'én.·'" 

formas omisivas, esto es;.. s:t pudi-er-a tamb:foe.ri ,ser de simple. 

omisi~~, t:~·nsideramos :que 1no -es posiM:e que :p~ecia éÓmet~.r. 

siste eri una. abstencHn •que ·:v~oíla :ima 1norR1a dii·s.positivá.'7 
- ·. -· -~ . . - . . . . . . . -- . . . . ' "' . 

. . ' Y. j(i~icame~te. un~. ,no·rma ·'"º<:va a d~s,pe>ner q:ue s-e. cometan,.,. 
.,- .-.· __ ,,, ·-- ,, . .,. ' ' ··' - •'. .- . - .- .. - .·· ' . 

ese;t,i¡:iC? de acciones; ;ni taf!i:ppco se ¡p.reseri~ar! ;e1l forma - · 

.·· .. de•-.. ·<.~~i~.1611 por:~m1i1611.w.·o~if~A0ón· tmpropij:a;,..én:.1,a 
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vez una norma prohibitiva y una dispositiva. 

Con referencia a si se trata de .un _delito· uni o pl u:- · 

risubsist~nte~ el<aütor Búcuñan.Valdés señala que la 

cf6n 'd~l d_el i.to d'e abú'sos de~honestos'c puede.consi.stir 

s6lo'acto!.como• ¿] me'ro toc~mfen'to de fos '.6,r:gancs ~ 
:::.'~n ac,tos cÓmp~es tos • pües' ú!/>e~p~e~ f 6n ·~1 tJ'ra f Clk', 
'/desbone's'-tos" ~está e111ple~da úni.cament~ en sén{ier~ 
Y~1'~iti~o. 

P(fr s~· part"e el profesor· Mariano .:11ínénez 
' -,. -.. - -. - ; :. - - ' -~ - -

que un sóJÓ aét~· ~s sufiC:fe~te - . ,. ' ; 

el. rubro del capftulo primer-o ·del' Tftolo Décj_ .. 
. ·' :· ' ·" . ' 

nuestro C6digo Penal~ ::eriplea i~ expr~sfón de-

··.·· - . - .. . ' 

empleacio aquJ ensenti 

do indétermi~ativo •. Por otra parte la descripción del ¡ar:. 
clar,amente expresa que es suficiente un solo -

~eñala: "Alque~~.ejecuteenella un acto er_6.:; 

Guando los actos erótico sexuáles reali

fueren f1$icamente~arios, pero'se efectú~n.en un./ 
cont~xto de ~cc~6n, existe uri Griico.de)ito e~~. 

En .nuestroconc:epto. por .el· nOntero de aétos 'que 
-. ' . - . ·.~ . . '·· .. , . 

gran h acéHin~ se trata d~ un d~Hto unfsubsfstente· . -: ~ -~>"::'~; , .. " . " ' . -- .-
;- ·,. < plurisubsistente; porque la acci6n en 

;'¡' . '.~' ·, ··.·-~ -sJ~ce~~ibfe d~ fracciÓna~se en .varios 
':\·_;:;~;:·> 

i '.·· ·-·.' ,, '. :, 

(1.3) JIMENEZ HUERTA MARIANO•- óerecho Penal Méxicant).,- Tomo IlI~"". 
. Ec!ü:ó Porrúa, s •. A> 'l.'ercéra Edición) .. i97á • .;.; I'aq. 222 •· . ·· 
. '"'' .. . . ' . ,._ ,,. - ' . , ... 

~ \ r ~ 

·,·, 
.. ~··: ~-



momentos o etapas; pues basta la eJe:cución de µn ~olo ac"'. 

to po; parte del sujeto activo,. sin ·el propÓs;i~,? 4irecto.

e 1n~ediai6Yd~ ~lega~ a la c6p~la. pira.~ue_ se configure- • 
'• ·-,~ - • ' ','' _. : ·-: ·-. • • ••• - • • • • : ., • - - • ' -' ' ' • • • , •• ·""-. - ;· '; ' ~- - ..... _ - > 

e.1 delito,:fndependfenteiiiente de que.Jos delitos gue :son-
. '¡ t ·. _, ;·, . -::·;<~ '. "'. . . .· : ._ ' ·:_·> ;."•' -· - . - :..::-. ,.~: ·,:_· ' ;; ._._·:: .. ,· 

•. -.eJécutado~ conu,i sola ~cto so~ de).itos de acc)6n,-del~to~·-
. ~ .. -: . ' . - _, - .-.. , . ; ;,': ( : ' ;, ·'' ; .. ,. - .: ' ·- . , . . " ' ' . -. : . ' - . -~ .~- : . . - . 

• ?<¡IJe bajo et>'perfiJ'dé) >ll~cho~- se .conc,retizan a'i.rna. ~ct:i6n"'. .. 
. :independiel'lf~--dii todo·:Jlesultado q·ue pue'daod9tna,r·.>t¡~ 

--,._·-·¿ 

'i~u~l fórmá .'pensanl~s .qÜ~- s'e tia ta'_de\u·ll del fto íte írter.a 

·j no <te resuit~<f¡,~m~te~1~1· •.• por.q~é se ci9ót~·en la_ -· ·. 

·conducta ciél sujeto acti'vo,. .con si ste~te en los toca~i~nt.os 
'lo c~ridas ,lÓbricas qu~\rea~ 1 za .sobre partes corpóreas- del'.•- . 

;sJjeto p~-sivd ~ obliga a éste a realiiarl os ·e~ él mismo. e . 
Por to que .-esp.~cta a si se tráta de un delit_o ins-~ 

tanUneo .o)ermanente. nos ,
1
inclinamos por cons.ide.rar. que:.. 

se trata ~e.un delito fnstant§neo, ia que este tipo de d~ 
' ' -· ' - ··: ' " .. 

· 1 Hos .conclu.Yef\ en el •oa;;ento m iSmo . de pe rpet ra.rse. P.OrCJJe 

~onsisten eri actos ,que. en .cuanto son. ejecutados. c~san

·p~r ~f m.i smo.s s'in poder prolongarse·~ .Los réquisitos para..:· 
~- .. ,,· - _, ·- ,_ . .- . - •. .- .· . - - •. : - ·< .• 

que un del,ito pueda considera}"se como.instantáneo son: una 
- -.· ·. - '-.· . . . ·, • . . .... ~-. - . t • 

conducta; una .. consumaci6n_ y ago:tamie.nto de la misma i n~a!!. 

Une()s; 

Pi!ra. d~'terrnin.~r si un. delito es Jns tantineo, s.~ ·<!a,~e 
enfocar 1 a ·Jns tantanef dad 'a la consu.rnacf 6n; E 1; d-el i to de.:..: 
:_.~.::-~-'-·~- ~·:. ·.::-~_·'.·~ .. ··:·~'.~<:·_·:;~-~,_-(:·: __ _ ':_ .. ··· 7·_;_··./ .. -/'·~··. <~:_· · · ··::·.~.>::.:e_ _- · .. >:.ó·-'>:·,,,··.: .. ~·=:;~:··-.: :.-. ·· 

atentados .,.al .. pudor~ es un delito. i ns:tanu:.neo Y: no: par.manen. 
'·"~-·'"' :,,.: . :·' .. " · ...... - ;_·_.'. ·. ;. -:-· .' .... - . : .... , .. ·., . .... ,' •. : ,... -~ 

se perfeccfo11a ell el ,instant,e m.'i4. 
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nio en que sé r~~l izan los tocamientos o caricias lúbricas. 

Pensamos también que se trata de un dento de daño y . 

·no d~; p~li gro;,· porque ar .ejecutarse :los aCtos er6tico 'se-
' ' ' 

Consumarse el di:iÚto 2 Se• cau~a 
aJ'/bi en j ur'fdfc_o'.'¡)'roteiido 

'; '. ,: ' 

51 llega a 

éste no se 1r\tegrará; en 2onsecuelícia. s~\ay-· 
éle:conduct'a. evl<ierítemente nO existüá eT d~líto, 

sfmple vista se observe que sí existe' éste. Es~o 
~s. s.iendo la conducta ur\o de los elelllentos esenCiales p!_ 

ra·. la integración del delito si llega a faltar. ésta'. aun

'que aparentemente existe 'eÍ d.elit~, no podrá: decirse que'." 

ést~esté integrado1 pcirser la ausenc.ia de.corÍdt.icta lln.o-. ' .. ·· . ' 

· de.los.aspectos negativos o impedimentos para la integra

éi6n de .la.figura delictiva, pues la actuacf6n humana ya-
. ·. sea en forma positiva o negativa. es la base indispensable 

' , ' . -·~ .. - , 

ra · fo~ma~Hln del delito. 

En· ·~l ~aso·éorict~t1:{d¿l c.Íel~to. d_e, ate~faclo's''• 
' . . . . 
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por ejemp·lo. se podrfa pr'esentar· el caso en. que por efecto 

de una f~erza ffsicaexterior ~irresistible o por caus~~· 

de f4erza :mayor, alguien hubiera realizado un contacto CO.!: 

poral ~obre otra persona, en P•rte~genitales de ~sta, o

bien\p()drf a aprecJ,arse .el caso de que se re~Qz.ara un to-: 

camiento.sobre p~rtes puden~~s de otra per-sona;, como con.: . 

secu.erlcia dé .unLnióvimieniO refleJ<r.<En tc<los. estos casos

est~rfa ausente'~¡ elemento subJet'ivo de la conducta• que; 

c~n~iste eri qu.ererJa actividad• esto es. erí que ésta sea 

1/oluntaria y por lo mismo noexistirfa el primer eleme~to 

del cielito. 

De es.tas .tres causas de.au~enCia de conducta, la úni 

ca 1 ega lmente establec1 da es la viS abs'.oluta, o fuerza f! 

si ca exterior ;_~res is ti b, e. pues está contemplada en 1 a. -

·.fracción I. del· artl'cu1o 15 del Código Penal vigente. Por.;. 

lo tanto 1 a con.ducta desarrollada como consecuencia de una 

violencia irresistible, no es conside'rada como. una acción - . . . . . . . . . . : . 

· ·1:1umana én el sentido .valora~iv(I del D~recho. por no exis~. 
tii1a mantf~stac~6n de l~~vo~~ntad. p¿r lo ~ue respecta-. 

a la'vts maior y~• los movimierrtos reflejos. es un~nime -

. el pénsamlento en. cuanto a considerarlos como factores el! 

mi~atorios.de la conducta, adquiriendo htos un carácter

x~~~~legal. '1º!. no estar expresamente destacadas en la ley 

~~t~~- ·éausas de ausencia de:conducta". per~ se consideran:. 
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•volitivo, 



2;;·- Tipicidad 

A) Aspectoposit.ivo.-

tomo se.· señal6 · en el capftuléi ant~riOr p·ara 1 a ex1 s'°< · 

tenci<l<de: :un d¿lii~ se requi.e?~· de)tJllf'cond,ucta 

'tef~a. rio ·~i gnif{¿~nd,.~ ésto -~u? iod.a:c~tla_~cta.o 
sea.n considerados: .como éle.llÚivoi, •.. sinQ-que.·sé. reqÜie- · 

;1~.Lca11~ider'aé'u11~ 'conducta .humaría- co~o fde li e Uva. :que •• 
~~~- ' ·>~.»'. - .-. ': ·,., ·,· · .. ·-" ' ,, .. · ' . 

está ése- adecue a.1 t:tió descrl.t~~Pcii'.' ·un Qr.denamie.f\to .1 ega1, 

,.· ~~t.o ~!.; pueden ex~~ii.r contfÚÜas' o ac:;,ihs fl~manbs : ~·ue 
;ue':~ ~imple vi~~ª puedan ·catalogarse como d~l.i ctivas 

'no ·.est~~ pre:Ytam,e~tE?. désc.ritos POl".Utl l)recepto·l e gal, 

· te~d1"in. el car~~ter de ~eni'o. :~ará p~e(:~sa~ esta iéJe~. es 

conventent:e señalar •. como definicüfo ele delito tte] acto o . 
hecho humano extedori~ado cuyo'. resultado se encuadra .de_ll · 

trO''cie · 1.o:s precepto~ previ am.ente establecí.dos". quedan~o
chro de esta forma que el .deHto es una conducta humana 

exteriorizada. positiva o. ~egativa,. sancionada por el E.§. 

tado .Y'tipificada por un ordenamiénto legal. 
-. . - -

Dentro <le.este cap1'tiilo analizaremos la tipicidad,--' 

·que constituye el segundo elemento >de las que integr.an -

;Ílnwiamente el an&lisis 



t~ q~e nos• ocupa •.. es nec.esario ~escribir. brevemente 

_de fi¡>9;•/ · 
::_.í 

.. i..~·pa}abra ifJ>~ •d.erivi d,e{'"látfn 
1 "Tipus:··~· cuya acep~··· 

·.··. Y~t6n''itf~séendent~ ¡>a.~a el· .. oe ~~é.~~'~ f>~na 1,· .s.igni fi ca sJín,boX > 

.• 10 re'pr;ls'tú1tát\ vo de cosa ; fi'gu~ad{ o fi gúra pi:indi p~f ~:~J·)' .·· .. 
~lgun~"'t:o{a a. la que proporclo!)á iisononifa propi~; 

.. - . - . .: ' ~ ' --- . -

. Co~ respecto ai.1 a dogmática de 1 os. de lit os, el 

un e}emento técnico insusflt~ible~ puesto que en 
~ . ' . 

reúnen. todos los car.acteres del hecho delic.tuoso, 

ás1' llegar a soluciones,; l¿gicas dent.ro del 
: .,_ ·.. ' ·.:<--: 

En sentido ~mplio se ha llegado, 

el delito mi sino, com~ la .suma de todos 

sus .elément•os constitutivos;. 'en .sentido más 
.-·. . ,- ,. - ' _· - ·. l • ' • 

limitado .a_l Derecho Peilalt'se c~nsidera 
.de las 

. u tr !><> . ha 



do. el · 1egh l ador:,. Cfesca~:ta·ndo il•o:s ·d:et•alÍ~·es if:nnet,ésa.ri:os• 

. para la définfci6n :d~11 !he~ho qué s.e cccitall:Qga cén ];a .i,éy ;c<0mo~ . 

por s:u ¡p.a.rté ·e~ ;p,r.of~sor .\Fénira•n(i•b, :Cas·tel}a~ .. ·.·. 

···· i(' ; .. r~n~:vr: ~;:t:i~f :.<~;:.:;~21r 4:=::r1::;:¡:~i:f ~t::'· · 
·:; ':0 .·' p~e¿i!~t~sil~g~.les'~:;··af .res"~.ect:o•.eJ'aut•or·:f1ú\i;afró JijJ!ténez 

. ···•··: 'fi.U-eW~a/~k-riai~ t:iile m~·i ±;,i'ó'.·es ia<ci~s,¿r,;o~·"°ll .~·= 

-

~u~} ~·:Yi ~~Ud· dél ~:t:t~·;1 egi~ J.a ti;v.~,. ;~'~éda·.•.1p1:~s~i(da'.en .. 1 a•·· .. 

1eitomo:'·~ar-antf<1 ~~?·, i'l>e~'l;·a:dy. ~~9uti:ct'.ad,,. :y .~~~c/~xpre
s16ti·'~\~crif ca del. ~l~:a•nc~ j'c{mti:niio •de 1:ci '.CO,ndtJct'a· 

. . - . .. . 

q'~e :;se .<decla;ra ·pu~dbíl,e'"lJJ_. ··· 

·. Mezger ·nos 'dice' q~e e1 t~·pt> ,¡no ,e~ ot'.~a c<osa que 
' , • ~- ,_. • -~ ' -- - :. :: 7 • _·_ .. -:· .' - ..... -.,-. : .- ' 1 . • • ' - ... '. 

a:Cct(ín :i,njusta. descrita :concretanrénte ;por a_.a :l,ey en sus-

diveil"sos elémentos. y cuya realizadón wa 'íl i aada. a la san . 
', . : .- ..... , ·.,-.· ' .. ·-

ci6n pénaP ( 4); Mariano Folchi .~· def:Lne eT ti:po, c!lmo "1~ .· ..... 

abstracd15n concreta de lo i·nJust;o recogido y desc'rito en 
"_ :-_. · .... - . '· -·· - -, ,. ,· :: ' . ·-' 

la ley penal"; para lgnacio.'Yi1íla.~obos .. (s) e1 tipoes "la. 
' . ' - ' .. 

descrfpdón ~el acto •o del 'hec:ho ~njust·o io anti.social en 

. su aspec:to objeti'v.o .Y exter.no'":; el p.ro.fesor <Fa"a·ndsco P!_. 

· vó.n vasconcelos (6) desc•ribe a1 tipo le•gar .• d§~d¿l~ corÍnE. 

(1; J~EZ DE ASU/ll I.o:Cs.- 'll':ratado •de •Del:echl:! .Penal .. ·'°.Tomo :t±:r~-Edit•. 
Losada~. s,A., Buenos Aires.- 'Tercera 'Ei;l:f.c;Lón.- ~Sq) 65.:t 

(2) 'c:A,~~ELLANOs. ~ E~~o.~. :f,~neamientéui ElemerifÜes dé Oe~echo •. ' 
<> · .. ·.· í>etiaJ.~:-z<u,t;;'. I?orxíi~;·;s~Á.- oeuva EcUdéin:.- i9'l·'f••<i>.lg" 1~s 
. ·,. (3} Cita.do w:r~ OLGA asus ~. ELPID:ÍO Rl'i!t!.I~.-. ~glca del tipo en ~· 

el Derecho' Penal.-Edit • .Jur!dica Me:ícj,cana.-.l.9'70 • ..:. :Pág.;; '30 .. 
. (41 Ci taátl ,POr: ,; PA'!ON VA~~ONcELOS ilW>JC.lSCO~.- Noci.ones de 1JUetCbO .· '::~:t;iet~:i:xcátío~.;. Edit:~l>or~a, s~!A~:.;Pllq~,· 41.'.;: ;< __ ,''' ; · / 



74 

.taéf6~ pr.opia jurfdico penal. como "la descripción con-

.creta héc,ha pór la ley de una conducta, a 1 a qu~ en .. oca-
: . . . - . . 

~iories' se suma 'sú resultado~ reputada como delictuosa al 

.·.· conect~'r~~ ~ella una sanc~·6il pen~l"; eón re'f~rericJ,a_a ":'.. 

··.•·-~sí~-·~u~t:~;:1i:~. 'suprema ... ·corte· cie.Justi.ci.a_'.dé la ~a<;i6,n·· 
s-eftalá.·~. ~n:una .de• l~s .· ~Jeéütori asemiBidas sobre J1 tema,·· 

'··,··; \qué•;;l\ef ;t'fpo >·d~li ét ivo. •.dÉi ·'acuerdo•. éci~~···1a 'doct~i11a. 
-.. : . -'-~ ~ . . . . .· ,. -

definlrs'e corii()' e 1 C:onjún'to'.de todos los presuptiesttis a< .. ' . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
• - . -¡ __ ; -~- . ,: .. 

s·e' ligá una cof\secuenda jurfd.1ec1 '.que es 
.:'· - .- - .··-:,.::- . _: . ·-, .· . '· . . . 

·. . '· . : - '·- .• ~ . ' 

:l~s·d:iv~rsas defi~iciórles·· anotadas ante~i~rmente,. 
,·' ,· ., ·.: . - ··-

,con~luir 4ueel -tipo. e~ sentido .júrfdic<l p'enaL 
--.-.---·-~- ---~p-----~. ---~ _,.... __ 

con¿~etamen'te por, la ley •. ~ 

en sus diversos,artictJlos y a cuya realizaci6n va ligada 

una sarici ón pena l .. 

. ·El cará~ter concretiZador de lo ·iniusto por pá~t~ ·-
:-, .. ,· -

tipo~ .. ha· sido obse~11ado_ desde mucho tiempo atrás, -- ' 

· _con.-~i~eran.do J:iue eJ legisládor sóJo ,crea los tipos. pena

tÓmando en· cuenta co~ductas · prevfa~ente est.imadas -

antijurfdicas, pues carecería de ~entido form~l;ar -

déscrfbferan. conductas indifet'e~t~s .. 
•.. ·.··y;ca rente,s -~óta~mente;'de. antijur'i dicfdad, .• es t() •e.s) que -

' - . • ' • - ' - • ' . . ' . . . ~ • • . 1'' • 

~1·-··ti'lio:,e~naf_ ,c:ollcret iza·Yilesc ri· bé :'lin'i C:a~·en'te 1ii~ .;~·~~~ ~ 
ductas consi'de~adas 1nJust'as () contrarias a lo jurf~icÓ.· -- -" . ~ . . ; - -, ~ - ._ . ,'- . . .· ' - . -.. . ' . . .' --· ' . :. · .. - . . . - : . -. ' .-- -. .- . .' 

-~ ·. ,-"" 

:c?-&dó P?~,;~olth: P~:t~ ~~A.t> c#Es'i~o~ - ~puntajtl.ie~~~~ ~~-; ~/ . 
. •+..~_:partj&. q.r~l •. de.,Oerecho, P(lnaJ..~.-d::dit;_ .. y.Litoqrat:!a' Régina de ' .-· 
• 1os 11ñ9e1es, s.A~ ~-se<¡Unda rtaiCi.sn;:.. 1973. !i&q~ .424 ~ .•. · .. · ·. • > -, 

' . - . ·: .' . . . ·, .. ' . . 
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. b) Elementos de le>s tipos legales 

una vez.estableCid,o:el .dcmcepto del ~ipofe'gal~ 

· mos de-C:ol'ltinuar c~"'·el.an~~isis d,e los eleinitntos que)o,, 

1 ntegfarl ~ :;ª este• respectó hemos dé ,aríot~.J.4'~\a 'Ja•. ma,Y~r;~ 
p~~t,p ~~ }os doc:tr1 na:r-1 ~s ~" la. ·.nat:~r1 ª coinciden ªº. 

-· ____ .. 

ila lar :c:onio '1nté9ra,!'~es-• del _tipo pfrial: ;~ e femenJÓs de 

. -tural'eza· objetiva/'normaiiva y subjetiVa:-. ' ' . : . . '' . ' . ' ' --~, ·- ., - ·: . : . ' . ' 

- < .' ' 

t'lvos; pero existen tipos pena'Jesque además •de, elemerita5 
._; ·. ' ·.: .,,.-·,·-· . . .-.. ,.,., ,. ' 

objetivos :i sub;Íeti vos con ti en~n ~ambi én e leme'!tos norma•· 

ttvos. (1 biea. podemos encontrar tipos que contengan 

camente 'elemento.s'. objetivos y normativos. 

Al. respecto. el _pr_o~esor Franc_i seo .Pav6n 

seHala que el tip~ legal o~dina.rhment~· se. present~ como 

. ~na Riera desc~ipci6n d~>la conduct~ humana; en otru oca · 
·' '. - -._· - ' . . .. · ,· .. -

si ones el tipo ,_describe ademb .. el' efecto o res u 1 tado "ma- .. 
J .. ''. . : 

terial de la aé'ción u oniisión; pudiéndo tamnierlcontener · 

ref.arenCi as .al os sujetos• a 1 os medios de comi si 6n es P.!. 

cff1~ament~: requeridos. modal '1 d~des de. l~ propia acc1 Clri~ · 
~ .. -~··" "-' - . - -- -. _. =_- _. - . ' ,. - - - -_ -· - '---· . - - - - ._ - ·- ;·- - --

es ta dos de !nfmo o tendencia del sujeto .al fin de la 

ctó·n~''etc .• cómbÚ1alldc)s~ de eÚa fC>r~a JÓ~ el~me~tos 
.jeth:Ó~. sti;b~etj~~s. .. . . . . , .. 
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· ... :· 
De 1 o anotado anteriormente.· se des prende 1 a 

'dad de diferenciar ·Cada u.no de· 1 Ós el ementcs, que in tegrán 

·los tfpos. penal e~. para poder posterformerite analiza)'" "'·"'· 

que integran ei tipo del delffo de· atenta:.: 

aJ ~lldor. 

lós 'eJenientÓs~·cbJetivos del.tip~ p~n-~1,;·· son 

scepti'ble's de ·'S''fr apreciados por el.· simple. conocimien:.:; 
• j • • • :.-.: - ',~~ 

to>y .clJ.Ya'funciÓn es'·decribir la conclucta ohech<> qUe 
,- • • , -.- • - , - • • • 1 -""~ - -· 

''.pueden S.~r ínÚeria de· imputaci 6n y de respon~abi iJdad, 

es to es •. son' el ellientos de me'ra d~scri~ti'ón. ·· . 

Eleme~tos normativos; son Pr~supuesto(:del injusto;,;. 

·c¡Üe:~610 ·pueden ser determinados mediao'te una es-·-.. ' . ·.··. . · .. ' .- ' -

valoraCión de i}situacjón de.hecho. Estos elemén. 
,·-· - ;··. '.. ' 

. . . . ' ~arte de la descripción cont~nlda eri .el tipo-

penal y s.e les denominé! ,normativos porque exigen una va-· 

}oraci,ón por·parte del.Juzgador o interprete, esta va lo-
. . . . 

ser 'de tipo' jurfdico o cúltura1,, según el "' 

conc.reto del delito que se trat~: por eje'mplo en el 
'' ' 

<del delito teín'ii d~ nuestro estudio, co~tiene.un 
mento. normativo de valor~ci6n cultural; én cuarito él 

"g:ish~or haée .referen'cia a "un acto erótico sex~al". 
\-: . 

)·:·-

.. : Elementos subJetivos¡ estos elementos del~ delito 

;peftenecer{ ~1. yo· interro•:del.: suJ.etc> aC::tivo.· s;otj 
--~ - ~ 

''c:i) ~~mp~~baci~rÍ;·~n M~minos .·gen~ral~s .quedar$ 

'di{'1 a ·prudente. cautela•,de .. los 
: .: - :-.·- i-} :, : _,·,·:',:·:;· •. :· -. ' - .. - ' . --·:: --:. ' 
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que i nte_rvengan. en el. caso • 

., l.ós' elementos subjetivos mt.iy frecuenteme~te• es·Úrí -
. · cont~.!'i'dos literalm~nte;en losti_pos•p~nales,. hatfé'íúfo·-

. •refe-:encia al mof.ivoy•.il1 fin.de.la conducta· descfita;a 
• ' ~ . . • '· ·' •. ~· .• - ·. : "! . . . . -. . • . • - ' . • . . : • ' • ' ' ' • 

a·. inte.~cl6n'-de1 SUJetO actfvo~ en' O.trOS casos esos 

~en tos .. p~eden\exc.e.ae/J~.1'~~~-0 m~f c6.)~ ;·~efer~nc ias: 
cas~_perC)• su•~xi~ieneia, es iridÜdab.le .e{~~n o nó i.nclufdos 

. ~ .... __ ·- ' 

es .ef·~~so cie.l. d~J)to>de:_·a~entados_ al ·._púdof_que'ffate ré······ 

ferenc i a eón c.r:~tálaen·tf.f:.af; e 1 el)le.nto s uqj et i ~o e del. 

·ar.sel'iala~ ... sin el prop6sito. directO..e- inm~diato de'llé.;. 
•' . : .' •' ·.,. ·. - : .. ~ ,. . . . .. - . ' ' - . -. ,· :· -

gu· a. '1a c6ptila"; per;o tambi~n ~e···11a 'léga,~:10 a. cons.fde:.;-.. 

. ·ra.r,.entf~los.doctri~~rtos como eJern~rtto ···~ubjetivo,_de _; 

este d.;lito el '!nfmo· lábrico o .de lubricidad.: sin q\ie ~s· . 
. , -.. ·.·. '~ .: . " - . . .·· ..... •' - .- .. . - . --

te se describa.o contenga literalmente 

sanciona el delito en .. cuesti6n éaJ •. 

·.'- · .. -

e). Elementos del:tipo .de atentados al 

En este orden de. ideas y habi6ndo ya establecido 

. f'.4.ue consiste la· diversa naturaleza.de los ~·lemento~~ que::. . 

integran 1.os 'tt~~~·~~nal,és ~ p~~a~~~os a anali~ar concr~~. 
,_ ' '-' - -:,: __ .-:, .\;,"-'.~:.-· - . - . ·-· : -·. 

{é)·_ Gc>Nv.tu oz!A' ~sciK·· nANcisco~"."; Pereelhó l?ena1:.~1c:an.~. - . Mit'.;. .. · > 
. : ecí:'Z:úa~ s~Á~-olCiUtei'cera.Edi.Ciói:i..• :L97S.·~.Pa9. 34.9 > ... ·. 

' .·. ' . . : -~ .- . .. . ·-,, 
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que 'confo'rllÍan. el ti ¡fo · 1ega1, conteru 

el. artfculo Z60 de ·nuestro.'C6digo)~naJ.vigent.e, 
qÜe sanc:1onaiel st~iito de··~te~tad~s .al.pud~r: ..... 

re·lacfÓn ,c9n ~.f.t~ma re.fii~ivo ;a•~•1os 'elem~htos 
~l>tipo del :d~lÜo d~ atenta~'9s'a1:¡>l1dor,;e1 pro 

Fran¿isco G~ii.:Z~1~2: de ;1 a Vé~~;J9l: séflal á 'Que.· del'I" 

·. ariálisis total .. dér~f;c ... ··~~~~·.q~~·xs¡~~fa;~a·~ú:·~·e11't'é' 
-¿'., :_,'"' 

se obtienen com~' éleme'ritos éonstituti~O's. 

~i gu ient.es: ~}¡cuci 6n ~-ll 'i'~ .~fct·i~a·.~e ~n ~cto 
di stfnto 'del ayurlta~iento'; :aus~nd a. de pro ' 

ª in;e~i·ª~º· de 'negar. i ·1a··c~·¡;~~ª; tjue d.I .· 
- · efecde ya sea sin:'el·conserttiinferit:o de per:,;, 

.. ·. 'sona:.ptiber, o bi;;Tcon_,,o-s~~· .. -c.o,ri-se~~imiento de persona-·· 

. impúber; agregando a est.os requisitos• de .1 a redacción li 

.· .. · t~ral deLti ¡lo, lo que es~e autor: denomina e lement'o psi;.. 

co}6gfco espec~ficó consistente en. el "animo d~ lubrici·-; 

Por su parte el autor Antoni.ode P~fl;oreno (10), 

como'·elementos del. delito objeto de nuestro estudio.

os.sigui entes:. ejecuUr· e_n la p~rsona ·de. un pl1ber o de-. 

imph~~:r un acto ercStico seifaa.1; qu~ el 

s~·a sin él' conse~·=~~1 .. e~t~ de ia pers~fl~,'pútfer. ojmpli 

\ •> ¡9> GON~z 02 LA ViGA i~ciseo ... perecho ;eñ~¡:Má1cllno~~P:d1t. · 
PorrGa~- Décima Tercer.a P:dic:iiSn,; .. 1975.' ¡>lc¡~ .. 342 ~ · · 

.. :<fg>;.~~~:S·~~~~º~~:~.~==:·,P~-~~:~;~i;~,P~eEápeci~ .. ·.·.· .· .. ·. \ 
- '· .. :;:- :~,'.:¿ 
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ber. o'bfen. co~ el ~onserit'lm1ento'de la impiiber; y'qu~7 

el -··acto se eiet:ute 'poP~fagerite·si~ eli~t"opósitn dtr~~-
.·to. e tnmediatci,'ide Úe~ar i ... 1a>co~ú1i·~'identifica~d~ 
,te:·Gl~imo···~-z~1·e.1.~:::to :~Ül>j/i~~~~ .. cief delito~.-·· . 

~~-, '. · .. ;:, ... ' . ·. ··:. . :: '. ··~ - - --· ~-

E 1 ·. 11 cenci ado Fernando Roman i.u-gO ·{ll),,; en su 
• •• ·~ •• • • .- • 1- - - -. " -, - --- - - _. :._} ·.-~ .o ' . ' 

.. 10' escrito' sobre :el délito' en ~tÍlcÍio.,/se'jlalá. 11ulá;.·~atiiíf .•.. '• 
.d1erido. al co~tehfdo der··a~tlcul~ ~21i0-'4él tód1ga p~~ .. ~ ~./. 

... . - . . . '. - ' - . - <(·;~ ;~ >:· . - . . - - -... _··- ' . - - ' . :-.- ·" ' . 

. ':'Distrito Federal>~t()s el°ellientÓs del'.Jj_~madÓ deliiri.'ife>-··· 
atentados al'pudor son: :un acto erótico' se~ual; ausetícia·. 

'eh<e1 egente actfvo.~e-prop6~ito.~i..t!cto e illmedi~~o-dé' 
llegar a ra c6pula; sin consentf~ieqt4> .;cuando él agen't~ 
pasivo es p1lb'er 'o; con o sin c~ns'entiaiento de 1 

pasivo si se trata de un~ persona i~Íibel""-

Nosotros p~r nuestra parte•·tomando~n 
criterios de los autores antes señalados .. analizaremos - .· . . ·-· ' .: .. , 

primeramente el co.ntenido del artfculo 2~0 de nues1:~ C! 

d~ go Penal, vi geñt~. para poder sustr~~r a nu~tro,Juieio 
los elementos. que integran el tipo del delito de a1:e.nia-

. dos al. pudo~ y p·ro_c~der asf al estudio particular. d~ ca:..· 

· da uno de ~lJ~s / Este precepto. c¡ue,sant;iona el delito -

de !Sterit~clo~~a 1_ pu~or,. es.~ab! ecf!, ~e~1;u~l~ent.e_.que ·.~.Al que· 
'sf~ conse~timJento de ·un~····I>ersona· ptlbet o i:mpubíi~,·-ó·con'" ~ 
:con~~~timiento d~'l1sta Gltim~ eje~~t~-~en' etl'a un u:to .,.:_. .. . . ' . ' '. . . . . . : -; . ~ _ .. ·. - . - .". 

·. hv·ÓR:tMl:NALIAr> lÜ\:VtSTA o~ ClW(:IAS p~~-:>..Jn nelim aeAtu~.'.\. ·; '. 
. dos al Pudo~"~-.Art. escrito por: R01Wl·.WOO ~·--~>X,- ')}: ,: 

, No~ •lo~;..: Junio i944;:. PS9~ '23ol · ··· · ·. '" '., '·•· "' · , . {' <' · 
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•r6tico sexual sin el propósito.directo~ inme~iato de -

· llegar a la. cópula, se le apliurán de .tres dfas a seis

prisf6n y m~lta-de cinco a ¿{ricuenta ~esos~ 

Si se hiciere uso de la, violen.cia física o n1or;al., -

ser'a· de seis meses a cu.atro 

de cincuenta a mil peso~". 
. . 

del precepto 

.. crHerJos emittdospo~ los ~o~tri~a~ios e11 la 
,,-- . >' . '· .. : . - . \ ·: '- ... 

ria, seF.al'areinós como elémentos.>del :tipo· d.e 

.pudor ~os sigifient~s: co~o elémentp o:bj~tiyo. lcf,ejécu~-. 
ci6n de un a.cto erótico se}(uál; el obj~to jurídico prót_! 

gido; el o.bJeto material; los sujetos activo y pasi.vo; ...... 

·.>como elemento.su.bjeti\lo de] irijusto, la ausencia del pr~· 

'p6s1to directo e inmediato de copul~r.y él §nimo lübrico; 

com6 medios de comis~Gn la violencia .física o moral. 

A.hora bien, una. vez establecidos los elementos que.,· 

integran el tipo de.l delito de Úentados a 1 pudor• proce 
' : . ·.· : 

· derémos al an411sis ... de cada uno d.e éstos elementos· en --. 

particular. 

1) Elemento objetivo; ejeeuci6n de un acto er6Úco-· 

... s·exua L Primerámente ha~remcis de• referirnos al eleme~to..'. .... · 
Obj et i•Í O. ideriti ficadO, plen~Ínente. con · 1a .. conducta .tfp{ca., 

· .··•···consistente. ~nrejecutár :en .oiro un "'acto 

como acertadamente 10 seffal'an h.mayoria' de .los 

el 



.$JI.'. 

Respecto de est~ ·eiemérito de.scr1to literai&iente e!fl;.. 

,·tipo de :atentados al ,pudor~. única•ente seilalare~o~ que.-· 
; ;, como ya Jo anotamos<antéri ormente. se refiere a la'c:'~ 

. · ... · •. ~~··· Upi~~··cons'.~ftulíen:do: laacc1G~.de este ~e1it!»;~ ra~f~
.·.•ppr.;l~···~u~·ya· fué.:~n~~1.1 zaélo;~~pÚ~~ntt,·~n·~l·. i"cis~ ic~.;,'· '. 

5rr~·5·¡,~nd.1~ili~;a".·Ji!··C'e>n<t~ct~ .i>~~;;/o;·que. "º~" · ····.·. · 
. ·.a'remi-tirnos 'e; es'é punto'>·· 

'-. '.,.· 

> ·::':.>:.-'~':'. ·_, ... ' ,_.· . .:_,' ·: . .;_'".·- . _'. -:,:_:_ •'} :"± ::- • 

' 
.. · •. ·.·,··.··.d· .. · ·e·.~·~n: ·.·.···.• .. ··.:e;·;·.···.·.2s·.·.,.· .. ·t·.)·······:ª.ob ••. :.b.l}e .. ec'·. tf ºd. ·o·····~·· .. ~ .. ·.'.af~r.··.·.····.dc. ·r1.·.ei ...... ºt·.···e. :Pr .. rf····ºó'~e·~~d~~f;~c:,antill;¡~~~~·,Fº~:.~.1.,:~~. 

• . mú.t'·personál,. ··de•,los elme111-:··· 
,·,.:.. 

to·~'.tíe'i·a~Yúo.c1e·.·.atentados al~'Pu'dor.procedeieá~~·il1.;,... ·· · 
;.-__ ·'.;·--::....'.\:-- . , ·. :·-,_;:: ---_· .. -.:.,;,-·, ·::'.·;: 

aWiHHs Ciet.b1en .'Jürfdi co proteg·h1C, u obJethridaci Jurr~ df¿¡ .. f~·~+óri~dél ' ' ' ' . . ' '• ,,, '·, . ,• 
-~:;?· .. -~·~:::.-:=··; 

E11~relacf6n có.n ·este tema .. hay cierta dfvers~~ª~ •. : 

: crf tériós e1; 1:.ten Juridico ,obJf!ta. -

de la tutela penal· en el delito de atentados al p~dor1t ... 
. . . . . ~- ; . ' :> -.• ';. - ',.,_.. : : '·. . . - ' . : . ,, .. 

aunque. ia.mayorfa de los doctrina.l"ios coinc.iden'en Ulll .:,._ 
-. . . . .. . ::: ' « ,. • ' ' ,_ '. ·--·' .' -. . .. , · .. : .- ' - . . . ". ~.' . 

.• pun~O .de vfs ta deter:mi ñéldO,. como }o vereao~ ¡t· cqntin111a-~ 
c~6n,' cabé.·se.nalar qtJ~'Íos ~útore~ que se inclina~ ~,,5'e'."."' 

' . )-~ ~ ·, ,- . . - .·' ; .- ·' 

'.)'!alar 9ué·e1 pudor es el b1enj~rrcíico o~Jeto,de'J;¡ t.U:.!. . . .. ' . 

la pe~aT en ~ste ·delito, en ~u ~a.varia son extr-.·nJeros1t-

y 'e'st'o s'e de'be a que .. ~a 

to no}es •exactamente ·la . 
. '·- - . ·. . . 

l ~ ·'· . ,-: " ·,.-'_-<. «:¡ •"· ,_:. ' ¡. . •'. -._' .-.· : " .•.' ; ·:· - .- ~"- -_ "·. ·. " 

·· ·sancfonái aunque. c9Jn.cidan ca.st.en .. Ja 
•' ;o:{.~·-<<-· • •, • 

~ .. /:.,\'-~----"~--·_ 
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parte el Hcen.cJádo Fernando Ronian. Lugo (12)-
. . 

·s.eñal a que, defi nitfvamente los bie!les jurfdi.cos prqcegj_ 
.• :f· 

·<·'·; 

; de~p~friaci Órl dada(~l •·· de}itQ: en. éstudf O•; ·Se pudfefa> p~nsar ··. 

'. ····.···· ·;~~-.·~~··~1.'1·u.~·~· ... ·•.:1·····~~j e.t~.;:·:~··!'r~:~•ic:~··.·. pf·~.t~.gf:,d·~--~······p~·f6; ·~j·····-···· ... · ... 
éo¿s·i di~a rl o··· asf ~ serf a· una · elllJ.i vO'c aC:i 6·n,,~uest.~: .cú.1.e 

· i~t~{i~s·~· s616 p~cfi"ún. ser .suJ~lo~>~~~-1vos•·~~l:<l~;Hte>. uria 
~ •. - '7 ' - . :·:"' :: - ' - : . - . ' - . - - ._ ·•. • ':. - ; :·: ·• 

pé'~son~ pú.di~a:o biell una fnipúdfca, sien~oAUfi! en'.et.pr1 
-::· --'t ;. ·-'··-· • : '~ _-... ' - .• , - - º'¡ ',--,'...--:·: -~--.--: : •• -,, <-1~~-

. ~~l"·.'c~so, si se cometiese:·la acC:iti;n ~r~trdo' s.éxual ~ri -~ 
se con'cretarh totÚm~~te la ~cci~~ d~~rj_ 

. ~~~:po~--~·~ley,· por cuarit.o .~1 act~ ofende.el p~d~r deesa 

. per~Ón·á; pero en el. caso. de uri~ persona impúdica o .. que ~ 
,. ' '.:· _· ' ~· 

.. cár~ce .de pudor, no tendría sentidó. decir que se ha aten 

contra de algo de .lo que. se carece; ,pero n'o por-•· 

··sdio hecho de .tratarse de personas impúdfcas el delltó · 

se'éor1figura~ porque 'toda persona •por más desh~nesta ... 

é~ta sea. trene 'def'e.cho a la p~¿tec'ci6n de su lfber.: 

p~r ~arte 'del Estado • . ~· . '· . . . , ~ . ' . . . . 

Pa~ecido criterio. adopta el ~~ofesor Mariano Jim~-~ 

al sefialar.que el, bien jur,fdicot~u.te.lado 
,d~li to de- aten.tados al púdor es la libertad de 

'> :· +••· . ,~uándo se trata de· pedonas púberes Y. cuando la. ªf.' 
-::~_\'\.~'.~:',' '· _, .... - .- ... ·,·~--" ,>,:~·/· ;._,. • .... <.:> !· :·: •: ; ... ",'· .<:«,;;-:, ;.-' .. ·.:' ;~. '.-' ·,.;i ·.;. : ,,' ,: :. - ·-,;':·':; . . ···" 

.;t \•···.· .. ·.······~~~~~:~~~~~~·~·~~~;~sw··· 
· .. · ::. D'.'.-.~•·:'·'. ····•··~:.:·.····" 5~,~\~~º~:-:f s~~;;r~:::~~~:~:~-r~;;~~:º;i~~~;f~··;2~r .. 
(:'';p;_·:··> , , ·.::,.-_o.~_':··.~\~;.;:_:·--~ ~-:.__:·/, - · . .'·,'l ·,. -:,·····" · 

-· : :.:~-·-.e;~ -_;; - ·"o '_. i ,,;.-_ · : . '.:'-' ~ ·-: 
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.. ci6n recae SOb.re fmpfiberes que otorga.n SU C·Onsenti.mienfo. 
'', . - . -

se tutela la Ub~rtad pótenci a 1; pues aún que de 1 a déno-
. '. ,'.• '-: .··_, . . -_ - . - ,. 

minacil'Sn del· delito .s~ ,pudiera ~re~r que eJ. .. i~te!¿5 vital 
. . . --

protE!gHfo. ,es e1 .. pudor, ~sto,no e~'m4~:~que ·1J~(~sp1aJ:fsljlO _..;. 

' pJe~~.o:~.~~ .e,l'de 1.i to' se.', perf~cciona. aun .• e~ .. pe~~IÍ~~~ 
:·; • .<·, ',•' - • ,< .,, ~-.>• • '•O< 

·. 'r:faménte 1mpílcl:icas. : · ·•: 
" ~"e • • ¡_.,;-· O • - • • • ••• "" 

' ,.c. 

F.erri~ndez'. 

june al,,c~i t.er.i o da' los ;auto;es . anteri orllleÜte citados~: 
'af ex~r~·sar.condreúménta .. que Jos d~11tosd~-é ... ~·ió1adiókL . 

. · .. estupro'y ate~~ados al pud~r 1mpl fcan ataqu~s-·en contr,a

de · l cr libertad ,Y s ~g&Jridad ~exu~l 'de las•. P~f:~O~a$n Cw)) 

.. · Carl osFo~t.an Sal estra.·-.(15) .,.· adem~s 
-·, ., ,. '. ·.. ·- . '' .·· .. .. ·. 

el. bie~.t:utelado. séa- el ... pudor personal, 
. . 

se :coarta con la acci·6n deHctuosa la libre dlspos·ici6n, 

·pues si un indiViduo. es libre de diSponer de su personiL 

para el acc,:eso carnal debe ,por .consecuencia. 

poner por. si mismo .de ~1.( cuerpo para todos 
. . . . ., . 

_tos li.bfdÍnosos ~-on él relacionados. 

Nosotros consideramos c1)nven f ente. ·dada 

11tera l delprecepio 1ega1 que Sanciona el delitoAin ·e~J!I 

•,diº• ,ana n zar: erf 'forma breve: e 1.· concept'~··.de; .•• piícfor 11
·,; pa~··· 

ra .. ·esta.r ~npos Üf 1 fd~<! de razona~;: el por'q1.UE~éi pueda''~ 
,,., . '" 

(l4). IUÍ:,\l:Cf¡'Ú/;;,t>l!: CR.LffIN~LIAi .,;·: ;.La· o1~s:iflcabi6Í1. .. d~;.'.lo~d~-· ·. 
• · .liti:>s en el c5diqo de 1931".•:Art~ escrito por: FEl!llJANDEZ oo-~ 

:aLi\PO LO.IS.;.. Añó xx:i:l:. No. í:L ..... M&ico;.·.o.F., Nov.i..,mh~e de 1956. 
;P~g •. , ~13t:, . . , : :.: , · \-i:~,'.) ,,,. 

·~:t~ :~~~::¿ S~=~~:¡~~~=···.:::~1iót:yE~~is~~~-~01~~0~··::· ,. 
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no considerar. a:. éste CQmo el_ bien ·Jurfdico .prot~gfdó por 

e_l ti¿," pena l'cJe atentados al :pudor •. 
'., . ' . ; . . . . "' .. ·. . . . 

·.··.· 

se•éónsidera_que ers~ntimi~nto·def p~dor/rló.es i.nn~: ... 

.. ::·>· :· :·to :a· la·(J)e~sona huní.~n'aJ_-~i~ó qüe>,si·_~a·. ~1-·~·ªo·~~·a:~ef~:ia('J>iso·· ..... :-_i ___ ;_·.j .. _~.t.·.i······.'.:.:_·_:_·.·.·· 
' < ')~~1 •·· ti~~·~ij·~ :~ tr~~é~ .'<fe la· .. ~~~-;ur~/:~e e.ctui~c}óii :y :de . : ·. 

;Ja imitacT6ri~ :es asf c·Ó_m~ los n~·~·~~·-~Ü{~ cort~---~~-a~. ~xht'".';~~~~ 
·· .. •: .;_. . ... ·•·f,~~ ~iñ t~ll1~1ci6n·a1guna. J'-C:6~:1~;~a~oir nclt'.ü~~li~~;~ su·~ .. -;r~i~ 

,cuerpo·d~~hudo_. al·. trav~s:>del• ·curso(<fef tiemp'o ya_rf'a(iqui'-;;·:;~;;-·: 

. "·.•·riendo• e~e\~entimi en to de\ pudor; intérven:iendo 'para· su·-~'> <;;~j 
.f'c>raiaci6n>tactoresde: orden reli gio~~.<ni()ra 1 >ye'stético~.· . . · ·,. . ,;. --·. ' ... '· _,·_, "; .- ... ,· .. " ·. .. ..--<>~};~~(~~ 

.~·1·;;-..,air>~~di~tdu~~ ."~s 'un sen'tfini~~to' adquf~idÓen:. . -.•;o~ 
. - ' .. ' ' , . -··., ·. - - . -. _,-,, ·.-;.::.4 

trans~ur~c).-~e la vi.da, que ~on~fs;te/en ·la ·octiHaci6n- J·.~~\: 
órganos sexuales; ele 'sus ·atd bu tos Y,-

de todo lo que• representa una activ1dad lúbrj_ 

dor, concluyendo que se:condbe al ¡>ud6rc~mo,uh senti--. 
iniento defens f VÓ, desdoblado ;en dos. aspectos: primeramen"'. 

defen.s~ del objeto sexuarco:~t:ria ~1 sujeto que ;.. 

9Óz~,.1~" ~n. c6nt~~·'de su voluntad'; ·y como. defensa 

J.~ pareJa/:;ontra el {rJva,l. 

otroiia.utores C:ollc1b1útia1· püdor col!!º 
,..._' ~ •• ;·" <; .. 

. , ~. '··,·.~:·.~~:~;:,· .. - ,,. ;: •:, . , .. ~ . 

•cf6> · GoNW.iz' BWéó~ER'XO.• D~Ütod sexules m( fil db'ftr!n~\~ ·en - . '. ·:;.! ; 
.· ~l ·Pttt::~QJ1Q•J.)01ilitiVc:J:~cano•.;.•Edit •• itO,r~ar:s•: A~,-:; .. CuUta-·Edi~ ,, ...•.. r~::'' 

• :-cii5~•.::'1~79;.;;..,Ps9&. :~sf(a\76:•.: '>. • · .< .; • .·, . 



>sico ~e nosotros 'mh~o:~ ... pef.o•,:9el'le~a1m~nte se concibe~. .' .. '. 

:fü~;t;t~~¡~rl~tl~;~:;1~1:~;!t:!:~~~f )~[~!r1·_ ·n::sr·•·t~; ... :.ft·····~t;•.~ •. ~.·.i-•.i.•.:.~.•• .. -.~.•.:.·.•.• ... ···.·,-:; ..•.. •.·•• .. ···,···\;;_, ·,(~tyi 
' ·,· ¡ .. ·••··. ··.• . - . ., ' ' · ... · .. : ' .·. • •• -.~ . ,:··':'.:~~j~ 

.. , : a,,.oc:uJt~f sUs P.aY.t~~_;11_u_~endai¡f;·~~ urla:tt,efensa· _ ·• .. ,1 .,> . . -.·i: >~<)i*¿ 
<~~-:_-._ - . . ··-··. -, .... o·- .·- .. ·:-.;.'.,,¿.J:.. :~.L ,_ . _ _.-._ ~-,,--

'' ,· ;;: '" ,, ·' ;.,; ' - ;;> > - ,• {'! . - ' ?.']?Jf~) 

.·. ii~i.~o~c~ptti d.~-./~~~or ari~.-.t········.~do .anterie» .. r .••.. me .. Jf.1.> ... ·. -:•.}\,:'X 
. ¡<>· - =--· ' " - - ~-- ,if~~¡;; 

i{te~· COl'ícJÚiretnfÍS;~OÍJl~flo·)l~~~n:'~kmayo~ja)tf lflS 'do?'~~iff.,:: . . 5-~"' 
-_ -~· '."?.:-'..- '· "<-: '.~~'-';1·'.:;; >-.·.'.-¡ ' 

.··narios. 'señalando que no se l>uedé'conside-r~r al .. pu¡jl)rJJ;~) 
- ·"·.. ' . ."- .. ·~·;_·¡ . - - ---:,_,._ ·. :..,;~_.:.'\;'~ .. -·.,·-:,-::;.·-;·· .... ·~ 

•mo~i.~l>:ieto .·jud.~Jfc> ·tut~)a~b/~n.el :delt~~iriateri~J~~x~'.::\'t: .. -• 
nut!str~~:~~tudict•' pu~s no 'obstante. que. a, Ptimera .visi'a'_y_;_, 
cl~s~?'~~dt~ll-~ose d{l a denom1~ilb16~ ·del dé lito sanÚori~d'o<~ -

:··7"-',:.-< - - ·;· - -·. • . .. ~,',_ 

po~ el·. ar~icul o 26ó>'de ,nuestrÓ C6digo·Pen~~ vigente..; P#7: 

diera co~s'iderarse aT pudor coDl.n el bi~n jurfdico tu't~-la 
,- -.- ·.-.-. , .. _ .. ,.,., ... '._,_ ... -· .- ... ··--_,_-~--

do. ~st~ afirmácitS~ resultatfa errónea;, puesto que el't'ei .. ·-
.·. .. - ,·. -· .· ·- ·-J. ..• . 

caso· de;·q~e elstljeto pasivo 10 f~era un nÚi~ de 
• • • .• "( • ,•: < • •'. ·' .r. ' • • • ''"' ' 

edad o: un«s per~ona carente de'·;~dor no Jlegarfa 
'.·- . . .! '. -- '· ·- -. 

2rarse por completo el clel ito'. ,Y.~ que e'l' sujeto. pasivo}'-' · 
'earece'da de pudor. eri, e 1 p~1.t~r: caso por no t~ner 
clara de lo que es~~·sign1fic~y,en elseg~~d~p~r 

, ' ' '-' , . , .' . • • ,, -j :~\-J:.·.co.;: 
tarse. de una persl)na impúdica.~•· Sin embargo .ccnsideramos-

·,,qu.e ~i·\~ncion·~r::~·ste del1to':'1[Jeg1•~1~dól- :pret~nd~;:·~~ti'.;> · 
. lar 1~ f'ibertad· y'ségt.aridad S~X~~l~S' de, J~ .'Ífctima, en;.;,/ 

<' -·, __ . : :~-: "_ . . . - . . ' . .. ' . . .. ' 'J' ·' -. , ' -- - '\. ~ •. ' . - . . . "'" .. '~ 

.......... ::·::,:~ri::~;·:;:~:tt::·::~·~~~tj:::;}1·r~~~;::~1)~;~~~ .... 
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. . 

cort'sentiiniEÍntq ó me~'i'ant'e 'e} empleo' de la 
,·:.:·-'-. ·. . . 

< " Se protege la libertad sexu'al en_relaéfón a.·1as per .. · 
. - .. "'' ;";.:._: .• " "" ~ ::. ~ l ~ i.~~;:_' .., ' ~ " _,,{ -;-· ... ;:::·.~-~- :··.-: 

> ·.sonas púberes. en. ~u~n1j;o. a q'ue ~s_tas ·puedan elegir y ~7~~\'> 

'L§fdir :ni:i_rer.;·~rite sobre·· 1ai dfs'posJí:f~h4~'sü 'c:o~fpo paia~c · 

fines. er6hcos 'o a~t.~~ sexuale~---ya ie'.an }o~pleto_s o r~~~~ 
·· .. 'Pl;et~'s' "e~it~:~dj en esta. fo~~a· (rue. s.e,.ri{~~~'-cciofle. en':t~r·· 

:~- :·_ :.:,:._;·>- :: :)·_ º.'.1. -:} ~ :;_,- ,": -~ .. >\'. ': 
ma ·algun'a ;i'·sufrir ·en SU cuerpo a.ctos er6tico ·Se·XUalés - . • 

'qÜe, ~o des~a tolerar;· por lo:~que resf)ecÜ a l¿s impúb~res· 
se-protege 1a següridad -sexUa\ de éstos •. ·pGésto que ~i 
bien. él atentado. ,al pudor puede cometers'e .sin si.rt:on'sen:O: ·. - .- - ·. , .: '• ' ·. . .. -· . ' . . 

' Si el impúb~r otorga,· su corisentimient~:. pues. ~¿te conse!)_ 

~imiento es 'inválid~: 'por.no tel'le~ e'r pasivo irÍea clara~ 
sobre•ios'~l"oblemai qJe implica la ~ex~alidacl.: 

3) El objeto materia,1 •. l;n el defit~ d~atentados - " . .- . ·- . .. 

.-.-,·:,. 
el obje.to mateH.al del.del i,to s,e confunde c!ln eJ-

'stijefo.·~áshro o pacieid:(! de la acd6n. por ser é~te 
·- ' .. -'• . _., ".~ '·•· 

,, , ~i,',h',io;d~lito'·-~orporal en,,el que · eLsÜjéto pasivo 

'> ' ·, .· .·; }", ;'~}·,,:' e'n k'J L~'~;~·~·ona' ,,{,icc,i dn'·:,t!~'it:a ~; '•:.:j • 
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4) Los. sujetos· (activo y pasivo); Por 1_~ 9~~ r.~~P~:§. 

ta a los .sujetos que pueden i nte~ll~n:;r en el ~.-rH ;g_ ~~ ~ 

··~entados':ai pu_<lor. ya sea áctiva () ¡:¡ás'ivamente~. n()'exis 
·t.f!·.;dts.~foci,fn ~~e.:·S_e~o, pues~'.o que ·e·1·· s~jeto a~t1·Y~,.9;~;~·{:· 

/df!lftp ll~É!~fa·s~~,1'()',ciualquié~'¡>érsoná .• tí~fubre-o 11!;~~ .. ~·rr ·~=, . 
'.i'g~al~ent~·-~~-Ú·~ujeto. pasivo p~ede.:ser: del se¡<~ fe~~n,in()~ 

.. La/d,escri-~cúsn .1;1piéa del 'ar.tfc~1<> 26h.d~1 

. Pé.nal · ~f~~n;~.,; n.o hace·· es·······ºp··.· .. ·.ª.·.·~ .•. ·.·l:i~.·.·mi.~.·.·Pf ... ·_··· . ."i:;.·•.-.cb••.· .. ·eª.·.:.····.-. i··. 6
5 
.. ;

0
n.: .b;rª .•. elg.·_u

1
,naa .. ' q·. ru····.·.ee'.s·· ... -.ep_',e

1
;.·é't

5
, .. 0

0
•.·.:.:j: -e~.-.. 1_·-.·•.··. 

· lif!X(). d~'·l:a:P,~frsc>ná· pGber. u • 

'to activo ;ha_ de e.1ecutar····~f.2léfo{ér'6ti~o ;se~\Íal, -~~--~~~-· ' 

ctr~ este t>re~epto no ex(gé caÍ.fd~d especffú:a en . 

. to a los, sµJE!tos qu~ inte'rvien~n en el .delito>,· 
\~. ' 

Esta indiferencia en c'uanto·al sexo de los ·prota,9«?·/ 

ni stas. encuentra expli c.aCión ·si. se toma en cuenta. q4e· en 

los· .actos. de ljbfdine el propósito o deseo lúbricO' P,u.e<!~ 

ser. des_a~ogado aún sobre e.1 cuerpo d.e indiviudos del mi,[ 

· ... mo :;exo~. -por;l~ ·, cua.l fa· .dlversi dad· de sexo no es 
. . - - ' : : . . . 

to. para J á .. conf1guraci6n' del cielito .(18)" 

·Dado. que el deHio de, atentados al pudor es 

' to -de· $uJef<>fnd~term1 n'~do i>ir·'-·10 qtie res pecta al 's.hkQ; 
' ·. . . . . .·. <".,,, ·. . ·" •. "".:·· 

;'. .. ~~ntti-~del past\fo c~mo>deí;activo\ p~ocecÚ~refuo.s a .seJlai~fo.': 
· ·.· l~s ~·ua~t:?··t,ti'lersas; hi,P6-Í~~IS. que X~e p~~-~ e1r>pl'¡S,e.~~-ª~; ··~~·····-•·: 

._ . ·, i·. :·; 

·/··.::;:,. e 
-·· .. :.·::;:~;:}~ 



ea 

:~a; colTli sf6n d~ e's t'e .de 1 to~· l) su;fetó , act 1 vo ·masculino y 

. -'._> -~~jeto -p,asH,o feme~iiuff Í) sujeto _actfv~ ~em~~.íno; y. sujg · 
' -.. --.. ·\'.>. ~, -.· - ,. e·" , , ... . '· . . . ... ,,,. ' . . , '· . . . . " . . . , .. , .. ., ; " , '· .. ,; . ..' .' '-·_ --... ·.· . , .. , ·." 

t;f '. ~ E ;;,;,~:f )A,,¡~.,;{t~; ~;~:1~ ;::¡;;·At 1.~:!.:: º .:; t~ :~f :::::~.i¿~. ;'.'.~µ::: :~:. ¡.~~ 
. :: :i .••. < .-~ D'p:á~ 1 v.6>'i e~Ein i n º < · , -·· ,.,,, 

.,,-. .-<. ; ·"' - ·, ... _J., :-. ; .' .. . '·;. -· ,• •. '. - -;·.~<~_:.::; - >").', ;,.,/'' ,:;: ,j:j,~:~.:-~ 
·-'~:·.:.·.::.~·;;~ .. ~ -./:''.:-~-~::':;_- -~<( .. . __ <."· .,_,,... . 

··::)·· ·•-··-•· •··--~~-'.'~{"~;.J~;(·_~~(S.º,~:jtº:'.j~;c.~i·.~·~·;/·~~J-·· sujeto a·c.tlv"~'.-· t~·tjll:~~t~.·~ ···pot·,···~•1 •·'~?~~ 
·;,;,· (< ·'.<: J '.):\~~ po ~ es un .. _elemento de •. ~ste~ pues'rlii 'se. éÓncJti'e'.ún ;d_e(f ;e)~~~~ 
'r <• .·.·.·•···•·•·• Jjg_t{~~:···si!';'a.q~tH'd.ebié~.~9s~,,;~nteoder·po1;-sul~1"().:~'ct.rv~-.·.~.l <¡lle ·.· ,,N~;.; ' . ~' : . :'.~":~:~~?~:7~f 

,:" :'i'/.{1nt~l"viéne>~11 .. 1·~ .rea1úaC:1é5n .·d~J<;delito co_lll~:fa.titor; ·coaB_ ·· ..i·c: 

.• ,;;:é. ·'!:"<~.tor o :c~1T1e11 e!": C19>< Et,~ti>o def'del fto c!eia~~~Üdos,~1- ~· < 
)' ,, .. !:.\~~dor conttene un. d~ti~6:de sÜJ:et()~;;_tivo l'n~~i~rmh1ado~ • · ~" 

.. ,- - ;:-- -
:'.ó.~om,an. -.·.; 

.• 
'·-~~:~-~.-~),,,-~, 

SUjeto pasivo; en• todo deHÚ debe: exfst<ir ur1sujet0 

pasivo, enténdféndo por. éste al tit.ular 
'> e• • • .... '.',,,,!,•_:,, 

sujeto pisfvo del 

al' objeto maie·;ia1 del mismo, como en el ca·só del.;;: - '• ._ . ' . · .. -,.:: . 

-en'alguno~ ·delitos el sujetopasivo•se> 

objetó mater.i al, como es e·l cáso concr!. 
to del-

0

delito-objeto de; nuestro estudio, como .ie'.~eilal6~-·: r~· - ~-- ~;_ -·---~ -_.·_· __ ..,_.7_. __ ,_, __ .·-:_ .-:--~ _-;-,- •.. ,-. __:.:.';_: •• ··-., .·: :.:. -::.>-~,; '·--· ·'- -.··_. . .. ·_: 

:\~' 
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~k·.~t~n.tadq1,a1· pudo•i:-~ ~ ~,clarar:<itie el p.re~ep~o 1e~~1 
-- . - ; .· "- ~-

y•que sanciona ~s~e: d~l1ft0-dis.tfogpe en c.uanlto it.•gl}~.··.·f#l:p.! 

,~¡:~~.~~~~1~1~~t~:.c~f ~,~.:::i:~~~·::~~::~~!:;1:::·r 
·erGtfco·· 'sf!'liuat se.·;tjeJ::úte:' sfl. consentimi~nto•.de· · 
~ . . . - .: • ·, • •• ). : • ,, ·- . : '_'· •• r;é"·'· .• . " • .. ~' • - ' •. • ' .... ':». -~- .,. -· . - --" -- . ,· 

··i••º·~·-·'::.~~}~i~!:t~s~·~f ~tJ';!~~;.1;~z:; Z!·~::;.=·· 
s,s •. ·.de_. los· at¿nt~dos .. at>.~u~o'r en·.person~s-ptlbe~~/~---.1~P!• 

... _. ;". . .. · :.'' !: _·c,.,r.;.'•i't ·-.·- ;' ,( . .. : .... ,---;.;, > .\ ,";" ., .. ·:·· '. :'.'."'~· '. ~:.·.:. < .. ·. ·.. • 

~ tErmino~· 'pqbér · · 

la. persona -l!~- que· ya .h_an aC:onteci do ·'loh~ 
fencln1.en~s del .de:s~rr.oHo -o dt!l infdo de la. aptitud par¡5 

la vida. sexuaJ exteJ"na~ :es decfr, en quienes ya entraron· 

en T'únci6n. 1 Ó.s .~r.ganos sexua 1.es y ·adquirieron ·aptitud ·.P.! 

ra repfocluctrse. en.virtuct de las hormo"as q~e segregan·:-. 

:1os. testfculós.y._lós ovari.Os. 

Imp!'.ib.er; .se ~cnsid•H'"ii e.omo tales a los niflos y ·~iña5 

· e~ que alln no se han m~n;U'estado los fen6111enos. •car.~c1]~~!°! 
· · . ;tfcos del de~~~ro1lo Y: ·de l~ pos.i hi li dad. fisi t)l6!JiJ:é!. 

>_._· .. : tl\~e-~h-~;·_ciE!·q~e eJ ilte'.ntado ,at•.· 

J'~~sona :píib~r?ó·,•1íi~ú~r es ·oé gran. t~~s'~e'ilcl~ncf ª. ~4~~ 
el. que'. seefec,t.i~<e.n una.Ík otr~.icte .-li!!;.}1tp~j~si~ ·1'l~~"'ª .. ' 
. •ff .~~~ e~."~J~t!~j ~~ ~-~~~~-~.:.<te.: ~.~;:~~t.eJa '."~;a l,i· .com& ~fl .Jo. ( 

vf11u)s en 'ef i~Ct~~: ~Ó~~es~o~diente, p~td t~mbfin 
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la punibiHdad cuando se obra con violencia en cuales---. 
. .· . . 

qÚi~ra de 1 os dos casos 0 conio se anal izar.41 .P.~steri or111en-

en el illci'.so· respec~fvri (20). . . . . · . 

... · ·" s )· Hem.é~to,··~~p~ed "•0•. : t:omo: ya·.·$~ ~:aJ amos/~ n te'r iif ~err· ··•·· 
;.1g~(·i~1~inen·~~s<,s'utiJe\t~'b:s~d·~)~s. t ipo's'j~ ;.·· 
:tet'ié~érl 'i'~:JaLi'~t:ef1c16ri etéCJ•'suJéto··act f~o 

·~ ' . ' ·- - .-' - •. '.. ' . '-; - -.~ - ; ' ' : •. . . ·-- - - . - - !• • ' ,· ·:--· .:. . - _, - - , . - • .• - -- -·. :: . 

i rite~ñó :~.eli}ni .. smo ~:<e~c.ootr~n·<ii}s,i gene Fa 1 "'ent:ePc<!i 
:11tEú:ai~~l1t'éen ··ef ·.¿j J)o"'·~en'ill".;'.~~r~-~n .a 1 ·9~ri'a,5·j· 

. ·.J~dita>~ue, 1pb·~/~á ~~cohtra-~s~ 'l~cluf<l~s·ü.~i~'a1me~te: 'en~ .. ·.· 
el t1po,no':ex1st~··~v como suc~de,,,en ei·····c~si>.· coocre~·~ '.~~j~ 
d~l)to ~e·.:a,~e~·¡~cio~· al· pu<irif'}:en ér'~ua 1 e1 Úpq qu~ s~!!· . 

,¡ ·-. ,' ·., ·. -. -'.-- . 

. 'CÍGna '~ste'deli to.h'ace rt:fér.encia concret'a·· al'elemento; -
sobjetivo al~señ~i'ar: "~ •. sin el'-prop6s'ito directo e inlíl!_ 

'· ' ' ' ~ ' ' 

·diat~ de:llegar.~ la c6pula .•• ".'más no o.b:Stante estÓ.;. -

. ''la· doctrina en<:'gen~ral ha 1 legado a consider-ar también -

' co~o el~m~nto. subjeti YO de ~ste.del Üo'el ánimo 'iübhicÓ~ . 

,O j ntenci 6n UtiÍt(jnos a. 
·;'• 

'• - . ·- '· -: . 

. •· Al r~speéto'~l profesor Antonio dé P; fl.Oreno. (21)'~ -

·afi.rma qué "El J'f~mento subjetiv'o :del del it<>' es la i.nten: , 

c:i6n dó'tosa~ la v'olilritad cr:1minal. el ~prop6sjt() de 

, person'a de.1 $UJ eto pasivo• 
,· .: : :::,,.<-. .. ""' .. ·., ::,.. .·· 

(2Q). G<>NZAI.Ez •• ti E 'xii: ,ye~ FIUUlcxscb). oef ~c:héi .: P~mil. ~~~i.~anó. - Eclit~ ' -
<·PorxGA~.~~ A;;¡;. OÍiicf.idatercera ~e~ón~'":.1975>'."' P~asO: 346 .. a J49'.".~.·· 

· .•. ~;:~~;~~=~~~~r::~~t~;~·~f~~:es~--.éd1·~~···~~~rúª:;s .. ~:--~ 
C2ll,tJtfP~ Mót!ENO·AN'J:(JN:to•~ 0er~el10'I>ería1 MexiC~no~- Parte tsp~c::ia1-:;.· 

.e:dit •. Porrúa,.s~";J\.- HWco, 1979.- Pág.~ 2·P· · · · ··· · · 
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de llegar a la Cl'Spula~ 
- '. -,,, 

·· Al sei'lalÚ ·c:omo elem~nt~ sub.~etivo:•~.e ~~te- d.f71ito 

que. el acto. erllti~o sexua.l se éJe<;~te ~s f~ ;el propósH~~ 
:-.:; ,:é• . .. ., . .-•.. ,, ,;_· -.. ,,... • - .... '.---,· . ·'' 

._a.· ·e.n"te~:~ér/1ue .. · :eJ··~~j~'.t·~· .. ~cH,.V,~f·'•.~· .. ·.ir.a~··~·~'.,,..' 
et6i,{co •sex1falf¡!S.·q~e · r·eaJiza,.ccJfpor<t'll¡t(!nté;:,;• 

e~~j~-·~i'ctima .·'no ·s'e' propong¿l\e'1.·el.·· 1r.sta~t~··1 a·'.é'onsecu:-> 
; éi6~\d~··,a c~p~la{-~stoes.~, qu~ 1 os. ·a~ioS e.t&~ico. s~',t~~·;< 
1 es ·~i~cu ta dos ten.gilrt úni ca,·y. exclusi ~~lnent~'.-cÓ~o ob.1et.!." 
N~'~}~J~ s~¡f~fac~r ;1,a:·libidfne ~~ .. m~~;~ntC>. ··(;'.' ·.· .... e·• .. · .. 

. ::.--· -·- •', - ;;; --;. _·:..·.¿:/· 

, . ', ,' .. ···.·· ... ··.· •' 
.·Al . señalar lo~ dÓ.~trfnari~s: en 1 ~·~~~~r}a~ 

· elemen.to subjetivo conte11id.l Úteral~~)l·f~ ~,n. el t·lp~ .< .. 
· .. de' a~:n~~dos al ,J>Údor·: el .inim() lúbrico tambfé,n, como, ta},, : 

.. se ha. qu,eri do establecer .que de acuerdo, con, los ,tér¡ntnos 

de.1a: Je'g1~l·~~i6n ~exi~ana vigente;.es·1m,pre~cindH>l,e p~·"' 
ra la '1ntegracf6n de esté delito. la., exhtencia ell eJ.'a.!! 

.tor ·d~} ~i~mo ·del 4n1l1lo lGbri co o i ~t~·ric·1 ó,t·d~· 1 ubr~c1-~ . 
.. . ;, - .::.···· : . .. : . ' " .- - -

dad~··puesto .que si no existe el áf&ri libidinoso no se ei. 

tarfá en presencia de una ~cci6n er6tko ;sexual, por re> 
fe.ri~se ~s ta ste,mpre;.¿Í 1'0: ltbidinosc>' ·•º 1 uJul"foscf~ . 

' - . _' .' -. '· 

;:' .•. ~a.ra .. affrm~r .•.. la..gr;an ·• t~p~rtjlni:ta.·. d,e1·.·. ~Jeni~nto .. subJ.f! · ..•.. 

·· ~\;: ,~~-~r!r •~?:~~~~~:~~tr~~~tt~~~i¿~,~~~;~: ·~~i:~!·i:~f ··•····· 
· ... d t.-;~¡~ ;!a• t ~~ •• ;~;,;; ~~ 11;!1• f.;~ , t• . c•l>",·Y¡:J i~·~~:i~t ~ ,~~~;) . . ......•..•• i '• fa 

.. ",. __ -~ ,; ·:-·: .. ::.~ <·)._ _-,~-'. --, "' :~~- ~~::.·~;.:.:/): ,--,~;:-. 
>,;·:<. :,.--~-.- -.- 'o--,-.·,~.-.·::~ . . OO.:':-:-- o ·~_-,-= --~ }_ :'\> --···-'=O,'.- T".' ,:;: 

' J<· 
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te se. E!'xcluye .este delito dando. lugar .·a 1 a tentativa de

. vioiacl6n o estupro, )t'ilt>r•o~ra parte· cúa,..ctoJ~s actos -

\. 

,;·· se"reatli~n ~in ánimo>ia~~ico o intención ·las'civa,. res-u1 < 

'¡ • ,... • ,,)I:):t~/ i mi)oi:f~\~. ~u· ti ~1f.fc:~~16~~··'.f en~y-~ \t.e1•.· de'1;t~·. '1,e;::.~t~~t.!. ; .· ~;·~::r 
/:>' ,•· .. <:,.-< do~: a r·~~d~fr.~. corifi gúf:árid~se eri ~~t¿ ,fupu¿s~o tf+~·'.del'ft~~; , .... ·:·.·:. 

;2 .. < :: dei!inJur.ias. · · · :\;
2 

• · :·~ << ' y·: 

;' ·i':.}'.i'"\· >·g) .Medios de Ú~f~i¿~·>;ior /lo qu~ re.s'f1~:;:~aia \°'/'.~i;~>· ·:.• 
... :< .. '.d}ós·· de eouli.s1~n ~~~.1·!~~«?s Pªf'ª.}~. reáliz.~c·i.6~;~~1 deH- .r.~ 

a 1 'pud(u·:;··. el :artfcul o ~6.0 de\ é.6.di go Pe'."<<<'•· :< 

en ·~u ~~g~~~'o pS~~afo dispon~··Au~>i·.~;·se hf' ·····:· 
•-<' . ''-<i 

la violencia ffsica'.o moral~ •la•:j)efl~\será. 

· cuatró·.'aiios de prisión •·y'. mu tú ·ife'.'t,; netie!!. 

a mil'. pesos". i;t~~ q~~;-;;:¡¡;ci·~~que .. cuan·dó el/~¿j,eto-' 
o:actos er6tico sexua~e~·:efop'lean~· 

ya sea f'fsici o moral.·. la 

. . . -

Los 'medios de eo·misi6n tienen co.mo efe~:to: a~{avar 

. ·.•··· que se emplea J.a vi9lencia ff~fCa~ cuan. 
~cttvo s~ ~~1~ .d·~ la f~~rza materfaFaplica 

·~f · ¡.'~E?~pó <iel /su.ietf~.P.··, as;·'····~·º. :~·tcon<~1:>nn.'·c1 ... ei¡{~1J·l af, o· •• · .. ~· 
·.i· d~·1:11fti~·rt~·~ re si steneia •al a~.t~ érdtico •qü~~·t .. r~a ·~··~ -- .·· 

"'f"·"'' ·\ ... : . ::·,:¡," 

~.. l -: 

.Y.eal.Jzar;t?r. su cuérPcó.~··· 
: e<·~'•'.;· , ·:'.:"·-:::-:r~-~~;· --- ~· - ' ~,-; · '~ ·'. ~;):: ·:::;- ,:.·<. ·. ~;/¡~- ~~<)· .;~'.'.",' .,-~'.~.<,,:_:_,,~ ·, ;,::_:.~ .. e>_~;·',.-· 

• ··EXúi~rr~v~~.~~ri<:H. lnora1 ·cuando et· su~~,~«>:~;~?5.1v~\. ¿ ·<.:';1: 



• - -~' .- »' • - .. < 

se. val~· e.te .fntil\lidaciones. ~mefl.~zas n 
· .. por dledfoid~.\JOS>CUales oi;>'11,!ja aJ sujeto .. ¡pas:b)o 

•'' '.•, - o.;: 

. :ner":·resn¡;~~;citl a la .. ~jec~¿~~~ d~l ~et-~ '.~r6tlco 
d~)'~ ~u .. ··· .: . . . .; · . 

:·,¡--! 
:·;:-.. . ¡".-... ·-. - - .• _ •·' 

.... ·.Los ''ateni~dos· al. pucfor: C'ometi do5' fin~ fuerzlimaterfá1 
·.·c9n~i~tuy¡n;•fo;mas o ·agrav~hie~'~e1·.~e1ito., ...... ·c .. <:, .•...... 

· •c1e1 ··~tentád~ ·.· Jt pudor .. sú~ri~o •. l~·.~:Úi1.¡nc:.ia• 
·~e:a>1a· ;·t'cÚISl~ a otros·fiesgos·. 

. ,• .' 

d)' Clasifica'=i61l del tipo de .a't.entados a'1 

Existen vartas y diver.sas clas1f1ca.ciones so.bree 

tipos .. penales,. todas ellas important~s •. pero resu1ta im

posible adem!s de extenso-el citar. ,aquf ·cada una .:de ella~ 

·. Uni·,~~111ente señalaremos, como mero ejem~} o. h clasifica

. c16n .e.stablec.ida por· el profesor .Francisco Pav6n V:~scci,n-

celos (22),. quien señala qua los tipos legales ;son: b!si

cos o furic:t1um¡mt;ales,,; e$peciales y compl~ment:ac:fos.; au~ón~ '; 

mns. ·.~ sutinrtlinados; f4orflta1~s y anorma1,es; de daño ;y <de -

. peÚ;~~o; \i~ples y complejosd 
de: fo~ntúJac't6~ casuf~tic~. 



De l.as varias clasHtcacfones sobre los tipos lega:

lei, <J~ má.s· ~Jási.ca es la que los divide. en: 
· .. ',_ ._, -.·-

basicos o fundamentales, 

·'<Se• ~ntiendt? por tipe>~ ?n·()·r~:ales; 
, - : ~: _·;~-- -~: 

dlr1tienen e lementosde·niera''<lescri péiótl :obJetiva ;·· 
-. - - .. , - ·-- . .... --" - ., .- ·\ :., . . .' . - . ' - ': ... ' .. -' - -. . . - ', - '.. . ; -:,:~ __ ;. ' . : ' ' -,:. ;~ 

'1:; pos'.• ~riorni~l és·~· aqu~h·os'; g~t?~~Ónti ~f1~1f adem.ás:··elemei'i;t:~;. 

fundamentaiés. son.aquellos' 

lps eleme"io'~que ltisin~e~ra~ con~t.1iuyen la es~nciá' 
·o fündamentode ot~os tt~os>~~gales, e~/d~cir, estos 

· pos no deri.van de ni119Q11 o~ro ti.enen pl~na autonomfa. 
-.. -~-: . 

los demás. 
; 

Son tipos complementados, aquellos ·quéderivari o se· 

partfr: de un tlpobásiéo,J6rm~ndose al añadir

ti.po .ci r¿1.rnsiancias mod.it' fea ti v~s de, Ja:~ 
: ', . . 

peni\lfdad, v~rbigracia er,caso del nomicio calificad(>'~or 

la pr:esencia de. ci rcunstancús agravantes. como lo <~on:~ 

1.a premeditaci6ri, la alevC>sia, ventaja y traid6n. 

sé subdividen\en agravados y 
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a las consideraciones antes señaladas, .el 

.delito ·cf~ .?tentados aL P1l~or,. que es ~1 objeto. de 

Ae <es.:ta ,iesJ~·. e 1. cual; se encuimtra sancionado .en. tos. 'ar.'."' . 
·: '-;·;.',:'!"·."·,··:c'..<'·"'t' :;' -;-: 

tfeu105 2&0 'y. 261 Afir:c11t119o.:Pe"al .v1 9ent~'enei:o1stf.1i~:. 
" ·~: .- ···-~ .·.·:.·;j~~.'·:7;:,;1~~ 

iede,rh:~'.·~.e}~'er~mo'~ cpnc·l 11i f .. ~uA ~1< ;nU; 1 t hnen'c ionadc, ',·d~út'ii '.'.· '. < ... . •. C~:~.<r~ 

,.ci~····· at~n~-~#os.;.~~F ¡>~~~F. ~~ts···'.~~.nt.~~~tado: C:ºllJ9 .• '~ff '.¿ipo'. a~~r~~:; :.· . ·.,e . ;'-,;'.~: 
rna 1, é ya ·q~~ n~ · ~ó i ·a.~~~te ·c~htféri~' :e!'le~~rit~s ,fe\JlieY.a ci~~..:z> ,<~~:~I 
~r'ipc~ó{~bjetjva,,sino' un·. i~~o~t~~t~'ele~~n'tC> ae·'c;aT'.¡~ .. ;..' 
subJét~vti /que 'configtra .• el do1 o.éspecf:f.ico:de. est~ d~~'ii,~ .. ··· .. 
m1.smo que c_onsist'e.ef1 la.·exi,9e~c{a i:Je·quetos acto~.~r~ir 
co sexuales que se.· reÚi<:en 's,~bte ~f·~u:i;ú; pa~i~o'~·~ ~~~·, 
euten "sin .e1'prop6si.to dirécto.e,inmediato:~e ·11egar>a·;.;····· 

' ,.' - .- ·-· --- .·. . ·'···-"· .- .. ' ' _-_ -' 

1 ~ c4PU1a''·.: esto es ~•contrario sen.su~ cori el meto Jroi)~. 
si.to é» intención dE? satisfacer Ja propia Hbfdine con. e1.-

- . 

atentado. ál pudor,. esto es, sin un piopllsito ulterior~ya• 
que s.i esto a.1 timo ocurre se p~d~ia estar-. ~on;o se j~rá 
en.el.sigui,e!lte cap1t~1~. e~ u11 ~asode tent~tt~~ de,~tros 
delitos ·se~~ales * pero no. ya en. el· de ate~¿dos 

, - ''. >"::-·: • . ' - . - .. '. ,- . -

con car!cter consumado •. 

Por lo qúe s~ refiere a .. 1 as 
' -_ -.... - : ·; . ·~- '~" - :~ . . . . . . '' 

del t.ip.o, c:leberé~os seftalar qÍJe·e~ el 1>r'1'm'ef párr'~fo del-'' -

.ar.tfcu)o2.6o de1···· C6digo .. Penal/~~· configur~. un· ti.po\b~st~~-.. , _______ , __ . ____ -·:· ,.:-_· ·~~-:--.-: _,.,,,·~<~·» _.· ..... ~ .. ,; .. '. -···'•'" 1 ;:.·,··,' •• .-'-... -.--·-:-·- ,-'-

º aut~ho~ci;d~l··· éi~Úto de ~teo.~<Úl·~r;af'p~,~of'.y 
do ~~rr~fo·•del' mtsmo precepto se,co11tiené u,ntipocÍe .·~te.n·· 

. t(ldos\ali;ptad'or ,c~mplern~nt~d.h ªªt~ia~o~:;a qu'é ~d. s~:ha~~~ 
·::·.<:'; ' 

..,,. 
-,_,-,:-·-- ->;: 



'•¡ 

'' Exist~n infinidad de definiciones 

coi ncidiertdó ·todas el 1 as* aunque no Útera lmente, 
se trata··.~e :.i1a adecuaci6ri b encuad'r¿~i~nto·de; 1}. 

ccfo(juct,a humana; a, la tdp6tesis absfra.cú descrit~' ~()/:e1' 

.· .. fe,rnando Cas'te 11 anGS Té na (24) 'señal'a que: "~ª· ti Pi 
eiclad es el enclJa~ramiento d.e ,un'a •con'<!Ucta .con .Ú, d~~IiJi 
~icsn)tle~ha·0i~n 1a'.1ey; la co1r1Cú1~ncia d~f C:omportami~Úl'to· 

.~~:éo~· ·e1 déscH.t~ 'por .e 1·.• 1'9i"·~11c1éJ·r· •. tf>o'r, lup~;~'te• .efr{>f~~ · '· . 
. ·,_./ .}·.::· , . • -:- .t •• 

'.';;\':.e;·;··· 

<2~r,:ctr•·. t~~o#·1.1~LAOÓ"Í.Ul:s.~ "J\puntf!sdel. ,·se9und(,)·•·cw:so, de'iíe. ··• 
o· :/recho.Penal!~';...·M&xico~ o.;l'~, :.l.977; :··• · . : < • .'.</:'t. 7 · 

.. ~s1:~~·,;r~¡ rfiRN~i>o~ ~;qnEl~i~t~s · el.f!lli~ntale~: ~~ h~~\it~.,:, .. 
• cho Penit.l~:.. ,Ec\Ü.:: Pórr<ía, s:A'; .. Ó<:tava Miei6n • .::.1~74~.::.p¡9;¡;~laS'.;;: 

. . " . ;. . ' ' .. . . "• - ' •,' .. - . >~·~<:~c.'. 
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fesor Celestfno Porte'_i·)etit· (25),. define a la tipicidad -
•• , ·:. • • • , • - ,"L 

·como "la adecLlaCión C?''tpnfol'.'mi.dad ) Jo: pres~rf to por 

tipo". 
, -<__;" - -· -. ;"_::;y~:>;.· ~-

En relael6n cofi,'el ef~lito ,qu~ 
'pÍcidarLc~~rido·e.l suJ~to.activ~ .rk~l1%'a>un.a · ... u ........... 

·._··.1 <-~''"':-.. o. ·e>·- .·; .. " >.., _,. __ :_ .-:, :,,_.,~::"~ ,-

.• ,, sé··adétoa en todós.su,s· eie111entos: aiü'hip6teS.is· 

.i1.or 'e1 Útr~Ü10 2~Ó,~el'códi
0

~~' ·''"'"··<" 
' ' :· -~ . ' , - -

a} Con~epto 

El 

delitos ~s.la atipfc1dap. 

La atipicidad exist·e cuando no· hay adecuacit;n> 
. . . . . 

conducta hüman• a ta hipóte;is de$~rit~ 
. . . " 

es decfr,. se pre~enta h atipicidild <:uando h. conducta -

realizada .. no reúne .lós. elementos exigidos por e.1 tipo. -
. . 

d!ndose el caso de que el tipo requiera .de más de un 

mento ¡>ar,,_1a·configuración del ~elit~ y la conducta 

li zida; $61 o ehcuadrei ·con .. algUJ.l() 

(25) POaT& P~I'r CANOAUD~ CELES'UNO.- Apuntamientos de 
· . Gi:á1-.:;·4& oere.chó'<PenaL- Edit. y i.~~gia:!ta aeqina 

·· les,: ?~. A~"'. ·Segµnda .!dición.-1973·~:..,·e¡9~. 471'. · 
í.1.> . -· -; ·'.:·~,::.:.·-
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de at~pfcidad d.el delito 

En. el deli.to ,·~ej:ahntados a1>pudor. se .. pueden prese~ > 
·'.·í":··:.:. . . '· .. ·_: -'· .-._-··.--· .. -·-.; __ \ :- . "'_ .. :·,·:.:."" :·· ,.,· _,·:·,· . .-.:» - _ .... :· :· .,.·' -·,-.-~ ·.·' 

/·¿:·· .... 'tái' cieftosca~o{.~e·~t'ipic·;idad ¿~_allcio 1.i.io~'ct~ci:a: prodi\\ 

" .:>~ ·.: .. :. cfda no .. re,il~a .a·Jgu~f-~: al gunbs de lcis···.elem'éntos····t:fpi cos',> 

···-~~., , a los •que.ya nos:·~~fet:~~os·en el ~piÍrtll.d~;a~t~'rior• 
•.· •. ~o~·JJ'em;l~. habr·f~ti'p1cidad encel'caso de ·~ue una .·.···· 

s.ona ;ej ecúte actos .. Jas{ivo!l . eri et,. c'~é~po de: otra. pe~o 

esta sea Ú"riái person~i~Gber y llaya. otorgado su c:o~senti~- ·, 

· mi~~top'ara que aque11 c()~ducta ocurra.'.~a111bfén:habd,. 
·-~tf~fcidad cua~do.~esté ausente et doloes~ecffico exigi~ 
"do en el tipo penal y los actos lascivos formerLparte de; 

.un .pr_oceso de ejec:uci 6n de un delito sexl!a 1 de may(\r en- . 

tidad. esto es. cuándo exista eol propósno dfrecto e in•. 
- - . .. ··. . 

mediato de copular~ Aquf habrfa despiazamient6 <le "_un 

delictivo· 



.. 
xfltij:~ri di e:'"ª~ ·, .·,-,. . ... . ... 

a.ntij'"ridi é~dad • •;-.:t\11 ,erem,:n¡to· J~~;s.,1r-~111er:!W~f '~-~, 

':r:::!~::~:~!~;~:~;füt!s~~1tf .}2~~?~x~~1;~*~~t: 
_d~d·,camo:.·uh. ~a;fcte~ d.el .·ch~l~·to:'; ft>m~c;ü.ri iísye'cio :cl~11é ·d~~ · 

·. 'lito;·.~ bien~ ·~o~~; el d.@~ú:tQ ·en . .si.; pe:rC> ila :ma.v1h~ ipalJ'.te;;. 

·•·4(! ·1 os .• pena1istas''c<iifl'~i:d~n ·en' ·{uh if~~a\rfa -1~oíno .. ·un .. e~:~me11to ·· 
~s'endal . .v ¿~l'l~tÚ:u1;ivo '.del 'deJit·O,. -~f¡f :Se Jirn·th~ride,:po:r "." 

" -, 

de' inmediato se aprec~a·<que:':s-e tra::t;a ide' ~n -~:cnce11:io ·n.e

.Qativo~ por lo c:ual ex:hte ·c1,~r:ta <d1fih:·u·lt.:ad ;f}ara •emi--.. - . ··' · .. _.·.. .. ·. . - . ' . .· .. .·· .... 



Cabe señalar, que una <:onducta será antijurfdica -- . 

con~rad~ce o •e opone a una rto~Ma penal~ o bien.-
" .... , 

se adecua a lo ¡:>revisto por esa, ~orma. est,o ~es., .. 
' ' 

dependerá de la fedacét6n literal ~e· la norma para 
. si;;:1Cl'.condl.lcta:es antijtirfdi~a ~~r contraponerse -
'. --~7,, 0 ~:.·"-·--. ,,, ,, , • ".' ' ;; ;- --· - • ' _· -. •,'" -, • .f ; - ', -., . - ' ' ., : - '· _,\ · __ -- .. - ._ .: .. ·,¿· ... '•'.. ,- .. 

,dis.~u.~~~~··· por.}.ª .'\°:'"m;ª.•º• por~ ~·~~'<:.~frse: a\,fo,pr~~ls.~,;} 
to en ella~.verbÍgrácia• .• st ~na n?rtlla~ penal· .. ·prohfbe 
. · ..... ··· . ·, .... , ..... ·.,. • ,· .·: • ~~~a ·~on~~c·t~>,;ro~i bi d,a .J~~~·~a 

'condu.~t,a s.~f~, ,ant,i jur;fdiC:a ,por 

'pertal; pe'ro: si una norma penal se···¿~~Ú~t~ 
c~ndu.~t~\~ip~fi~id~fa:<i: IA{d~liti>. com~2 
• p \e c.~pto , ~u e ... sa~~i~ria eJ ··.d~ l i to• d~·,L,,ten ti,: 

-->-< -~" .., ..... ·- _,..,,., - .. -' -: 

se ubica;.dentro d~ la<hip6tesJ~ Ptevista por.,ef)egii , 

es .. decir,· s~ con.dÜcta no '<:o~-á~dice 1o. dÚpuesto~ 
la norma penal sino que Gnic~fue~te se adecua a· 

.' _-. :.'.: ·'.- --" 

ella señala. 

Generalmente 10s d<i~trlnari o~ 
la antiJu~idicida'ci radic'a efl ia'vro1aciOn; ~Úes'ta ::-

º lesi 6n .<le l~s POT' 
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de Úna·:o. de la otra, o .bien·. por_ la. coexistencia de .ambas.; 

: ; . ·se. ent1!!_nde p()r antÚur_i_df~idad fo_rmal la mera con ti:! 

di.c.cf6n del· hecho· con ~1. D~recho, la oposicióñ d_e la. co_fi;.. • 

<iÜct'a.-con .1a'noriná, sin mayores fodagf1ciones se _atfendé -

. aj :~o.ntlnente ~--:no .-~i cont;e~j~o. _· . . . 

ia>antfjur'idictdad:mat(!rial o -Substªnc;:iát_ ttata de 
_de$~ubrfr Úesencfa misi!ia:de lo antiJuJ"'fdi~~ .. o~-e~. el-'' 

c~nt~nid'o material dé{ 1:ri.1ustó. éo~s·1~'tl'en'cio'lá ~-~erici~ . _ 

_ (l~-~st~- en 1-a 'l~sU~ .o pue~-ti~ e~ peÜ·g~c{ de 1~¡ bienes ju · 
-,,: --.. --.- .. . - _-_ -~-···- . _. __ . ·:_, __ ~--~.- ~ -_ - - ' · .... ~· :-· 

rfclfcos·.penalmente~tu'teládos y .que sé concreta además- en-
' . '-·,. .. . ·.- -- ,:·. ··.. . ' - ' ' 

una Ófensa a- los ideale's 'valoratfvos de 1 a comu~idad • 
. ~ .. 

- ':-· . .. . 
_ Nosotros por nuestra '.parte_ c·ons tderamos acertado é 1- -

- . . .·· . -· .· ,·- . - _-,,. . .. , . ' . 

criterio. de quienes acept.an que la antijuridictdad_présen. - •- . . ... ' .. . .. . ··- . 

ti 'un' doble. aspecto: formal y material; formal'. en cuanto.;. · .. •' . . . ··: '·, 

sé opone a lá. ley del Estado; y -material por cuanto ataca . ' 

·. los ~jenes o i'nterese~_pto-tegtdos por. la ley. La. antijuri 

dfc1dad· formal y materi~l deben estar siempre unidas_. pues . "' . . ' .. ' 
• 7 ':, ' 

· ufia represen;ta-, la forma y ;,a otra el contenido. 

Otra cuesti.c'.ln q1Je se h'a.planteado respecto de la an:t:!_ 

'ju~id1c:fdad, e_s ~1 ésta es de caracter;objet1vo o·subjeti 

vo~ 1?X1sti't!ndo iguálmen_te que en. 11{ formalidad. o maÚHa- · 

. ú'dad~ di versfdad de. C1'.'fter1 QS al res¡;.~Ctv, puesto. que 

.. Ita/qui elles __ se·-· 1-~c 1 inan ·por: asegur~t7 qu~ -~1.a' nat,~rafeta . 

. -·1~':;~~1~Jüf1.~rc1dad ·--- ··- -· .. ; .. - .· e • • • 
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el carácter subjetivo corresponde a Ja culpabilidad; otros 
·- .. ··.':-.··· 

sostienen el carácter o natúraleza subjetiva de la_antij!! 

;fdfc1dad. y por_ último; h~y quienes ~E!ña)an el carácter

preponder~lltemente Óbjetivo de ia antijuridicidad ~· acep--
. . .. - ,•... -. . . ' . . .. .: - _. ~ . ,- ' 

embargo que en cfet:ermi nados' casos. es neéesario-

1 a exÚtencia de algunos eleltlentos subj~Ú~os .
.an§lisis se llega-~ ~~terminar Ja ·antijur1d.icidad. 

la antijuridicidad ob.:Íetiva. de acl.lerdo con la_,dóc--
. -

trina p~ésupone üll juicio aderca· de la oposición existente 

enfre la conduéta hu.mana y al norma P. en a 1.- juicio qu~ re.-

. cae ~obre el hecho' y no' sobre e.1 autor ya que en efecto.-
·'.'·· · ' . 

- .. - . . 
como ya lo seña16 Beling con gran acierto; (1) por medio-

. : ' ' . ' 

del Jl.lfoi o de va.l or, según e 1 cual una aéci 6n es anti jurf 

die~. ·se ¿aracteriza solamente el aspecto externo del de

lito en sucontrariedad con el orden jurídico. Este juicio 

d~ ~alor recae sobre la acci6n realizada sin importa~ pa-

ra nada los rasgos subjetivos del sujeto que realiz6 el -

hecho. 

Se enti.ende por antijúridieidad subj.etiva; el caso -

en.que el jti1cio de valor recae sobre el sujeto que ~ome

ti~ el delito y no sobre la acci6n misma. es deéir, se re~ 
· lf;a Uf1 juici.o sobre lai; intensionuyproptisitos internos·-· 

ctefE.sujeto que. ej~cuto la acci6n. Este juido sobre.J~ ·in.· · 

(~))F~iJ~~l>OBLAOO LUI~.-· Culpabilidad y. zrior.~ Tdsis, 
. o~!'., 1950.-' P~.: 3 · 

,;·: •' ,~. 
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., ·' 

tenc~~I) f~terna dé 1 ~suJeto,; co~sti tuye para .. l_a. m~yc¡r,: P.arté 

· _de'losi/autores la ¿úlpa.bÍlidad y no la ·aíiti}u/idi~~da( 
sJ mfs~a~· .· . 

.. . ·,,,~·. ·:' 

• NÓsotro~ por:rtuestta'.:P~rte y en concreta:ú:i·ara el 
·' ,._' •• - .. • ., ,, • - • •• • • " ». - • • - .-. • •• • • .. - ' " " ~ • ;. • • :., • • •• ~ •• 

: Us is· de la anti jü ~id i e i dad . e~ -~~l de 1 i tti deé::~tentaÚs 
···:pudor, n~s adherimos: a l~.criterio. de·Ja· cor~i~irte··Cle. ·auto~ 

. res.qu~-.S()stfenen el car,§cterq>r~c:tomfnante~ent~ obje:ti.~O
de la antfjuddfC:idad~ pero qÜ~ 'admiten. la existen e 1 ~ de~ -- . -_ ... . ·-. ·-:-- _ ... , .. ; .·- . - - '. - - . -·-.· .. - . ·. ' 

.elementos slJbJetivos en' deter'!'i~adas condu9~¡¡,s.que .11é~

gan a constituir ex~~;éitin~tmiílt~ la antijuridíéidad •. 
. . ·:-: . . . . -· - . :. ~-. .._-... ~· " 

Ende.terminados.delitos,,'Como'es el caso ~oncreto 

de atent~clos al pud~or en que el e.l~men,to ~ubjetho ~egue-
. rid~· por e 1 tipo. ~s de importancia traséend~~t~l. la antl 

juri~icidad se subordina a la éxistencia o p~es~ncia de·.
esos ·element~s de car<tcter 'subjetivo. En ~1 delito ele ate!!. 

•· tad~s al ¡>udor debe e~i s ti r. 'siempre el e 1 emertto subjetivo 

·referente a la in~ención interria de.l suJet() activo. COflSi!; .·· 

t'enie ·en ta ausenciá del propcSsito direct~ o in~edhto .de 

llegar a ·ta capula y'el ánimo lúbrico. elemento·éste. que 

es esencial para la integración dél delito. En es~e de lifo 
• : ·.· • '. .. ·">.! 

. la an~ijuddki dad compre11de' ~g. sólo e 1 eleni~nto objetivo · .. · 

· det'tii>6·'péna1·csi n<r'tamlii~n. f~ ·.lnten¿ión.k P,;r~~~SÚo·:e~P!. .· .. 

!. --:,-, 

.P<JF7;eJemi>10/ié'l ··aH:i'C:u1b'i6o 
:::-~;_'. -,..,: ,-,·: ·. ·,,,: ··.· 

'.: -':~·~-~~- ~ .. ~:;~~;·º'; _,.;·. 
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te,, que siíndona el delito de atentados:.a1 pudor~ sef'iala

objetivo ºla ejecuhf6~ ~~ un acto erótico -

con .. e1 Ju{cio va1oratfvo de. este dnféo el!_ 

·'.man.to ·no'podrfa llegar a establece.rseacertacl~mellté. han. 
-·~ ... 

\,iiitl'11r:idi•d dad del' hecho., si no que n'~cesari aJllehte téné:lr! -

··· ·que ·val.orárse la intencil'.in del'sujeto·acttvo dei 

la. antijir~d-icidad del 11rlsmo (2 )~ · 

. . 

·:ei)'~·:'A'specio megativo.-. _caus.as ·de ·jusJifJcación 

·oenom1naci6n y coÍ'lc!_Pto 

El aspecto negativo de la antt;furidicidad es denom1-
- . _. ' ' . , '•, .. ··: . 

. ·:nado p_or los autores de <liferente~formas,,entre las que-

<él~~tacan las de "exc1 "!Yentes de antijur}dtcidaf'., CQmO las 

denomina tgnacio Vi11alobos; "causa~ .de licftlid~, denomi

nación e'mpleada por. Celestino Porte .Petit; "causas de ju!_ 

.. tlffcación'' • 11 amadas asf por el profesor Fern.ando Caste-
: ' '., , - . . . e, 

nano~ tena; §sta a1tim·a denom1nacJ6n es l.a que se empleá· 

Efé~~pe~to. negati \fO _de Ja. ac~~ijudd }cfdad· se pres en~ 
t~. 'C"~ando .la conducta o: hecho reaHiados no son>contra :~}' 

' . -. ' 



.. .. . cu~ndo . .;~ un apa:renteménte>tt~1Ja,ctnyli .· 't~:lt~ 
-,, . -_ ·> "-.. _:·\_._; . '..>->··-::<--~: > .. :.~>}:---__ -:,:·_ ~ .-- -.... :·, ·(; '..'~:_:' ":;_'.:-~::~~ ·:< ·j:/. -· .. ~:.:~· <-:~.: - . ;:. :- ~:"·>-.. ~;:· :. - -_;·<:_~,:~S-~~- :-';:~::.~·~:_.>~~-:-'. -

. <~:leiÍl~nto: .. ~riti3urfdf(:idaC:ú/no. exi.st1!'.eri~ '4eiJi'1;:o~ [?ue:s '.é¡te!.' 
'\ '_--:·· _.- ,. _:· -_.' - .-; __ .. - _·;· :'"-,::·.~--':"' '.. ,'..'·:.· _·;:{--' :· .. - .:-'_·.,._·. -·:..:-:_:_'' ;:._:. '.': .. <· ~:--:,".,:,.;'·:,., ,~:;;_·:;·"~; ~.,:·~~ 1!-

nó' puéde. 'cor\ffgurarsé ~r)ausencia·'de· 1f.t'n0 id.e ~i1i eh'!irt~Qi.Q,s, 

· ·.: ¡>of .·. e~'.e'.~~.1_ó•.:•~'.ua'ndo.··.lln··;;i·;~;~viduo • ••. ~~.i:v;i••.~·e·.n.¡'#fd~.•·l·~·:.~t;;;·;: ·• .. 
· .:.t.~1ml>1·~···.·v1;'ha l~a~cÜsn és(a~tijurídi:ca,. .;P!!:rJ> ~'i?.es~ ip¡;·· 

··<fii~fduo acttio .en .·.defensa ~ropla.'ést~'·;i·1inun~~.,:,\«i4á ex~f-1{···.·······. 
····'~e·1a.···ant1juridiéidáct'di! '·1~ ~cción s':r>'of ta~t'n ·'"~"~e c~nr 

ff.gura el deH-to• .Eri este'<c~io. de .def:en:S~ ip~r:O,pia ~~mo·~n· 
i as·•. de01b C:au~'as . de jus¡ti,h~ac.i6n" el '1rndi•1r'ldilo'.'~6~a 
c~n.d1tiones ·ri~raales :~e imputabi J:idad y '°:cm vdluntad con-

} ,. . 
·. cferite, per() la circ,unstancia especial \f!TI ·:q.ue comete el -

- . . . 

·hecho const~tuye ~a causa de justi fk~c~:ón de s~.u conducta • 

. , ' ' . 

excluyen la 

·.Las causás de justiffca~i6n s~n de rnatur.aTl!zaf<>;.b,j~~j_: •. 
'. ' ., • ' - - • .- • ; ' - ,, '> . :. ' " - • - . - . • .• · . ' • ' .• • ,· .• ~- ~4' __ · '•. 

va por· recaer sobre la acción misma refi;r'\h~n~ose al .. l\~~'t\<?~ .• 
··y~ no al sujeto • 

. '.·:_ ' .... ; 

·Son causas que excl~~~!!; }a resp~¡¡~~~Jl~~~~{.iJ~,,,~H.,· 
1~ ·1ei º .a1 ~11.'1~ º.t:r·a con1:1i,~ij'.~n 'º ci r~~.ns.\,ttd~ 

,', ',;··,, /,,~-·~:~-~'.'-,,e;•-- -.-. ··-;;;,• • '· • , • , • ,·-.• , '"'.,;'.,,.· ,' 0 

en ell¿,. per~ quf! e]Jmjn~·a~~U?t>c'de. ylo:~·'1l~!.;· 
., ~t:o~,de,l····d~1J~fh~~c1enC10 ~·~~~~ar:~~e·~ 1ll:.rª~JPºfl~~~'~Y1:~~4·<ie~··· 

'/ :-.;·::_..'.:::. -- .~~\~~ ,~;::_~·_:_.·_. ' - ·.,_-;: - /: 
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.'s'u:autot:, sin embargo en el caso concreto de. las excfoye!!_ 

··\~s.;de:Ja_.antijuridicidad no.producen su éfedci sino estan 

······· · p·re\li amente establecidas en un orde.naníi eñt~ <le~aJ. por lo 

· · ~~nto~ p~ra la eliminac~"isn de la antijuridic,ia~~ 
. - . . .. -·· " . .,~· --

por falta··de aéto. d~ imputabilidaclo/de.cufpábl

nunca·por falta deantijurididdad,porq~e p!_,· 

elif11inado est:~ elemento se requiere de una de..;.-> 

o reconocittiiellto expresó ,hecho por: .la ley s,obre 

la détermiriad6n o causa· especial que deje'sin efecto ·la-· 
·-. _, - _-, ', - , - . - ,. . . 

cond'ucta' catalogada inicialmente como anttjurfdica~ 
: . . ,·. ·¡ '".. • 

Genera1merite el legislador ekcluye l~ ~~tiJu~idifi-- ; 

queen ocasiones normalessubsistfrla. en dos casos:.. 

muy particulares que son: en caso de ausencia del int'erés 

que se 'trata de proteger y; cuando. éoncu~ren dos iri.tereses 

y no siendo posible sal..,ar ambos el De,recho opta por la -
salvaci6n del mh valioso. El interés preponderante es el .. 

único ca.so aceptado comunmente por. la ,mayoria de 10.s'aut~ 
re,s como basé y explicación .de las' caus¡¡s. de justÚicacidn. 

Respecto a Ja enumeración de .las causas ·de justifica.·. 

~ion. no existe total éÓi~~f~encf~ e~t'Y'~ Jas que ~!l a~to~ 
·.· . .)''~tro ·señalan. peroapegánd°-nos a lo'd'ispuesto po~ nu~~;; 

tro ·C6djgo P~na1'.y'igente. que···en ·su artféulCJ·lS ¿Hab.lece< . 

.. las "circunstanClas. excluye'ntes de f.~~·p~flsabilidad r>~'ri'a\ .... 
' --,, .- . -· .. ·:: :'. ~' - . 
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'inclujéndo tanto l.as .. excluyentes de cuJpabflidad. como. las 

.·de:tmpu~abj~;1dad y las ¿ausas de ·justHicaci6n; y tomando 

,' é~ cuenta de.~fde lueg'o ~l cd teri o mayo~itari o de .la doc~ . 

·trina• sei'lci,l~remof qu~ ·C:~~uninente se. consideran como 

;~~r:de jÚst ff i caci dri l~s'.~sta'b lec idas· en .. las· .. 'fr~cc i o ne si- ... -
' " ' • . . ' • ', ... , . • t ' . . - ' . '.- -¡ ~·. '. ' : . . '" ,. '. . ' 

··.· ui. iv .• >v.V11 y VIII.-siendoésta~respectiv~ment~. la·-. 
'·'Je~.~tim~-·defensa¡ é1 /~st~do de.necesidad; .. ·._· .. . ·.· ·.· 

de:ú.ri' deber o ejerCicto <t<i un derech.o; la.obediencia 
-, . i,. ---- .· .. :¿_ ,- -· - , ... <-- :':.- -· .. - .(' 

. r:l~quica:y;'·él impedimento legftlnlo 
:·.:-','. ,_ .. ,,· - ·.. . .; ... ,_ 

. l) Legftima defensci. ·LáJegftima 

1-~s -~_ausas.·de jus;tifi.cac:iOn de mayor- importan.cia,consis• 

.te en la,; repÚlsa jnmediita, necesaria y propo;ci~nada a._·. 
- . -. -.'· .. - - -

una agresión act.ual e injusta, de la cual deriva un 

gro inminente para .bienes tutelados por el Derecho. 

Para ·Eugenio Cuello ·ca~ón C3l. Ja legftima 

consiste en "la defensa necesaria pira rechazar. una agre'." 

-'s16n .actual o inm1nent.e e .injusta; med.iante un ·~cto que -· 

1 es i óna bi.enes jur~di cos de 1 a~resor "-.. 

'la fracCi6n IÜ del artfculo 15 del C6digo Pena 1 vi-' '

gente. que reglamenta· esta causa de " .· - ·-' ._ . - '•- -. . . . ' . 
. , ' - - ---'-

ce: ''Obrar ~T acu~ado ·en defensa de 

.• ·•-· nor.·o.~d~- sus 'bfene$,. p de.la ·p_ersona•·•.hOn(}r.o ~:feries·_ 

:·~tto~ ~~-p~lienélo una agr~~i5n ~cttiaft_ vfol~~;a. si 

ic(3) CUE~w•CIW:)N EUGmJ:O..::_Derec'llo ?e~al~-"'--~~to Gral~- 'J:OÜI() :t.,-> ·.·. 
·.· .. · ·. BOschr Casa Ed1t;."." ~é::,i.ina ·sexta ~c;iiSn>..; Barcelona •• -: Páq; 317-c 

' ,. ,·'' ' ~ 

.·.;;-.--.-~; ":}/·~~;<_. __ . 
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y de .. la cual resulte un peligro inminente ••. 11
•• 

. s1': tomamos en cuenta que los elementos esenciales 

de~e· contener la legftima defensa son: la existencia;.;, 

···· d~/una'.a'gres'i6~; un. peligro de.dano derivado de.·~~ª agre~.· 
· · • ·•st6ri';'·,Y;uná.·.defens ~· o\.~Óritr~atácjo~; ·es ··1:a,9.i<>C1>¿f.ll1clui r:¿:; · .. 

.• ·que'_ en .el caso concreto del 'Cieútri de áteiitad,os,aJ pudor;; ' 

':rio; ¡>ó,df! admitirs.e···cpmo)causa .i~';jlJS,tffic'á¿f~n fa· legttJ~ .•. · 
deferis~; pue resuúaFi'~.úicomi>Pen~i ble{péns'ál' .qúe :CO'n..: 
11·ej~¿¿ción ... 'de un. acio.er6Hco.s~xua1 '51n ei:·proi><ssito-·:> 

ci\r.ect~ e. inmediato· de· 11eg~r 'a. h icóplil a•)_·se ·e~té 
.. ·-· 

persona. honor; .. o bi ell·es. de: una 

:s'ielldo·. que en caso de una . agresf6n y p'e'l tgro 
,- • • •••r•••'~:_-,'."":"'-',:;•~·~~-~ •'-··--¡;·,~., ---.. -.~:r•-.-. • • "< 

. la reacci6n más l5gica ·~erfa la eJeC:ucJ6n de 
·quier 'otra ,conducta, verbigracia la fuerza• Ús:lc.a c:ontra~.' 

él a~rés.or, pero en ningún caso la ejecuc(6n de un ¡¡qto -

· er6ti.CO·~exual. 

2) Estado de necesidad. EJ ~stado de rie'cesidad se. 

presenta•c.uando 'pára salv~~.un bien de mayor o;iguar c~t,!!. · 

pro.tegiqo. se lesiona· otrp b.i en. ampa• 

1 a 1 e.Y. 

Eugenio' Cuello .Calón (,¡j sefjala que el -
~estado. de n~cesidad· 11 es •.. una s.itu~cl6n de pe11,9ro actual~:º .. 

par·a, biene.s .· j~f'.fd.ica~en.te protegtdo~. que 
:····,'-.'·• -. 

, . ·;:-:.' ~· , 

• cdt;;u.ó';CALON EUGliN;to~ - :~ereché ~eri~1.,:. . Pai:te Gral,.- ;fol1\o . 
'lfoifoh~ .casa·Editi..• .~ci~.·sex.taBdici6n~.-:, Barctilc¡:>t¡ay-:·.·1?&q • 

. ~ - , . . . - . . . -. - . ' ·- -· - .. , ' . . - . . .· ' - - .· - .. -



i>t1e~e. ser evitada median.te la 1es16n. de bienes. tambie"n ..; 

· .jurf di e amente.protegidos, pertenéci entes a otra per-sória" .. 
' - -... !. •· .. ,. . :; .. -.· ' ' ··_'- •. _·. -

El· estad9 de necesidad .es-.•·regu;·lado. por 1 a fracct6n .:•

·•·: t.V del ártfc~l.o 15 de1\C6digo·-.·Penal. vi"geñte, ._~ue ·.·dispone.:. 

·"Ei ~~;d~ grave:'~ el ~l!'~~~\~u~d~d·o; l frresistible Cle= .· .· 

.. '.~a.; __ .inmine~te'.;'grave/en ·._.·ta' perso'na .••. de.1.contrav~:nt:or 
-~~-~-e~idad de~:~Úvar. su.prl)pfa ,;~~so:a.io sus· bi~hes o 

' ~er's~na' cr b(enes de 'otro',~de ullpel1gto real7 g~rave e 

;·~1,nente; ~i~~p~e que flo··~'x~s~a otro.ftl~dio practicable 

:menos' perJu<l1~1a1"~ 
.{ :". . ' :-~ - ; _-:· ~ . . -. 

El estado, :de necesÚS~~~· a dif~renéta de . 
. ':,º.·. 

defensa, .es.en sf. m:tsniouna aútdn o ataque.inJu.st~; en-· 

e·l estado de .necesidact eihte eonsi6n. entre int~r~ses 
gftimos y en Ja :legftima··defensa hay colisi6n entr.e. un. 

terés. legftjmo y uno 1 le.gf.timo; 
·' .. . ' 

En relaci6n con. el esta.do de ·necesidad;. lo.S" do.ctrin.! 

r.ios coinciden en se.ñalar. visto que nuestro C6digo Pe11al

vlgente no ha-ce·alusH)h alguna respecto a la entidad d_e -

l~s bi ene"s jurfdi cos en conflicto. qtie cuando 

de diversa' clase y el q'ue resulte sac~i ficado sea el 

~enor .entidad que ef sal.vado se trata propiamente de 

· causa de: j~stfficacitfn.con base en el' principio del i~te-: 
· · · f6~?prépor\de;ante.; p;·ro ~·:s'.1 él bieri';:J·~·~r·Úco. 

<Je··mayor Ja1or que ~:i'.silvado ··1 a·· ~o~<hicú ·es áOtfJ~l"fdle'á 
. , ~~ -- ,- ,' 



se configur~; en el' ca,so iú1. que los bienes· en 

de i1a16r e~uivale'rit~ se .estára ante uría ca,!!_ 

:•'.;" 

'·1e91t1·~~··• ái:N~~~·~<, 

de atert~ad!>s al ·~udoi~. no 
neceÚdad;como 'causa de justfri~aci6n t 

' .... ; "" ' ··- ' -·· ''_,. ·.· ... :<·· .. · '·-

caber fa hfp6té'sti en que iparí{sal var \i~ ·interés 
· .. di'ca~~·nte.:¡rote~·i_dQ,,po.r._la .. 1~~\~ ~eb~':d~ · ~J~dll·t~l 

-r.·· 

, toerl5:ticó .sexual en:uha pers~n·a:.' pu'e;sto' qüe·denf:ro 

elemerítos•~el esÚdó ~e . neces'lo~ci 
ausencia de otro nied.io practü'able y menos perjudicial.· 

: ·-"- - - . - . . - ~ - . . " . '_-. . - ··-- - . 

'3) CUmp1imfento de un deb~r o ejercicio de un dere- ... > ... 

,las condücta.s o hechos .que se adecuan a .1.as 
- .;. '." . ., - ,o· - ; ---. ,., : •"-~- > !-~ ::: - -,, : •. -- , . , : , ·,; . . 

·pr~.vfs.tas· .. r>o~1a~·· te'tes · ordf l't~r1am~nt~.···.co"nst1io.ren 
:·-·-.'·_'" .. ·_ . . -.,,,·:- .. -·. -· . .-.~ _, .---;-.-- - ._,· .. , .. ,.,.,, .. ~;.-:,~~ ·-~-·:;-·--,.:-,·:- _\.:. 

.;;. "<,: ,.,.: __ :.'~~-<· .. e:~'-.-,<'~: -
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tas antijur~dicas. pero cuando.esas conductas se or~!;i:J'l~n 

por el.cuif!'p.1 imieJtto•'de· ün debe.r o por:el ·eJerc;cio. 

se cón,~.ierten en .c.ond~das J'fcitas~ 
·- ·-' 

·-·:·La •. causa·de:Justific;aci_6n •• basad~/~n •. ·•.~1.'obr~reÍl.~u•:- .. 

. ~J~li~1~nto, .·d~• -~n:: a·~~·~;.- .1ti~1~~~:,~esd.~r14:~·.qu~ quie~--~~m.·=-· 
'Pl~-·~~~· el deber(eri_nsigh~d:o·e~>í~'-ley?~o-#ltt~util.·d~}i~4· ; 

' Si:~1 9.u~~···· .. ·. La·'·· e~.~·r~~-1.6,ri'•.•tu~p1Jnli~~t~· .. 4á;~~,.d~~r 11 ··~oia'p~~~~~··· ·.· 
.·tanto:'1a ·cóndüctá~;·orélenada :porexpre~o;mandato. de: i~ 'tey. 

• • • ·- _·, •• - ',-_ - - - - • - - ~ •• • >. ; • • • • .- - - • -" ·- • -_..;: •• --_;\_, :'"': - ., • • • • ,. ' •• •••• , • ..:: • ' 

:·c:oftío·] a.• e.j ec uc{6n: d~cÓ~dÚctas en :el l~ autori'.z~das~ E$t~~· 
- -·.. . , .. -- . . ---:--: - ··.· .. :··-.. , .. _,_ -:_--.';.-: .. ·· ··-.: ·,:_- - .. ;,·--,,.. r· 

·. i~~tJc'a :11ue .. qos :d~beres ''cuyo c~mplilllfento'··e~cluye~Úl anti .. · 

j~;ºfd1fi dad· de~·i·~a~· ya s~~,: d~<1Ú1a . ~orñí~ ~Süif d~ ca d1 ciiád~: 
·P~f ,e{ &>~der LegisJativo :o ~m~nada·_incl~só 

. to. ,:o·'bien. de üo~ orden de áu,toiidacL. 

ComunnÍente.se reconocen en la ~octrina como 

justifi~acf6n por el ejercicio de un derecho; las lesi<més 

·~·.el ho~icidfo cometjdos en los depor:-tes; o .come consecue_!. 
~ia Í:letr-atan1ient,os médico-.quirúrgico,Sy el Upc<de lesi.2, 

n.és inferfd,as .con moti~o del cumplimiento• de un derech~ ·":" 
· .. --··.· . ' - ' _· . . , .... 

',·. .··· ~· ,, . : . _' 

. de c:'Clrregir~ De es.tos casos• finicamente .se reglamenta de"'. 
. . . . . '. ' ' . : ~ . 

mane~á;especffica hs l'esion~s inferidas en elejercic;i~-: 
.• de .·un.derec,ho/d~' corregtr. a'1 establ~eer:::e1;art1"~1110 ~9.4-
··.·~-~1 c6~.i 99 :Penal :<1ue ... ~1 Las l~siof1e5 inferidas por qui~ne~~.> 

· · .. ~l~~c~I\ 1·~ ~at.~i~·p,ot~~t~d-·o·.·l,a'.tut,f!j~.;.3,:en.e;ie.-.:~~~º.-~e,1····, ··••··· ... 

· ···· > d~recilc(de .. corre9tr •.. "º .•• serln ·. l>~nitil~s ;y 'fueren de<1as · ~ · 

· ~Íl~P "~richd,}s,:jn' i~ ;,{ ~~~- P,~f t~ ~~1 ,iriiJ.c~l• iiag ¿,<; ~· • · 
,. ,~·•,ce· '··-- _· -~:· ~~~j~-;:·-';·~< ·_-¡:' 
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·cuanto a los. deportes cuya práctica supone .la ejetuei6n -

.de actos tfpicos del Derecho.Pe·nat, llevari en sú permiso-
... - . .'-'. ·. . .· 

.- .. ·.- .. : ' 

o reconocimiento por parte del.Estado, 1.a eX.clusi6n de Ja 

antfj~~jdicidad .para esos· acto~i. puesto que en .. la .expre..;-
, ·- ,,.. .. · ..• ; ··- - .- -,_ . '. _,:;;. ·-·.,;!._ .. '· ·- . ·.: ··· .. : 

s~6ri."14.ley'' ~111pl~a~a por~e}>l~'gfs.la.dor.en_ la fracción Y• 
.d~). artftUlol5~ .. glJ.edan .. compr~ndidas ··.·;'no ~ol/ tt)dO ord~~{ . 
. ~ien.~~ 'jurf~i e~ .. ?.t;oc~dent~. ~~:1 :p~der. 
a stiá'.. faculta.des const i tucio~~l.es. si nO tamtiá~<toda . . . . . .. . -- . . 

p~sicfÓn legiferanf:e.·del podetcidmfnistrativo" (G ). 

4) Obediencia jerárquica. El artféulo l5del·códtgó:.. 

Pe~al v,i gente e~ ~u fracdón VII· señala como excluyénte ., 
- ·- . . 

derespona·biljdad:el "Obedecer a un stiperibr legi'timo en-

, eLord~ri jerárquico aGn cuando su mandato constituya un -

delito. si esh circunstancia no es· notoria nl se pru:::tia-
. ·- -

que el· acusado l• ~onoct~~· 

·.·Respecto de la naturaleza Jurídica de é.sta eximente

. de responsabi lfda.d .existe gran discrepanda entre los do~ 
t~inarios; incluso autor~s extranjero~ han sefialado qu~ -

- : . ' :. 

las circunstancias especfffcas de la orden dada por el SJ! 
' . . . - ,". 

perior jer4r.quico modifican la naturaleza <ie ésta eximen.; 

··t~; pudiéndo en determinados casos consi<lerarselecomo ca.l!. :..: - . .- ' - . : -· . - . - ... . ;• 

:sa''de ·in~ulpabi.Ífdady en otros como un.a verdadera caüsa.;. 

cl~·,;iusti fi caci6h J7) .• 
. . ..·.··_ ' 

<61 CARRAJcA Y .;~uJlt.t,Ó af..ut. Y CARRANCA ·y UVAS 'R~Üi'.;'..~~.;.· 
diqo. J?13'hai·.~tado.- Edil:i•. Porrila, s •. ·.A.,.. .Oét;ava: Edi.oion~-1980•"" 
Plq. 97 . ·. ; , ., < . , .. · · .·.•. . •. > .·< < . . 

.; (7) SE'l'TIOf; GIUSEPPE.- Oerecho Penal.-. l?U-te•c;;ral.- Edit;; i'l'~s Bo90-
( d.- 1965.;.;. cuartá !ciiéi6n,;·f" 11s9, )J,O · · · · · 
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>Nosotros manifestamos Tiuest.ro totaíl '~-c~e·r.do .con ·:qua:!i . 

.. ne$ ·cóhsideran que;es precis~ .analizarll<as \c'iir.cun:s:tan~aas 
é~~~Cfficas. tanto"(ie;l~ orden• :em.1tida ;conio 

. (Ío~~s que _pued~. O hotenerel subor.dii1n~d~ ¡pa!r.ii ittPies:ttf:·~< 
~; .,:~·· . "-,:;-.:. •. . ., .... ' 

/~.~.·~.:i~) .. tc1.:tud;c1f!<:1a·orden.·l':'.Pí:>'1er éla~1i·d~f·:.si .. iia>ea~é~.·· .. fta2 
~ '.) • 1 

o'ino'~~iEn est.e ·.•otd.f!'1{4e).idecj.s; .~efla1.aretn9s·<tjiie iinÚ:aín,~ntff'."" 
( .debe::coris1 dera r~'ei.á:/1a eximeritie i:le icfbeilrt<e~ctf,~ 

·com~» .v~rdader,a• c~u~~· .. de .·31ú;~~f ;:caci~il;,' ;C'r.ian:iili · is't!·"e~tt!:~:n~ 
- ··---.. · .. - . ·:· _,-._ .... -.: "" ·-··-· ., - :<: . ,_ . ·. ' .:... ' -- .. " 

te'/1 a·•·ít'1.·p6tesiis'•d~ t~~~···l a ·o~d~n .. lreciib~,<fa'~o~;$·:e~···m6iofrl;a~:..··· .· . 

. m~rité f 1 fe ita, q~~_:f!i'. sul>or,~fnado 41:re-tia '¡if ~. ¡pode:r ·, ;Jlll!r,~{
i rtv~sti g~r 1 a le~itimid~ct·-0~ i~. orden :U;;que.,.e~ _s,übo•rd~'IHl-

.' -·-·.· 

do t~nga· lega.1111e'1te·.···ci1 debe.r y•.obl:i!J·acíi·~!Jcde:obedec:~r.: :-:.. 

Por •. tanto •. obvi.afirente\no. c.¡lbrf:a la .c0bed;t~ncrU1,:Jer~'rqu:Fca

como caüsa de ju,sÜ1'tcaci6n ~n e1 deÚto '~e .at-en'tad·os ::al"":" 

pudor. pues la ~rden que impus i·er·a fa ioliíl:i;gac:fon .de 1eJ:ec.!!_ · 

ú\·lmente f1 fd ta. 
o,_ · •.• 

5) Impedimento ,.j~;gftiino~ 'E~ >Ún,pe-:tlíi•IÍlen,to 

ta rec:onoc ido COm~' e'Xc] U~f!-ríte de :resip'.Órisitr:Ílifdad ren .Jlii · ·-:

fratci6n VÍ ti . d~l arítcu1~ 15 del ·C6d~·;go·Pena1 •vicgenrtei .J 

. que te~túalm~ntesj!i'iala'."ton·tráveni r .. a4{id1s;pu'es1'6 •·e:n ·~na- '. 

ley ;penal dejando.~-~ hac¡r á q~e . 

t.~ W9/tJm_(),''. .. · · . . .. . :· ;J/,, 

} < E~kti causa :J~ juSt,1fl~~Ci·6ri, ope:ri.'é:ua>l'ld() en 
.. tenfendo . li(obtf9~<:16n de '.eje~l.ita.r ~u:ri.a.Je~n:h.~,tid:ta':de~~.-'~rti~,~..!_ ..... , 

,_. , . ~ ," . . ; .... 



- ; . . 

se abstiene de hacerlo •. amparando esa conducta omisiva 
. ··. . 

~tr~ dfsposici6n legal.; como ejempló cUsico de esta -

~i'1ment~. se,señah el caso de la persona· 'que. estando obU;-. 
.. : ~~:,~~ 

,ga'da a decl~rar,como te~tigo, se nfega a hact?rl~ P()r i~Qi <e: 

··• ··; nerli ótl".án'orllla' ·l~ óbl .i gaci6n de Lsecreto Profesional·~·.··. ' .·• ; '·:¡{ 
.: .. ; .. ,<\.·.~·,,_."<·:-· ·:·., ~;:-> ·.~ , ... ~-. ~, ... :.::'.'.·;_;_,:··J· :,; ·-c...,·.:_ .• ~·: .• -... ~.~:i -~~-~{} 

.· .. ·.·••·· .. ·.·•·· · E~t~·· ¿ausa .de .Justifi cél2t6n n'o.,puede tia·~~rse ~al er";~:,· ~':,.· .. :?~¡ 
• ' ·•?.··.·.; .e:n·· to:s· i~~ntádo~{at1>1.t~ºr>ir>ues~1¡0 .... ·.q· .·.·.ue ·.~1.iini>.e ... ·.<1.·.·.·.1.· .. .nen.to•·1eg .. -.. 1.· .. ·.>, ,., ·· ·· ... 

•• ·-- -· + _j4~1 
. .ti1110. amparaünicamente.cooduetas rJm1s1vas·.y.e:J de.1ito.<ie;:Y. •<<:'. 

afentad~s:'a l ·~udor ~e c~ITl~i~ si e~~re')nedi,~nt~ una acci o'n,f'." · :·iy 

e • ' •_ • ,_ • 

los atentados ·ar ~udor. 

l.a profeso~a Marcera ·Martínez· Roa ro>( e J. 
- . :.(-· 

eximente de. réspons~bi 1 id ad comer causa. de justifica:

en el delito de atentados al, púdor. 

lgualme~te el Doctor Alberto González B.lat\co ( 9),'. -

.seftal_a al ~especto que, pue~e pre~~ent~rse .. l{ ause.nci~· d~-•. 

ant1iUri_dicida~ ~.n. este. del ft() ~· por >el ejen:fcio 

t:rat!~dQs,e de·. c6nyuges 



ÚS 

. 'Por su par.te _el ·autor chi letÍo _Antonio Bascuilan Ba 1-

aes . (10)· s~i'lala qu~. "doctrina~ia~ente puede admitirse e f-
. . ... -.. . . - . . ,;. . . . .. , -

Úelit.O de abusos .deshÓn~~tOS entre c'4nyuges,. pel'.'O én hf~.f 
.test~· ~Üy .1;1 mi tadas. E:ntre ·e lJ as ~u~ndo se i nt~nta ~n a'~;. 

... ~einfr.~~!'é~J ~ntf na,~~rat por Qle,~l~ ~e la.· fuer:za· ÓJ flt~lllf:dt .. 

... _ .. Jey ·tü~iia: de·~.t~oLJelmatr-1111oni.~.~$~eLainpliar .fi·'f'iin:~h5n 
s~_~uaJ<or;~~~idá -~~i'ra..<iaf~Di~:·:.n_at~~a'1•~-~~ ·P~ra ·1 a r'ei>;º~.;c~ · 

."(, • é16n'. ~e h. ;esí>.e.Cie .pe~Q n'un'ca:·~J~de~'.la cólllts'fl5n de~ ac._tos~-·-· .... 
' . - . 

.. ·.: 'en·~on~r~''d'i!;'é11a.11/c·~~é s'eila1a?q~e-la opfn16n del.autJI" • 
. ·-·~quf nt~ciri:~··n~ 'es .. ;de't~o,do. aplicéla,le en nues'tro pafs:~,;~":. 

· p~esto~qu~\ios co~c~pfe)~· de viil1ac'.f6n Y. ·abusos ·desliones~-

·.c6di go' Penal »vi gente. · .. ·. 

·Nosotros por nuestra parte consideramos que pr.tC:tic,!, 

l!lente no''debe ·sanciona~se el delito de atentados 

.entre · c~r(yug~s, aun·q~e de• hecho iexi sta ~ pues· creemos 

' i~s actos el-íStico· s~xuales e'jecutacfos por un cc'.s'nyuge .. ,···;. :- . ·. 

· dtro ca·ben'~de'nt:ro ~e la··.hip6te~i{'de 



1 ~; :::.·> ::'.---: ~ 
•, ·::;:-. _,, 

. 

_4 • ..: Imputabilidad 

·<>' aü'tores·:có'nsideran:a·la culpab'jHdad,y 
- ~,-' ... ' ~- -: . '· _,, . 

· · <~'c,~·-~~~0 
- ..'-),:~\~-:.{. 

d·adcomo ~lemelltos ·al1:t6nomos eJnte~rá.nt~s :c~da.~no .el';. ,, . 
• "· 1, • º.<·-.,~. ' ~ ' " •. 

i3articuJa~ d~l. cÍ~lfto;·.·exis tiendo .. qUi E!lles.,considE!r.~n ._que i'.i: .t' 
··-1~\i~p~¿bilidad. ~onstituye. un pr~~upuesto ·d¡. 

Nosotros por nuestra parte. analizaremos la 
<b~lid~dj>~r separ~do. como lo ~em_os venido hactelldo ~on-··•. 
/todos los e'1ementos del de'lito ..• si~ dej¡r de seJ~aiaY; que .. 

·collsic:lerani~s que· efectivamente d·ebé tenerse:a Asta 
. ·''.. ·- ·.·: ~. ._,-: : :.'"-1,_ '. ;f . : -' ' . - _>' 

presupuesto.de la culpab.ilidad, puesto que para 
r~quiere que antes sea fmputi~_ 
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tÜ: Concepto 
;.; ·: .. 

L~'Jmpu~a~ilJd~d. sé ·ref.ier~.:~1·;111odo :de sé"r- del .·~9e,!l . 

. te'• ·al.est~.~:o psJ~utco: •y• es·pir;it'i&al.'°en. :que .. $e 'tin~o~tra~~. 
·at/co:~~~;rl•· .. ¿j ~--~~li'.t~·;.'!ii·~~:cio ·.~1 .. itlld.a~~tit~:> ,det!~ta······1'~; ·•··.·. 

·'exi:~~enC!.ia 0 déo,·~1e¡i;fiis cond~·é ion:~~ .·J;::r:J:üté-as'. ;;;mor:~f~;.-~·:..•.······• .. 
· e~igtdai· .. ;~~éfa ··.·.· ... · .•.. ~ara _l'¡;~;Po.ri~~~ ·Cie··"'los·(·~e~ho~ ··i:~~e.t'IA;. 

; ' .; ·-.~· '· ~·--. 
·:. ~ '. ,·: - , ;; 

. "•., -.. ·; . ~ . 

.. ·: !mf,utíiútt~ad. ~:S 1el :<::on.11.mt'o •¡¡'e_·de_t.~~ii.i~~ciá~ .. ¿·o~~f""/ · 
··cto~~s'.·i)~~q~ic~s·'··4~~ hac~11 pris1l>ie'feferi.r cin·ti·e~h~)1{ 
·1~dfvidÜ~; cci~~· ~11· ~~~~y.· c:on:;_i1!~\e l'" VOllJ~ta'r~ó.;'··. ". 

·.:_e_ •. -

El' profesor. Fernan~o ca~teÚ~!'lºs r.~·n~ t1l·;;~iÍ~1a~~1· 
res•peÚo quet'"Lá impütá~:Hidad es cef .·c.o~ju:nto de ~ohdf-. 

. - ·-~ ' . ·_ \ ": ··.' _'.; :: . - .·- - " ', ' /:,.. -. ' 

cienes Ínfn~ITlas 'de s.a lud y desarrollo menta;les. en el autor 

en el,~Ó~ento del .acto tfpico penal,. que lo 

ra ~~~;ond.er del mismo,; •. 
. .. . 

En~ ieneral: los. doctrin~Hos en la materia 

en is~gú~ar que 1a 1mputabil id ad es 1 á.: C.apácitlad ~e .el'lten . 
. ·· .. ·.·· ··· .•. ; ,, ._ ··-:;:¡:.--."·-- .. _ .. · ..... --

def y querer en e 1 campo '.tte 1 Derectii> PenaJ ~ Tal ase~(era..; 
¿'14ri ha ~id~· tan determinante que i'ncluso ttay quien seft~ 

•·.·x~· q~~·i1 ~érmino.capad~ad ,~;s s1n~o1mo··~~ ·1mputablli--= ·. 

o> ciad',<2>; ·.··.· 
·;.__.:,:·~,·-~/_"/'·"' :-<,.>~ .. ··.-

tr~:mr;;~s~~·e~~~.· · ··::;§:.: 
,. ~,·~~:;1~6s~:--~ .~e:~n.-:f ?'g~ <344' ,,. ><> L .. <•· < ;_: r(; 

-.·-' • ..;·. -~~',j';o.;·;,c· . . -\:',":." :·" i',:·1;·-.~ -, ·: .. -.. /-~. ·.;_,·!:,·!t f·;_·, i ~~··' .-,--,-·'""···, "';;< .. :-:;/~: 
.«·.J' -;.."-,:~-. ·_ < .... ;·¡··_.:; ·.·.";"\!",' ::\::< .'· ,-. ';.·;-,·.'' .-} .. :~;~f-;i. 

~ :-" .'<<<_-:,--.;i_i.::'~(.,,~~~: 
- _, : ·""'-,:o~-,.~ -
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La imputabilidad requiere, además del querer del ·s~ 

je~o. su capacidad de entendimiento, pues Cínicamente a -
'. _,· · ... ' .. - ·_:._·,_ ' ." . 

aquelléls pel"sonas que por. su desarr:o 11 o ·y sl!.l u_d menta 1 

s-~n c•apaces de razonar. en. que consiste el .hec~o 
.. ··•v_o~ ~~onó:¿er Su s ignifi cad,ó.-y•. m.over; su . ..volunt.acl-. a\real\.;~ i" .·.·. 

•el ---

cabe;:~ena1ar que l()s .. concéptos.·._de imputabfi)d~a<f•y··;.;··_··_-
.,:«-:·, 

~ ·~· - . 
··.··.- __ res P~J\~-~bi.ffciad, ._son· .. df f er~_nt~~ •.• $cfn •1Q1_P~t-~_61·~-L q11Jenes >,~ 

tienen·;·:pieno ·.desarrol1o··mental .Y ~o padecen n:n~u~a ·~n~-· 
.·-.:_ .. : .. ":: ....... ''_,:_·::.;.'·.·,·;._·.:;·.~:···: ,_ ·.:· .· 'º .-···_'··:·.:: .. _·· .. ·:··.·· .. ·.:> '..>: _•'··:,_;·_,, __ .. _··_·· -·:~!--_:.r_·· 

malla P$~~~16giÍ:aquefos.iinpo~ibJHte de h capa~idád-~ 
·_:-, __ .,,_ ··----~ .. :_;~·-:;;.~·-··: _,_~,,. ·--, .. ,· .. ,_.-~, . - - . 

'de eíi'terider ·y . querer-; ·sin embargo : úni e amen te son 
.. -~---·- ~ ____ ,._, . -- ....___ 

sables 105 individµos: fínputables que al ejecutar un hecho -· . 

pu;ible' es tan obl ig~dos a .. responder dl #!l, 1~ responsél°bi .. ··. . . . . . .. -
· Údad es el deber jurfdico que tiene el individuo.· tmput_!. - . . 

ble-.d,e responder 

,' .-.:·· 

\ -~-----· ·-:_ 

~~- i~J111~~,~ªi;1\i1d~es .~9ili-~r~~~~'~'iz-i~~iie_c~.~ /~~~-#:t:f~t>:l~~.: : '.. -
1 mpuf.abÚida'd 'l consiste. en<tod;,. ~.~cioe'lla'• cátisa;· c"at:íai'>'" : ····-~ 

-< , . o .. n.eu~~.a}i,zaf.· 1.~:~a-~at).c1.~·~.- d_e e,nt~ndiq¡{ento ~~1.·· ·· 
·:·t 

· .. ; __ ¡:_:.:~~; 



·tn~hidÚo,. la inimput~bil:l~ad anula ·o·neutraHió.. y~ ~ea 
. . . 

er desnro(10·;0·1a:sa~ud mentales. en cuyo casc;í · @1 ~!Jje;., 

.to ·no esJS en ,a¡>titÍld;PS.i~o16g1éa P~til: delinquir. 

····E)d,stir4·J·a .• inintpu.tiÍbf 1 idad c•úándo···.no· .ex1st~ •. ~n el~ 
·:"' ·súietó· .. la~·~dnh1e~c;{~:)~-~r,~dfca ·o. :ia:,;~i~acid~d':de .. ¿pnQ~E:r~ ·;\ •• ··•·· 

'y··discerni~:s<l.bre laitiúuraleza dé/ l§s/ac;tos:qu~ :QJQcu'ta.i 

··;·····;:~p:;t::;;:~~~i.:~::!i~~::¡!::·:¿ i~:r~~~::;:: .. · .~::;~:::·· ·· 
d.e tóm~r <letl!rminac1ones cor.rectas. y .absterierse.'de'· 
~ar t·~:·~·~nd'.~it~ ~~~~f:·~fda · (3). . . , . .- ·.. . . .. 

t.a .. tnf1nputabi.Úclad•· puede. pre$.ent~r~e. b.i~tJ 
el .ind,ivJdU~. p~r ra;ones dé· ed~d.~'.:ri~\ha · alcan:aéto cletet:· 

· rnipado 9rado'•de de,s~rro11o:ffsico. y psfquico,,. ~ p~rque ··~ 
exista una ·ci.rCU'1Shnci a ·concreta 

disminuir. notoriamente •. en 

•· t;'h, dicha capacidad • 

. b) ca:usa~ de inimputabiÜdad 

Den~ro de t~'S ·e:aus~s· de 

Clé.«.imp'utab11Jcfad, se disÚ~gue' e'ritre' 

·s!ipralegales> 
-·-- .·¡·;-., ... :e -

!i~.• ·:t:Gta.cIQ. ~·· Der19aho J?enal.: Mexicano •. "'· Pax-te 
cara,• ~~~~~:~~t;Po:rrúa,. s. ·1'::~.·~s9;;·. 4Ql'. ·· 

___ ._, __ ~· .:. :-- - -: . __ ,, ~-"}~'..:::_::·::: .. ' 



son: los .estados ~e inconcte.ncta. ya sean permanen'tes ':o -

tt;'.ansftoriOs; el mi.edo ·grave;: y Ja sordomudez • 

. Oent~o de 1.as causas d~ i~imputabfHdad supraJegales> 

doctrinarios,. reco(Jóten >la existencia de tres; fun,danÍeJl 

S UeflO•: el. SQFl~ITT~iJJ i sino Y '.eJ.'. hip~ot.i.smb~:•••··•·· 
. ': __ .. ~ :~ .: . '.''. ,._ ·~·>--· ;·t . 

........ ~:.:;N:ci~Ót~o~<~;r nu~stra .. pa'rie ;·-.·~o~(donc~éta~¿m<i~'· ª!.<i'~:a-

··-:--•·,-·. 

Estados d~ · inconCiénéiL .Enaje~~ci6n'·'o' tfan'stor-:.; 
"•,•;". • • • '"';•'·".r•-•, • ' ', • 

· riós: Íneh#a1es 6ermalle~.tes y tFa"n$tórnos 

· .... tránsiic.lffos. 

perma~entes•~ tonocidos 

m~nte .~Ó~o enájenaclón o enfe~medad mental,. se encueptran 

regulados· por .nuéstro · C6d1go 'Penal,vigen'te, en 

68 que.dispo~e ''Lo~ locos,.idtotaS., imbéciles,·o 1os.~ue-< 

·.men~ales" y. que 'hat.an ejecutado hechos. o' incurru.d() en omf 
. " 

definidos como delitos. 'se~án reclufdos .en;manfco:.. 

en depa~ta111entos espt!da,les:; 
, '· . . -· __ , 

para·su curac::f~n ••• n. - ' __ ,.- ', .. 



inimput~bilidad la .. e~a~enacjiin mental .'pues.to Xf:Ue,. coma ;Ya 

en .el .:caso de delitos ·:i:0meitit1os. par eail'tt.· 
. ' - - _. . ·., ', ._ .·_ .. . -_- - .. ,_ ·: .. ; -" _: ; . . - . . . ,·' .--: '' 

.. ·. •nios. m.~f)ta.1es.per1na11e~.tes e5:t&,. ausente El el~~ment~ ·SWje~i.;, 
.. ~o·:,4e,.1Ldeli,t~. qu~· c~nfu'tu~~--1a·:éut.>~~i11aa~; •. ,~·~} Y_ ~l ~e: , 

Hto d~-atentad~s al.·pudor nece;sari~me:rrte ~e~~~ete'ell··.:.~· 

f~rm,~;~~~i~~a •• ad~lll'~<~~ ··q~~: e~ J. ~pa(:i!Pt~ -t~-8.~~~~it~ ZIÓ ~~7, : .. 

ce especfficaci6n al guna/'sino 9ue consid~!_'~;.t:a i~imputi7 .. ,· 
J1~~d~~id~ .tod~s -~~s. enfei;mo.s mellta1.es permit.ne1i~mo tl11-'-; 

. por't~nJo-que tipo de .coridÜC:ta deÜctiva llay~ riC!-1izaao~;.;. 
·. · pud.i~ndo. ser :ésta con~t1~utiva del deli:t;() de. 

pudor •.. 

Por lo que respecta a los ·transtol"no.s. mentales -

sitor~os·~ regulados ~omo ca~sa -de. inimputabilidad ~n la ~ 
_fr~cci6n H del artfculo .15 de~ Cddigo Penal-vigelit~.~ se..: 

ha-~en consistir én,que, el acusado se encueñtr.e al .cometer 
.. el delito ~n un ::;~~ado de 1'nconciencia d~ s~s:~ctos .. .de.:.- ' 

terminado por el empleo accidental e involuntario de subs · 
. . . '. 

tanci as. t6xi cas. embriagante~ ri; estupefaCientes ~ o por· un 
. . 

estado t6xicoinfeccfoso agudo o por un transtor:no mental:::.: 

fnvo~Üntario de c:arácte~ patoltSgit:o y transitorio .. 

pr~c~pto s.e dést>rende que e:ri 
' . 

• ef emp) ªº. ~e- S'úbs t~llci as t:l'Sxic:~'s" embriágantés l) estupe.t'.!. . 
. . ,~ 

; e · 4 > viLW:.ose>S :téNAcx:o~ ~ oereC:t1o . ~enal ~MeXicá.no • ..: t>axte Gral~.,. Eiíii- · · 
P~#iié,~ s •. A~•.'rflri:era)~"~<:;~n_.~flg~ 40S·\:••. · · .. · 

.:.;;-;;o·.-.- ~-



·cientes; inconcienci a por encontrar.se en estado to xi coi n

. -··. fet:C:ioso; e inc,onciencia por transtornos. mentales de ca,.-

De las t~~s hipótesis comprendidas: én 1a frac'cíóñ 

·artfC:ulo,l5 del C6d1g() Penal vigente,' c.~nsideramos· 
/. ;q~e :J~ica·~~1lfe:i~ pu~:~e in~(icar tomo>éa'usil'°de·.1n1nrn~~·t;.<lPL 

· f~dad en el.d€!lito de atentados' ~1 JJdor,· el caso.'di.fn:- ... 

···. ;t't'kci ~nci~'.por .e1;··empi~·o.dE!. sub_s'tanc1 ~-s>t6~.i cas .)~mbfta9a.!1 
,. • ~ • • : ·•.. - . • • • - ' . ~ ' e ' . 

.• ~·.·. est¿t>efacfentes~ t~mo 

2} Miedo· grave. Otra caus.a d~·ff1imp~tabilidad 

>c~mprendfda ~n la f;acció~ IV dE!l arficulO 15 del Código-

'<¡;~~~l vige~t~·.·at se~al~r ·como :e.)(~J_l!;#en'te derésponsabi li 
. . . '' .. · ,..: .. ..:.. - " "--·..--· ..... - ...... -

dad"E1 miedo'·~rav~:o el·t.einc>i" ·ftindado e irre~Útibl~ de-
y grave en la persona d~l con¡rave~fo~ •• !' 

precepto transcrito anteriormente hace referencia 

grave y tem.or fundado. consfderanaose como causa

dk infm~u~abilidad el miedo grave. por corresponder éste

ª causas pskológicas' int~~nas del individuo, mientras ;,;_' 

el temor fundado se toma• como ca.~s a_ de. i ncul µabi 1 idad. 

Se conside.ra. al miedo grave como causa de i ni111putabi 

.lid.ad, porqúe,.este representa una pf'~fudá perturba¿i6n .;,:.. 
'". ;.-••" "• ,' ",."<e • , : •,_,• •• '•' • - ·-, •,:, -.· 

ps.i.cológic~. en t~l grado que tr~nS-t6r'na las 

.·.·.·.·.• mentales o priva al sujeto del ,uso· llob1la1 de 
'-·'', .. --,.-.,· ' . .,-_-----·· :":". •'•''i' -.:·- ';-~~~-- -~·.::>"'-

. ' ( 5) cÁRRl\NCAy ;:;m,JlLLO MUL~:. oe:fecho P~!la:t !'.léi<i6a.no • .: Pa~'Gral.; 
,Edit •. Po:;rúá;.s~ A.- qécimap:r:ilnera,E:dició.n,.~P&g.' 402 

'· :-'. - :;-'·?--: -·"'/· '·-:,_·~: -
. --- ;· -~-~;··~ < . 
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Pesde nuestro~'.paHicülar punto de vista. pen;;~m~s. 9~~. 
·~~·t~ ~a~usa de• himput~l>ilfdad·•no' p~'d~fa se~.·· ;nvocada····~n ~ ·. 

,;.ca;'o,.;~~,1c.d~ltto d~iite~~·i\·dos ··¡il pudor;. ... pues. !1º c.ab~·~~ .1~-·. 
•• e • ,. •q • • '•" • ~; - • •• ,-,\ , •"<\• ~ • 

·· ·~.1~9J~iJ~~~~.·:~ue,. u~~:1:~d1~1~u9.·q~§,:~~~~~e,':l~~>~~,btli4~~,.~;;·· 
· •... (pstqu i ca';coino: ptoáocfo· .. dei mi ed~· grave. ejecutás~' ~ctos ;~ 

·:~-'"';·;~·:'·.~,-'.··~-· ... __ : .. ' .. :.~::_ ...... ·· .. -'·.:·-.---.'·-·'_: ___ '._,·-., .. _:·.:·:·--'-: ,'.·-:. ::·:···.·.: .. ,,· .. , ,'-·: .. ··:,._. _ __ -.:: .. -~:, .. ·\"•. 

e "''\~;¡~1~~~fü~t) :;~~~~~¡;t~~!':;:¡r]~Jm:j::; 1~;jn~;i~;¡, .... 
·••L•t~r:m\~#~iil·.··.a.: .. eJec;o~ar~;'c_ualqu.r~!"·Ptr~. tiPe.cde·;~onduct~ ... :~.~~ 

ro np::.una'de .. tipo"s~xuar.,y a,úll. cuando se. vie;~:i ob)j ga.do 'ª 
realizar es{ccmdu~ta •• estar.fa ... aysente el 

.. -,.-· ~ 

. tiy~/,r~~úerido por}t!J''~fpo pe~ál~ 

·. :; ·.; ,~l~rs~rdo~udez •• ~La.· in i mputab,n i'd¡¡d···.d~·· l ~s:: sord.omu;~os.~··· 
se encuentra· establee.ida en ló dispuesto·por::e.1xartf'cu1o.; 

.6t ~el 'c6di go Penal: \ftgente. a 1 disponer que "A 

mudos que· éontr'~ve~g~~ {os preieptos de una ley penal, se 

les .. rt!cluú·a en escuela º· es,t~blecillliento· es·pe,cia1 para • 

'. so·~.í,to~µdo's. ·por· tod9 eJ t f empo que ;fuere necesario 

educa'cidn: o instrucci6n".· 

Cons1deramos .. que >1os sordomúd.os efect1.vamente 

ej~cÍJtar; 1a·:co11duc:t.a ~fpica del 'de'litóen estudio. 

"' pu.es¿ que el t:i~~cepto ·s~~al~ ~n· ~en~~al: quér1oi sór<lom\.l~ 
• ~-:-.-"·-··-' •• .._-__ .·:: ' - • ;. ' ,·. • ·." •• •• ; - ·, ', ' ' ' • • : ~- - ,·-- • - •• '·. < • • '.. • - " •• ' • ._ ' • •• • • -~-

•·• <1JO;q•O .~.~~~.~~-¡;~~-Ü 1 e,(~·;~;5;,1·. !.e:P1
1 

.. ue·••.•.1 .• :·dhoe····?c·•·.·~.·:e0•· •. n .•.•.• •d;ee·.··: .. ~ctJ.eJa o::• 
es~ableé:fmfento ~s¡>,e'c~.al, ·pJr:.~.1 .. · ... . .·. '.~... .e~t~r: ·:~ 

.. "compl-'~n<iliios en. j'¡t.flip6tests. ae1 ar·t!cü1.06'1.t1ei .q~~~·SIC>. 
· ... ,p~~'¡i:f s¡rah· ini'mp1lta't.>ie's:... ..·. · .. 0: , .•. i, • · .. :··:<;i•'.? ; . :.·, < > 

.·,::·::f~~;~_:\:-· ... o,· ;:·-~-;-~·-1·'·7/--...:'·,:..., ... :.-.,_;."1• •·/"'_··~·- '.:.:-,_~,,:.,._ ¡- • ... ;:c.·:··:··; ···-··,·;_~'' :~i:~·:S:;/ 
- -'-'.'>, ::·;,.,_o: . ""·-- ·-'-"2_ -· :· ::~ -.• ··o·~':o-:"" • ·.,:: i->~~~-:~«'':' .:· -···, -~::>::' ., -º-« :~--\ ... -. ~_:;'.~ .. ·.'.:~::;·,.'.: '.;;~ -- .·. ·-

:--;· ~--
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cJ:_Estadocde inconci~t1cia.transitorio por empleo de subs:" 

. i~ncia~ ~óxiC:as.'. embriagante o estUpefadentes. 
,':,:.,- .--:'· , ,.·. -· ·- .. - ... ·':- -- - ··'·· ... - . ·. ,' - .. 

. Como' ya anaJha.mos ilnteri ormerite,: dentro de las _cáu:" 

<léf.rii~?Jtalfi1 _n1~a se''iífcuentr~'~1 a est~61~ci <ia_ el í~ .. ,y.· 
···-· _ 1;a~d16~·;1i.· dE!1'.·.a~ttcli10 .is· delcMigo ···r~rla1, misína'qué:-~·.· .•..... 

• có~:~i~~e·. trés·· hi p6-tesrs ~dff~rentes de, estados ~e i ntoric{~~·~- '. 

·da~tl-'.ari~Úorihs~··i-oe :uás'tres hip6t~sf~ hnicamente, tÓTisl'.i. ::} 
ca'ü~a d:e in'fmpu'tabilidad en 

- : . : .:----, 

pudor-Ja éléinc~ric1encia por el/empleo 

• sub¿ta'.nci as: .. t6xicás,:j~bri a~antes· o._.estupéfaci,entes 

. - ~.iempr_e y·. cúándo ~1 empleo el~ di.chás sutistanC:ias se1C~cc1.: 

d~ntal ec,involuntario', -como.•l~ req,ui~;e_.J~ley al sej\alar' 

"H~llarse eh acusado;, aJ •come'ter la infracción en úriest!_ 

sus actos\ _determinado por. e:l empleo . . 

de>s~bstaticias, t6xicas •. embrJa-

gantes• o estu pefacténtés ~ •• !' ~ -

·, E~te •est'ado de. i nconcienci~ d~be de ser acci.dentaJ •.e .' 

involuntario, para que pueda i_nvocarse como causa d_e ini.m_ 

' p~tab1 lid ad. pue~to que' lás' acc,i ones eJecu.tadas en estado . ·. 

d~ .:i ri¿oncienci a pat.o1 óglco no púe den sE!r.Jmputadas. propi!. .·· · 

·~Üé\•~l; estapo d
0

e,\ncon~{erí_ira. haya 

:pfovtica~o ·~ri. 1'ó?~a·aE!tib~·rad~ );··volun.éa~fa/ se esta;a<e1l-···· 
":.. :_. ·-; ' .. ,:'. ~::~ .. ~, - . , 

;:,.,r :i< i, -, ··. - .. 
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.pres·encia de 1.1na acci6n libre en su causa. Al exigir la·

ley que el empleó-de las substancias tóxicas. embriagantes 

~ ~st~pefacientes •. se~ accfdent~l e involuntaria. excluye 
<, , ' ' 

aquéllos casos en que· SE! trU_e de. una costumbre. hábito o· 

sim~Te ~eseo de ingerir tales substancias. 

·. Cosideramos que, efectivamente puede invocarse 

··· tado de incónciencia transitorio por empleo involun.tario~ 

y accidenta·l de sub~tancias t6xicas. embriagantes o estu-. 

·pefacientes. como causa de in.imputabilidad en el delito -

en ~stud~o. porq~e al ihgerif este tipo ·de substancias se 

prodJ~en transtornos en el organis~o del sujeto. p~diendo 

despertars~ el apetito lujurioso en él y lo induzca a co

meter actos delictivo~ de ln~ole sexual • 

. . 
. c.) Actiones 1 iberae in causa · 

Ahora bien,· dentro ~el estudio·de la imputabilid~d 

córresponde el·análisis de las llamadas actiones liberae

-~~ causa o ~cciones ~ibres en su causa. las que se pre~e~ 

ta.n en aquéllos casos en que .el sujeto plenamente .imputa-
' .. 

ble al ejecut'ar el.hecho determinante del resultado. en ..; 

·el momento .. de la. producc16n .de ·éste se encuentra en esta

do.tn1m1fatable, es decir. el agente que preten.de ·ejecutar 

una acC16n. delictuosa. ante·s •de actuar. en forma vol unta-
'", 

ria cui posa o dolOsamenté' se coloca. en . es tádo 1 nimputab1 e 
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~en esas ~on4i~1~nes produce el deli~o. Como ejemplo --

el ási co. de una acci,ón 1.i bre. _en su causa, se presenta .el -

•casp del sujeto q1.1e decide cometer un homicidio al momen"'. 

to de encontr~rse en es.tado imputable •. pero como siente -

temor,· para darse ánimo bebe con exceso y •jecuta el acto 

cuando se halla eri estado 4e ebriedad. En este caso sin -

duda, existe la i~putabilidad del sujeto, por •xistir una 
- - - : , 

relaci6n de ¿ausalidad entr~ el acto voluntario y su re~-

sultado, porque.si bien.el sujeto en el momento preciso -

d~ cometer el hecho delictuoso no era imputable, si lo -

fué al momento de <iecidircometer e.1 delito y se colocó -

dolosa o culposa~ente en situaci6n inimputable (7) • 

. ~ctJi~'cALÓN i;:u~X.ó~..: oerecho ··¡;>enai:..:·_ParteGr~f • .:: ToÍrio 1.-
. · tk>achcC:asa Edit.--.néciina s.axta·J#i:(:.ión, 
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Culpabilidad 

Aspecto positivo.-

a) Concepto 

·La culpabilidad consiste en t.1n conjunto de presupue!_ 
. . . 

tos que. fundamentan la reprocllabi'l idad personal del sujeto· 

que efectué) una conducta antijurídica, a la cual le liga -

un nexo psicol6gico~ 

"La culpabilidad es lf to~creta capacidad de imputa

ci6n legal, declarable jurisdiccionalmente, por no haber

mottvo legal de exclus16n con relaci6n al hecho de que se 

trate" ( i). 

Ei profesor Fernando Castellanos Tena, (2) sefiala -

que la ·culpabilidad es el nexo intelectual y emocional ·

que 11ga al sujeto con su acto. 

Lui.s Jimér)ez de Asúa, ( 3 ) por su parte define a la

culpabi lidad como "el repro6he que· se hace al autor de un 

conc~eto acto punible, al que le liga un nexo psico16gico 

motivado, pretendiendo con su comportamiento un fin, o e~ 

yo .!álcance le e~a conocido o conocible, siempre que pudf~ 

ra ~xigfrsele un proceder conforme a las no~masu. 

( 1) 

( 2) 

( 3) 

CARPANCA Y TRUJILLO RAUL._; Derechó Penal MeXi~ano.- Parte. Gral.. 
Edit. Porrúa, s. A.- Oécimaprimera Edición.- Páq.415 
CASTELLANOS TENA FERNANDO.- Lineamientos Elémentales de.Derecho 
Pena.l~-. Edit. PÓrrúa, s. A.- Octava .Edición.- 1974.- Pág. 232 · 
JIMENEZ DE.ASUA.LUIS.- .Tratadode·oerecho Penal~- Tomo V,La '!'."" 

C'..1lpabilidad~- Se9unda Edii::ión~- Edit. Losada, s. A~-Buenos. Ai-
res, 1963.- Pág. 92 ' 
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Uria acción es culpable cuando existe una relación -..:.. 

·psicológica entre ella y su autor. le es imputable a 

y además le es reprochable jurfdicamente (..4 ) • . . 
. - - . . 

. Al analizar .la antijuridi~idad asentam.os que, ésta 

consiste en el queb~antamiento de la norma penal visto ob 
. . ,-.... ;-

jetfvamente, ahora señalaremos que la culpabilfdad>es el-.·· 

quebrantamiento de la norma .penal contemplado subjetiva-.:. 

mente, es decir, analizando las causas internás que moti~ 

viron la conducta del sujeto. 

b} Naturaleza 

Dos son las teorías que tratan de explicar la. natur~ 

leza jurfdica de la culpaoilidad: la psicológica y la. ncr. 

mativa. 

El profesor Fernando Castellanos Tena,. señala respe~ 

to. de esta teorfa que, la culpabilidad radica en un hecho 

.de carácter psico16gico, dejando to.da valoración jurfdica. 

para la antijurid.icid~d. ya supuesta; la esencia de. la -:.-

< 4 f CUELLO. CALON EUGENIO."- Derecho Penal.- P~rte, ~n.iral.- TOll!O '.I ••. 
8osch1 Caaa EÚt•'.:'.· Décima Sextaj:dieión; .Barcelona.- Pliq~'JS~.; 



culpabilidad consiste en el proceso .intelectua1~voli~iv9~ 

desarrollado en el autor (s ). 

Por. su parte e''i disti·nguido profesor luis f~r.nán~ez~ • 

Oobfádo (6 ) s~~ala, en cuant~ a la tenri'a psico.l~~i~a· 

la culpabilfdad:qúé. "Para 1a. doctrina que~ comentamq~~-. 

culp~))il)dad ~$ c~11s'i.deril.d¡i contoJa:reiac"i6n' sutíjeti v.~ :qijf} 

'.medji entre' ef:::aufoV y.ei hecho• :Pun1ti1e.·· i :cri~o·t~ ;~·;~~·:"~> 
;;·:.·.:. ·.· ·, .-·, __ · _-. . :·,·.·.: .. _. '. _:·.;'.• ·-' . -' ... · .. ; .: .. ' _·. . ' . ·: . . > . . . :: ._·. ~--· ;:: _: - .. :·~·; 

.. , . ' estud{o·~su~one ,el •análisis'. dél J>S'i.quisrno --.·- ·. . ..... '' -. · ... , .. ·. •. . ... · - ... ,< 

... ' i-Ob.let'O:;~d~.· inveit'i gaf'.l:onc•retamente. cuál .•·:na :si'.i.Íce 1a·.·c'ond'iic 
... : . :_"-· ,: - __ : ...... ;•' :·- :·.: ·:· ,··_., .. - - •. ····.·. --.·.- ~ '.'.·'.;· --::.:.----.:;·.;.::_'_,_;_:;-~---"----~-.c.~--~ 

·. ,1:aipsico1ógfca tj~e.el. suj~to .há'''!i~a•rdado· en <tl' 

~e:!)Ü~tadQ it>Jet1v~~~~1:~delibtuÓ~~~~··. '· 

\21'.Teoria· normatha •. .La téol-fá .normaUv·{•de · 

bihdad%¡qsti~~·~ qué la ese·n'éi~~ de' la· ·cu1p.aH1!~'.aad:1~··~ris > 

ti t~'.Yt.e1 ·Juic;()· de:reproc·h~· ,oasado e~ 1as01moti•vaÚo·~~s_j· 
~1 catáctér del·ageflte;. .. a conaiiión de que ·~e ie l'.'~eda ··.·~ 
gi r un<'ca~portami~nto ·CO;nforme. a Derecho. ' 

La conc~pci6ri riorm'ativis ta .de la culpabi 1i dad, i;~nsi~ 
' .. -'· 

te no s<Hó én la pura situación psicológica* sino q.1!~ 'l>.ª.!. 

.. tic!1d?~iesa si~uaci6n·se e1abor~~áunjui;,i;o de r~r>,r()Ch.e 
. al sujeto. tomand~ en cue.nta para ello. los ,litotivos. _q~é '! 

lo ~rilJ~ron a esa conduct.a y una vez analizados éS~QS. "!' 

conducta 
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.·· . ~ - . 
la teoda'normativista encuentra su fundamento en --

la reprochabilidad de la ~onducta antijurídica, básandose 

,,ese ~é~roche en 1 a exi s tend a del podeÍ- comportarse de -

di sposi ci on'es del oérecho • 

. Respec{o .. de:q'ue teorJ~ es ·la ·aceptable •. un&rdmemente.;: 
e~iste .atúet'do ,aun, pues• tanto 

. normativjsta'tie.nen gran• nú~~ro de segu.idores•, 
- ... -. -, - .. ,._ ; -- --,. ·--j.. 

seilalá e1 P.r9f'esor Ignacio ViJlálobo~·~.(,? }, 11 1a·· 

~ompl~ta de'..ia· cu Ú;~b1 Údad se forma por dos 

. , un~ actit\l~,p~icológica,iie'l·sujeXo,·cono~ida 
de hécho de la culpabilidad" y; una va:l()rac'ión norma. : ' -· · .... :-_ ... _->···,-, ~:. :.·_ .. - - .. _, ' - . '·' .-- - ·.. ' . ', .. -'. :¡ .\ -·. -. -

.de la 1

misma. que 'produce el'. reproche por ¡;ric~;ntrar.;,; 
sujeto en».0~0:;1·ció~ .. ~:~~~~rl·~ ~~o~~~-1 D¡r~~ho. S~n· . . . . 

": -~ ... -~-·:·' 

lo que interesa a la culpabilidad es la,actftud 

que se referirá a un hecho, a~;tij~rfdi
como pre~upuesto"; 

·De lo ~~otado ante~iorínente y .tomando en cuenta .. 

señalado po'r el rpofesor Fernando Castellanos T~n~'(aJ -

re,specto. a ~lle los notmativistas no s.e han urdfi~a~o en .;; . 

torno a h. norma soporte del juicio de culpabH idad~ ni .... 

con relación.a la inaterfa de hecho sobre la c~al tla <I~ r~. 
~aer eseJ~iC:ie>;' ademá~ de que los do~ttinarios.:en la ma-

. ·:··,· ,· .. ' ·, . 

'teria coinciden 'en señalar que nuestro, C6d i go Pen~ 1. en su · 
··<··,,,,·_=:~:.:" . .-~~.-'~·.::- :-~.-! ' . . - _- ~ <' ' 

-~ .-,. . "'·::·>-~·'.'>:· . ': ". 

il~ :t~J1.C10.~.0erecho PénaLMexicano.·~ Patt~ t:lrú~·.·EdÚ:~: ·······.' 
t>orrúá}:s~ ·A• ;.. -reri::era t:dié:ÜSn.-, Pág. 274. · - · 

,-. ·- '·";. . . ,: . ;· ','' ' .- . - •.. - < - -.- : ,· -.,·._,-- • ': ',:_ 

. f ~~.,~~t~~r~~~~~~t~~::!0t:~~i~!~e~;~!~~;::~f~;;~~:. ,: •... 
. :: -. ~~~t:-.··:t~'~ "'' ,_ .. ~ ~-~;~::'.; :"'.:.- -.. ·: .-_.,, 

.;· ,,- '·,·~:--<··>~-~:\>-,-

.: '" 
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ar't~cu.lo octavo se apega a la teoría psico:16gista" será ~ 

t~ la que nosotr?s tomemos en para el desar.rollo -

del ~resente trabajo~ 

·~ "';""_;..""' ~ ' -- . ' . ' 

.:~,?):~:·::~_··-.'.,'- ""' / 

.. : .. ·•·.··T· La clll~~~~}Jd.ad:'p'iJefe J>.f~sen:tars.e 
;v~~S:.os ~ sf!!Jíiri el ·agent'~.di_rna.· s~ ·;Óluntaá''c()n~-iente. 

·.·., ., 

·e'.fecüci§n.del hecho sanciona<lc> p~rla ley·o cause un 
.. - ~-··;: .. 

·• tal'i&'ig~aÍ~ente Í.taiioso9<·PO~ \J fr~gligenc;ia·o·_i111p·rudericia; 
·. ~~osi\!J~a4os ,son ~'_e1 d~l o. y l~ tUl~~-- ·La_ 
· tir>:una :~'otra·· ft>~llla de esta~ 'do-s :.··p~es dé lo co~trari i:)• 
ho-~odrá se.ñalarse a alguien co~~ c1Ú_p~bl~. ni pod~á 

-- '· - ... 

· g~~rse el dé lito •. ·. 

1) El ~olo~ En ~1 dolo el 1ndivid~o tiene plena con-

. 'ciencia yvoi untád para cometer eJ de lito. esto es t. cono

'¿e _~nrnamente que '1a c~n~uctá qu~va a ejecutar es 

ta.;_·. esta c:onsiente de 1_0.s. resultados que dicha ~on<iu~ta~ 
~rocfuei r~:. no obstan te es to. real iza . ,.,. ,,'. . . . . . 

tciriélucta delictiva. 

Lui.s Jiménei d~ Asila', ( 9) .defin,e 'el dolo 

.'Pr-(>du~~i6~ de un.restíltild.oti.picamente.ilotijurfdico\ co·n~ 

• coociencfá 'dé" qüé 'se',-qilebra'rita•· é l .. déber}: con cono.dmi e11to' 
·-·. ---·_,_,._·-,-.;-···· -.-,. __ ,._,,-_•:--:-~_,_.·· ... ,:,-_ '··'·"~::~~--,,·· • •... ,;'., -·' ····' •... •·•.,.· ,;, ·7' 

-~'.'.··.;:~~---.--<- . -;-·. -·:·: ¡-, ·'. 
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de causalidad existente entre la manifestación humana y -

el .. cambio en .el mundo exter'ioi:t éon voluntad de realiz.ar

acdón y e.o!\ ·~epr~sl!nt~ci6n del ·resultado ~U~ .. se qu5~:-
, ~ ~' .: '. 

··>:-:__" . -'<.: .. -i'" 

Eugeni o'cueli o ca.fó~ (ro ) ~~t $.u '?arte' sériafa . . . . .. ' ' . -~. -. ' ,. . ' -. ' . ' ' . -, . ; ,. . . '. . ; . . . ".. . ·.;.; . . . 

conceptt)S 'de·.vol~~ta<I y Te~tes.E!n~~~.jón.~ 
· ... puédedétihi rsé e, .. dolo 'como \"lá\vo.luntad ébn_¿ténteid fri'~-

,.' . __ .. · •· :- ' _·;-1 ,_ :.::'-

gi dá a 1á ejecución dé:lln~hec:;hoque r~'>ey. 

-. '.\ .\ ; 

De .la's. definici"nes:cit.adas, se deduce 

drilo ~oncurren dos element~~ esencial es: .ef.f.!l 
. · .. · .- :.:·' ._ ·:-··.:; 

télectuai. (conocimiento .y previsión de.l resultadoilfÍ:i~ ,_- - ; -

to) y; .el "'.OlitJvo o p~i~ológico, que ~onsist~en la volu!l. 

··tad de realizar el acto. 
·. - : . . 

Los,aut~res~~ri la ~iteri~ sefialan diversas clá~é~ o-
. . - -

dlá~ificac_iones del dol~~ nosotro~ n~s limitaremos-~· anao. 

. tizar la clasi~1c~ci6n más común d,~ ést~• la cual l.o .~iv.L 
.. de en: dolo .indirecto y dolo. eventual. '. 

El do'lo directo; se presentá> cuando la v:Oluntad del.. 

.individuo es ~ncaminada directamente. al resul~a~o '.prn~s-
. to. existi~ndo id~ntidad entre élacontecimientó re.al.Y -

el ··_result~d~ ptevisto {ú)~ 
' .. ' _.,..:; . - -.; ' ~ ·'. ! .: ' ,- . ' . ~ _- -

cpELLo CALON, .·. Etim;iNIO... Derecho. Peíia,i. f 'Patte ; Gral~ "<.Tcnno ··x; ... ,: -;-. . 
aosóh~ Casa Edit.- .Pécillla Sexta.'EdÍción,''aarceíoria:~-. Pág.: '421 •. . :,.¿. ,• "\. -. - . . ·. - . ' - ,_ ~ - . - '· ... --~ . ___ , - - ; -· . -- -- ·. -; .;· -· ">.::-<: - ' 

PAW~: vJi.scoN<:dos ·•·FtiANcÍs~o •. ~ · .. fuinu&i:·d$ Deie'cho >J;>erial•:Mex:L~ .. u~6~·· ....•. 
. · ..... ,, P~t:a'a:ra.1~.;;:¡¡;di~.·.i.'ófrúa; s.;A.:..,.cu~taE'11C::1óri; .1978. P:ii9~ :.;._ · 
· · .... , -'-'3 ... ,,_a···.· '._•/.-;._·· · · ··· ·· •• ·: · ······.: ··).\· · · .•.. } • .,. ·. .,¡. ...... .:.::· •· .. , • •.. : · ·. · ·· 

Q - .• _·-·:-:·:-~-.--· _____ _,. i;' A-'.-

" 



El·db1o .ev•ntu~l1 exist• cuando en·la ~epresent41t6n 
" 'del agente se da como posfble un determinado resultad9• .. a 

·, . ' - ' ' .. \\ 

pesar de lo cual no. ~enuncia a la ejecui:i6n del hecho • .;,.,.,. 

acept_ando ·1as ···coris~cue;né:i.as; 
·,.; 

. _ ·:~f cío1'0· ~e ~~llg~en~ra rtúJuJado t?ll. la;i~acción .· i.(J~1'.\~, 
artf.~u10:.o~ ta.vo .ó~J.::;c6cfi go ·~e.nal ·vig~'áteL . 

· .. 1··0$· .. ·•:deli .to•s '.pueden)ser····.1·nteo c·i onale$.;,,;·:····• ... · .. ··. 

' .•... ,· .... , .. ··.·.P.or .. ··.,}~~J1;·}~'.¿~~~cta•·a1::d.e1•1to~~~e(···at~·~¡~~os• ·a1 
.. ' .--:. .·.i ._ .. 

·.· neé_esar1aménte'·'st? .presenta en ·1a culp,a·~1'itdad · 

det<dri:to. es deci~~ · é_l d~l i-~~ de 'atentad~~;ii pudor se 

mete;. ~xclusi va~~rÍt~;',en forma 'dolosa por r~q~eri.rlo ~d el . 
. ~.·,; ;·.· :; ... , "· 

. ti:Pº' penal que s~ri~.iÓna t!ste del itó• ~l s~ñalar '*»,~.ej~e.l! 
t~/er1. elJa un acto ár6ticcí. sexual,, ·sin e-l>pr~pósito di".~.!:_ 
to' e.inmediato .. del·legar.a l_a ~6pula ••.• · .. ~·Pcirá 1Cl con~ti~~: 
ci6n del del i t'o :se.requiere necesariamerite ·~l prop6sft;o' • 

de·sáchr la libídfnth el ánimo lúbrico,:·const.ituyendo é_! 
-- : . ' . . . - . 

. . te el elemento S ubJ~ti VO de 1 "delito,¡ ~ismo q'Ue es i denti.., 

f1ca~o por Anton~o de P. Moreno ( l2) como la intenéftin d,2 

losa, es decfr, estl -~_utor seHala que ·~l el~mento su;jeti •.· 

· vo ~~1 deÜtode atent~dos al pudor e~ la f-ntencHht 4~~o~ . _,· .-.. sa. 'la voluntad crHninal. el. propósito de ejeclltar ~1 ac, 

· . tó er6t1co en la per-sona del :sujeto pa~tv·o~ s1n 
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2) La· culpa. Se presenta la culpa como. variante. de 

'ctJlpaÍ>ilidad, cuando el i1tdiVi.duO Obra .. COíl torpe.za;. n_! .. 
,"'"· ..•• -- ,· .•' .... --- - • .. __ , o './.. ._· -·· - , · .. - • 

,gli9~n~ia,imperiéi~.}rref]exf6n.• faltad~ f)~eda~c.i6n .o

de ét11 dado/ produci é~do cbrl su .c~nduéta • un .• re~~l tado '·~ f pi·· .. · 

< ·;~ntijur;di~o. f)~,v~;T161e y e:_Úa~l~.' ··';···· ·~ 

Ex1 ste· c'ul pa ···.··.·· in:Oin.tencf6n 

s·~ caus~ ~n resúltaáo 

:p~f\~d<> ·por.•1 ª 1ey.···-· 

.TrÚjillo. consi,dera·a . 
. , 

.}il no pre vi sh'ln de; 11)' .prev i s.i !>le: y ~.vttabl e~ :que 
• • • ' ,• ' ' -<. - • '~ L '.;, , • -,, 

antfju,ríd,ico_ .YiPe.n~lmente. t;ip-iofJc.ado . (1:b:. 
Es ta remos .en presencia de 1 a cuJ pa cuanc:tp :Ja 

reali.z6 sin desear. el .• _resultados pero este···~eior·i~fo'6-
ejecutado· l:!sa conducta con. ne9l i gencfa ~o 

·_Los elementos ~e h ~Ulpa son: ·1a'ejecuc'1151l ',·101unfir1a 0 
· 

una a¿c16n;~1~ negligeric~a ; t~prud~~ci~~ que s~ ¿iu~e 
r~sul tado aritdurfdico no .d.eseaa'o,, y; que ese 

se~ pre visible y evi ta~.1 e . 

. Comunmenb: s:e 1t1~tin'~~.~,n dos cla~~~' .• d,~. ~uJpa •. , .. 

repl"e~~ntac16n y Ja inconcie~te o sin:repre:... 
~ .·. - . . ' .. ) ' -- ·. ' -. ,, __ : ·, __ -,::-,. t'" - ,: ,' • ·' 

· __ :~ .. -~~- ~~ ··--·:~ .. -~:., --,:·.:·,.·· -·-'.·-..-~-· 
- >; ";;.·-.,,.. .. _;-~·-/,~~~---i "...:~ . 
.. 

-··.•••·· .. •··~~~~!~f;:~~~~I:.~;~::~a!;:!l~:!~f:~i~~~i~~:Gra;~···:.-•• 
~-:~·:1: >~-. \\'.';~·-:~ :.· -; __ 
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conciénte o conrepresenta<;f6n existeéuari.: 

como posible .el resú}tado t~picó; 

no lo desea Y ~ieneJaespera~zade 
.. ;. ·> ... ·L~ ~ul11.a és. 1~tt)rt1;Je~té o.dn pre'(Js}ón,. 

y >~.se; prevén··tas•. cori~~cüéaci.(Ís >delresuÚ~d.o~ 
-~ ... 

. 

. ·.H;·t: /:{~:·La:euiia~'st'•····~·~gafada· en ·.ta tr~égian 
.····\ ;.::i~c.·i~:r·d~J'.qisd{~~: ~·~~~Í~ig~nte,··.·.~ue' seftála 

·· · : 11L6s}CletJtos< ?ue'~~ii ··s~r-f. Fra¿ 11~-· No ·rnfencionat'.es~ 
. 

,; imp'rudencia~ ·se entiende· por iniprudenciá•''tod~ impl"évls'i~ll~· 

ne.~t}gerici~ ,. impericiia~:,:;al ta de. refle~ión ·o de :·cu'i dado -
-~:~ - ,, " ... ' -. . - .. ·. ·. ' - .. 

·,. ;.• c~usa! 'igual ,dafio·,q~e•'un ·de lit~ :i' nteru:,ionál· .. ·~' 

El de Hto '.de ate~tados a 1 pudo~ .. ·~~ puede cometerse :. 

culposamente. puesto •q~e et ·'stiJeto activo: re'atiza' la ~on•' 

dtic1:a con· el prop6sit0de Satisfacér' su'concupiséencia. -

habiendo previsto de antemano el resultadó y 

das de su aécHln .: · 
' . ' 

3) La pret~riritencionalidad. De acuerdo 
- .. : 

rio adoptado por la mayorhde los doctrinarios en la ma.; 

..• i.térf~. río .exist~ la .. preterfntencionalfda{como variante o' 

·· forJJJa d.e ·ta':''culpabi 11#ad~ pÚesto que filnto J.a de>ctril1a e~ 
... ;':~o~'.,.~ 1egÍ~lac~6n'él~e~tari' como···ani¿a5. formas.dé cul pabi lj_ 

.,.;• (~·ad;:~·,··· ~oi~y· .lai~µJ;~~2~~ért~f~rid~;:._que ;1~ .;;e.~~.~i~t~ri~i·~·~!'· 
· ~ •. ·,.~~ú'~a<J·· veridrrX' s.1•en<Ío ~ñ~ftol"lll~ mi.~t~ :de amba'i~ ·o ·t>1 eri,é~',¡;; 

:·, . .; ' ,· :·.·-·. ,.', <.,,: 

.· ... <conteri.e.rs.Ef e.n ... ~t .dQlc>;i;,f.('. 
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La preterintencitioalidad supone concurrencia del do-·· 

'lo• s'obr~ el ·prop6sit'o y de culpa sob)"~ 
.,•>' :~s;. \r~e-·e~ la' preterinte:ncioiu1l:idad·<_el . 

. ; ; -_ v·Q, sol>t~1>,a~a,-Ja 'la ; ntenCÍón del sujeto. 

·- >,;·-____ :{: ·.: > · <:;: r·i.~~: JoAtr~·~~:s~ifafa <t~e 
::: ;.;:\, __ -·_5; ---·--·~_'e-re~~~ :e~peME!~ d~·-1a __ -_'l~u·i pab11:idad .que·.-. pa rfi 

, ... :.:. -· 

>;_; ;:;_', ::·· _'' d_e:tis'_.•_~f7~1il~r1tos cd~l cjQJo yJa cUlpa, PIJ!!.S 
_,._, -·.'-;• 

· -:;- -·' -' ·---·- -- < . far111as :se- ~xc) u.Yen. Esto !i-Ígniflca<~ue ~.1 
-__ ~). 

~y,·::-,:.c-

,.·, 

i,''.: 

;, i~te. únic.ámente 'en_ -·1~rlll:a.dol osa .. o cuJp()s_a_,,, 

- q·~~--~:n. :1 :c·~~Ó~el dolo_:~·r r~~uitadÓ -, 
',,·::- ... 

; :cJ.U~ se. pf,0pi,¡$o' real)zar. el- •suJeto,;'.O' bie"', ,que en; 
'.-.·~ ·:' ,_· .· ·~· ::-.. - -

.tanítri 4n~'étteS úl ta'lfo; sea m~yoJ'n1ente _1 es i vo' ·cf(!l. 

' racfonél l~e~te ~rev;r' y evitar. 
; ',-., 

Nu~stro C6digo Penal exclusivamente 

eldolo Y;la culpa al señalar, q1,1e,.los 

"º 



mentos'e~cenciales de la culpabilidad. que son: e1 cono<:L 
'" ~.:: t:''::.<':.'.~,;.. 

m.iento. y 
¿·. ·-" 

-. ·:t<::\:;~::, 
.•'.'. 

a.J• ca:~~·.¡~ <í~ tnculpabilidld!/ .: } . :.· 

••····.>'.\úk~;~:rei~~~~~a:/Jas••~ •• ~.~~~~r:d~·:.••·¡ ~~;~!1'.~~l>~i. ~.1·~aX)º¿···j·.~··••·~~~ · ··· ... 

. ~·· ·~~~f {I~~~·i~~!~1f ~~:~~~t~~~~~t~f~~~~~~~~J~~tjt~f~~~: 
actuá'n<ló ;ú br~

1

0 ~sj>ontáneá1Uente~ · ...... ' 
"'-/:,,-~·\.::,~.-?.:-i-;.·;_, - -- ,: ->.·;~:.-'·:·:-.·/··:.·.,,: .···"'·:.·:1.J.:': ~---:-·'_: .. ~_,_- .. · ·::;_'·:. ·. ':>'.·:; ·~:-.. -· . 

... . -~·a····ii.n~u1.p.ah1'1.1·d~ci .•. '..a:dJfe.re·~.c.1·a . 
. 1,fi.~e.~.•·]~e·.'.res·p~:n~·~.~~l i·~a~.ff~e·i'.;pre~e.~.t~:·~~i.~~.pre •.q":e .. "1§1..t.a·~····· 
cuaicí~iera: de ·Jos ~iementciS:)l~l del jt~;< ee,fo coino>e,~~cJu-- · · · 

yerite dfrect~'rn~ni~ e1 im~riat~rio de la ~'ul~abi l id~d··s~ pre 
.,.,-· - ·_ - .... ·,··.' . "-;;:·,··._- · .... - .:-. . -

senta cua11do recae.sobre 1av¿lun1:~d o 
. . . - . ·., . 

;r-~·da cau~a f;!liminatorfa de alguno 
,.·,.. . - .· - . ..,« ___ .. , ., 

de ia'.,,c~ 1 ¡>abi n'dad_ ( cono~i~i~llfo y vol untactf. se· cons}de-' 

r~ t-á'·-~·omo .... ~a~s·~· ~~. in~~lpa1>1 H aaci. 
:- ·, _··:. .·:_:_; . 

~rie>a~u~r.d~.~c:~~ 1a téoria psicolog:ísta de ta culpabi~ 
... -. . '" . - .. - - ' 

lJda~; .. ad~¡)ta<ia :p6r·nuestró. ClhtJgo :¡. ~ue es .1 a que .segui

mo·~-P~·I'¡ el>'desafrollo'·del Í>_r~$-ente···.tfabaJo_~ las···.c~ll!ias· ·-
·:·«-: 

, de JncÜlpab.il1dad•: ~·on dos: el e~.-or .Y ia .co'a¿ci(in :5~bre - . 
la::~oluntád~·.. . .. ;<.:. , --~ .'./v' · ti'/'••· .: · <) 

-,·;_'_.)i'.,:/~·-i: :"~~~-~.:-,_:-~:-"\"- -~ :_ -","' "<•-. •• ,:- .<;_ ... " .. "'.'., ... , ' :·-:-.;::,_-_ ·-,e~ 
, , :_,::-.·, ,>·;· - - .. --.A--:::".:·.<:_·~: .. ;,:_-.'.:/. .- ... · -~~" >é;~;·;-;.~-~~~~:.~~~:·;·;~:·':_ < • • i:-,-~--~.:,:': :~·-~:;:~I- /i:·; -_.- ,:· ... , 



1) El error. El error es el falso o equivncauo. c::O:n-Cf-' 
. . 

:1:1.mierito que se tiene sobre la verdad rea 1. 

·Raúl <;arrane~ y Trujillo ( 15) señala que, ia:.·c-orrs·é-·

relaci6n con e.1 elemento ilf'Í::·é'lectual 

·dolo~ es la fal:ta de. previsión del resuJta.do,. por 
. '. - ·-

que el er,ror viene<a s~r lo .. i.1werso .del doló·• 
··- ., ' 

··cat>e i.disttn~uir ;J~freerror ·~ ... 1 gnorán·cTa'/ pu:es 
.. :_,.· ·, :~':·:: '.; · .. " - .-... ~- ,·; -· ~-
: • hnt-e .. ~ue ~~.bas consti.tifyen. causas.· de. fnÓ1tl~a!>.1"'f~dctd1. ·sus 

, ··:~:~.ig~iftBalicis>son.div~is~s: el erhor coÍnq.ya'·si:·s~~~i6 , ..• ;ú 

> •.. : . ' .>·~rillsi~tle'lluna i'dea. f:al'sa o~rrónk'á >J~:~~c't* ·¡/J'n 
.. e.osa ()sftü~ti6n;en tanto qoe .. láfgt\oráncia ése;l 

'.,. 

º,11:_ .• ~~~M·· f1itl. ·.ll_aia · .éf ecté.s'.d.e 

concep~~~ ·. se·}denÚfi can\. p~~s•~·~ .coriftd~l'a·qui· 
'conocer fálsamente produ'ce el niHmó. ré~ul ta do; 

Áccfdentál¡ el~accide~taf com~rende 

en elgolpe (áberratio 

el Objeto· {aberratio in ¡)úsona) 



1 
1 

Nuestro Código 'Penal vigente, únicamente se refiere

.al error 'de hecho esencial e invencfl>'1e en la~ iú!l6tesfs-. . ''·' -

contenidas· en· las. fracciones VI y<Ví:I de su artfoufo 15. 

La fracci6n Vh's.~il~la como eX:cl~~ente de respon~a- .. · 

·1:1111 dad,· el ·~Ejecutar' un hecho· que ril) •• es :deHct~~s'()'.:si ~o{:·'. 
<~~r<cfrc~iísún'.cias éiei .~i'~ndtdo si'~J ·.a~·üs·ado~i1~~.;1~·r.;~·r;~b~ ,.;. ,····.·· .. ;<:/ 

¡_ • :«·,·;..; ·' : . •;,., .. e', ·' '·-- . . ;' ", ' ' : ,:.::·: :.'<;~ ·::-~:/'¡·º 

>\~c~1.J>~bfe~~:rit~ ll1 tiei'tti>o .. dé obr~r.?(: ···" ././ .•... /;'·; · .·:::.·.··.:.,..· .:·'' · •. _.c•t, 

, . . La .~fracc16ri vü; 'h'ace•. consisti;::tá···éximenf~·dé .~e:~_:.·.·::. /'A ./::·:· 

····< i)oOsat>1ifdacP:'¡n ··•o~~J';b~r .. ~uri'sup~~.i'ó~; le9tt~i<ffen ·~1'.4!:F" .y{·· ·' ·''• 
·.··· den.· j.~.rs.~qui~c~ ·(lun :t~~ndif su.·ín~rid~~~Xc~nst'.jf~y:a''~'6 1 _de'i;t~; '.•··· . ,..~ 

¡ ::51 :est~'cf rcunst.lncitl.:/no :es 'notofi~<ili'sé·p~~~b~--q11e: ~'l•·'.:.··· 
-· .·'<, ··:t':. 

:::t~¡~;:\~·:;::::~,:::::· .!r:rr:~itt:t~t :~~;:~~t::·~D· . 
'justifi~ad6n: ca~en: dJVersas h~p6t~si~· de"'Ja~ {J,a.f~s 

;,cl~sbainenté se t'onia como caus~ .de iri~~-l~a~;ifd~i. en 

tud de error esencial. de hecho. el' cas~ en que 

posee poder de inspeééi61l sobre la or:den·dada~ 

noce···h<iJicitud.del ma~dató y ese descon<>'cimiento 

.. esencial e insupe~able~ ,adem~s de ü1~e.ncibl~.· 
· ... De lo anterto.r se puede deducir que el ér'ror 

cho esericiÍ11 ':produce 1ncülpabilidad"en el _'suje~o. 

:es invencf~ie, 



error acci.denta.1 no se considera como_ 

·~ < 

·.~~t l(J que .~.espeqti! af er~qfde D~rec6ó,! _és'te po p~.é:. W'}' 

· ,•.:•¿e; 5:!c:~~f ~~:::::~:;!!~~:1 ;:~~:~~~~~~~l~!~~if ~f~~Efi~:il~Í 
- - .' miento;. · ... 

~-;~ .. :~'..-''. > ,;·:< . ·- ;. ~·· • ...... ·· .\::~:<: .. :::::,·'.·;~:~-~·'.:~. 

····. ··:.. c:oris1d'eramo~Yc;iue ·ia. cau~~ • 
. · .-··.';' • ···e ··-·' _ , · .. ·,. :~ ff·.' ·,,_.: >-:_,•:"':·. · .• • 

·::·:) · .... de }ns1JJr)~'l>ilictacl 'r>ci~.-~rr~r es71{~.Hr:~~ 'hecho enLE!l.~i1.1;~~jj~~ 
.. ' de. ~te_nt~'dos .. ar. pud~r. -~-e. pr~.sen'ta: ·'ún} cain~11'1:e .ericla. ·nip~s.: ' .. · 
· > 't'esfs' :C:oncÚta de .q·ué Ún .1 ndfvi dUo qJe en,t~~· ~fr;s ~\ª lcob_!.;;'fi;;~ 

rnafri~0,1:1i~h. donde .pabit~alm~nte duerm.e c<lri,su esposa, y ;3;' 
~i rl: ~clb~f 9U1! es un.a persona dife~e.~te' l ~ q~e ~ctfp~ .. e 1: 1~ ; '.:0 

. . ;.esposa,; eJec.uta en ella la c()nducta _tfpicá d~s~<:.'J'. 
. ". :· .. ·' ., . . ·.·.··· ', . 

crlta,por el ~rtfc~lo 260 del C6di.go Penal; en.ene espe- <J 
. '· ~ .... -,-

Ca$ O opera. la fnculp~bi 1 idad por error esencia 1 de · ·, 

·~'·,mellos que s~ p~ueb~ que ~1 individuo sabia que ·af 
su esposa la. persona en que ej.ecutli:la;·"conducta t!.: i[~ 

. ~ . : 

>2). Coacci6ri. sobre la vol untad •• La coacción sobre h.;. · 
:, - .-~' 

·'~of~llta~i·Se ,c,ons i der~ (COlnO -causa .. de ~.i ncUl pab{1idad 1 si em'."' t'·.s 
. ,;·,: .. ~.l'.~),Y.:;9~-~.~~~<)no an~le l~ve>l~n~~d·dE!l'.~u,fe~~-~~ ··. <>~ 

· •• .· .· .. · ........• i: • :!Jnfej~TPlo'· ci4sfc( d~' fnculpapilJ dª~~:Pe>·~· cC>),cc:tí1ri; s,!!.,·á 
·'; !>> . bte 'ia;;dl untad 

1 
,eri-''.~ 1' Derecho: ífa}~·tlvo rri~~ú;~~;~ :'·1'0 es . ;; :/,,'.. 

:«:.·--.-- ._,-. :· ·-~,<" ·~--~-'-;-~·-,,-:.:- ---·- .-,;- ·.,T/t::-.: - - :.:-.:.. 
, ~-' ':·: _:,:.~ .. ~.>".;. :~-:~'.·: .,,; : . ·. -~., ·. :· ~:L~ ". , ' · .. _ -,..... . ·, ::;~·.:-.·_·; ·- ,, __ 

" - ;...-.:._-.<'" ;" "'.· ... - :-.·.·.·.:.·.: .. : .. i. ¡,·.,._ ·-'->.: . .-; ,:·.··(-,,"' 
:=L'· : ·; . '" ..... . 

:~:,:·~::~ \~(2:~: ~-·-·-:-:~, <T ,,>-~t .. '-... · -~ -· -.. -· ·'"·-' · ·/~<·>, .,:.- ~ .---.-:,-~::<'.::· 
.. ;:;·.:_·.· ... -: .. ::.~:.>·-'; ·, .¡;-,; <~, ,,·;_:-- O:,-,. - . -··" :\ ·:~;~>-·_·,·'..;--;~-·.'~ 

·-_::::'...·:"">' 
',. :-, 
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el. temor fundado e irresistible de un mal inm'inente y gra

en 1 a persona del contraventor •. es:ta ex.c:l uyente 

ponsabilidad s~ en~uentr~ regulada en 1il fracci6n IV del

artfculo• 15. f:ierc6dlgo. Pé~ál ~t~ente~ . 

.. • ... y;?p-~:~a.·pod_~.éc()~s·~~d_er~t?~stá hiJ>Í>~e~is tpmo ~alJ~¡('.··~e i:>·. 

':-' .. inc'.ulpabili.dad·es.néces.a~i-~ que ei.1:.emorf~nclado ~o)inlite·· 
"·•' : ... ->::?:.· _-,-.-~:-·:.'·;).~:-<'".,· --_._;··,..-·_,_. -': , .. -- -·-~·· .. ·. : .. ~,·--~--'.,:.~_·,-;_·-. _:;·-: ·-->~·',;;,:; 

·;• < .• Ja voluntad de1 sujeto. ·sino que 'iinicaine.nte cause umh per 

:'•.•·.· \<~~f ·~-~~ i.6.ri .· ... ·.p: s ;·-~~-.J ·~·g,ic, __ .··~;,~:. ~~~~·~_.r;~aJ{•}~~ñclafja·:·~-~ . fo·l"fD·~··?_.; •. · 
~de;·améllAza.rrr~~istibte •• : grave c~tnmin~9te de un 

COf\¿~r;~~d~Jal·.f~·culia~e~. d~ ·j~ié1t) / c1e.:isi~fl de j:al -

m~nera'{<lue ••P~ea~. ?~.: t'rttiir1,r!>,e,. ell, l>l'e~~~ciit. de 
. -. ~r- ' •. , 

imposi'ble ad~iti r esta cáusa de incul~~~i1idad.. puesto :..~' 
~· . . . . .. . :· ~ . ,. ' -.: ·.. ~ .. . . ... 

, que unª acc"iÓn ejecutada .1>º" coaccic'Jn sClb.re la vpl.un.tad -

no serl rel~v'ante para 1 a inte9racj6n 

'v1r'tud de que est~r~hausente, ,el element~ 



¡ 

,. 

6.- Panfbi:lidad 

_-,; .. ~' .. 

lloraás :.tllr.idtc¡¡s· •. dictad~\:~a~a.-~aranfiia~ •la 

o;;¡e~· :so~i2Íl fi:} ·~ . ·· . . · . 

·.E1 -.-profe~z~:t~-~te11~:~;-~~{i~~(--;'~·;\e~#lá'.<luei. 11:. 
.. . . - . 

se ·integr_a.; de tre$, el:emen~os: . el''.m1are~i111fl?~.to',cie: ..:. 

111k1 p~na; .l~·~aílen.azaesiatal ·de' i;posic16n ·de ·~antia~es ~si 
~~é;;;Jff°,;;;:~·-~~s~;.-lle-i'an 1os:~J{r-e~upuesto legales;• y >la apficacl6rf f4~tiea 

-- --·<·:-.>:~-- _'. 

~·ara ~ue una conducta. se cofls idere co'm~ punible!. 
',,. ·- !•:.'' '.- ., . ' ., °1-«· .".!:, .. 

· a_ecesf\rio,. que po.W: $U jlátu,raleza .,.se· h~ga .. <?:~r~edof'a 
pena.por .pa~tedel Estado • .. ,,;. '" .. ·· .. . . _,· ., 

- -- ':·;:;'·- . 

:<:' ,·:,, · ·. ·· ... ; < ü > PA~ v:.~ F!tANCZSCo.·~:Me.nual .de·De~echO·;~enalcH~~íizio. 
> ·S "' ::.' • · ~. :ear-;.r ~~~- san.' J?Qiria:·; s •. A~.: cuaitá Edición;- l97a~.:. Pág .• 
J2 :.;< ··· 39S. . ,_·. ··. ., · . • • . , 
-.··.·:;»·.,:'· .- ··»-"'" ··'· ;.'.~·,.-~:·-..·-",:,:-'';·;:<~~~-~··/••, " ';·.~·, ~~ ,.<:·.· ··--~··.'¡··~· •. ~,'.--;_•i,~·-·-~- ·:-2.·".~c ),'• 

~\ __ ;· __ i:1:->:-~<--º ···':.< . . .. ' ··-·~ . . .-~~' -:_~ ,.:_.:"· ' . . ' ... " "' ·- ... 'i-.:_· ·-

,· , {"·· • • 1: .'c2)'::~s~~:'~'-~¡-~~..;¡'.~llJll:i~é>•<~t~tjtate$'-.aei •• :r>•1:•fhó (;'~,;: 

};:,~; .• .; '\ < ~7 ~~It7~. ·:~~~- ~;;·;~r··· ·~;·ii:': ·~i' 
- . ' : ·:·-_·:;.;._,·.o-·: "!"• " - '... ' - - . -;· •• -~·.:,·_-;:" .. _,- ,·.,.,_,;,:.J:1':;·' ·. ·. - . . :":< ;·,,> , _-. . =.'..;:\/:··. 

· /'-":;;,... ·.'.:~.. ·;1é.;, •. c .. i '•;}.•::;~,.·i/ ~-•·:.·· 



· ·b) Elemento o no .de.l delito . 

. Respe~to ~e s~~l~ punibilidad e~ o no.un elem~nto 

'. teg.ra~.t~ d~l delJtó;, axis ten .~ritre fo's doctri narfos 

:}·rleriÚ:r~ d.iversa's. La ~Hm~ra· de ellas sostiene: que la pú- .. 

' '.ktbfl_!~ad-·es'un'efe~~~i~··.conúttütiv~ .def',de1/.t0'. r)arft#L~ 

cs,;ii,~t~~~~:,aE~#'~Í~~~;!C~[i~iiú:~~E.~t;~·::~:t~;1: , 
:cie1.;d~Jtiá·es 'rJ· .. pu~tb_p·t dad 'deJ.: nit'~mo •. · .. · 

,;~·:.~a s~Junda c~tr}ékté. es ~quáf1á: que.se 

ariteripr~en'te;;s~rialeindo. qü~:fa puni b
0

ili'aad ·n~ ;~~< 
fori;U'1é.rarse como~\eRl~rit~ dé f d~ht9} 

· . mo uria éo,rsecuentfa d¿fJ1.~mo. Parti ci'pan de ~~te értter1C> 

Jos :¡:iin'alfstás ,me.i<iea'n6s•''Rain'car~a~c4• ·Y rr~ji 1fo. 
v'111a1'obos y Fernando' Castellanos Tena:·· 

.• ,•.i ·' .-· .". • • 

_Raúl Carrancá yTruhllo( 3) sefiaia que las 

'solÜt1i~ias,¡,.cüélndo '.se p,rese.ntan, excluyen s6lo 

. dad dejando ¿ubshtente<~l. carácter'delictfvo de la acción(.· 
• ~-:;:.- ': .-.•. ··'. . . . . .. • • : ' • • 'i : . :. . • • . • . " ' - . . • . - . : - . ' - -. " -• . ' .. ; ;"· . 

... ~stcr"es:~ que el delito existe;· se configura aunque por 
.. -.- .. •' 

~ermi~ad~ caus~·np~e~-punibl•~ 

< E~ fela'c16n ·a ces.t.e' tema t.an contjo've.rtido, el profé-• 

Lu1~:Fern4o~e_z Odbl~do c .• ~·.) c~nqüien marÍifes~amos~nll~b 
---.::;~: _.::_- .- - .··.'·~·- ... _·:··::\·_:··_·~:~~-;~ -: . ·,-:.'- - \ 
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·tro tdtal acuerdo, mani.fiesta que la puni~ilid~d rio deb¿~ 

confundida con la pena,. esta ¡;onfusi6n orilla a los.~.< 
. ' . . . ' 

a.soste~er'tésJs contradictorias. 
. \. -. ,· ~:·~ ~.~ 

·La p_1mjbiJidad es unc.arácter-<ei1 el. d~lito y no sol!:·i ·_.J} 

'mellfe.)sn ... ca.~áctaro;.sfno .• que· se ·ú~~- ~~ertáa~ffiente'. É?$ e.J·i\:-!"~\i:4 
< :<:"; ;: cará'cter ·específicd y <ifsti nti\loéíe la inf~~cC:i6n: penal,·y·l,'}D~Ei 
-·<:.;··.~:X<-:·.. , , , . - ·- .. , . - .. -. -- . - - - , - ·- .·,,. - -_ :._: __ :>:~~:-:;~~--{i: 

. ' :>t;~if:<~J,~1: que' dJ$tj ngue á éii &:~<\ •1nfr~c6i.6n: <le .lo~/démás>i.Hcftos:,,; 
<;.en; el .. mundo·· ju

2

rf<n~o'..:~e· este,~odo.p~~de·~efinirse~ 'la·~.x~·~[JÉ: 
..... ; ;.•·· ·puo'i bfl) d~d· como ... la .·amenazaide sanci6o. per¡a1 .. 'para. una·.· d.e--;;··,···· • 

:termin~da .Lcondu'cta.· Es-~o e's, Ja posit?Úid~d 'par~'. un heéh(;','. :e! 
:._ ., . . ~--·-.:~·.-.'·· .. " ': .. --.·"': , _. ·:··. ,: . ·;·, .. :' e<,.. :.,_- . ·.' , '_· ... ,>,~,.·'<·.::_-,:·--.~ 

·.·. det~rminado. de(ser :$.allci e>náC!o 'Cpena1111~rite •. :co's~ ·.d istinÜ S<.:~·¿;'~(} 
· es· l;·s~~~i6n··. o' 1~ •.perya; -que ~o~siste:en_ la,5:o~cretasan2/~;~:'~-:; 

cHn o consecuen c{a ,)urf die a del cteli.to Én es{e sentido~ 's\}' 

pE!na no~es un· e l~men.¡o ( ni un car§cter .del. ~el i to •• s i;-··;;f;t{i;; 
del.mismo~ 

en el deH.to de· atentad~s .al pÜdor.~ 

.bien, por lo que respecta a la punibflidad 
- • ··_ •7'" • .-

:;, delH~. de atentados' al púdor. .. :el. ardculo 2150'.del C:ddtgÓ~ 
.. 

·. <.) ,Pend(v:ige~te. selia_ra.~e>m_o.pena p~~~0 quie.p .. r;.f!il}~h:e. la.coi. f; 
, _ \ .. '.' .. ducta: tf.Pi ca en·.~1· 'de~.:~rJta, de· tres· dhs a seis me.~es .?~é ;{ · '· 

<·.·· .. - ...•.. :-/· pr1,s1_6ni y.>inuúil .•d.e ·e'i nto .. ·· a .. cincµenta'w-pe~·o~ •• X~gra.vindC>·,.· .. •la~:s ~',él' 
·:--;,.·" 

·.!,.·_-¿.e_ 

~,·,:: ·- .,~-... 
•ov'.:· . ' ·.· ·-·-- :: .:~; 

. - ·".~'-~·-;':::,~-.¡-, ":· . 

Y•:'·i~;;~~;· 
:··~:<,?.: - ~e-
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. :- - . 

ffs1cá o mo.ral' •. sei'ialando en. éste éaso de seis meses. a e~ 
,.;. ,- , 

trO· áfto.s ·<fe 'prisi6ri Y inúlta de cincue~ta a mil pesos. 

•.' . ·. ., .· ,, ,· •·.'' 

las :,cond1ci ones objet1 vás de: pu~ibÚ idád son 'aqu~llas 
.~xfge~cias ~casiorialmente establecidas por et• Jegi_slador . ., 

' - - - . - .-· . 

, para qu~· fa··:Pªllª pueda• aplicarse al ;c\utor del delito~ 

. · E·s ~ecir,. las. concÍfcion·es objetivas de punfbilidad 

.no. se, e'ncuehtran siempre contenidas: en. la descrfpci6n le-. 

gal~ por tanto nó .son· con si de radas como e 1 ementos de 1 de-. 

U to,. puesto que existen delitos_. que no las contienen• 

Cuando el tipo penal contiene condiciones objetivas-· 
. . .. 

de.· pu.nihil idad, estas· forman parte de los elementos del.-:-

tf po. sirio. las contiene se .tratará de meros requisJtos ac

. - é::esorios l s}. · 

Por lo.que respecta a la redaccf6n literal del artfc.Y, 

lo 260 9ue .sancf_ona el delito de atentado.s al pudor, no.-
··. ·-

;Incluye condiciones obje~ivas de punfbflidad,·~o sefiala ~ 

ninguna condicf6n·ó exigencia para Ja aplfcac16n de la P!. 

na •. por .tanJo podemos. asegurar que en este delito no 

... <ran Tas ·cond-fefones .objetivas. de punfbflidad. 

· ~ fiNJl ~; .. Lin~e~tos· ~iementalesd& ~ho ' 
Penal~- ~t. }'O~i. s. ,A.~: Octa~a Edici6n• 197~.,;~.PSg.; 270 .y··.··.· 

::,2116.-' 



8) Aspecto negativo.- ·Excusas 

a) Concepto . 

Las. excusas absolutorias constituyen el 

tivo de la punibi.lidad, por tanto h pre'sen-da 

ellas imposi bi 1 ita la ápHcación de la. pena. 
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A las excusas absolutorias se les conoce también co

mo causas de impunidad o ·ausencia de impunidad. 
. . 

Por su parte Francisco Pavl!n Vasconcelos ( 6 ) . parti -

dario de la. corriente que acepta la punibilidad como ele

mento integrante del delito. sefiala que las.excusas abso

lutorias, constituyen. el aspecto negativo de la pünibili

.dad y originan la inexistencia del ~elito. 

Jiménez ~e Asaa ( 7) anota que, son causas de impuni 

dad o excusas absolutorias las que hacen quei a un acto -

tfpicamente antijuridico, .imputable a su autor y culpable, 

no se asocie pena alguna por razones de.utilidad pOblica. 

Se entiende que en presenc~a de las excusas absolut~ 

ri as no se 1 lega sancionar la conducta por razones de j U!_ 

.ttcii ~ de equidad.~ue toma e~ cue~tá el Estado; 

PAVON VASCONCELOS FRANCISCO.- Manual de Derecho Pen~lMexic'~no~ 
Parte Gral.- Edit. Porrtia~ s. A••· cuarta Edié:Hin, 1978.- Pág. -
427. . 

. . .'\' . , .. · ·, 

( 7) JIMENEZ DE ASUA. LUl:S.- Tratado de .Derecho Penal~;. Tomo VI.- La 
Culpábi1idad y su excluai6n.- Edit.· ·Losada, s. A•- Buenos· Áires 
Pág,." 138. · 



Los casos m~s comunes que se señalan como ~j~mpJ~ en 

los que operan las excusas absolutorias ~on: el ~g~9 ~n~re 

ascendientes y descendientes; el aborto poT impr4~~n~i• ~ 

1~ mujer y; el encubrimiento. 

En el caso del delito materia .. de nuestro est~d.i.o, ru:i. 

existe 1a posibilidad de invocar ninguna excusa ab~ol~to~ 

ria ~uesto que .si estas se pr~sentan cuando por razqp's -

.de justicia o equidad el Estado considera necesario no 

sancionar una conducta determinada, resultaría err6neo __ 

pensar que en alguna hipótesis la conducta de~crita por -

el artfcufo 260 del C6di go Penal, se pudiera considerar- .,. 

como de ju~ticia .o ~quidad. 



e A p r T u L o I V 

.EL DEUTO DE ATENTADOS. AL PUDOR 

· L- · Formas de apari ci 6n de 1 de.l i. to 

A) Concepto y fases del Iter crimini~ 

Como es sabido, para iniciar el estudio d•.la~for--
: ·. ' - . 

mas de aparici6n del.delito es necesa~ioi primeramente~ -. 

el an~lisis del ~ter criminis". 

El Iter criminis.cons·iste-·en·-e+- camino que recorre -

el crimen, desde su ideaci6n hasta su total agotamiento o 

bien, como señala Raal Carrancá y Trujillo ( 1 }, el iter

criminalis, es el caminó que recorre el delincuente para 

. dar vida al delito. En otras palabras, es el camino que -

~ecorre el delito desde su iniciaci6n, como idea en l.a -

mente del individuo, hasta su con•umaci6n total. 

El iter criminis o camino del delito, comprende dos~ 

fases que son: La fase inte~na y la fase externa. 

( l} ~CA Y. 'l'RUJ!LLO li!AUL • .:.. Oerech~ Penai Mexicano .. - Parte' Gral..
. Eclit· Porrúa, s.A •• - ~cimapi:illlera .. Edición.- Pli<J-: 4~9. 
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a)· Fese Interna· · · 

. La fase t_nterna_l)rinciph:cuand~ el individuo idea -

,en;::s,u.~mente la- comtsi6n .del delito y termina cuando el\ i.!!. 

< divi~uo_e,xterioriza esa idea • 

. ·' · La 'fase interna ·del delito se. compone de tre~ ·etapas:. 

l.~--ideacH!n; li\. de.1iberaci6ni.Y; la resoluci6n.· 

· L~ etapa dé. la ~dt!aci6n se produce cuand~ s(!rg~ 
~ m~rite- del suj~to Ja idea de cometer un delito~ . - . . . . ·- -· - ·.. . - - -· · .. 

. ~a d.ehberaci6n·:surge en el.momento erí que el.sujeto 
._ : . 

_.:iir_édft¡(~ntre r~~hazar la idea criminosa o· aceptarla~ La: -

étapa de la deH_beraci6n es ·el proceso psi'qu~co de '1uchá

:~·ofre ·la i d~a criminosa y aquellos fac.tores de carád~r . 
. moral o útil 1 tario que pugnan· contra .ella (2 ). 

. '." , 

·. La re~oluc16« es~la etapa en que el sujeto des~uªs -

··'de haber deH berado sobre sü ide·a criminosa se decide a -
.· .-:: .. 

llevarla a cabo. Esta etapa es la que pone ~i~ a l~~fase~ 

interna; del de.11 to. ·o 

La fase interna no tiene t:rascendencia para el Dere:.. 

c~o Pena 1 • pues se compone únicamente •de i_deas y pellsamie.ri_ . 

. tos que no afectan intereses jurfdica111~nte protegidos. 

·. ( 2 > PAVC)N VASCONC8IOS nülncisco-- HanUál. de DE!z:e~ho Penal HeXJ.~- <; ~ 
Párte a:ai..- Ed.lt .. · PcirJ::da, ·s.A.~ cu.aru· Ecli.Ci6n.- 1.978~~ l'l!i.c¡ •• ·:-:-· · "· .435,,:... . . . . . . . . .. 
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b} Fase Externa . 
: ' '•' 

·' 

la fa"se externa del.Her criminis princip.i.a al mome.n.' 

en quf el .,1ndivid~~ nlani fiesta sú ·idea criminosa y c~n·::· 
cluye';én~e.l momento mism~ .en que .se ejecuta ef:deJi:to. 
' - . .. ' . . . . . . -~ ' ; . . ' . . ' ·_. . . ' ',.. . . ' - - - - . _. - - . . . " . : . ' -

~· - : . ::" -·: ···- . -- - ~ -. 

la·mánffestac16n; Ja preparación y; 

que a su ~ez conte,inpla 1 a 

lá manifestación, esta etapa consiste 

· rizac:ión de la idea c,ri.mi~osa. Pá11ón Vascóncelos. 

jdentifica co~o la resolución manÚestada. con~i.stente 
el· acto de. vol untad médi ante e 1 cual .. e·l i nd i vi.duo 

-riza su idea criminal por medio cie ·la palabra •. _Al 

· que· en la fase interna• en §sta etapa 

·la 'iítcrimiriación. Excepciona1mente nuestro C6digo Penal. -

sancfona como delitos las resolucfones manifestadas de 
' ' 

caso del delito de amenazas. 

artfculo' 282. 
' ' ' 

.L~ prep~raci6n; con•fste en la .man~festación 

·P~9pósito criminal.· por. 111ed fo dé actos mate"'i a 1 es ade-.. 

cuados:·Al'respecto, Ignaci.oVilhlo~os·( 4) sefiala qu11,-

·' ' 

-. -~ ~-·) , P:AY~':·.-Y~~~Ew~f-l:'RANC:r_sco.~·-:--, Man~a~.-~· ~,---.o·~recho PGna~<~1eXic~o;..;_: · ·: --
. · · ~arte Gral.- ·Edit. Porrtia~· s. A~~' c\iarta>Edici.Sn.- 1978~-Pa9~436 · 

-~- ... · .... ,·. '. ' -. . .. ' .· ' - ' . - . _, .. '· ,'" ._ . 

•nI.rAWsos,IGNACXO~,. DerebhO··Penal·Mexi¿ano.- ParteGral-~.~ 
'. Poma;: s~ Á;;,;. Tercera F.dición.- Plg-. 455; . . ' ' 

.·' . ,.•' .:·· .. ; - ·.. . 
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.. se considera como actos preparatorios "todo aquello que -

orga~ft~ los preliminares ·indispensables~ aprestando los

instrumentos con que ha d~ rajecutarse el acto delictuoso~ 
. - .·_:. ,· - . 

. y, reuniendo. las informaciones que .fa e Hitan 

d(Jo gue se ha pr~yeé:tado~ per,o sin ·negar 

· infs111a". 

ta mayorf a· de los. doctrinárfos 

qu·e, i~s.actl)s p~~paratorios-~Ó 'deb~n·· de>;er~·ancio_nild~s.
P~.fisto q'ue no . revelan coniclari'~ad .·Y precisfó~ la volun-~ . 

tad>de.·delfnquir., _n() existe todavia violación·: a ;la norma-... 
. p~ria,l •. 51 "· emb~rgo c:~--ndo. ~sos actos concurr.en a }~t~grar 
un .·del1 to tipificado en. el C6d~go. 'Perial, pu!:!deri. ser; san-

. . . 

cioriados. como el caso del delito de me11diCidad P.rev"isto-

por· el artfculo .. 256 del propio C6di90, que. señala. sanci6n 

para los mendigos· a quienes se. sorprenda c.on un disf~az o 
. . . 

con armas, ganzaas o cualquie~otro instrumerito que dt;m.Q. 

t1vo para .sospechar queAl"'atan tia cometer un delito .• 

La ejecuci6n·~' es el momento de plena real izaci6n de~ 
. . 

la acc1~n violatoria de la norma penal. 'El momento de eJg 

cucj6n de.1. delito ofrece dos· aspectos diversos,. como lo -

serial amos 
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8) Genera 1 i dades de·· 1 a teritati va .. 

La tentativa consj~te en los actos-ejecutados y en--

·caminados .a la realiz.ac1ón de un délito. si ésh no se .,_ 

·· .. C::Q.n~uma,,¡:ior causas ajenas al querer del sujeto. La tent_a• 

por 1.a ejéc11cion i.ncompleta de .un delito. 
. . . 

· -Eugenio Cuello Calón ( s ) señal.a que, h figura Jurf 

d~ la.tenht1 va sµrge· cÜando· flal>iendo 
. ' : . . . . 

a:l~ ejet~ci!ndel de1fio se i~terrumpe 

.l ª"'vol untad dfl sujet9 • 

. . Por sU,parte Francisco Pavón (6 ) sotjene que~ 111 a -

es la ejecud6ri· frustrada de una· dete.r. 
-~ . .,., ..... :-.. .-..-- .. ···~···'- _.,,·--~·-

. :-mi.nacl6n criminosa". 

En la tentatiVa existe ya un p"d nCi pi~- de' ejecuc i 6n-
. . . . 

por ende~ la penetraci6nen el núcle9" del tipo penal. ': 

• .etitendiendo por ello, el ejecutar algo relacionado con el 

principal contenido en el tipo. La tentativa cons1~ 

en 1nichr Ja ácci6n principal en que consiste el del! 

· .... tÓ (7 f. 

Los auto~es en la ~ateria coinciden al se~!la~ que -

la tentativa adopta dos formas diversas: te"'tativa · 1.naca- . 

. bada y tentatfvá acab.'Jda. 
··': -, ·'-. ' 

. /(<s) ·c02µ.o-CM.ON.EUGENJO.• oerechO Penal.- ~arte Gra~~- <.ro~ x.-. - .. · . 
· >· 13f)sch• casa JÚlitoda1.-oécim<lsexta.·Ediei:ón,. BiJrcelQna.".'.'.Pág~ s2a .·. 
( Éi) Pi\VOO VAscONCEros FR.i\NCISCO.- ManlÍal de· P~recho Pen"al MeiciC~Q. 

. · ._. · •, , Parte .Gral ... Edi.t•, Porrlia. S.A ....... Cuaita Edici6rt,, l97a;.;.,p¡9. 443 .·. 
··.··. , .. -- _,.- , . '. - . - . . - . - ' 

.. ( 7 ) : CASTEI.LNfOS '1'ENA :F21UIJW1)0. _. · Lineamientos, Elei.!1$ni:;ál4s >de Oerecho . 
··• PénAl~-Edit. P.,rríia~. s.A~-OC:tava Ed!ci6n, 19?4~:.;;, Pá9•'279. ,. · ··· 

.... _._ ..•.•.. , ·,;'; 

,- .. 
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La.tent~tiva tna¿abada o delito intentado, se presen 

:~ª cuandQ el sujeto suspende los.·actos de ejecuci6n que :- . 

consumar'ian ~1 delito; pero para que este tipo de tentat.i 

va .sea punible¡ se r~quiere ~ue el sujeto .suspenda la. ej~ 
':'· '- . ----~~-- '·· 

cti'éi6n de ,un9 o varios de los :actos tendientes a la pro~-.· 
ducc16n del resul t;adq, por. causas extrai'ias a ~u voluntad ·--- ,_. - -

Estoesysiel sujeto;suspende voluntariamente la 
·,., 

Í::)\1nde· los actos que consumarian el delito ·no es 

hablar.de tentati~a punible. 
. - . : 

~a tentativa .acabada o ae11~0 fru~tr~do~ es aqu~]la~ 

en que el agente .. reali¡:a todos los actos;.de ejecución que 
- . . - ·, , - ' 

,han de producir el resultado.rio.· ocurriendo éste por cau-

sas extern~s •. ajenas á su.voluntad; ·Este tipo de ten.tati

va si es punible puesto que el sujeto realiz6 todos los .. -

actos ·id6neos para que se produjera el resultado, y si é~ 

te .no ~curri6 fu~ por causas dompt•t•mente ajen~s al ~uj~ 

to activo. 

Los doctrinarfos coinciden en seii.alár como elementos 
' . . . . ' . . . 

·integrantes de. la ~entativa, los siguientes: .la intencf6n 

de c~mete~ un delit~ determi?ado; el principio d~ ejecu-~ 

· cf6tl de actos caracteri'sticos de.1 del fto y; ia interrup--
" ' -

de.,:los actos de ejecuc'i6n o un resultado no ver.i fica· 

p~r ca~sas ·afe~as a la ~olÜn¡ad>deJ sl1Jt!Jo. . -
\ . '.'.". ¡. 

. . - . . . 

. de Jos elementos.c¡ue integran la. 
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· va., que consite. en la intención de cometer un delito de--
. ; ' ~ 

t~rminado, es de grari importancia pu~sto qu~ sin i~teri-~~ 

ci6ri no hay delito doloso .. adem!s q1.1e dél análisis "de esa 

. intención se podrá precisar la veraadera.naturaléza del -

acto que se ;eali:Zó o pretendia realizar, esto es. al an_! 

Jtzar la intención del sujeto se podrá precisarquedeli- . 

. ·concreto sé propüso real t zar, porque se puede pre-

~1 caio en.que el sujeto~ ~or:~jemplo~ ~tasionó 14 

siOnes a una persona, si su Jntenci6n era únicamente lési.Q. > 

na·r -s·e. esta~á en presencia de un deH to consumado, ~ero -

si.la intención del sujeto era la de matar entonces 

tará en presencia .de la tentativa de tiomicidio. 

Cabe. seflallr aquf ·Que en los del~tos cülposo~ no 

te-la t~ntativa, pu~sto que Ji la {ntenci6n es el~mento ~ 

. i~tegtant~ de ~sta, en los delitos culposos no existe vo

luntad_ intendonal~ no hay voluntad encaminada al del'ito• 

culposo cuando se obra sin intenci6n. p.or negligencia o "". 

·.descuido. 

·.El principio de ejecuci6n, segundo elemento de la .. 
tentativa •. consiste en comenzar .a ejecutar los actos i::a--

·· .. racterf~ticos del delito. Este segundo elemento es l1ama-:. 

do "~leleméntó tfpico de la tJnta'tiya". Aquf es donde se-. 
establece l.a diferencia entre ad::os preparatorios, _que. n<L 

t.iénen·relevancia··para el Derecho~ y.el principio.de eje-
' . . . 

euc16n• consiste en los· .actqs 
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recto contra una norma pe~al determinada. 

El, tercer, el~mento de la tentativa. estriba en que.- , 

1a eie~u¿i6h~el:delf~? se interrumpa pór c~us~s ajenas -

a; 1 a volu~tad ,de 1 agente .• puesto, que como ya seña li?ímos, a!!, 

t~r'l.ormente si el indiv~iduo suspende. p~r sú p.-opia :volun~, 
. . ' . 

tad la ejeé.uci6n del delito. no se, podr4. hablar de tenta-·' 

tiva punible •. 

Ahora bien., por lo, que respecta a. la tentativa· en ;.._ 

nuestro De~echo.Positivo Me~icano. ~eftala~emo~que.ªsta ~ 

leericuent~a regulada en el artfculo lZ ~e nuestri-~6di~o 

'Penal. :al establecer que 11 La tentat-iva es punible cuand~

. se eje~utan hecho~ en~amin~dos direct~ e inmediatamente a 

la rea1izaci6n de un deli.to, si éste.no sé consuma por 

~ausas ajenas a ia voluntad del agente". Este precepto 
- . - . . 

viene a confirmar • .la opinión expresada anteriormente. re_!· 

pecto de que. cuando el sujeto suspende por propia volun

tad 1aejecuci6n de los ~ctos en~aminad6s a la. consuma-~

é.i6n del delito, se estará en presencia de una tent~tiva

no punible. 

C) La consumación· 
. . ' . . 

Gener:almen:te se enti_ende 
- - .. . 

·cuando '.valuntar:iamente. ,se. reaJizan~_,todos ,,los 
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riales de ejecutión previstos err el tipo penal y se ha 1~ 

jio~ado, con la eje¿uci6n de esos ~ctos, el bien jurfdico 

protegfdo por .el .precepto legal. 

Cuello Cal6n·( s) señala al respecto que. jurfdicamen_ 

es ir¡diferente que el agente haya canseg1,1idó o no el - ·· 

,fi~ r~R1ot'o'propuesto,.p1Jes considera t¡ueeVdelHo está.

cuando voluntariamente se han rea J.i ta do todos ;;. .· . . . 
-.· .. . -

materiares.de ejecuci6n del delito y se.ha lesi~' 

el bi,en. jurfdico .objet() .de.la tutela ·;;;.· 

. · Pór su parte Raa1. Carrancá y Truji 1 lo· (9 ) expresa - .. 

consumado. es 1 a .. J .. cctón..J¡ue ret'.in;e .. todos 1 os< .... .;..· · 
··-. -·~-·~:·-----.. '.""'"·-·· - . . .. - :·. . _, , .. . '· ' 

elementos. genéricos y especi"fi cos, que f n;té~"."~~ e 1 tipo~ 
. . . 

penal. Ranieri, ctt~do por ~ste mismo autor, señala que .. 

"Un delito est~ consumado cuando todos: sus .elementos con!. 

'tttutivos, segan él modelo legal~· se enc~entran reunid6s~ 

en el hecho· realizado". 

Referente a este tema. nuestra leg'islaCi.Sri penal no;.. 

define el delito consumado, por lo que los doctrinarios .., 

coinciden en sostenei' que se entiende por delito consumado 

reunión de los caracteres previstos en el tipo penal -· 

~~da delito en particular, habi~ndo causado con la ac~ 

~tt6n el resultado lesi~o. 
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Ó) El delito de ~tentados al. pudor, en gr~do.de tentativa.o 

como delito consumado. 

Respecto de la tentativa en-~1 de.lito de at'ent.ados -

a 1 pudor. existe diVers i dad de criterios. pues to que hay;. 
. ' : 

quienes opinanj a pesar de to e~tablecido por él ~~tfculo 

261 de nuestro C6digo Penal en el sentido de,que el deli

to de atentados al.pudo~ s61~ sé ca~tigar~ cuan~6 se haya 

consumado, que la tentativa de este· delito si es puriible. 

En eite sehtido sostiene su criterio ~1 profesor Mariano~ 

Jimériez Huerta (10) qui~n opina que difícilmente pu~de n~ 

~arse que la tentativa en el.delito de atentados al pudor 

sea configurable, aceptando que cu~ndo este delito se ej~

cuta con un solo acto. ¿orno es el caso de un tocamiento -

sorpresivo y audaz. n~ se puede hablar.de tentativa dada -

la natural,za unis~bsistente del comportamiento antijurf

dico. pero cuando por el-contrario, el ~roceso ejecutivo

es plúrisubsistente, esto es, esté integrado por diversos 

act~s~ no ~xtste obstáculo alguno pa~a ·1a estructuraci6n~ 

de- la tentativa,_citando como ejemplo el caso en que el -

agente es det~nido_despu~s de amenaiar a su victima c~n - . 

~ausarle un mal sino se deja besar los senos, si~ que se

haya llegado a ejecutar la acci6n. 

I~ual c~iterio. so~re 1~ punibilidad de la tentativ~ 

. (10) JJ;MENEZ RUERTA MARI.!\NO.- O:erecho Penal Mexicano.- Tomo l:Il.- · 
. , E~t. t>oriúa, S~ .A•- Tercera &dici6n.- 1978.- Páq. 226. . 
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de este delfto, sostiene el profesor Julian GUitron Fuen

tevilla (11} al señalar que~ puede existir la tentativa -

en grado de inacabada en- el delito objeto de nuestro est,!!_ 

.dio, consistiendo ésta en una ejecuci6n incompleta~ ya -~ 

que porº tratarse de un delito de acto Gnico~ si la eje6~- _ 

ci6n fuere comp]eta estaria consumado el deli_to. El prof~ 

sor aquf citad~. so~tiene que se da 1• tentati~a inacaba

da, en el delito de.atentados al pudor, cuando el. sujeio~ 

activo del delito, realiza determinados actos y en el pr~ 

ciso instante que va a efectuar el tocamiento, una fuerza 

extrafia, ajena a su voluntad le detiene la mano, inter~u~ 

piendo la ejecuci6n cuando solamente ha tocado las ropas

del sujeto pasivo sin haber ll~gado al contacto corp4reo. 

Nosotros por nuestra parte, respetando desde lue~o -

los criterios de los doctrinarios antes ci~ados, conside

ramos, de acuerdo con el artfculo 261 de nuestro C6digo -

Penal, que la tentativa del d~lito de atentados al pudor

no debe ser punible, puesto que en ambos ejemplos señala

dos para que pudieran sancionarse como tentativa del de

lito. tendrfa que determinarse que tipo de delito preten

de cometer_el sujeto, pues el que se le sorprenda tratan-· 

do de ejecut~r un acto er6tico:sexual o que amenace con -

ej~cutarlo, no indica que su prop6sito sea, el d~ cometer

un atén~ado al p~dor, puesto que existen oiros tipos de--

( 11): GUXTRoN FUENTEVlLl'..A JUL!AN.;... "_EL delito de atentados al púdor" 
(estudio d0gm~tico) .- u. N. A.· M. Facultlid de Derecho.- Méx;,.ce 
1961~- Págs. i22 y 123_. . 
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eitetip~ de conductas er6ticas. Parecido criteriq !º~*i~ 

ne el profesor Francisco Gonzá1ez de la.Vega (12) a.l señ~ 

lar que para la existencia de la tentativa punible~? re~ 

quiere la ejecuci6n de hechos encaminados directa o inme~ 

.diatamente a la realizaci6n del delito, y en los at~ntados 

al pudor la ejecución de estos hechos supone ya la r~a.11 

zaci6n de maniobras lfibricas en el cuerpo del ofendi~q, ~ 

es decir. coi~cide con la consuma~ión d~ la figura. 

Por su parte el profesor Francisco Pav6n Vasconcelqs 

(13) sostiene que no es factible la tentativa en los lla

mados delitos de ejecuci6n simple. ~ues la exteriori~a~~~ 

ci6n de la idea consuma el delito, fen6meno que sucede ~n 

los atentados al pudor, injurias y uso de documento f~so. 

Basándonos en los criterios aquf señalados. creemos~ 

que no es posible hablar de tentativa punible en el delito 

de atenatdos al pudor, sancionándose éste Gnicament~ ~~mo 

delito consumado. 

( 12) CON2ALEZ DE LA VEG1\ FRANCISCO.- Der.Bcho Penal Maxicano.- Wt. 
Pérrúa, s. A~- Déciraatercera Edición, 1975.-, Pág. 349. · · ·· ··· · · 

(13) PllwR. VASCONCELOS PBANCISCO.- Man~l de Derecho Penal Mexi.e~ •. 
Purte Gral..- Edit. Porrúa. S• A~- cUarta E~dón~;..1918..-~'ti&.q •. · · 
4~4~. ' . .· . •. .· .. 
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2.- ·La p~rticipaci6n en el d~lito 

A) Concepto y naturaleza 

La participación consiste en la.interven~i6n ~olunt! 

ria de varias.personas para la comisión de un delito, que 

puede ejecuta~se con la sola .actuación de una de ellas, -

es decir. existe participación delictuosa cuando v~rios -

sujetos, con sus actividades, infringen una misma norma -

penal, de común acuerdo. 

Ignacio Villalobos {1~} seftala que. la participación 

se refiere a la cooperación eventual de varias personase~ 

la comisión de un delito que podrfa ~~r consumado sin 1a

intervenci6n de todos aquéllos a quienes se considera pa~ 

tfcipes. 

Por su parte ~l profesor Fernando Castellanos Tena -

(15} expresa que. la participación consiste en la volunt~ 

ria cooperación de var{os individuos en la realización de 

.un delito. sin que el tipo requiera esa pluralidad.· 

Creemos conveniente haéer resaltar el hecho de que.

en los conceptos de participación anotados anteriormente, 

sobresale el requisito de que el delito no requiera de la 

( 14) VILLALOBOS IGNACIO.- Derecho Penal Mexicano.- Parte Gral.- Edit. 
Porrúa, s. A.- Tercera Edición.- Pa9. 481. 

(15) CASTELLANOS TENA .FERNl\NDO.- Lineamientos elementales de Derecho 
Penal;-.E:dit. Porrúa, s. A.- Octava Edición, 1974,.; P!i.9. 283. 
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. ".·· ,<· ' 

part.icipac16n de var.ios su.Jetos par.a s.u ~om1si.6_n {delitos. 

·.•• .. ,J>luriSubJetivos) presup~estó.·sin:el cu~l no existe el .d~- .. 

>lito·. el1 este c~so· es~am~s en' Pl-ésench dé la perticipa.;. ... 
1 - • ' • •• • • •• - • • •• ' • ~ • 

cr6n o ~o·ncurs~ ne.é:esario, siendo.e·stedif'erente· del don,;, ·· - . . . -. -.. ~ . ' -'., - -- .. . .. -. . - _. . .. ·.,_ '· . - . ' . . . '' . . . · .. 

~.brso'.o pa}ttcipaci6n event~al en el que ~h qu~ lo r~qlrl!. 
" ~ ,· . 

. ra .el tipo penal (c!eHtos unisubjetivos) vari~s indivtduoi' 

swn~n sus f~er~as para rea Üz~r ~n -d~Úto. 
. - ---

· .. "RE!~pecto d~ la naturaleza.de la participa~i6n~ tres~ 

son las teorfas que .tratan de' explicarla: la de la causa ... ·, · .. 

11dad;de Í~ acce's.or1edad y!. la de.Ja autonorofa. De.estas 

·tres .. teorfas la aceptable elltre los doctrinarios .es la -- ' 
. ' : -

de la ca~sal ~dad aunque con algunas variantes;, seilaland~ ... 

que li partictpaci6n .se sancionar! no s61o atendienao a,;, 

qu'e todo aquál que contribuye con su aporte a formar lci

~ausa del resultado es delincuente. ni que necesariamente 

todos los que resulten CQdefrnciJentes tienen la misma rei 
,. . ' 

p6n~abilid~d~ sino que es necesario un examen de la~ con"'.' 

d1.1ctas · co.ncurrentes para establecer diferencias· .entre .;. __ 
. ' ' ··· .. , 

ellas y adec.uar los tratamientos y las sa~ciones de modo-

personal; sobre la base del aporte no · Oni.camente ffsico-: 

c:i matertai: sino psico16g1co de c(ada.s'ujeto. 

: ~> Grados de .partfc1pllcf6n. 
. ·' 1 . 

·L~s~:~~~:~dÓs de pa#·fc1p~c16n •.se.•··~stab'l·é·c~n·0~r1"vtrtud ;.;:.~ . 
. . :·· .. ·. ,·,;· 



162 

de que, si bien la participaci6n requiere de la int.erv~n-

individuos. en la ej•cuci6n de un d~11t~.

son causa directa de .la i~~racd6n. s1flO .. 

participadcSn tr.á.en relaciOnconla .,._ .• 

act.ividad ó, inactivfdad:que .cada sujeto haY~ re~li~~do. -

qué .s.urgan varias fo~mas o gndos de resr>prisabili

ac~érdo•a la participación; 

· .. ; fiarticipá 

ci6n. 

·accesorios 

Ca~rara ·{l6), fué el primero en di stfogui r entre aut~ 

principales y autores ~ccesorios; ~ntendfe~dopo~ lo~
pri~eros a aquéllos que conciben, p~epa~an o ejecutan· el .: 

acto' delictuoso y por los segundos· ·a quienes cooperan de -· 
- , .. 
u.otra forma en. la producción del delito. 

De acuer:do con Carrancá y Trujt11o {17 ) • eJ auto~ del 

delito es la persona. que ~ola o corijuhtamente con otra u -
,. -. ' . .'-_ :. '·' .- ,,.'··· - - -·· .---·' 

~tras lo. eiecuta todo entero Y d.e p.rQP.,1,4,mM.Q.· .. Q. ·1i1.e;r1., Q.IL~ 

Citad~ P<>r~ CARRANCA y 'rRUJILLO RAUL~-.• Q~:i;:~j)q.·~l)Ái ~~~.- . 
. Parte, Grzq.~-Edit •. Porx\ia, ·s.A."".'Déciimapr~r~ lW,ltJ:\6n~'-',P$c¡/ 479 
.1bia~~~ ¡;,9~ .4ao~. .. . . . . ... . . . . ·' , . . .. 
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determina a otro. impu:table y culpable o no, para qu,e ~== 

quella To ejecute. Como se puede observar. dentro de esta:

definici6n se. contemplan las _diversas :formas de autori., e 

incluso la·coautoria, por lo que procederemos a sefialar -
. ' 

b~e~ernente en qué consiste cada una de~llai. 
-- .r 

El autor del delito es el que pone una causa efici~!!. 

te para 1a produc~i6n del delito, es decir, es el que ej~ 

cuta una conducta ffsica y psfquicarnente relevante. 

El autor material es el sujeto que ffsicament• rea7 

liza los act"os característicos del t:l po penal. 

Autor intelectual es aquél qu~ ind-uce o compele a -

otro a cometer el delito. no realiza por sf mismo el del! 

to pero logra que otro lo ejecute. 

Auto~ por cooperaci6n es aquel que presta el auxilio 

necesario para la consecución del fin delictivo, sin su -

auxilio no hubiera sido posible la consumación. 

Autor mediato es aquel sujeto que siendo plenamente

imputable, realiza el delito a través de una persona exen 

ta de responsab~lidad. raz6n por la cual esta persona no~ 

participa en el delito sino simplement:e en el acto mate-.-. 

rial. Es decir" el autor mediato no de1inqu·e con otro si-: 

no por medio: de otro. 

Los, coautores; .son aquellos que a1 igu.al que el au-.-

tor, realizan la actividad descri.ta ¡por la ley. conjun,'t;_~--
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~erite ~on otro u otros. 

los cómplices soo aquellos que ayudan o socorren al
. autor principal mediante previo acuerdo comdn.; El cómpl t

ce debe ser un sujeto plenamente responsable. 

C) La paritcipacf6n en el delito de atentados al pudrir. 

El autor material· en el ~elito de ~tentados al pudo~ 

lo es aquél iujeto que realiza la c~nducta tfpica descri

ta por el articulo 260 del Código Perial vigente. 

Desde un punto de vista muy particular, consideramos· 

que en el delito objeto de nuestro estudio puede presen-

tarse la autoria intelectual, pues nada se opone a que un 

sujeto~ con tal de satisfacer su propia libfdine, induzca 

o instigue a otro para que ejecute actos erótico sexuales 

en el cuerpo de un tercero y deleitarse asf con la conte~ 

placi6n de ese tipo de actos. claro esta, que si el que -

~jecuta los actos er6tjco iexuales satisface su deseo lu

jurioso tambi~n. se convertir~ en autor material del del! 

.to. Es.decir, cabe la autoria intelectual en los atenta- .. 

dos al pudor únicamente en. el caso. en que un. suj!!tO ins

·ttgado o provoc~do por otro realice tocamientos en las~~ .. 

partes pudendas de un tercero, sin que .se. presente en ~l

el elemento subjetivo requerido por el tipél. sino que ---
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. quieh sa·t.isface su libi'dine ·o deseo. lujurioso con esos ª.f. 

tQs es el sujet~ que lo indujo a realizarlos. 

Cr~emo~ tambi~n_qge e~ el delit~ materia de.nuestro~ 

estudio es posJble que se presehte.la ~utórfa mediata •. e~ 

decir, que un indhidúo se val.ga de un inimputable para -

que éste realice los actos erótico. sexuales en un tercero 

y sattsfac~r asf su libfdfne con la contemplaci6n de esa

CQríducta. 

Poriloque respec~a al coaútor9 consideramos que es~ 

pecffi~amente en el· delito de atentados al pudor püed~ -~ 

exis~ir 1~ coautorfa. pues nada se opone a que dos o mss~ 

sujetos eje~~ten actos er6t~co ~exuales en el cuerpo de -

una persona. si se entiende que el coautor es aquél que -

.a1 igual que el autor realiza la actividad descrita e~ la 

ley~ 
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3.- Concurso de este delito con otros. 

A) Concepto .y clases de concurso 

En general, se entiende por concurso aquella situa-

ci6n que se presenta cuando un mis~o-sujeto ejecuta iarias 

infracciones .penal es. 

Desde el punto de vista de la coriducta y la l~si6n -

qué origina, se presentan diversas hip6tesis sobre el de

lito como son: la unidad de acci6n y resultado; unidad de 

acct6n y pluralidad de resultados; pluralidad ~e acciones 

y unidad de resultado, y por último; pluralidad de.acción 

y resultados (lS). 

La primera hipótesis, referente a la unidad de acción 

y resultado, se presenta cuando una sola conducta produce 

un solo resultado, o sea, una sola acción u omisión ocasiQ_ 

na una sola lesión al orden jurídico~ Cuando se presenta -

esta hipótesis, que es la m~s general, evidentemente no -

existe el concurso. 

La segunda hipótesis, en que exist~ unidad de acci 6n 

y pluralidad de resultados, es la que los doctrinarios d~ 

nomina~ concurso formal o ideal, se presenta cuando c~n ~ 

una sola acción u omisi6n del agente se producen dos o ,..-

(18) PAVON VÁSCONCELOS FRANCISCO.- Manual de Derecho Penal Mexicano • 
. Parte Gral.- Edit. Porrúa, s. A.- cuarta Edición.- 1978. Páq.".' 
266. 
CARRANCA y TRUJILLO RAUL.- Derecho Penal Mexioano.-Parte Gral.
Edit. Portúa; S.A.- cécimapi::il!Íera Ediei6n.- Páqs. 501 a 507, · 
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más resultados, esto es, con una sola actuación u omisión 

del individuo se violan dos o más preceptos penales. 

La hipótesis que .hace referencia a la pluralid•d de

acciones y unidad de resultado~ se presenta cuando hay -

pluralida~ de acciones pa~~~ales que concufr~n entre to~

das a integrar un solo resultado. En esta hip6tesjs; co-

münmente· denominada por los autores iomo delito continuo, 

tampoco se presenta el concurso de delitos. 

La última hipótesis en que existe pluralidad de acci.Q. 

nes y de resultados, es c~nocid~ por los doctrinarios co--· 

mo concurso material o real, se presenta cuando un indivi

duo infringe varios preceptos legales medi~nte varias ac-

ciones independientes. 

De conformidad con el orden de ideas expuesto ante-

riormente, deducimos que Gnicamente existen dos tipos de

concurso ~n los delitos, mismos que son: Concurso ideal o 

formal y Conc~rso material o real. 

Concur.so Ideal o .Formal; co.mo ya .señalamos anterior~ 

mente, consiste en la violación de varias disposiciones -

penales con la ejecución de una sola conducta. Este tipo

de concurso está regulado en el artfculo 50 del Código P]. 

nal vigente. 

Concurso M_aterial o Real; s.e presen~a. como señal a-

mos antes,. cuando un sujeto ha cometid~o varios delitos -~ 



168. 

eje~itando actos distintos. Este concurso está regulado en 

~1 artfculo 18 de nuestro C6digo Penal vigente, que sefiala 

"Hay acumulación: siempre que alguno es juzgado a la vez 

.Por varios delitos, ejecutadós en actos dist'intos, si no -

se ha pronunciado antes sentencia irrevocable y la acci6n

para persegu.irlos no esU prescrita". 

B}. Concurso ideal o formal en el delito. de atentados. al pu-

. dor. 

Consider.anios que en el delito objeto de nuestro est_l!' .···· 

di6 se puede ~resentar el ~oncurso ideal o formal.con el

delito de ultrajes a la moral pública. A fin de que quede 

clara esta idea, seftalaremos la hip6tesis del delito de -

ultrajes a la moral pública que consideramos puede concJ:!.· 

rrir con .el delito de atentados al pudor. El artfculo 200 

de nuestro C6digo Penal, regul• el delito de ultrajes a -

la moral pGblica sefialando que: "Se aplicara prisi6n de -

seis meses a cinco aftos de pr1si6n y multa hasta de diez-

mil pesos: FraccHin II.- Al que publique por cualquier·'." 

medio. ejecute o haga ejecutar por otro. exhibtciones 

obscenas~~ En este orden de ideas 3 tomando-en cuenta que 

la acci6n tfpica en los atentados al pudor consisti e~ 1~ 

.~Jecuc'i6n d·e un acto etÓ'ti co seicuci'l en cua lqu1 er persona, 
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puede presentarse el caso en que un irtdiv~~~o ej~cute -

aétos er6tico sexuales en una persona en for111a pú!>Jic.~. a 

manera de exhibici6n para que otros las cont~mplen, ~n e!_ 

ta h~p6tesis, el autbr del atentado al pudor lo ~s ~'m:-~ 

bi~n del delito de ultrajes a la moral pOblica. Con un~~ 

sola conducta viola dos preceptos penales. En-~sié caso -
.·";' ··- .· 

se im~ondr~ la pena del delito q~e mérezca mayor sancj6p: 

( 19) •. 

Resp~cto del concurso formal ·del delito materia de -

nuestro estudio, c~n otr~s d~litos, el profesor AQton~o

de P. Moreno tzo) ~xpresa que; cuando el acto er6tico se

xual se ejecuta en impúberes, esa conducta puede represe!!. 

tar para el metlor de edad una revelaci6n irreparable, pr.Q_ 

d~ciendo en ~l una verdadera perversi6h o depravación se

xual, concurriendo en ~ste caso el delito de corrupción-~ 

de menores. consignado en el artfculo 201 de nuestro C6di 

g~ Penal vigente~ Nosotros compartimos la opinión del au

t~r aqur citado, por lo que aseguramos que efect1vamente-

puéden concur~i~ los delitos de atentados .al pudo~ y el

de corrupción de menores, sobre todo cuando se ~jecuta la 

acci6~ tfpica del atentado al pudor en niftos de c~~t~ 

edad no importando ~1 sexo. 

Ci9) 

(20) 

GONZALEZ OE LA VEGA .FRANCISCO.- Derecho .Penal Mexicano.- Edit. 
Por:túa, s. A.- Décimatercera Edici6n, 1975.- P~g. 34~::··· ,, .. ·., 

DE !'. MORENO ANTONJ:O.~ .Derecho Penal Mexicano.-. Part:_e Es~ecia;1.- · 
Edit. Pcir:rúa, s. A.- México, 1978 • .;. Págs. 243 y 244.'' ·'· -... ,- -
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Ahora bien, como ya lo señalamos anteriormente al tr~. 

tar los elementos del tipo penal de atentados -al pudor, v.f 

mos que los medios de comisión en este delito lo pueden 

ser la violencia ffsica o moral. También sefialamos que e1 

delito de atentados al pudor.ejecutado con ~mpleo de la 

fuerza ffsica es un agravante del delito, puesto que el 

.jeto pasivo ~el delito adem!s del atentado al ~udor ~sta~~ 

expuesto a otras riesgos. que incluso pueden ser las 

nes. 

Consideramos que efectivamente. cu~ndo para la ejecu

ti6n del delito de atentados al pudor se emplea la fuerza

ffsica, puede concurrir ~1 delito de lesiones'c~n el .de-~ 

atentados al pudor. situación en ta que se atenderá a lo -

dispuesto por el ar.tfculo 58 del Código Penal .vigente. 
,.. ,...-· 
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Üna vez ~onclutdo nuestro trabajo de investtga~i6n -
' ' 

sobre los datos hHt6rico~. Teg.isiativos y doctrinarios -

del delito materia de nuestro estudio, proc.edere111os-a se

fl.alar nuestro particular punto de vista respecto de lo·s -

aspectos·que consideramos de mayor importancia en el est.!!_ 

dio realizado -sobre el delito ~e atentados al pudor •. 

i~- Primeramente hemos de se~alar •. en cuanto a la d!. 

· n'cimfnación que se d~ a este delito en nuestro C6digo Pe-

nal, que la consf'deramos acertada, aunque realmente la d!_ 

nominación ~ue se emplee para referirse al delito n~ tie

ne importancia trascendental, puesto que lo que realmente 

interesa es la redacción literal del precepto, esto es~ ... 
. ' 

que la conducta que se sanciona e·sté perfectamente descri 

ta.·'determinando cada uno de los elementos que· han de co!!. 

curri. r para ·1 a formacf ón del delito. evitando de esta fo.r. 

. ma confusibnej, lagunas o interpretaciones erróneas al 

.. respecto, no importando si se le denomina atentados al P.!! 

dor. abusos des~onestos, o bien. que se aplique cualquier 

otra de las denominac1o~e~ empleadas para .este tipo ~e 

conductas delictivas. · 



2.- Respecto de la ubicación del delito de atentad~' 

al pudor dentro del tftulo corr~spondient~ a "Los deli~os 

sexuales" én el C6digo Penal vigente, tonsideramos que es 

acertada su ubicación en este tftulo, pues obviamente la-. 

acción tfpica en 1-0s atentados al pudor es.contra la li-~ 

bertad y seguridad.sexuales; aunque no estamós de acuerdo 

con l~. denominación de ~delfto~ sexua1~s" e~pleada para -

e~te Utulo, porque no hace alusión al bien jurfdico t_ut~ 

lado. 

3~- Por lo que respecta a la conducta tfpica del de

lito d~ atentados al pudor, ratificamos lo ya expresado,~ 

en el sentido_de...:_que_la conducta -earacterfstica de este ... 

delito lo es la ejecución de un acto erótico sexual en la 

de otro. Significando esto que, para que se configure es~ 

te delito, necesariamente debe existir una acción de. nat~ 

raleza erótico sexual, no bastando las miradas o pensa--

mieritos por más er6ticos o lujuriosos que estos sean. Al

gunos doctrinarios consideran que .la expresión "erótico ~ 

sexual" es redundante, personalmente no lo considero asf. 

·puesto que pienso que el legislador al señalar que el ac

to tfpico del delito sea de fndole erótico sexual, lo ha

ca para evitar.dudas sobre la.naturaleza de dicho acto, -

puesto que si lo hubiese señalado anicamente como ~r6tico 

se interpretarfa como acto relativo al amor, en~virtud de 
. . ' . . 

que lo eróth!o se refiere al amor .por derivar esta pala~-
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bra de "Eros" dios del amor. por otra parte si hubiese -

seftal~do el·acto como sexqal pudier~ pens~rse que se re-

'fiere a un acto puramente sexuali dentro del cual cabrfan 

únf caniente 1 as acciones _rea 11 za das en 1 as par:tes pudendas 

del sujeto pasivo. sfr:a emb_argo con la expresi6n "er6tico

sexual" se entiende que. la conducta tfpica del delito co!!!_ 

· prende todas aquél las acciones relativas al amor sexual -

aunque no sean ejecutadas· directamente en· la~ partes pu-

dendas del pasivo. basta con que sean caricia·s o tocamie.!!. 

tos lujuriosos,_ sf ~ntendem~s como lujuria; el uso ilfci

to y apetito desordenado dé.deleites sexuales y como sin§. 

nfmo de. lascivia e impudicia. 

. .. . . 
4.- En cuanto a la clasificaci6n de este delito en -

orden a la· conducta, señalamos en el desarrollo de nues-

tro trabajo, que se trata de un delito unisubsistente por 

~ue se integra con l~ ejecución de un solo acto, esto es, 

la acción ~n que consiste no es susceptibl~ de f~acciona~. 

se en varias ~tapas. 

5~- Pcir lo que respecta· a la definición del delito -

de· atentados al pudor, ~specto que ~rae como consecuencia 

,el problema del. alcance de la frase "ejecute ~n ella un -

acto erótico sexu.al" empleada por el legislador al defi-

nir el delito en· cuest16n, si bien es cierto ~ue nuestro

acttial" Cc1d1go Pel)al ·1()9ró una .. definic16n m§s complet!l. --

-, . ' ~ 
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comparada c~n los Códigos anteriores ~ue rigieron en el -

~af~. otorg~ndole autonomta propij a este delito y disti~ 

guiéndolo de otros tipos penales o de la tentativa de los 

.·mismos. Nosotro.s consideramos que el tema tan controverti 

do porº los doctrinarios: respect~ de cual ~ebe ser el ver. 

.dadero alcance. o mejor dicho •. la interpretaci6n que se:.. 

debe de dar a la frase legal antes cita.da, concierne di-

rect~mente· a la definici6n del delito. Esto es, el hecho~ 

de que algunos· autores expresen su opini6n en el sentido;.. 

~e que la frase legal "ejecute en ella un acto erótico s~ 

xual", 'deba interpretarse literalmente en el sentido de -

que. el delito de atentados al pudor se comete antcamente

cuando el sujeto pasivo·resiente en su cuerpo la acción -

delictuosa, bas~ndose para tal aff~maci~n ~n el principio 

constitu.cional consagrado en el articulo 14, que prohibe

la interpretaci6n anal6gica o por mayoria de razón, ~es-

cartando en tal virtud, la posibilidad de que el delito -

de atentados al pudor se cometa en las hip6tesis en que -

el sujeto activo obliga al pasivo a ejecutar el acto eró

tico sexual en la persona de un tercero, o bf.en, en la --

. propia persona del activo~ Pensamos que el legislador al

incluir la frase "ejecute en.ella un acto er6t"ico sexual" 

se refiere con la palabra "ella", precisamente al concep

to de person~. dando a entender con esto, que los aitos -

er6tico sexuales debieran afectar a la p~rsona de lavfc

tima y no espeCffi camente al cuerpo de la misma •. pues au.!!. 
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que el·suje.to pasivo no resienta .en su cuerpo directam~n= 

te la accT6n, el hecho de que se le obHgue a ejecutar ~~: 

te tipo de actos én la persona de otro lesiona también s lJ . 

libérta~ o seg~ridad sexuales~ Pero no obstante esta.muy~ 

particular_ forma~d~ interpretar el prec•~to, consid~ramos 

que efectivamente prfncipio.con~titucional ionsagrado en

el artfculo 14, debe de respetarse ,obre ctialqui~r crite~ 

rio dé interpretaci6n por m&~ ver,z. y.equitativb. que pre

ténda ser. raz6n por la que conclufmos que·la soluci6~ a

este problema radica en la modHicaci6n del tipo del deli 

to. debiéndose redactar como sigue: "ejecute en ella o ·~ 

coli ella un acto er6tico sexual", o bien, "ejecüte en 

ella o la obligue a ejecutar un acto erótico sexual". 

. . 
6.- Definitivamente el objeto jurídico protegido en-

el delito de atentados al pudor lo son la libertad y segJ:!_ 

ridad sexuales, según se ejecute.el del.ito·e.n personas p.Q 

beres o impúberes, pues aunque por la denominación emple~ 

da po~ el Código para referirse· a este delito se pudiera

pensar q~é es el pudor personal el bie~ jurfdico objeto -

de la tutela pen~l~ el considerarlo asf serla utia equi~o~ 

caci6n porque s6lo podrian .ser suj.etos pasivos en .este d~ 

.lito las persona púdicas, en tanto que las personas que• 

no tuviesen pudor porque lo hayan perdido, o bie-n. como -

en el caso de los niifos de corta· édad, pc;>rque·aún no sa,...;; 

ben enque consiste, no podrf~n·considerarse co1110,suj~tos. 
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Pasi~os de este delito por no tener pudor. Pero no por el 

soló hecho de tratarse de person·as carentes de pudor el -

del.ito no se configura. porque toda persona por m~s imp·a

dica o deshonesta que se~ tien~ derecho a ser prote~ida ~ 

por el Estado, por tanto no debe permitirs<t que a una pe!. 

sona por el simple hecho de carecer de pudor~ c~alquier·

otra ej~cute en ella actos er6tico sexuales para satisfa~ 

cer su concupiscencia sfn que esa conducta se~ sanciona-

da. En razón a esto señal amos que efectivamente el bie.n - · 

jurfdtco objeto de tutela, en el tipo penal de atentados

al pudor, es la libertad sexual e~ relación a las perso-

nas pQberes .• en cuanto a que ªstas puedan elegir y d~ci-

dir libremente sobre .la disposici6n de su cuerpo para fi

nes er6ticos o actos sexuales, evitando asf que se le 

coaccione a to1erar en su persona actos e~ótico sexuales

no deseados; por lo que respecta a los impfiberes, se pro

tege la s~~uridad sexual de éstos puesto que aGn cuando ~ 

el atentado ~1 pudor se cometa con su consentimiento, es

tas personas aün no saben exactamente los problemas que -

implica la sexualidad ni los conflictos que ~ste tipo de

ctinductas p~edan ocasionarles. 

7.- En cuanto ·a los sujetos d~l delito, ya .señalamos 

que tanto el activo como el pasivo sori ind~term1nidb~. --· 

puesto que el preceptb legal no eitge calidad especffica

en cuanto a ellos. Pero creemos conveniente hacer resal--
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tar .el necfio de que ·el precept; legan hace reft;?reod a co· 

mo sujeto pasivo a una persona pnb~r ~ un~ i~pqber~ ímp1i 

cando esto hacer alusión .a los conceptos de púbt;?r e impú7 

ber Y, a la compiejidád que se presenta para P.C?der difere!! 

casos ~eterminad~s. c'omúninent~ se señala com? p~r~ona1>Ó
ber a a~ueHa én qu~ ya se desah·ólla,;.cm o ;entraron en .•: · 

' func16l'l ,1os 6.rganos sexualh' reproductores; y como i~~~~~ 
ber a las petsona en la~ que todavia ·no se desarrolla~ o;:. 

man,ifie~ta~ ésas CaracterfS"ticas; pero 'f)Uede S~·Ce<lel"',q~e..; 

en determinad~s personas aún de muy ·cor.ta edad se 

fiesten ·esas características.;¡ no obstanie esto. debid-O-' .. . .·· . ' , - . 
- ' , ' 

·. a'su eoita edad, no puedan aún distinguir lOs conceptos y 
' ' 

conductas sex.ual es prohibiti v.as o lesivas. Por esta razón 

consideramos que es necesario :un ·cambio ·en la redacci 6n -

del precepto.que sanciona el delito, estable'Ciendo .• en l_g 
. . - ; - - . , . 

gar .de referirse a púberes o j mpúberes,. 1 a edad límite ,de 

14 añ~s, pues consideramos que es la edadpromedi o en: que . . ' . . . 

1 os niilos dejan de serlo pasando' a la etapa de la a,dolescen. 

cia y 'a esta edad la mayoría de ellos tienen ya ·una. idea -- · 

e 1 ara sobre 1 as conductas, de tipo· sexual, aunqu.e no pod.a

mos ~enera l izar, tal affrmad·6n. pe.ro' es "más t:ompr_ensi ble-
' ·.. _.. . .':. , ... 

el pensar queºª los 14 años de edad el individu.~ e~ti!! en

~ptltúd.dé de~i.dir entre permitir o no.este tipo~ ~~,e.o_~.-:-
' ' 

p()r el· simple hécho de ser apto 
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te .. tenga:Ja ob]igaci6n, no. importando .su: edad, de saber -

,perfectamente ante conductas de fndo1e sexual. 

8.- Un aspecto que"'c'onsideramos de gran importancia

este der~to es el elemer1to subjetivo.requerii:lo>por el

consiste. en. la ausencia del prop.6sit'o dire,cto e 

de llegar a. la cópuJa. lo cua~· trae-como ~oris~ .. 
'cu'éncia el !riimo lúbrico o des·eo. de satisfacer de momento .-

. . 

UJl>deseo lujurioso; sin proponerse la consecudón.de la -

··. c6pula. EH~· elemento súbjeti~o· es. realmente importantfsi 

~o. si no es qüe ~senci~l parata ~ntegr~c~óri del delito-
~ .,·. ,> 7 ... ·-

··. en ,estud:i O• pues to que' si. falta e 1 ánimo lúbri CO al ej eCJ!. 

·.· tar la ac;ci ón · típ iéa • no .se. confi g~ura e 1 de 1 ito. pu di ~ndo 

presenta.rse en este 'caso· el .delito .Cle injur'Ús y no el de 
'. . •:_, 

atent~dos. al pudor, puesto que s_i la conducta no se ej ec_!! 

~.-·;. 

ta: con el propósito de sat:i:s facer 1 a concupiscencia del .-
activo, se· puede iilterpretar esa· conducta· como una inju-

,_.' ::·. ~ 
ria' para el .pasivo. si se entiende que la injuria puede -

consistir en toda acción ejecutada para manifestar despr! 
~ ·-·'-· ·., 

·,.' ',¡ 

... ' •• ~· • '¡ •• 
cfo a otro o con el .. fin de hacerle una ofensa. Por otra -

parte ·slel sujeto .activo al eJecútar la'.acci6n tiene la-
: >·~ t..,; 

intenci6n de llegar a la cópula~ se excluye de inmed:iato,;. 
'"' '· ·. . . . - .. 

\_; 

delito de ate~tados al ~udo~ ~ando lugar.a la tent~ti~ 

ya ··seá de 



.179 ; 

· · 9~.;. •foy H~ado •con el elemento subjetivo de este dé-

··· ut.o, 10 est4.;eF:tema .. rela~ivo a.losgfadós de culpabili

·~ad,.pues·como. se señal.6 en el ca:pftulo respectivo, el 

'óifto 'cie atentados. al pudor. s~ .comete exclusivamente en 

. form~ dolosa y ~unca medhnt~ culpa'-. S~i'ialamos que Jr -~1~ 
mentÓsubjetivoes:U.11gadocon el:dolo en este delito..;~ 

po~que efectivamente ástosse identifican! puesto que·el-

~olo. ~onsiste en la plena conciencia 'y voluntad 
- =-- ,- .• ·-·- •·' ' ..• 

.. ter ,el delito~~- es- decir. en el de.lito doloso se conoce 

.·.· riaturaleu i li.cita ._de h conducta que se va a ejec\Jta:r 

adém.1,s, se está conc1ente de los resul t.ados que se van a - ,' ,. 

produc.ir con esa condúcta9 y al ejec:u~ar ios atentado~ 
pudo'r el sujeto activo está perf~ctámente conciente. d_e 

que se trata d,e una conducta antijurfdi ca y no obs.tante -~ 
·- ' . - ' -

~sto decide ejecut~rla con el ~rop6ittó de obtener'el re~ 
. . . . . - . . -

sultado, siendo precisamente ese 1"esultado el de sacia.r.-. 

su libídine, la ·lujuria que siente, en ese momento, siri 
. ·,, : :· . . 

p~oponerse ilegar a la ~6pula. 

io.-. Por lo qu.e respecta a la posibilidad, contempl!. · 

.dá por a.lgunos doctrinarios. de qué el delito de atenta-..:. 

dos·al p~dor se.sancione en' gradó de tentativa. partfo·u-

Íarmen\e ,cons1deramos, de acuerdo 'con el artfculo 261' del 

C6di go i>ena'1.'v19ente, qu~ la t~ntat.iva ·en los .atentadQs ... . . . .. . ' . ' . '. , . '• - . . ' . . - - ' . - -. . -. ~ 

-. : . ~ ' ' 
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-· ' . ' 

c<)meter e 1 s uje;to ,. pu~s el qu~ se ·1 e korprenda tratando. -

ejecUtar un.acto o acta~< erótico.sexuales en la persa-
-.. . ,.- ... ,,· .- . ' . '. ·.:· . 
d~ otro () que amenace con ejecutarlas, no indica_ que•'" 

su· propósito sea espec1'ficamenie e.1. de comete;;~/ atent4do~ 
al pudor. puesto que existi,?n otros. tip~s del~cfivos ~11 

•que para SU éj ecuci ÓO: .puede pri nc_i pi .a:rS:.e.• con es te tipo. de . 

conductas er6tico sexual.es. 

. . . 

11. - Por l_o que se refiere a los grados de· partid P.! 

C:ÍÓn~ consideramos pertinente hacer menCión a· .la coauto--······ 

·.da en el delito de atentados al pudor, pues no obs.tante

que los do e tri narios señalan que en. este deH to no cabe -
· 1 a-·~oautorfa porque _cada_.uno~ de -los-.tocamientos hechos -

por sujeto distinto serfa un de_lito diferente. e _indepen.._-
. ~. . 

· .. diente, nosotros con si d_eramos que s f existe· la coautori a-
. . 

en los atentados a 1 pudor pues nada se opone.ª que dos o-.· 

m4s sujetos. de comdn· acuerdo, ejecuten actos erótico s~~ 

xuales en el cuerpo ~e una persona, y no por:est~ la con

.. ducta ele cada" uno de. lo~ .individuos constituye un delito

fndependiente, sino por el_ contrario,. eri vir.tud de que --
' ·-: ~- - . - ·- . 

contribuyeron voluntariamente a la ;ejecución ele.la 

dad.descrita 

_c1e11~.:i; 
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